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INTRODl.ICCION. 

Debido a que en el ejercicio profesional del Licenciado en Contaduría, 
surgen de manera cotidiana situaciones en que se requiere la aplicación de cono
cimientos de carácter fiscal para dar cumplimiento a los requerimientos que nos 
imponen las autoridades, es necesario que el profesionista cuente con bases só
lidas que le permitan realizar su trabajo eficientemente. Dichas bases resulta
rán del estudio y análisis de las disposiciones impositivas vigentes. 

El campo de actuación profesional a que el Licenciado en Contaduría 
tiene acceso como oferente de sus servicios es muy variado; pero dentro del tema 
que nos interesa podemos decir que el contador general, especialista fiscal, 
contralor. contador de impuestos, auditor interno y externo, etc., está obligado 
a allegarse de una serie de conocimientos y conceptos fiscales, ya que es respon
sable de la planeación, determinación y pago de las obligaciones tributarias a 
que una entidad está sujeta, o en su caso, haciendo referencia al último, la 
responsabílidad radica en emitir una opinión con relación al adecuado cumplimien~ 
to de las obligaciones fisco.les de ltJ. compafiía ante lns nutoridades hacendarías. 

En el presente trabajo pretendemos analizar, interpretar y ejemplifi
car aquellas obligaciones derivadas de la Ley del Impuesto sobre la Renta a que 

están sujetas lns sociedades mercantiles, que consideramos de importancia toman
do ·en cuenta nuestra experiencia profesional. 

Ahora bien, la estructuración de este seminario para su desarrollo to
ma en cuenta las siguientes ideas: 

Primero se hablará de manera general del aspecto contable de las so
ciedades mercantiles, así como del marco jurídico que las comprende. 

Después, nos instroduciremos de lleno a lo que en esencia busca la 
realización de esta investigación: análisis y entendimiento del Título II del 
Impuesto sobre la Renta, correspcndiente a las Sociedades Mercantiles, poniendo 
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CAPIWLO I. MARCO CONTABLE DE LAS SOCIEDADES 
MERCANTILES 



.l\.".IECEDENTES HJS10RICOS DE LA C01''TABILIDAD 

Sin remontarnos a los tiempos más antiguos de la contabilidad, se con
sidera al monje franciscano Paciolo como el padre de la contabilidad modenla; su 
SU-lMA, publicada en 1494, que fué el primer trabajo impreso sobre temas alge

braicos, contenía también el primer texto sobre la Teneduría de Libros por Par

tida Doble. 

Teneduría de~~ Partida Doble 

La teneduría de libros o contabilización es el arte de anotar las di
versas operaciones que efectúa un establecimiento mercan ti 1, industrial o ndmi -

nist~ativo para llevar la cuenta y razón con claridad, precisión y exactitud. 

Su objeto es saber en cualquier tiempo la verdadera situación de los 

negocios, determinando sus resultados, las ganancias obtenidas o pérdidas su

fridas en el período de tiempo a que se refiere. 

El sistema de contabilidad por partida doble o dobles partidas, cuenta 

una antigOedad que los autores hacen ascender a cinco siglos. Se sabe cierta

mente que al haber publicado Paciolo, su tratado, seguidamente fué adoptado por 

las Repúblicas de Venecia, Génova y Florencia~ lo que contribuyó a la prosperi

dad de las mis1nas. 

El sistema de partida doble, como su nombre lo indica, es aquél en que 
cada operación lleva dos asientos, uno como deudor y otro como acreedor, pues se 

funda en el principio de que en toda operación mercantil hay siempre un deudor o 

deudores de la cantidad a que asciende su importe y un acreedor o acreedores de 

la misma cantidad, o más brevemente, en toda operación no hay deudor sin 

acreedor, ni acreedor sin deudor. 
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Esta duplicidad p::-eSP,nta siempre una igualdad ent~ las cantidades cpe 

figuran en una partida del debe y otra del haber, como consecuencia de toda ope
ración anotada por partida doble; esta igualdad representa lo que se 118111a ecua
ción contable. 

El segundo libro sobre la contabilidad fué escrito por Granmateus o 
Schreiber. Este, COIDO Paciolo, combinó el algebra y la contabilidad. 

Casi inmediatamente depués de Grlll!1lllatcus, vino Jerome Cardán, también 
escribió un libro aceren de contabilidad. 

La contabilidad surgió como un resultado directo de la creación en 
gran escala de las sociedades mercantiles. 

En la actualidad, la tecnología está a las órdenes de la contabilidad 
para implantar, reajustar o sofisticar sistemas completos, que proporcionen in
fon:iación financiera con claridad, veracidad y oportunidad deseada, lo cual per
mite descansar en ella la confianza, para tomar decisiones de diversa índole. 

ClltlCEPTO DE OJNT.ABILIDAD 

A continuación se menciona la definición de contabilidad, desde el 
punto de vista de diversos a«tores: 

C.P. Juan Carlos 1orres Tovar: 

Es el 11edio <Pe con métodos y técnicas controla los recursos de las 
entidades y, en consecuencia, satisfacer su cada vez lllás creciente necesidad de 
contar con inforlllllción financiera: 
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Eduardo Villegas H. 

Es una forma sistemática de anotar la historia econ6mica de una empre
sa. SU objeto es proporcionar informes que puedan consultar los responsables de 
las decisiones que repercuten en el porvenir del negocio. 5" redacta esta his
toria casi siempre en términos cuantitativos, consta de archivo de datos, en 

particular de informes en los que se condensan varías porciones de esos datos y, 

en parte, de los planes implantados por la ger?ncin para guiar la~ operaciones. 

C.P. Raúl Niño Alvarez: 

La contabilidad es la técnica que nos ayuda a registrar, en términos 
monetarios, todas las operaciones contables que celebra la empresa, proporcio
nando, además, los medios para implantar un control que permita obtener una in
fonnación ver-az y oportuna a través de los estados financieros, así como una 

correcta interpretación de los mismos. 

Como puede observarse, los autores antes citados coinciden al tratar a 
la contabilidad coJIO una técnica de registro, que tiene como objetivo capturar y 

plasmar la información financiera de una entidad. 

En nuestra opinión, la contabilidad es una técnica que se encarga de 
regis'tlrar, clasificar y resumir las operaciones de una entidad con el objeto de 
proporcion.ar información y tener un control de sus recursos. 

Es decir, primerruncntc registra las operaciones el los libros de con
tabilidad para dejar plasmada la historia de la entidad, clasifica a través de 
cuentas las distintas operaciones que resultan de su actividad y las resume como 
resultado final en los estados financieros. 

Todo lo anterior con el fin de obtener información oportuna, veraz y 
confiable que sirva a las personas interesadas: accionistas, trabajadores, 
acreedores, gobierno, etc. como base para tomar decisiones. 
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Y ·por Último, este proceso tiene también c:omo objetivo tener un con
trol con relación al efectivo, clientes, inventarios, etc. 

FRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERAJ..MENTE ACEPTADOS 

Los principios de contabilidad son concepto básicos que establecen la 
delimitación e identificación del ente económico, las bases de cuantificación de 
las operaciones y la presentación de la infonoación financiera cuantitativa por 
medio de los estados financieros. 

Los principios de contabilidad que identifican y delimitan al ente 
económico y a sus aspectos financieros son: la entidad, la realización y el pe
ríodo contable. 

Los principios de contabilidad que establecen la base para cuantificar 
las operaciones del ente económico y su presentación, son: el valor hist.órico 
original, el negocio en marcha y la dualidad económica. 

El principio que se refiere a la infonnación es el de: revelación su-
ficiente. 

Los principios que abarcan las clasificaciones anteriores COl!la requi
sitos generales del sistel!la son: lJll!X>rtancia relativa y consistencia. 

Entidad: La actividad económica es realizada por entidades identi
ficables, las que constituyen combinaciones de recursos bu:nanos, recursos natu
rales y capital, coordinados por una autoridad <1Je toma decisiones encaminadas a 
la consecución de los fines de la entidad. 

Por tanto el principio de la entidad es aquél que perwaite delimitar e 
identificar a la entidad, en virtud de incluir en su Balance General su propia 
situación financiera, sin presentar por ende, conceptos de activo, pasi"JO y ca
pital no correspondientes a ella. 
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Realización: La contabilidad cuantifica en términos monetarios las 
operaciones que realiza una entidad con otros participantes en la actividad eco
nómica y ciertoS eventos económicos que la afectan. 

Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica s0 

consideran por ella realizados: 

a) Cuando ha efectuado transacciones con otros entes económicos, 

b) Cuando han tenido lugar transfonnaciones internas que modifican la 
estructura de recursos o de sus fuentes o, 

e) OJ.ando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o de

rivados de las operaciones de ésta y cuyo efecto puede cuanti

ficarse ra~onablemente en términos monetarios. 

La observancia de este principio de contabilidad lleva n procesar to
das las operaciones suscitadas en una entidad, en el momento de su realización. 

Período Contable: La necesidad de conocer los resultados de operación 
y la situación financiera de la entidad. que tiene una existencia continua, 
obliga a dividir su vida en períodos convencionalas. Las operaciones y e~entos 

así como sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se identifi
can con el período en que ocurren; por tanto cualquier infonnación contable debe 
indicar claramente el período a que se refiere. 

Por tal circunstancia se divide la vida de la entidad en períodos de 
tiempo iguales, normalmente de un año, para conocer después de un año de opera
ciones las utilidades o pérdidas experimentadas, compararlas con las correspon
dientes a las de años anteriores y, de esta fonna, disponer de mayores elementos 
de juicio para interpretar las variaciones suscitadas. 

Valor Histórico Original: Las transacciones y eventos económicos que 
la contabilidad cuantifica se registran según las cantidades de efectivo que se 
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afecten o su equivalente o la estimación razonable <J.Ie de ellos se haga al mo
mento que se consideren realizados contablemente. Estas cifras deberán ser mo
dificadas en el caso de que ocurran eventos posteriores que les hagan perder su 
significado, aplicando métodos de ajuste en forma sistemática que preserven la 
imparcialidad y objetividad de la información contable. 

Negocio en Marcha: La entidad se presupone en existencia permanente, 
salvo especificación en contrario; par lo que las cifras en los estados finan

cieros representarán valores históricos o modificaciones de ellos, sistemática
mente obtenidos. cuando las cifras representen valores estimados de liquida
ción, esto deberá especificarse claramente y solamente serán aceptables para in
formación general cuando la entidad esté en liqt!idación. 

En resUtnen, este principio establece que toda entidad posee una vida 
indefinida, razón por la cual al contemplar estados financieros la información 

de ellos const:i tuyen valores reales producto de las operaciones realizadas . por 
la entidad. 

Dualidad Económica: Esta dualidad se constituye de: 

a) Los recursos de los que dispone la entidad para la realización de 
sus fines y, 

b) Las fuentes de dichos rccurso5, que a su vez, son la especifica
ción de los derechos que sobre los mismos existen considerados 
en su conjunto. 

Este principio establece, precisamente, que cualquier operación o he
cho tiene una doble afectación en la situación financiera de la entidad y, que 

se altera, por lo tanto, el activo, pasivo y capital. 

Revelación Suficiente: La información contable presentada en los es
tados financieros debe contener en forma clara y comprensible todo lo necesario 
para juzgar los resultados de operación y la situación financiera de la entidad. 
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Importancia Relativa: La información que aparece en los estados fi
nancieros debe mostrar los aspectos importantes de la entidad susceptibles de 

ser cuantificados en ténninos monetarios. Tanto para efecto de los datos que 
entran al sistema de información contable como para la información resultante de 
su operación, se debe equilibrar el detalle y multiplicidad de los datos con los 
requisitos de utilidad y finalidad de la información. 

Por lo tanto, es necesario cuantificar y registrar todas las operacio
nes con la intención de alcan~ar siempre la mayor exactitud sin caer en activi
dades q.Je impliquen un tiempo valioso, cuyo resultado sea tan pequeño que no 
afecte la estructura financiera de la entidad y en cambio obstaculiza la ela
boración de estados financieros para su presentación oportuna a los int~resados. 

Consistencia: Los usos de la infonnación contable r~quieren que se 
sigan procedimientos de cuantificación que pennanezcan en el tiempo. La in
formación contable debe ser obtenida mediante ln aplicación de los mismos prin
cipios y reglas particulares de cuantificación para, mediante la r.omparación de 
los estados financieros de la entidad, conocer su evolución y, mediante la com
paración con estados de otras entidades económicas, conocer su posición relativa. 

Este principio guía el criterio en el sentido de considerar los pro
cedimientos para cuantificar ciertas operaciones en forma constante. es decir; 
deja en libertad al criterio para seleccionar el procedimiento de cuantificación 
más adecuado a las necesidades y características de la entidad, pero con la con

dición que se aplique en forma consistente. 

NORMA.5 DE AUDIJWIA 

Son los requisitos mínimos de calidad relativos a la personalidad del 

auditor, al trabajo que desempeña y a la información que rinde como resultado de 

dicho trabajo. 
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Las normas de auditoría se clasifican en: 

A) Normas personales 
B) Normas de ejecución del trabajo 
C) No=as de infonnación 

~ Personales 

Son las cualidades q.ie el auditor debe tener para pOder asuuir, dentro 
de las exigencias que e} carácter profcsionnl de la auditoría impone, un trabajo 
de este tipo: 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

El trabajo de auditoría, debe ser descpenado por personas que, tenien
do título profesional legalmente expedido y reconocido tengan entrenamiento téc
nico adecuado y capacidnd profesional como auditores. 

b) C:Uidado y diligencia profesionales. 

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonables 
en la realización de su examen y en la preparación de su dictamen o infonne. 

c) Independencia. 

El auditor está obligado a mantener una actitud de independencia de 
criterio en todos los asuntes relativos a su trabajo profesional. 

~ ~ Ejecución ~ Trabajo 

Son los elementos básicos, fundamentales en la ejecución del trabajo, 
que constituyen la especificación particular, por lo menos al mínimo indispen
sable, de la exigencia del cuidado y diligencia. 
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a) Planeación y supervisión. 

El trabajo de auditoría debe ser planeado adecuadamente y, si se usan 
ayudantes, éstos deben ser supervisados en forma apropiada. 

b) Est~io y evaluación del control in~crno. 

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuados del control 
interno exisrente, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza 
en el mismo, así como la naturaleza, extensión y oportunidad de los .procedimien
tos de auditoría. 

e) Obtención de evidencia suf icicnte y competente. 

El auditor debe obtener evidencia comprobatoria suficiente y competen~ 
te en el grado c:p.1e reQ..liera para suministrar una baso objetiva para su opini6n. 

~ de Información 

El resultado final del trabajo del auditor es su dictamen o inforcie. 

a) Aclaración de la relación con estados o información financiera y 

expresión de opinión. 

El auditor deberá expresar de maner clara e inequívoca la naturaleza 
de su relaci6n con dicha información, su opinión sobre la misma y en su caso, 

las limitaciones importantes que haya tenido su ex~men, las salvedades y todas 
las razones de importancia por las cuales expresa una opinión adversa o se 
abstiene de opinar. 

b) Bases de opinión sobre estados financieros. 

- Q.le los estados financieros sean preparados de acuerdo con principios 
de contabilidad; 
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Que dichos principios se han aplicado sobre bases consistentes; 

- Que la infonnaci6n presentada en los mismos y en las notas relati• 
vas, es adecuada y suficiente para su razonable interpretaci6n. 

En el caso de excepciones a lo anterior, el auditor debe mencionar 
clar81Dente en que consisten las desviaciones y su efecto cuantificado sobre los 
estados financieros • 

.Además de los principios de contabilidad generalmente aceptados y las 
normas de auditoría, existen dentro de la tenninología contable otros conceptos 
de illlJlOrtancia: 

Reglas Particulares 

Son la especificación individua! y concreta de los conceptos que inte
gran los estados financieros. Se dividen en: reglas de valuación y reglas de 
presentación. Las primeras se refieren a la aplicación de los principios y a la 
cuantificación de los conceptos específicos de los estados financieros. -r.as se
gundas se refieren al IDOdo particular de incluir adecuadamente cada concepto en 
los estados financieros. 

Criterio Prudencial 

La medición o cuantificación contable no obedece a un modelo rígido, 
sino que requiere de la utilizaci6n de un criterio general para elegir entre al
ternativas que se presentan como equivalentes, tomando en consideraci6n los ele
mentos de juicio disponibles. Este criterio se aplica al nivel de las reglas 
particulares. 

Pronunciamientos 

Son aquellas disposiciones expresamente declaradas como normativas, en 
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que se aclaran, explican, amplían o aplican circtmstanciss generales o concretas 
de las propias normas de auditoría. 

Procedimientos 

Son el conjunto de técnicas de investigación aplicables a una partida 
o a un grupo de hechos y circunstancias examinadas, mediante los cuales el con
tador público obtiene las bases· necesarias para fundamentar su opinión. 

Técnicas 

Son los métodos prácticos de investigación y prueba que el contador 
público utiliza para lograr la información y comprobación nece&aria para poder 
emitir su opinión profesional. 

LIBROS OBLIGATORIOS 

Los libros de comercio son la historia detallada de todos los hechos 
contables, que recogiéndolos a medida que se producen, los colecciona y clasifi
ca de tal manera que permite dar fé de que tuvieron lugar y demostrar en todo 
momento el resultado de las operaciones, así como también presentar la situación 
económica de la sociedad. 

Los libros obligatorios son aquéllos que se determinan por prescrip
ción expresa del ,·igente Código de Comercio. Dispone que los comerciantes lle

varán necesariamente: 

l. Un libro de Inventario y Balances 
z. Un libro Diario 
3. Un libro Mayor 
4. Un libro de Actas 
S. Los demás libros que ordenen las leyes especiales. 
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- Libro de Inventarios I. Balances 

Es un registro en el cual se deben anotar los bienes y derechos, así 
COlllO las deudas que tenga el comerciante ·o sociedad al empezar un tráfico, y 

también los resultados del inventario que en cada afio obliga a hacer la Ley. 

Este libro es~a clasificado en la categoría de los principales y pre
senta forma de registro. 

El Diario está considerado como el más importahte de todos, y es el 
destinado a registrar día por día, y por el orden en que se van verificando, to
das las operaciones que se realicen y produzcan moclificaciones en las cuentas, 
.expresando los deudores y acreedores que resulten y sus correspondientes canti
dades. 

Debe redactarse este libro con especialísimo cuidado, haciendo los 
asientos con expresión clara y con los datos necesarios, puesto que de él se 
parte para la redacción de libro Mayor. 

Tiene por objeto clasificar por cuentas lo5 asientos del Diario; es 
decir> que presenta el estado o situación de cada cuenta en particular. 

El Libro Mayor llevará: "Las cuentas de cada objeto o persona y se 
abrirán por Debe y Haber, y a cada una de estas cuentas se trasladarán, por or
den riguroso de fechas, los asientos del Diario referentes a ellas". 

Es este libro obligatorio para las sociedades, y en él se deben copiar 
a la letra los acuerdos que se tomen en juntas, debiendo especificar$e la clase 
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de junta que se celebra, el número de socios que asisten, fecha, resultado de 

las votaciones y cuantos detalles se consideren oportunos. Estas actas irán 
finnadas por quien se tenga estipulado en los estatutos por que se rija la so

ciedad, dando fé de ellas al socio secretario. 

En el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se consideran 

obligaciones de los contribuyentes: 

a) Llevar registro de las acciones o de los certificados de aportación 
patrimonial adquiridos por el contribuyente, distinguiendo los 

emitidos por cada sociedad y lns series que concedan diversos 
derechos, así como considerar a las acciones o certificados de 

aportación patrimonial que en su caso se enajenen como los pri
meros que se adquirieron. 

b) Llevar un registro de las utilidades de cada ejercicio en donde se 

identifique el ejercicio en 4ue se generaron dicha' utilidades, 

distinguiendo las capital izadas de las de01ás, y considerar a las 
prill!eras que se distribuyan o que se reembolsen como las prime

ras que se generaron. 

c) Llevar un registro de adquisición de monedas extranjeras, distin

guiendo por mone<la de cada país, utilizando cualquiera de los 

métodos de valuación de inventarios: Costos identificados, cos

tos promedios, primeras entradas primeras salidas, últimas en
tradas prio>eras salidas, detallistas. 

Una vez adoptado el método de que se trate, el contribuyente solo po

drá variarlo previo aviso a las autoridades fiscales y siempre que cumpla con 

los requisitos que establece el Reglamento de esta Ley. 
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LIBROS VOLUNTARIOS 

Son aquéllos que no siendo exigidos por el C6digo de Cotnercio, ni de 
imprescindible necesidad para la contabilidad, se emplean en el comercio por ser 
sumB111ente útiles para detallar las operaciones que no pueden especificarse en 
los libros principales. 

cisarse, 
raciones. 

El nÚll!ero de estos libros que se llevan en el C0111ercio no puede pre
porque depende de la clase de comercio y de la importancia de las ope

Los libros auxiliares más empleados son: 

1.- Libro de Bancos 

z.- Libro de Compras 

3. - Libro de Ventas 

4.- Libro de Entradas y Salidas de Almacén 

s.- Libro de OJcntas por Cobrar 
6.- Libro de cuentas por Pagar, etc. 

En este libro se anotan las entradas y salidas de efectivo. 

Este libro tiene por objeto registrar las facturas que se reciban de 
los proveedores por las compras que se efectúen. Generalmente, en este libro se 
anotan solamente las compras a crédito. 

Este libro sirve para registrar las facturas de las mercancías vendi

das a clientes. 

- 16 -



- Libro de Entradas l'.. ~ de Almacén 

Tiene por objeto el demostrar el movimiento de las mercancías en alma
cén t lo que nos permite determinar su existencia en todo momento. 

Se emplea pa~a registrar el detalle de las letras o efectos de todas 
clases que reciba el comerciante, expedidos a su favor para cobrar en la plaza 
de su residencia. 

En él se inscribe el detalle de los efectos que constituyen obliga
ciones a cargo del comerciante, ya sean aceptadas o expedidas por el mismo. 

LJ\ CONTADURIA PUBLICA 

1.- Antecedentes en México. 

En México, en el afio de 1905, se crea la carrera de Contador de Comer
cio, dos años después Fernando Díaz Barroso sustenta el primer examen profesio
nal para optar al título de Contador PÚblico Títulado. 

En el afio de 1917, se funda la Asociación de Contadores Públicos Títu-
lados. 

En 1921, se edita en ~léxico un libro basado en el método de ensenar la 
contabilidad a partir del Balance General. 

En 1925, se promulga la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en 1929, se 
establece la Facultad de Comercio y Administración en la Universidad y la anti
gua Escuela de Comercio y Administración pasa a depender del Instituto Politéc
nico. 
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En 1944, se expide la Ley Reglamentaria del artículo 4o. y So. Cons
titucional y en ella se establece que la profesión de Contador requiere título 
para su ejercicio. 

En 1947, se expide la Ley Federal de Ingresos Mercantiles. Dos aflos 
después, se constituye el Colegio de Contadores Públicos de México, A.C. 

En 1959, el Diario Oficial publica un decreto expedido por el ejecu
tivo creando un nuevo organismo dependiente de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público con las funciones expresas de vigilar e investigar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, al que se le dió el nombre de Auditoría Fiscal Fe
deral el cual estará a cargo de un Contador Público Títulado. 

Ha sido en este cuerpo legal, donde se ha resaltado la importancia, en 
forma definitiva, de la profesión; por un lado auxiliando al Poder Ejecutivo me
diante la centralización en un órgano técnico, es decir, haciendo del Ccntador 
Público Titulado un funcionario público y de la disciplina un nuevo instnllllento 
de la .Administración Pública; por otro lado, sancioruindo la actividad de audi
toría, antes solicitada por los empresarios, para control propio, y hoy obliga
torio. 

Indudablemente que la intervención del Contador Público independiente, 
ya obligatoria ya potestativa, y aún sujeta a la revisión de la Auditoría Fiscal 
Federal es una gran oportunidad para el gremio contable, no sólo porque le ha 

brindado un mayor campo de acción, sino porque es el primer paso definitivo, en 
la consolidación de su función social. 

Numerosas escuelas que se dedican hoy a la ensefianza de la contabili
dad se han fundado: 

En 1939 la Escuela Bancaria y Comercial en México, D. F.; en 1943, en 
Monterrey, Nuevo León, .el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Mon
terrey; en 1951 el Instituto Tecnológico de México, en México, D. F., egrosando 
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de sus aulas, profesionales que han puesto en alto el prestigio del gremio; hay 

un selecto gn.ipo de asociaciones de profesiOnales independientes, que brindan un 
servicio de elevada técnica y si bien podemos dcc.ir que en México, al igual que 

en los Estados Unidos, son menos de diez las firmas de contadores que controlan 
las más importantes empresas del país, existen asimismo gran número de despachos 
que sin tener un gran volúmcn de trabajo, realizan su labor con eficacia y alto 
sentido ético, hay un cuadro académico de distinguidos maestros que imparten 
ensellanza en las diferentes materias de la profesión, los cuales han contribuído 
enonnemente, a acrecentar el número de obras didácticas nacionales; pueden ci

tarse como más destacados a Arnold Harmony, Contahil idad Moderna; Alejandro 

Prieto, Principios de Contabilidad; Maximino Anzurcs, Contabilidad General; 
Hcrmencgildo Díaz, Costos; Sealtiel Alatriste, Contabilidad de C.Ostos; casas 

Al.atriste, Prácticas Bancarias; Mancera Hermanos. Tenninología del Contador y 

Auditoría de los Estados Financieros; Joaquín Gómez Morfín, Control Interno; 
Qlillermo S. Paz, Estudio Contable de Sociedad, entre otros de los muchos que 

sería imposible nombrar. 

Varias circunstancias han venido a ampliar el campo de acción en la 

Contaduría !Üblica en los Últimos años, ante todas: el aspecto fiscal, mismo 
que ha sido consecuencia del sorprendente crecimiento económico que ha tenido el 
país en los Últimos veinticinco años, y que ha fomentado el crecimiento de sín
numero de nuevas empresas, grandes y pequeñas, que solicitan con urgencia la in
tervención del C.Ontador PÚblico, no sólo con el objeto de registrar sus opera

ciones, sino con el de revisarlas (auditoría), organizarlas y asesorarlas; fun
damentalmente esta última fase tiene lL~ gran porvenir en nuestro medio. 

z.- Concepto de Contaduría Pública. 

Es la disciplina profesional que fundamentada en una teoría específica 

y a través de un proceso, obtiene información financiera y la comprueba para sa

tisfacer las necesidades sociales por medio del dictamen de estados financieros, 

requiere título y cédula para su ejercicio, de conformidad con el artículo 2o. 

de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y So. Constitucionales y está re

gulada por normas mínimas de calidad en la ejecución de sus trabajos avalados 

por un código de Etica Profesional. 
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La Contaduría cuenta con una teoría específica, la cual puede definir
se como el conjunto de principios, reglas, criterios, postulados, normas, pro
nllllciamientos, procedimientos, métodos, técnicas, instrumentos y terminología 
que rigen el estudio y ejercicio de la misma. 

La Contaduría corno profesión, satisface en la sociedad la necesidad 
que ésta tiene de información acerca de la obtención y opl icación de recursos 
"'3teriales. 

La Contaduría persigue dos objetivos primordiales: 

l. Obtener información financiera 
2. Comprobar la validez y confiabilidad de dicha información. 
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CAPITULO 11. MARCO JIEIDICX> DE LAS SOCIEllADES 
MS«:ANI'ILFS 



GENERALIDADES 

CONSTITl.ICION POLITICA 

El examen de las disposiciones constitucionales que en forma aislada o 
que en forma conjunta guardan relación o pueden tenerla con la materia tributa
ria, es labor que nos pennitc juzgar, desde la cúspide, el sistema impositivo 

que en México impera, así como las fallas o excesos existentes en el mismo 

frente a aquéllas. 

Si el Derecho Tributario se caracteriza por ser la rama del Derecho 

que, con apoyo en la Constitución, atenta directamente contra la economía del 

particular, en bien del interés público deben sus disposiciones u ordenamientos 

tener como límite o marco de referencfa, el que la C.Onstitución misma señale .. 

Rebasar ese límite o marco es convertir lo que es aquiescencia del pueblo, en 

triste u odiosa obligación. 

A continuación citaremos los artículos más importantes de nuestra Car
ta Magna, que tienen relación con la activ\dad tributaria: 

Así por ejemplo, el artículo So. Constitucional dice: A ninguna per
sona podrá impedirse que se dedique a la profesión. industria, comercio o traba
jo que le acomode siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá ve
darse por determinación judicial cuando se ataquen los derechos de terceros o 

por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la Ley, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 
trabajo sino por resolución judicialª 

Sin embargo, los impuestos gravan generalmente el resultado de las ac
tividades profesionales, comerciales, industriales o de simple trabajo de los 
individuos, pero es la propia Constitución, la que impone la obligación de pagar 
impuestos, de manera que su cobro en tanto se haga dentro de los lineamientos 
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generales que la Constitución ha señalado, no significa violación alguna a este 
precepto; pero si se establece un impuesto sobre determinada actividad, tan one
roso o molesto que haga imposible su ejercicio, tal gravamen será violatorio de 
esta garantía constitucional. 

El artículo 13 constitucional dice: Nadie puede ser juzgado por leyes 
privativas. 

La ley privativa no es desde el punto de vista material, una verdadera 
ley porque no es general, abstracta, impersonal. permanente; la ley privativa es 
personal, concreta, porque se refiere a una persona o a varias personas indivi
dualmente determinadas, de manera que a cualquier otra que no sea de las sefia
ladas, aún cuando se encuentre dentro de la misma situación prevista en la ley, 

no le será aplicable. 

Derivado del artículo 13 constitucional, podemos establecer el sieuien
te principio: "La~ leyes tributarias no deben gravar a una o varias personas 
individualmente determinadas. El gravamen se debe establecer de tal forma, que 
cualquier persona cuya situación coincida con la sena lada como hecho generador 
del crédito fiscal debe ser sujeto del impuesto". 

El artículo 31, Fracc. IV de la Constitución establece: la obligación 
general que tenemos los mexicanos de contribuir al gasto público, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, esta obligación deriva de la 
necesidad de dotar al Estado MeT.icano, de los medios suficientes para que satis
faga las necesidades públicas o sociales a su cargo. Ella es la obligación ge
neral en materia contributiva; la obligación de cubrir un impuesto derivado de 
actos particulares ejecutados por los causantes. 

Se considera que la obligación de pagar un impuesto, no deriva del he
cho que el Estado al gravar los actos o actividades relacionados con los indivi
duos, niegue sus derechos a elegir entre pagar o no, por cuanto que los particu
lares fueron rept-esentados en la discusión y aprobación del sistema impositivo 
que les afecta; ese'deber deviene, más bien, del hecho de que una vez que se ha 
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coincidido en la situación señalada como la que dá nacimiento al crédito fiscal, 
su pago es obligatorio y no potestativo. 

El artículo 73, Fracc. VII de la Constitución dispone: que el Con
greso de la Unión debe discutir y aprobar las contribuciones que basten a cubrir 
el presupuesto, o sea, que la exigibilidad de un impuesto debe derivar de una 

ley expedida por el Poder Legislativo, salvo los casos de Decreto-Ley y 

Decreto-Delegado. 

Y por último, la Constitución establece en el artículo 74 Fracc. IV: 

que la cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de examinar, discutir y 

aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación y el del Depar
tamento del Distrito Federal, discutiendo primero las contribuciones que, a su 

juicio, deben decretarse para cu~rirlos. De esta nonna debemos concluir que la 
vigencia Constitucional de la ley fiscal es de un año. 

CODIGO DE C<MERCIO 

El Derecho Me1·cantil es el sistema de noI1I1as jurídicas que rige las 
actividades profesionales de los comerciantes, los actos de comercio y la actua
ción de las personas que los realizan, aunque cerezcan de la calidad mercantil. 

OJando un particular realiza actos de comercio, queda sujeto, respecto 

de ellos, a las disposiciones de la legislación mercantil. 

Nuestra legislación en materia de comercio consiste en nuestro ya an

ticuado Código de Comercio de 1889 y en una larga serie de leyes que han veni
do a derogarlo por una parte y a complementarlo por otra. Entre tales leyes se 
encuentran: La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General 
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de Sociedades Mercantiles, la Ley General de 5oc:iedades Cooperativas, la Ley Ge
neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la Ley General de 
Instituciones de Fianzas, la Ley General de Jn~tituciones de Seguros, la Ley de 
Quiebras y de Suspensión de Pagos, etc. 

De acuerdo con el artículo 3o. del código de Comercio, son comercian-
tes: 

l. Las personas que, teniendo capacidad legal para ejercer el comer
cio, hncen de él su ocupación ordinaria. 

II. Las sociedades constituídas con arreglo a las leyes mercantiles. 

111. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de éstas, 
que dentro del territorio nacional ejerzan actos de comercio. 

De lo anterior se desprende que cx:i sten dos clases de personas comer
ciantes: los comerciantes individuales y los comerciantes colectivos (o sea, 
las sociedades mercantiles). 

~ ~ ~ Comercio 

Los actos de comercio se encuentran emnnerados por el artículo 75, y 
son los siguientes: 

l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados 
con propósito de especulación comercial, de mantenimiento, artículos, muebles o 
mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados y labrados. 

11. Las compras y vent?s de bienes inmuebles, cuando se hagan con di

cho propósito de especulación comercial. 

111. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las 
sociedades mercantiles. 
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IV. Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos 
de crédito corrientes en el comercio. 

V. Las empresas de abastecimientos y suministros. 

VI. Las empresas de construcción y trabajos públicos y privados. 

VII. Las empresas de fábricas y manufacturas. 

VIII.Las empresas de transportes de personas o cosas, por tierra o por 
agua, y las empresas de turismo. 

IX. Las librerías y las empresas editoriales y tipográficas. 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 
comerciales y establecimientos de ventas en pública almoneda. 

XI. Las empresas de espectáculos públicos. 

XII. Las operaciones de comisión mercantil. 

XIII.Las comisiones de mediación en los negocios mercantiles. 

XIV. Las operaciones de Bancos. 

/..."V, Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la nave
gación interior y exterior. 

XVI. Los contratos de seguro de toda especie, siempre que sean hechos 
por empresas. 

XVII.Los depósitos por causa de comercio. 
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XVIII.Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones 
hechas sobre los certificados de depósito y bonos de prenda librados por los 
mismos. 

XIX. Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a 
otra, entre toda clase de personas. 

XX. Los valores y otros títulos, a la orden o al portador, y las 
obligaciones de los comerciantes, a no ser que se pruebe que se derivan de una 
causa extraña al comercio. 

XXI. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de na
turaleza esencialmente civil. 

XXII.Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes 
en lo que concieITlC al comercio del negociante que los tiene a su servicio. 

XXIII.La enajenación que el propietario o el cultivador hagan de los 
productos de su finca o de su cultivo. 

XXIV. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados 
en este código. 

Aunque no es posible establecer un concepto de lo que es el acto de 
comercio que abarque o pueda contener tan nutrida serie de actividades, podemos 

·ensayar uno que comprenda la mayoría de ellos, diciendo que el acto de comercio 

es todo contrato por el que se adquiere o enajena algún bien de cualquiera es
pecie, con el propósito de obtener un lucro. 

Las necesidades e intereses a que debe responder la legislación mer
cantil demandan una reglamentación especial, distinta de la del Derecho Común. 
Los procedimientos y juicios mercantiles son más rápidos que los civiles. 

El Comerciante Individual 

Los comerciantes individuales son las personas que teniendo capacidad 
legal para ejercer el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria. 
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Al respecto, hemos de indicar que el artículo So. del oSdigo de Comer
cio expresa que: "Tiene capacidad legal para ejercer el comercio, toda persona 
que, según las leyes COll'lttles, es hábil para contratar y obligarse, y a quien las 
mismas leyes no prohíben exprcsru:iente la profesi6n del comercio". 

Por regla general, todas las personas tienen capacidad legal para 
ejercitar sus derechos, salvo los menores de edad no emancipados y los mayores 
que no estén en su sano juicio, o sean sordomudos que no sepan leer ni escribir, 
o ebrios consuetudinarios, o toxicómanos. 

Por tanto, cualquier persona que no esté legal o naturalmente inca

pacitada, puede realizar actos mercantiles. 

Además de tener capacidad legal para el comercio es menester, para ser 
considerado comerciante, la realización efectiva de actos mercantiles de una ma
nera habitual, reiterada, no esporádica. 

La ejecución ocasional de actos mercantiles no da la calidad de comer
ciante a quien los realiza, por más que su actuación siempre estará sujeta, res
pecto de dichos actos, a las leyes de comercio. 

Obligaciones ~ los Comerciantes 

Las obligaciones fundamentales de todo comerciante son las siguientes: 

a) El anuncio de la calidad mercantil, que puede verificarse a través 
de los variados medios de difusión de que se dispone. 

b) Inscribirse en el Registro Público de Comercio, esta exigencia tie
ne por cbjeto hacer del conocimiento del público, de una manera 
fehaciente, la verdadera situaci6n jurídica y económica del co
merciante, para prevenir los posibles abusos del crédito por 
parte de éste. 
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c) Llevar su contabilidad mercantil, para que el comerciante pueda co
nocer la verdadera marcha de su negocio, debe anotar escrupulo
samente sus créditos y sus deudas y el vencimiento de los mis
mos. Es necesaria también dicha contabilidad para averiguar, en 
los casos de imposibilidad del comerciante para cumplir con sus 
compromisos (quiebra), si tal situación se debió a culpa suya o 
a falta de probidad, o sencillamente a la fatalidad. 

El comerciante debe llevar cuenta y razón de todas las operaciones en 
tres libros por lo menos: el de inventarios y balances, el diario y el mayor. 

d) Qlardar su correspondencia mercantil, debe hacer esto de manera 
ordenada y cronológica. E' objeto de imponer 3 los comerciantes 

esta obligación es el de contar con un medio probatorio de la 
existencia de los contratos mercantiles. 

Lh""Y GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

La Ley General de Sociedades Mercantiles es la que regula los diversos 
tipos de sociedades mercantiles. 

En general, las disposiciones que establece esta Ley son preceptivas y 
no de interpretación. Esto quiere decir que la Ley preceptúa el cumplimiento de 
requisitos necesarios para la constitución y funcionamiento de toda sociedad 
mercantil. 

Sin embargo, no todo el articulado de la Ley tiene tal carácter pues 
buena parte d:, sus nonnas son de las llamadas permisivas, esto es, que pueden 

ser modificadas por la voluntad de las partes. 

La Ley reconoce un número limitado de formas que pueden revestir las 
sociedades mercantiles, pero por la importancia que tiene la sociedad anónima, 
solamente estudiaremos la parte correspondiente a la misma. 
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Sociedad Anónima 

Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone 
exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

La sociedad anónima está situada en el campo de las sociedades por 
acciones y la responsabilidad de los socios con respecto a la sociedad o frente 
a terceros, se reduce al importe de la acción o de las acciones que hubieren 
sus- crito. 

Los socios no responden más allá del valor que representan las accio
nes de que son titulares. 

La sociedad anónima es U:."\a persona jurídica que existe bajo una deno
minación social. Esto es en vista de la responsabilidad limitada de los so
cios, pues no podría incluirse en una denominación social nombre alguno para 
ofrecer garantías, t<Xla vez que no hay socios solidarios en esta clase de so

ciedad. 

El capital social correspondiente tiene que estar dividido en accio

nes, por lo tanto, las acciones son títulos de crédito que representan las írac
ciones en que se encuentra dividido el capital social. 

f'-
Al decir "anónima" no significa que esta soc:iedad carezca de un nombre 

comercial, sino que da a entender que no ejerce el comercio con el nombre propio 

de sus socios. La denominación social generalmente denota el giro o ramo que 

explota cada sociedad. 

Requisitos para ~constitución 

Nuestro legisladcr exige que haya cinco socios como mínimo para proce
der a la constitución de una sociedad anónima, así como que el capital social no 
sea menor de $25,000.00; el cual deberá estar íntegramente suscrito, debiéndose 
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encontrar exhibidas en una quinta parte por lo menos las aportaciones pagaderas 
en numerario o íntegramente cuando el valor de la acción se pague parcial o to
talmente con bienes distintos del numerario. 

En principio no se exige que el capital social se encuentre. íntegra
mente pagado ya que esta exigencia haría muy difícil la formación de estas so
ciedades. 

La Ley establece que el capital social se encuentre suscrito totalmen
te con el objeto de evitar que bajo ningún concepto el capital bajo el cual se 
constituye tma sociedad anónima sea aparente. 

La Ley de Sociedades Mercantiles exige cµe el contrato de sociedad ne
cesariamente debe celebrarse en escritura pública otorgada con las solemnidades 
de derecho, y que dicha escritura de fundación se inscriba en el Registro PÚbli
co de Comercio dentro de los quince días siguientes. Es pues, la escritura pú
blica la not1Ila y base para los acreedores y para cuantos de una manera directa o 
indirecta hayan de entenderse con la sociedad, ya que cualquier persona podrá 
informarse en dicho Registro sobre las condiciones y duración de la sociedad. 

La escritura pública no solo es indispensable para que el contrato 
exista, sino que con su contenido los socios no podrán alegar pacto ni cosa al

guna que se oponga o vaya más allá de lo estipulado en dicho docwrcnto; y si al
guna modificación quisieren introducir en ella, es preciso que se haga constar 
en otra escritura pública llenando las mismas fonnalidadcs que para la primera. 

El Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción I del Artículo 27 
Constitucional establece que antes de que legalmente quede constituída una so
ciedad, deberá solicitarse de la Secretaría de Relaciones Exteriores el permiso 
relativo: 
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C. SECÚETAlllO DE ll&U>CIONES EllT&RIORES' 

~~~~-;i:~:iÓ-~5:~::,·~~~~-~~~i:t:ti&Our.~~ ~~~~ 
olrlu y l'tcibtr toda cbse de .dtC"'J.mcn\os • los •cti.oru • _ •• _ ...... 

~é·d;iic"ééJÜ~t!1~l~~ ~ludo:a:;:S1~~.~~~na ~ .. 
~~C!~'f:i¡i!:f:¡~t~:~~~·;;:::: ~~:::: :: : ::: ::::: -~ ~: ~-: ~~ 

Do atue:rdo con to dbpursto ~r b dlu..iu.la re:laUva al a.rtku.Jo 
C>CUvO dt:l Re.brncnlo de la Ley Or¡inka de b Fnec, 1 del a.rtJc:u. 
lo 71 ConsUludon.:d,. IJOt"" tmdlo de la C"Ua.l ~ C'0:1vfene ~n tl Cri>bte,... 
no MWcano ante ~ Sttttilria, por )OS 5odOS fuod.tdoru J loa 

~~ .... 'lj~i~ ~t ~1 ~:~· ::n~~~:~r; -:~ 
!:u~ri!~~r U!~~~o ~~~~:~':nade 1::sd~6~ ~~~n:: 
t.n'inScndo as:J lo establecido cu el ~rr.aJ:; qu~ ant.Mtde, 11e con· 

~n~1:J!4; J::O~c't':tc v~~~.:~:~u/~~6~r!J..'\14Je ~q!:~ tai:':!b; 
·~, '!~1:'naq~~1Jd~!~r:r·.,~~ld~°:: &:.rii~ug6d: r~;::r;~~ 

Por lo c~pveno: 

A U.lled C. S&CREThtUO atcntarnerilc pldo: 

~.~,..,s!e!~~ •' F"'nnh~ Jlt<'eUrio • nn dr c-onA.l\u\r .. 

"'-'-• .. t... --~-

El oficio que en estos casos expide la Secretaría de Relaciones Exteriores 
como contestación al escrito anterior, se encuentra redactado en los siguientes 
términos: 
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E'n otras condiciones migratorias del extranjero, la Secretaría de Rela
ciones Exteriores puede expedir otra clase de permiso con base en el artículo 

Zo. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracc. I del art!cuio Z7 Constitu

cional, en cuyo caso el extranjero puede obtener una participación social, en
tendiéndose que dicho extranjero renuncia a la protección de su gobierno, con

siderándose mexicano por lo que respecta a aquélla. En caso de que faltare a 

esta obligación la sanción consistirá en la pérdida de dicha participación en 
beneficio de la Nación Mexicana. 
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Según la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 60., la 
escritura constitutiva de una sociedad deberá contener: 

I. Nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o mo-
rales que la constituyan; 

II. El objeto social; 

III. Razón o denominación social; 

IV. I\Jración; 

V. Importe del capital social; 

VI. La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros 
bienes; 

VII. El domicilio de la sociedad; 

VIII. La manera conforme a la cual haya de administrarse la sociedad y 
las facultades de los administradores; 

IX. El nombramiento de los administradores y la designación de los 
que han de llevar la firma social; 

X. La forma de hacer la distribución de las utilidades y perdidas 
entre los miembros de la sociedad; 

XI. El importe del fondo de reserva; 

XII. Los casos en que la sociedad haya de disolverse anticipadamente; 
y 
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XIII. Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el modo 
de proceder a la elección de los liquidadores, cuando no hayan sido designados 
anticipadamente. 

Todo lo anterior y las demás reglas que se establezcan en la escritura 
sobre organización y funcionamiento de la sociedad constituirán los estatutos de 
la misma. 

El artículo 91, menciona que la escritura constitutiva de la sociedad 
anónima deberá contener, además de los datos anteriores: 

l. La parte exhibida del capital social; 

11. El número, valor nominal y naturaleza de las acciones en que se 
divide el capital social, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo de la frac. 
IV del artículo 125; 

111. La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de las 
aCciones; 

IV. La participación de las utilidades concedida a los fundadores; 

V. El nombramiento de uno o varios comisarios; y 

VI. Las facultades de la asamblea general y las condiciones para la 
validez de sus deliberaciones. 
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Con el objeto .de que la escritura constitutiva quede inscrita 

Registro Público de Comercio se requiere formular unn solicitud semejante 

que a continuación se describe: 

re. Tviz ---. DE LO c:lviL 
-·--·-··---·------------ se~do c:crno d . .,núdUo para rtti· 
~ m:,\':n~~ ~ 1!:~e-~= ~.:!ª!L;:º~~~~ 

............................................... ante~ ~tuosamcnte 
Cll~ 

Que C'OU fundamento en la Fn.ccl6n J del A..rtkuto Sc:xlO de b 

:S-:7.:S~°'t!cn~..:\ ldera S:S~~c:ºMc1~d~d\~:S~º c~n !1 ~~::r ":~ 

\ Notarlo PúbUco ante qu\!n ~ ctor16 la derllu.n. t:1:0.muo 
\ quci cooUene ----------------------------· C'01nO •p.arcce ~\ 

1 

1.QthnoDlo curo orl¡iJul •com~OO. vcngo a soUdta.r po.r medio del 

~:-d~e!do ~c=5~e ci=:'ón del mbmo en d Reebtro 

Por lo n-puc-sto: 

.A -USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 

ns. -r:~d: r:~~1~d~~:!~d1,~ !~ cr~~~N'Wc!d~ 
: ~i!i ~~~~:~: ~ºr:c:o:!s ·~~~~3: ~~~~: ~ 

lindones 1 J'CC"6-¡cr el tc.s.UmonJo en au oportunldad. 

1 PRO"J"&STO LAS SEGURlOAJlES DE MI ATENTA Y DlS'nN· 
~UlDA. ~NSJDF~ClON. 

1 
i - : •¡ 

t C. JUEZ .. -_- DE LO ctVJL . 

, ;;s;o;.- d;,- júi-ció-.;.T¡~-iñd1eid~º. ~.Jt:~50r::=~ie~n~C: 
, el ~~:e 1~~~~~~~1!!:~: f: 1~;\6~6d~ dllaet~~f11 ~-~-~n 
;oüclt;·d-;-ü·Jc!.°!t!!~~ ~n:.01u:d::O ~~ = 6M 
de la Ley General do Sode&dcs Jd.tteanUlu. J a1n tnmU.u tndden

. te: por no •tt ntrtsnto, se ded•re desde lur:co ejccu\orlad• 111 _. 
: terida. · 

i Por Jo expuesto. 

1 A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PlDO SE lilRVA' 

\

' Dtchnr dude )ur:¡o e)ttutorbda b nntr:ncb para to6:1it >et. 
tlcrtoa k1a\u. 

· . Protesto lo ne<UaJio, 

-------
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Una vez que haya quedado finne la citada resolución judicial, el 
C. Juez dictará la siguiente orden al Registro Público de Comercio: 

..::'°~tori!!1F:i~~ -'hiu~ ~i!:d: t=it; - . 
c. I>inct.Or del Re¡lstro 
pUbUco de 11 Propl~d 

r..:u~º· 
Habimda ~u.udo ejfK'Ut.oria la res.olud6n respectlYa. Mljunt.o 

remito a wtc.:1 p:an •U reJtlstro el le.slimon.io de la escriUna com:tJ.. 
taUva de b sociedad --------------------· p.aud.:a aDtc la fe 
cld Notario PübUeo Uc. -- --- -- ., e\ dla -- --· 

Rc.:lt.ero • \llted rn1 at.enU. conside.t"acl6n. 

StJFRAGIO En:CTIVO NO JU:ELEC<iioN. 

'El C. luu ---- d;a Jo CiTU.. 

Por circular de la Secretaría de Relaciones Exteriores se proviene 
que los notarios públicos no deberán autorizar por ningún motivo escrituras de 

constitución de sociedades, cualquiera que sea su índole u objeto, si esa Secre
taría no ha otorgado previamente su ?ermiso respectivo, así corno autorizar modi
ficaciones a escrituras sociales si para el lo no se ha recabado también el per

miso correspondientP.ª 

Por otra parte, no deberán inscribirse por ningún motivo en el Regis
tro Público de C~mercio escrituras de constitución de sociedades o modificacjo-

- 36 -



nes de las mismas, si no están adicionadas con el permiso de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Asimismo, los notarios deberán autorizar escrituras de adquisición de 
bienes raíces por parte de sociedades, si la Secretaría de Relaciones ha conce
dido el permiso para dicha adquisición y por otra parte no podrán inscribirse en 

el Registro Público de la Propiedad dichas escri turns si en las mismas no consta 

el permiso relativo. 

Cualquier socio podrá demandar por la vía stnnaria el otorgamiento de 
la escritura respectiva, o en su caso la inscripción de la misma en el Registro 
Público de Comercio. 

la demanda se formula por escrito dirigido a un juez de lo civil, en 

donde se establece que se demanda en la vía sumaria mercantil el otorgamiento de 
la escritura pública de la sociedad. 

No se infringe la ley cuando los socios modifican las bases de la es

critura social, ya que es ir.cuestionable su facultad para variar los términos de 
dicha escritura. Sin embargo, cualquier reforma que se haga debe formalizarse 

con las mismas solemnidades prescritas para establecerla. 

Administración y_ Vigilancia de la Sociedad Anónima 

Para el funcionamiento de toda sociedad anónima se requieren los si

guientes órganos indispensables; 

Asamblea General de Accionistas 

Consejo de Administración 

Consejo de Vigilancia 

1.a Asamblea General de Accionistas; es el poder supremo de la sociedad 

y sus facultades no tienen más límites que los que establezca la Ley y los esta

tutos. Es un órgano deliberante y no de representación. 
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El Consejo de Administración; es un órgano obligatorio, de ejecución 
que t:iene las más amplias facultades de administración; por lo tanto, es quien 
debe lograr el fin social y representar a la sociedad judicial y extrajudicial
mente. 

El Consejo de Vigilancia; es un órgano necesario de control y vigilan
cia. Es quien fiscaliza la actuación de los administradores y regulariza la 
marcha de la sociedad. 

Esta vigilancia estará a cargo de uno o varios comisarios temporales y 

revocables, y tienen un derecho ilimitado de vigilancia sobre todas las opera
ciones de la entidad, debiendo poner en conocimiento a la Asamblea General de 
Accionistas todas las irregularidades o faltas que observe. 

Cada vez que lo desee puede inspeccionar los libros, correspondencia, 
actas, y en general todos los papeles de la sociedad. 

Los comisarios pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad, su 
actuación es remunerada y la Asamblea General de Accionistas es el órgano facul
tado para nombrarlos. 

No podrán desempeñar el cargo de Comisarios: 

l. Las personas que se encuentren inhabilitadas para ejercer el co-
mercio. 

2. Los empleados de la sociedad. 
3. Los parientes consanguíneos de los administradores. 

Lo anterior es en vista de que el legislador·consideró que para que un 
comisario pudiera ejercer eficazmente sus funciones debía ser Wla persona inde
pendiente de la propia administración. En vista de esto y de que las funciones 
que le competen son técnicas, se insiste que el profesionista que está capaci

tado para actuar como comisario es el Contador Público. 
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Los comisarios serán individualmenLe responsables para con la sociedad 

por el cumplimiento de las obligaciones que la Ley y los estatutos les imponen. 

Los estatutos o la Asamblea General de Accionistas determinan la ga
rantía que deberán prestar los comisarios para asegurar las responsabilidades 
que pudieran contraer en el desempeño de su cargoª 

Los miembros del C.Onsejo de Vigilancia serán solidariamente responsa .. 

bles para con la sociedad por el pago del Impuesto Sobre la Renta. 

Para librarse de la anterior responsabilidad, la sociedad deberá ga
rantizar a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito f\Jblico el im

puesto correspondienteª 

Las sociedades tienen una personalidad jurídica distinta a los socios, 
pero requieren de personas físicas para actuar. Es tas personas se denominan 
Organos Representativos4 

Este tipo societario será administrado por uno o varios mandatarios 

temporales, cuyo número y atribuciones deben ser fijadas en los estatutos o por 
la Asamblea General de Accionistas. 

Los administradores son mandatarios que obran a nombre de la socie
dad. Su número no está fijado por la Ley pudiendo ser uno o varios. En el pri
mer caso el mandatario recibe el nornbre de Ad.ministrador Unico, en el segundo 

constituirán el Consejo de Administración. 

Una vaz puesta en mnrcha la sociedad, el Consejo de Administración, o 
en su caso el Administrador Unico, resulta ser el órgano más indispensable. 

,!,!. Información Financiera 

Los administradores de la sociedad presentarán a la Asamblea de Accio
nistas, anualmente, un infortllC que incluya por lo menos: 
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a) Un informe de los administradores sobre la marcha de la sociedad 
en el ejercicio, así como las políticas seguidas por los mismos 
y sobre los principales proyectos existentes. 

b) Un informe en el que se declaren y expliquen las principales polí
ticas y criterios contables y de información financiera. 

e) Un estado de la situación financiera al cierre del ejercicio. 

d) Un estado de los resultados de la sociedad durante el ejercicio. 

e) Un estado que muestre los cambios en la situación financiera duran
te el ejercicio. 

f) Un estado de los cambios en las partid~s que integran el patri
monio social, acaecidos en el ejercicio. 

g) las notas necesarias para cornpletAr o aclarar la información que 
suministren los estados anteriores. 

A la información anterior se agregará un informe emitido por el comi
sario respecto a la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 
presentada a la Asamblea de Accionistas. 

El infonne antes citado, junto con el informe del comi~ario, deberá 
quedar terminado y ponerse a disposición de los accionistas por lo menos quince 
días antes de la fecha de la asamblea que haya de discutirlo. 

La falta de presentación oportuna del informe, será motivo para que la 
Asamblea General de Accionistas acuerde la remoción del administrador o de los 
comisarios, sin perjuicio de que se le exijan las responsabilidad~s en que res
pectivamente hubieren incurrido. 
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~ince días después de la fecha en que la Asamblea General de Accio
nistas hayan aprobado el informe, deberán mandarse publicar los estados finan
cieros, jtmto con sus notas y el dictamen del comisario, en el periódico oficial 
de la entidad en donde tenga su domicilio la sociedad, o si se trata de socie
dades que tengan oficinas o dependencias en varias entidades en el Diario Ofi

cial de la Federación. Se depositará copia autorizada del mismo en el Registro 
FUblico de Comercio. 

Asamblea de Accionistas 

Las asambleas pueden ser de cuatro clases: Constitutivas, Extraordina
rias, Ordinarias y Especiales. 

La primera tiene por objeto fundamental, como su nombre lo indica, la. 
constitución de la sociedad. Además, en ella se nombra a los administradores y 
comisarios encargados de hacer la comprobación de los bienes aportados, así como 
la convocatoria a la Asamblea General de Accionistas. 

La segunda es ~quél la que se reúne con el objeto de modificar los es
tatutos de la sociedad. Las actas de las asambleas extraordinarias deben proto
colizarse ante notario y ser inscritas en el Registro Público de Comercio. 

La terceras deberán celebrarse cuando menos una vez al año, y entre 
otros asuntos se tratarán los relativos a la aprobación del balance general 
anual y la aplicación de resultados. 

Y las Últimas son las que se celebran por los accionistas que se en
cuentran en categoría distinta con respecto al resto de socios¡ y se efectúan 
para acordar, aceptar o no alguna disposición que puede perjudicarlos. -

Las actas de las asambleas generales de accionistas se asentarán en el 
libro correspondiente y serán firmadas por quienes hayan actu~do como presidente 
y secretario de la asamblea, así como por los miembros del Consejo de Vigilancia 
que concurran .. 
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CllDIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Art. lo. - Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir 
para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; las dispo
siciones de este Código se aplicarán en su defecto. Solo mediante ley podrá 
destinarse una contribuci6n a un gasto público específico. 

J\rt. 27.- Las personas morales, así como las personas físicas que de
ban presentar declaraciones periódicas, deberán solicitar su inscripción en el 
registro federal de contribuyentes, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico y proporcionar la informaci6n relacionada con identidad, su domicilio y en 

·general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el 
Reglamento de este código. 

Jlrt. 28. - Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes reglas: 

l. Llevarán los sistemas y registros contables que señale el Regla
mento de este eódigo, los que deberán reunir los requisitos que establezca dicho 
Reglamento. 

II. Los asientos de contabilidad serán análiticos y deberán efectuar
se dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las activi
dades respectivas. 

111. Llevarán la contabilidad en su dotnicilio. Dicha contabilidad po
drá llevarse en lugar distinto cuando se cumplan los requisitos que senale el 
Reglamento de este código. 

J\rt. 52.- U>s hechos afirmados en los dictámenes formulados por con
tadores públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes y su re
lación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales así como en las aclara-
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cienes que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, se presuairán 

ciertos, salvo prueba en contrario, siempre que se reúnan los siguientes re
quisitos: 

l. ~e el contador público que dictamine esté registrado ante las 
autoridades fiscales para estos efectos. 

11. ~e el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones del 

Reglamento de este código y las normas de auditoría que regulan la capacidad, 

independencia e imparcialidad profesionales del contador público, el trabajo que 

desempeña y la información que rinda como resultado del mismo. 

III. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, un 

infoTil\e sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, en el que 

consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que señale el Reglamento de 

este C6digo. 

Art. 79.- Son infracciones relacionadas con el registro federal de 

contribuyentes las siguiente5: 

I. No solicitar la inscripción cuando se está obligado a ello o ha-

cerlo extemporáneamente, salvo cuando la solicitud se presente de manera es

pontánea. 

II. No presentar solicitud de inscripción n nombre de un tercero 

cuando legalmente se esté obligado a ello o hacerlo extemporáncamente, salvo 

cuando la solicitud se presente espontáneamente. 

III. No presentar los avisos al registro o hacerlo extemporáneamente, 

salvo cuando la presentación sea espontánea. 

IV. No citar la clave del registro o utilizar alguna no asignada por 

la autoridad fiscal, en las declaraciones, avisos, solicitudes, promociones y 
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demás documentos que se presenten ante las autoridades fiscales y juridicciona
les, cuandc se esté obligado conforme a la ley. 

V. Autorizar actas constitutivas, de fusión o liquidación, de per

sonas morales, sin Cllll1plir lo dispuesto por el articulo 27 de este código. 

VI. Señalar como domicilio fiscal para efectos del registro federal 
de contribuyentes, un lugar distinto del que corresponda. 

Art. 81.- Son infracciones relacionadas con la obligación del pago de 
las contribuciones, así como de la presentación de declaraciones, solicitudes o 
avisos o expedir constancias incompletas o con errores; 

l. No presentar las declaraciones, solicitudes, avisos o constancias 
q..1e exijan las disposiciones fiscales o presentar.los a requerimiento de las au
toridades fiscales. No ctunplir los requerimientos de las autoridades fiscales 
para presentar alguno de los documentos a que se rc~iere esta fracción, o cum

plirlos fuera de los plazos sefialados en los mismos. 

11. Presentar las declaraciones, solicitudes, avisos o expedir cons
tancias, incompletos o con errores. 

rrr. No pagar las contribuciones dentro del plazo que establecen las 
disposiciones fiscales, cuando se trate de contribuciones que no sean deter
minables por los contribuyentes, salvo cuando el pago se efectué espontáneamente. 

Art. 83. - Son infracciones relacionadas con la obligación de llevar 

contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, las siguientes: 

I. No llevar contabilidad. 

II. No llevar algún libro o registro especial a que obliguen las le
yes fiscales; no cumplir con las obligaciones sobre valuación de inventarios o 
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no llevar el procedimiento de control de los mismos, que establezcan las dis• 
posiciones fiscales. 

III. Llevar la contabilidad en forma distinta a como las disposiciones 
de este c6digo o de otras leyes señalan, llevarla cr. lugares distintos a los se
fialados en dichas disposiciones. 

IV. No hacer los asientos correspondientes a las operaciones efec
tuadas; hacerlos incompletos, inexactos o fuera de los plazos respectivos. 

V. No presentar para sellarse los libros o sistemas de contabilidad, 
cuando lo exijan las disposiciones fiscales. 

VI. No conservar la contabilidad a disposici6n de las autoridades por 
el plazo GI.!~ ~stablezcan las disposiciones fiscales. 

VII. No expedir comprobantes de sus actividades, cuando las disposi
ciones fiscales lo establezcan o expcciirlos sin requisitos fiscales. 

VIII.Microfilmar documentació.n para efectos fiscales sin cumplir con 
los requisitos que establecen las disposiciones relativas. 

Art. 108. - C.omete el delito de dcfraudaci6n fiscal quien con uso de 
engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de al
guna ccontribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco fe

deral. 

E1 delito de defraudaci6n fiscal se sancionará con prisi6n de tres me
ses a seis anos si el monto de lo defraudado no excede de $500,000.00; cuando 
exceda de esta cantidad la pena será de tres a nueve años de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la 
pena será de tres meses n seis años de prisión. 

- 4 s -



LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA R.El'<'TA 

Implantación del Impuesto ~México 

El impuesto Sobre la Renta se implanta en México en el año de 1921 du

rante una época en que se opera una profunda transformación social. 

En la época de la Colonia, el país sufrió una anarquía impositiva de 

la cual mucho se ha hablado. Se dividió el suelo en más de ochenta territorios 

al- cabalatorios. Se multiplicaron y yuxtapusieron un sinnúmero de impuestos 

espe- ciales sin ninguna estructura lógica, con la tendencia muy marcada de 

allegar fondos a la metrópoli, como consecuencia de la idea sustentada por los 

borbones sobre el rendimiento que debían proporcionarles las Coloni.as, que con

sideraban de su particular patrimonio. 

Después de la Independencia, durante el siglo pasado, se advierte la 

supervivencia de los anárquicos impuestos coloniales de carácter indirecto. Y 

esto fácilmente se explica si se tiene en cuenta que el país se encontraba con 
tma grave crisis política, durante la cual peligró incluso su soberanía. Las 

luchas contra P,ropios y extrafios, en varias guerras internacionales y en una 

permanente y cruenta lucha civil, culminaron con el triunfo de la República so

bre el Segundo Imperio y el establecimiento en definitiva de la foI111a federal y 
democrática de Gobierno. 

Durante el Período Porfirista se significaron por su labor hacendaria 

tanto Matías Romero como José I. Limantour, quienes ~ograron una reorganización 

de los impuestos, sin que se propusieran refonnas esenciales, sino la mejor ad

ministración de los existentes. 

Fue durante el período de la Revolución cuando en la política fiscal 

se operó una transformación radical con el Impuesto del centenario en 1921, que 

inicio la implantación del Impuesto Sobre la Renta en México. 
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La Ley del ISR está confonnada por los siguientes títulos: 

l. Disposiciones Generales 

II. De las sociedades mercantiles 

III. De las personas morales con fiues no lucrativos 

IV. De las personas físicas 

V. De los residentes extranjeros con ingresos provenientes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional 

VI. De los estímulos fiscales 

De los anteriores, el título correspondiente a las sociedades mercan
tiles (Il), es el que estudiaremos en sus aspectos más importantes para el desa
rrollo de esta investigación. 

Así pues, este título está formado por las disposiciones generales y 

los capítulos siguientes: 

l. De los ingresos 

11. De las deducciones 

IIl. De las pérdidas 

IV. De las sociedades mercantiles controladoras 

V. De las obligaciones de las sociedades 1nercantiles 

VI. De las facultades de las autoridades fiscales 
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Las disposiciones generales 

Contenidas en los artículos 10 al 14, como su nombre lo indica son 

disposiciones de carácter general que tratan de: la detenninación de la utili
dad fiscal, utilidad fiscal ajustada, resultado fiscal y pago del impuesto; li

quidación de sociedades; pagos provisionales; tarifa para socied.ClC:es mercantiles 

y cálculo de impuesto de ejercicios irregulares. 

CAPI1ULO I. De los ingresos 

Estas disposiciones están contenidas en los artículos 15 al 21 y tra

tan de: los ingresos acumulables; ingresos por ventas en abonos; arrendamiento 

financiero; ingresos aclJllulables en contrato de obra inmueble o mueble; otros 

ingresos acumulables; ajuste al monto original de inversiones; ajuste complemen
tario a inversiones en acciones o partes sociales; ganancia en enajenación de 
automóviles y otros bienes e impuestos trasladados que no se consideran ingresos 

acunulables. 

CAPI1ULO II. De las deducciones 

Este capítulo de la ley está dividido en cuatro secciones: 

- Sección l. De las deducciones en gr.neral. 

Constituída por los artículos 22 al 28 que comprenden: las deduccio

nes autorizadas; deducciones autorizadas para extranjeros; requisitos de las de
ducciones; partidas no deducibles; pérdida por fluctuaciones de moneda extran

jera; deducción por aportaciones a fondos para desarrollo de tecnología y de

ducciones por reserva para fondo de pensiones o jubilaciones. 

- Sección II. Del costo. 
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~e abarca los artículos 29 al 40 que nos hablan de: las reglas para 
determinar el costo de ventas; costo para ventas en abonos y arrendamiento fi
nanciero¡ el costo en operaciones de pre-venta; qué se considera dentro del cos
to en actividades comerciales; costo para extracción de minerales; costo para 

industrialización de minerales extraídos; como se determina el costo según el 
procedimiento de control de inventarios; costo de ventas de residentes en el ex
tranjero con establecimiento en México; determinación de las compras netas como 
elemento del costo y costeo directo para exportadores. 

- Sección III. lle las inversiones. 

Que comprende del artículo 41 al Sl que incluyen: depreciación y amor
tización de inversiones; activos fijos; gastos y cargos diferidos y gastos preo
perativos; porcentajes para amortización; porcentajes para depreciación de acti
vos fijos; porcentajes para depreciación de maquinaria y equipo; reglas para de
preciaciones y amortizaciones; pérdida de bienes por caso fortuito o fuerza ma
yor; porcentaje para determinar costo de adquisición en arrendamiento financie-
ro; deducción en arrendamiento financiero, del saldo que se indica; opciones en 
arrendamiento financiero y deducción adicional. 

- Sección IV. De las deducciones para Instituciones de Crédito, de 
Se· guros y de Fianzas. 

Del artículo S2 al 54 tratando aspectos como: las deducciones para 
instituciones de crédito, deducciones para instituciones de seguros y deduccio
nes para instituciones de fianzas. 

Estas disposiciones se encuentran en los artículos SS, 56 y S7 y nos 
hablan de la deducción de pérdida fiscal ajustada; restricciones a la deducción 
de pérdidas fiscales y pérdida fiscal ajustada en fusión de sociedades respec
tivamente .. 
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CAPITULO IV. De las sociedades mercantiles controladoras 

Comprendidas en los artículos 57-A al 57-M y en cuyo texto se comenta 
acerca de: el concepto de sociedad mercantil controladora; requisitos para ejer
cer la opción de consolidación; qué otras sociedades se consideran sociedades 
controladas; qué sociedades no pueden tener el carácter de controladoras o con
troladas¡ cómo se obtiene el resultado fiscal consolidado; conceptos que se su
man para obtener la utilidad fiscal consolidada; conceptos que se restan para 
obtener la utilidad fiscal consolidada; normas para enajenación de mercancías 

entre controladora y controlada o entre controlo.das; cuándo debe incorporarse 
una sociedad controlada para efectos de consolidación; autorización previa para 
excluir a una sociedad controlada en la consolidación; obligaciones de la socie

dad controladora c¡ue opte por consolidar; otras obligaciones para la saciedad 
controladora que opte por consolidar y reglas para modificaciones a los concep
tos especiales de consolidación. 

CAPI'!ULO V. De las oblogaciones de las sociedades mercantiles 

Este capítulo abarca los artículos 58 a 60 los cuales contienen: las 
ob1igaciones de los contribuyentes; obligaciones de sociedades mercantiles con 
establecimientos en el extranjero y valuación de inventarios. 

CAPI"!ULO VI. De las facultades de las autoridades fiscales 

Este capítulo está integrado.por los artículos 61 al 67 que habl&n de: 

e1 coeficiente estimado de ingreso; causas para estimar precio de adquisición o 
enajenación; consideraciones para estimativas; intereses pagados al extranjero 
que se consideran dividendos y, por Último, estimativa en el extranjero por au
toridades extranjeras. 
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Como·ya se dijo antes, el estudio y análisis que se realizará con res
pecto al Impuesto Sobre la Renta correspondiente a las sociedades mercantiles, 
básicamente se hará a aquéllos preceptos cuya recurrencia sea mayor en la prác
tica profesional. 

REGLAMENTO DE lA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

El Reglamento del Impuesto Sobre la Renta, en su Título Il contiene lo 
referente a las Sociedades ~lercantiles y su estructuraci6n es la siguiente: 

Primeramente, se encuentran las Disposiciones Generales y después los 
capítulos: 

l. De los ingresos 

11. De las deducciones 

Secc. l.- De las deducciones en general 

Secc. 2.- Del costo 

Secc. 3.- De las inversiones 

Ill. De las pérdidas 

IV. De las sociedades mercantiles controladoras 

v. De las obligaciones de las sociedades mercantiles 

VI. De las facultades de las autoridades fiscales 
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Disposiciones Generales 

c.ompuesta por los artículos 8 y 9 que reglamenta: la reducci6n del pago 
provisional de impuesto y reducci6n de impuesto a editoras. 

CAPITULO l. lle los ingresos 

Que comprende del artículo 10 al 13: enajenaciones a plazo; contratos de 
arrendamiento financiero; requisitos para cambiar el procedimiento adoptado; op
ci6n en la enajenación de acciones y ajuste adicional por enajenación de accio
nes. 

CAPITULO II. De las deducciones 

Q.Je está compuesta por tres secciones: 

Secc. l.- De las deducciones en general. 

Abarca los arlículos 14 al 39 y contienen: donativos en especie; pago3 con 
tarjeta de crédito, erogaciones a través de un tercero; registros en cuentas de 
orden; IVA al 0\ trasladado por terceros; cómputo de los intereses deducibles; 
requisitos de los gastos de previsión social; cómputo de la previsión social de
ducible; pensiones o jubilaciones mediante rentas vitalicias; aportación a fon
dos de ahorro; previsión social erogada en el extranjero, beneficiarios de la 
previsión social; seguros de técnicos o de dirigentes; prescripción de créditos 
incobrables; imposibilidad práctica de cobro; destrucción de inventarios inser
vibles, destrucciones periÓdicas; aviso por comisiones al extranjero; deduc
ciones de viáticos; viáticos a empleados o a independientes; cargos a reservas 
no deducibles; deducción de gastos en casas; aviones y embarcaciones; pérdida en 
venta de acciones o valores mobiliarios; cómputo del capital social ajustado por 
acci6n; fondos para investigación y desarrollo de tecnología; incremento de las 
aportaciones deducibles; reservas para pensiones, jubilaciones o antiguedad; in-
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fonnación anual a la SHCP; fondos para jubilaciones con participación de traba
jadores, separación de trabajadores; inversión del 30\ del fondo e inversión del 
70\ del fondo. 

Secc. 2.- Del costo 

~e abarca del artículo 40 al 42 y que éstos a su vez contienen: 
costos estimados o estándar; ei<clusiones del costo de adquisición y requisitos 
para adoptar el costeo directo. 

Secc. 3.- De las inversiones 

~e comprende del artículo 43 al 49: modificación de porcientos de de
preciación; contribuyente que suspenda operaciones; reparaciones y adaptaciones 
depreciables; depreciación de aviones, casas y embarcaciones; pérdidas por caso 
fortuito; arrendamiento financiero; automóviles o motocicletas en arrendamiento 
financiero. 

CAPITULO III. De las pérdidas 

Contiene únicamente el artículo SO, que habla de la deducción de la 
pérdida contra el ejercicio anterior. 

CAPI'I1JLO IV. De las sociedades mercantiles controladoras. 

Del artículo 51 al 60 que contienen: ~utorización para consolidar re
sultados; autorización para dejar de consolidar resultados; cómputo de la par
ticipación en el capital de las controladas; enajenación de mercancías entre las 
sociedades; aviso para incorporar a una controlada; controladora que entra en 
liquidación; registro de los conceptos especiales de consolidación; modif icacio
nes a la declaración de las controladas; declaración de consolidación y .deduc
ciones de la pérdida fiscal consolidada. 
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CAPITULO V. De las obligaciones de las sociedades mercantiles 

Contenidas en los artículos 61 al 65: control de inventarios; inven
tarios físicos anticipados y per16dicos; contabilidad de agropecuarias o pes
queras; contabilidad de establecimientos en el extranjero y cambio de método de 
valuación de inventarios; y por Último. 

CAPI'IULO VI. De las facultades de las autoridades fiscales 

QUe abarca del artículo 66 al 67: enajenaciones al costo o a menos 
del costo; y concepto de pagos al extranjero. 

Las reglas o preceptos anteriores, establecidas por la autoridad COIJl

petente, se dan para la ejecución de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y en los 
casos en que se requiera remitirse a ellas, lo haremos para efectos de una mejor 
comprensión. 

AVISOS FISCALES DE INICIACION 

Las sociedades mercantiles para poder dar inicio a su operación re
quieren de dar aviso ante las oficinas de ¡¡,obierno que intervienen en el nego
cio. a través de los siguientes formatos: 

l. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Tesorería: Registro 

Federal de Contribuyentes. 

2. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

4. Subsecretaría de Salubridad: Licencia Sanitaria. 
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S. Secretaría de Programación y Presupuesto: Manifestación Estadís-
t:ica. 

6. Secretaría General de Protección y Vialidad: Solicitud de Visto 
Bueno de Prevención de Incendios. 

7. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Informe Sobre la Ac

tualización Relativa a la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

8. Delegación Política: Licencia de Funciauimiento. 

9. Autorización de libros de visita. 

10. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: Manifestación, Pagos 
de Derechos y Certificados de Verificación, 
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l. SEOIBTARIA DE HAClaIDA Y ffiEDl'IO PllllLICO Y TESOREUA. Registro 

Federal de contribuyentes. 
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2. INSTITI.Tro MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

~7-:.JTó 
8 t:\E.Xi'CA:::-O :,~r- .... !- :.::~w.,.~ sOC::: :-- - .:-;::-:-.~ 
: ...... , .. ,,.-,. ·.::: ..... : .,... ------- ...... _. .... _. 

------~ --------· 

IN3CR!PCICM DE LAS 

EM?RESAS cN EL 
SEGURO o=. R!ESGOS 

¡ · ... ·~··· _ ___.:l["··· ....... " =1 
f- f •:·· 1 ¡_____ _ _______ ... 
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l'~:J• ::14•. _;:: _:.<.: fl.'Pfo ;;¡ ••• 
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:;. REGIS1RO ENPRESARil\L. INFONAVIT. 

;i ~-----........ -. .. _.... _____ . _____ ~ ---.... ,, ... ,.--- -Tr"""" 
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il '-----c===oc-~·::,~::~---~ ~ 'w=~ e::~~~~:·.~.".-.. ~·:. ·; 
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J
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·------- ----- -- '----\ 
·-------- ---- --- - -- - ........... _J 

n•a •oa-oo• ..a1t. 1~,,.~· '"-.. 
e.~·-.,.... .. ..,,.,,.. .. .... ~ ........ ,., ............ .. 
••U \•1:•~ DU ~"'U'") 01 
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4. SUBSEQUITARIA DE SALUBRIDAD. Licencia Sanitaria. 

SUB~ECPCU.AIA. Of S•ll.LUBAIOA.O 
O!f\EC:CIOH GE'-IEAAL DE INSPECCION Y L-ICfNCIAS $A.N.ll'ARIAS 

PATOS OEt. PROPICTARIO PARA USO c:>::CLUStVO OE l~~-~ 

·~.,.,, .. l'l·· ... 1-tC> -:, y •• -:o-•• L.--

-:;;¡,~7¡;.------ - ·---, 

.. :_.r;= ......... = !!:::: 

-----------

ttnERESAOO 

tL N<f-~E~TE ooct-\ltSTO "-'\PARA EL 'JR0,..'1.\ITt DE s~ S.01.1-

CITt.:f> l>E UC:ENCIA SA.-.;ilAR\ .... SOLO HASTA LA FECHA F)j.AO" 

P>.R.A CO~()Ctl\ El. J<.t:SL'LTAlJODEL MISMO 

ES OULIC ... TOR\0 Qt:E AC\.'DA \:SJEO no U, 'ff.:CllA ,..;.:TLS 

CtT.-.OA, A CO~()C.Eft EL ftESCl-lADO PE SU TJlA.\\1TE, YA Qt.'t. bE 

NO HACE1'LO, se l;.STABL.E.Cl\ilt...:To l .r,;;. 

L.!.·',;!o'.l;.) 

SUBSECRETARIA. DE SAlUhf\IOAD FO!t..\\A IRlt!:C\Jl.-AR -:/!. .... S.\. Oi~ECCIOH GENtAAl. OE INSPfCCION Y UCE.NClr..$ SANITAJUAS 

~----D-.-,-OS-DE_L_P_A_OP_t_ET-.-.-,0----r-'°~~--U~ r:_)l_Cl.~_s1v~p':_ 1..f S S ~ ~~ 

-., • ..-,--;.o;,:,,. ..... ,-.~.-..;;;,--;~- Gt' :~~·.~~·~_ii'"'' --~;;_:-~:__ ! 

1
--.. ~07",,.:.. -~·:·~:~.~"t.'r-= ~~::;;; ~··~··= 

•••w•1 ,._ 1_ ••• .~ 
- ---:~.e:;-;-~ - -- -¡;- ~: 11 i 

:>(.•.~<.ci .. •;,,l~•~ ....... c·•o-· ------:-;:;;-;;.¡;:--- ¡~ t 

-~;¡_,--y - - -- -- .. -, .... ;; • . • ' =~ ...... 
(DATOS O~L EStAfJUC1MtE:,.,TO 

11 --· - ·-- ·--·---~- ------
1 
!--- . - . - ., .... ~.~ .. _-::<;=~--- _, Jl~::.::::.... . ;- ----:i) 
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SUUSEC"ETARIA DE SAUJBRIDAD 
O\RECCiot.i GEMERA1. DE INSPC.CCfON' 't LICENCIAS SANITARIAS 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARlA 

DATOS OEL. PROPIETARIO 

-.-.-~ 

DATOS OEl. ES1"ADLECtMIENTO 

PARA USO EJCCIJJSIVO DE LA 5 S A.. 

.. a .. c 

-"•'...U .. ec-<>el• 
H .......... ,.OOCC l.U 
,.,.,..,,~ n"°"" 

¡-~·;:~~ 

EJ 

.. ---~----"-..... _ L:J "·-
--.. -.. -~-.. -N-~-,~--E:11111-;;;..:.~:~=.:..~·D ~-:;:.~~~s °' .. ~. ~ 
=nv __ 'DA!XS--OE-L_ES_T_AB_L<_Cl_M_IO<TO----------- c:::=J CJ 
--------CJCJ 
--------CJCJ 
00CUMEtHOS ANEXOS 

o .... , ...... ,. ... ..c .. 
O ~QMC'4 ._...1UAIA 

Oul'-n:'f•H•JgOtA.OA 

o~·· Ql~ ....... u....,., .. ~ 
Ocr-
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S. SEO\ETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. Manifestación Estadística. 

:.11.-UOl ........ ofl1.1o.CH>'ol __ ,.. """' 

-.-·------~ ··-, ___ .,,_ .. ... 
11w- ...... - ..... .. •. e-.. _ .. 

·~ ··-.,. knov•c1!rl. Anual r 
~ , ·--"-~----· 

, __ .. ._ .. _ 
~ .... __ _ 

'"kQtl. .... l (, .... l. .. •COP'~ ... , ... lfC, .. ot .. 10tl•"'--•••"'-•-••--•• 
r-.."'--·"-""'ft-.T---1 

io:::IJ· o o::m 
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Otl;.A1(~M!A.V .. l0.CAtC:-... C-,_ .. --·-·'"-· ..... 
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, ____ e;.... ....... -. 

•'11 "·Ull"l10Cl•\.DC'-"'--ll.AHtC>l"1fT'""'"'----------·---..... .,. 
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a.• .. --··--11 

-------- rf' 
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6. SECRETARIA GENERAL DE l'RarECCION Y VIALIDAD. 

Solicitud de Visto Bueno de Prevenci6n de Incendios. 

SloCr't- "\i-ilA <;i::lkH/\L DE l'f<OTF.CCION Y VIALIDJIO 
:J~lt.GRAL. li!:: o;'Cn/'.C\ONt::S/D!R. s:N. "( i>!'=:!:':/~íE 

OC.Pi\RTAMEUTO DE. PHEVC:NCION DE S;t~:E-.;TROS 

SOLlC\lUO Ot::: VISTO ._iV';::!IQ UE Pr.r.vc1..:c:o·~ OE. 1:1cf.l,OIOS 

Vo 9o. r.:.:;::vo C=::J fit::Wl-.LIC','\CION C:J 
t.'U1.~E.RO DE. E:W:PEOIENTE-------·-

PC~;>cl'ISt. ~l.t 

---~~-----~-

lt.t:XICO, OF. A __ DE _______ OE 19 __ 
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7. SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. Informe sobre la 
actualización relativa a la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento .. 

SECRE1ARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
O!RE.CCION GENERl-L DE CAPAC1TACION Y PROOUC.TtV10AO 
INFORME SOBRE LA ACTUALIZACIO,_. RELATIVA 
A 1..A COIJUSIOt. '-111'1A DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

1 - NOU8R( 0 A Al OH SOCIA.:.. Ol. L.:. (Ui"P($1'. 

11 ~OOUICILIO ()[ t.A (UPA(SA 

1-, .... ;;,.,..o=-,,.,,,."'•""•~f .. °'''----'--L.,-.. -.-... -.. ~1l:(i5 .. 0"-,-•• ---
I 

(~_'_''-L~O-O•_~_-_~_"°'"_~_,_._._"_""_'_ .. _._"_'"_'_'_~_"_"_~_·_~_-_''_"'_'_º_"_'"_'_"'_'_"'_'_""_"_"_"_"'_'_"'_º"_'_'_'"_'_"'_"_'° _______ ~) 
11-AClUA.UZACtON DE LOS R[PR[S[NlAN1[.~ 0[ LOS lRAliAJAOOP.ES '-Nl[ LA CC.l•llSIOl-4 .. llCTA 

OA101J A .. T(:::(; .. l rO --"-'ºc_'-'_;'-"-"o:'_c.' -----~_,,-~-..,--...,=----¡- 1 jt~-··:'_1 1 l 
r.,,,._,,,,,_,, ..... :+9f~'".""'"..... i." 1 l 
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lD M()OIFICACiON tiE LA. C'-'PR[SA O DEL SlNOlCAlO 

-----------------'---------------' 

~ lm.. CERTWICAt!ON Ot.. LA ACTUAlllACIOtt 

i 
\~UU• ..¡,. .. C..U. ------------------
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8. DELEGACION POLITICA. Licencia de FUncionamiento. 

)fl:·r.U.:10N 17..TACl.'...CO 
.ZC'C!':J:-0: IH: t.!C'."'.SCIA.."t 

DA.TO$ un SC;LICliA?ITR 

1.. uo:~Er.e ____ -·--- -------------- ---·- -------
~. • 001-!IC'Q.JO [J._F_Tl.('J!l~'l.----- --- ____ --------

3- • l:hClONALlOf~P --------amo _________________________ . __ _ 

:~OHE.?.C:O P.A.ZOH 50Cl/,t. -----------~---·--·--
;;)O?:ICIUO" flil--!O.!J>°' 

Cf.1.LE ______________ ·---·------------- ..:o. ___ ··-------
C01- -----------------· CODC..lO!;.::~-----·----
Cf,I"l7/...LSOC1At. __ , ______ CATEGOP.L\ ~ --·------

PP.O<'il:TARJO D~L ¡,.;:.::LL ______ f,.fJ?!:'.IWAV.lE.HTO.-- --·-

.tN ~'UHClOHl,Mlf!no ________ CER;:.ADQ. _____ -----

P..:i: b l:tihl:'i-Ci"tnü:ltG C::::?:un\o. 1nl'lntl1c:c:to. be¡o p-o\ecta d.$ d.Jclr ·u1rdad: 

1. · C'..i> todo& bo ch\0::1 proporcb:::iodo: =n ftt!o1.IQTJOL 

2.-0uo me ~'onltirl. e~"° Otlc:in:io fin e-1 dlll 1,;n que u n:i~ rl:"Q\llru4 po.ra Mcu cos\.. 
q'.l!cr cebra~ r.obre d;cho1 do.M; 

:::. • Oa~ c.;107 ccm[orme. en qun al en 101 .:;o &.1111 a p."lthr <lo la le.-ch:i. do r~o::P"..l6D de 
~~!!'\~~~no rce.ll:o t:!.r:.Uo o~uno("Qro qtl~ ott in.o t:-'plda ln L~ncia. av iw 'fabQ• 

·•: • Ouo M1oy d~ lU"'tY.!rÓO ¡,n ret.:n!r 1crl~ loa. urq:.t.i•.t:o::: qi.HI pl1~ \~ Oi!clr.o do Ucton-
• • • ;."".fO el ofec:-o do cJ.pcdir lo );l;'t.tl~::. 

l~TAO'-lO::O."J'.Fot º·--d•·------·-- ___ 6$19-

A. TE H TA M S H T B 

··~·· ---¡-fn:¡--,.;-- ----
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9. A\1l'ORIZACION DE LIBROS DE VISITAS. 

C. JfTE n4: U OTIC1SA DE 
r.rsl'CCCIO;<rii "11' KECLA'IL'"TOS. 
p r• • •., • • • 

UDJIO Dr: llEClSTlll.O PfL"lft:aO·-----

No.br• d•l Pro~1•l•TlO•----------------

OlrO•--------------chno•1n•do ''-----

ublc•do •º•----------------------
No.·-----~ llcttnC1• Ho ---------

so11.o1t.• d• u•t•ll 

Wt•lCQ. O. 1'. • .. 
Pirra• d•l Propl•t•r10 

o O•rente 

&t.."TOaJ.Z.,t.CIO!'C PI: UlU\O:J DE V15r:'A8. 
ya&MITE 

c1 ...... 11._,.i.-.... t·d-

Ll sna r •cllc1tud por t.rlpllcado. tro•r O•dula d• P•l'O o Ex1ncl6n d• 
l•pJa•lo o so11c1tud. d• E.i:ipadrone::.iento y una libreta follada l ..... tlo 
eacoler. 

Cl.-llryl•"'._~ 

Loa ml•IZIOI t.rlllllltea arribe indicado•. anotando achcias 1n la •ollcl-
1.Ud ai numero d• l• Ltcanc1a. 

Para 'la JlEVALlOACJON de libros autorl1adoa en a:1.011 antarloraa. d•b•
r•n l.l•r..ar•• lo• m.111mtJ1 raqUl•lt.oa. sunat.1t.u71nao l.a l.lbT•ta Qut •• 
p111• an ellos, por al. ltbro an\lguo. 
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10. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

Manifestación, Pagos de Derechos y Certificados de Verificación, 

~ .... -.---------------------1,~~-·-··-·--1----1 . .__ _ ___. ___ ,__.__, 
l----------1,~•.-1,=~-~,~-~.~.-·-·"------ ~'."e'-"'.L. __ lc_ _ _¡._c.~::i---.-.---1 

1'"' ¡·-.. -· 1- §:::::::__ 

!~ ------~--¡ ·--+---11----+-----+-------1 

1------i- ·--- ---
H----------¡------f~ ---- ---·--+-----•1-----1 
i 1 ¡--->--- f-----1----4 ----l 

1 1 1 

1
-··· • •·••• "· ..... _ 1 ,_,,_,__.......,_,,.. =; .... _ 

. - --, 1 i 

NOTA: Además de los avisos de iniciación anteriores, las sociedades 
mercantiles están obligadas a incribirse en la Cámara que !e cori:esponda, de 
acuerdo a su giro o actividad principal. 
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DECLl\RACION ANUAL DEL IMPUESIO SOBllE LA RENTA 

A manera de introducci6n y de referencia general de los capítulos co
rrespondientes a los ingresos acU111Ulables y las deducciones autorizadas de la 
Ley, a continuaci6n, basándonos en la carátula de la declaración anual del lln
puesto sobre la Renta de las sociedades mercantiles y de los organismos descen
tralizados que realicen act:i vidades empresariales, presentamos cada uno de los 
conceptos que la integran y que influyen de manera importante en la determina
ción del resultado fiscal, relacionando cada uno de los conceptos, con el artí
culo que los reglamenta. 

Así tenemos: 

CONCEFTO PARTIDAS QUE INTEGRAN EL OONCEPTO FUNDAMENTACION 

A. INGRESOS ACIJMIJLMI~ A-1. Ingresos totales propios de-
la actividad ISR-15 

A-2. Dev., Dese. y Bonif. s/ventas ISR-22 
A-'!>. Ingresos netos propios de la 

actividad (Al - A2) 

A-4. Ingresos por dividendos de so-
ciedades residentes en el --
país ISR-15 

A-5. Ingresos por estímulos fisca-
les federales !SR-164 

A-6. Dividendo~ recibidos en acci!!_ 
nes o reinvertidos !SR-19 

A-7. Ingresos disminuíbles (4+5+6) 

A-8. Ingresos por exportación de--
tecnología y asistencia tés_ 
ni ca ISR-6 

A-9. Ingresos por dividendos pro--
venientes del extranjero ISR-6 

A-ID.Inventario final del P.jerci--
cio (solo ganadería) ISR-1? 
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B. COSTO 

A.11.0tros ingresos acumulables 
A.12.Ingresos acumulables del ejer· 

ciclo (3+7+8+9+10+11) 

B·l3.Inventarios iniciales 
B·l4. Compras 
B-15.Mano de obra directa (excep-

to empresas comerciales) 
B-16.Inventarios finales 
B-17.Suma del (13 al 15) · 16 
B-18.Deducción por inversiones 

en activo fijo 
B-19.Deducción por inversión en 

gastos y cargos diferidos 
B-20.Pérdidas por caso fortuito o 

fuerza mayor 
B-21.Pérdidas por créditos inco

brables 
B-22.Crcación o incrementos rva. 

pensiones, jubilaciones o 

primas de antigüedad 
B-23.Gastos de provisión social 
B-24.Sueldos y salarios pagados 
B-25.Honornrios pagados a profe· 

sionistas 
B-26.Honorarios n consejeros y 

comisarios 
B-27.Arrendamiento de inmuebles y 

muebles 
B-28. Dona ti vos 
B-29.Primas por seguros de dai\os 
B-30.Primas por fianzas y seguros 

personales 
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ISR-17 

ISR-36 
ISR-36 

ISR-24 
ISR-36 

ISR-41 

ISR-42 

ISR-22 

ISR-22 

ISR-22 
ISR-24 
ISR-24 

ISR-24 

~---

ISR-24 
ISR-24 
ISR-24 

lSR-24 



B-31.Fletes y acarreos 
B-3Z.Gastos de mantenimiento y con

servación 
B-33.Impuesto sobre producci6n y -

servicios (no trasladado ni 

acreditable) 
B-34.Impuesto al valor agregado (no 

trasladado ni acreditable) 
B-35.0tros impuestos y derechos--

federales 
B-36.0tros impuestos y derechos l.!:!. 

cales 
B-37.Regalías pagadas a personas-

físicas y morales del país 
B-38.Regalías pagadas a empresas y 

personas físicas del extran

jero 
B-39.Asistcncia técnica pagada a -

empresas y personas físicas 

del extranjero 
B-40.Intereses pagados Sociedades 

Nacionales de Crédito 
B-41.lntcreses pagados a institu

ciones de crédito del cx--

tranjero 
B-4Z.Intereses pagados a personas 

físicas y morales del país 
B-43.Intereses pagados a empresas 

y personas físicas del ex

tranjero 
B-44.Publicidad y propaganda del 

ejercicio 
B-45.0tros gastos 
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ISR-24 

ISR-24 

ISR-24 

ISR-24 

ISR-25 

ISR-25 

ISR-24 

ISR-24 

ISR-24 

ISR-24 

ISR-154 

ISR-Z4 

ISR-154 

ISR-156 
ISR-24 



B-46.J\mortización de gastos rle pu
blicidad y propaganda del 
ejercicio 

C. GASWS 

B-47.Jlplicación a las provisiones 
J\plicables en los puntos 18 al 47 
de las partidas anter~ores. 

D. UTILIDAD O PERDIDA FISCAL 

E. DEDUCCION ADICI"ONAL 

F. DIVIDENDOS PAGADOS 

G. DIVIDENDOS RECIBIDOS EN ACCIONES 

O REINVERTIOOS 

H. REEMBOLSOS COBRADOS POR REDUC

CION DE CAPITAL O POR LIQYI

DACION 

l. UfILIDAD O PERDIDA FISCAL AJUS-

~ 

J. PERDIDAS FISCALES AJUSTADAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 

IC. RESULTADO FISCAL 

L. IMPUESTO CORRES_PONDIENTE 

M. REDUCCIONES 

N. PAGOS PROVISIONALES 

A-(B+C) 

D-(E+F+G)-H 

1-J 
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ISR-42 

ISR-Z5 

ISR-10 

ISR--51 

ISR-22 

ISR-10 

ISR-17 

ISR-10 

ISR-55 

ISR-10 

ISR-13 

ISR-13 

ISR-12 y 12-A 



O. IMPUESTO ACREDITABLE (art. 6) ISR-6 

NOTA: Cabe señalar, que todos estos conceptos están ordenados y cla• 
sificados de acuerdo a la declaración anterionnente citada, ya que su fot1lla y 

estructura resultan más fáciles de comprender y sobre todo que lo referente a 
los conceptos relacionados con los ingresos y las deducciones no sufrieron modi
ficaciones que nos haga pensar en l~ obsolescencia de esta estructuración. 

A continuación. mostramos a ustedes la declaración anual a que hacemos 
referencia en la NOTA anterior y la nueva declaración del Impuesto sobre la Ren
ta de las sociedades mercantiles, que deberá presentarse por aquéllas compaÍ\fas 
que cerraron su ejercicio a partir del 31 de diciembre de 1985. 
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CAf'I'IULO III. INGRESOS ActMJL.l!JlLFS DE LAS SOCIEDADES 
MERCANTILES 



l. 

I.S.R.-15 Ingresos acumulables 

Los organismos desee 
tralizados que reali
cen preponderantemen
te ~ctividades empre 

la totalidad 
de los ingre 

inclusive 
los prove---

.uw.....,.,...._.~...Jnientes de--
sus estable-
cimientos en 
el extranjcr 

el ingreso-
por concepto 
de dividendos 
o utilidades-

Para los efectos de esta L::-y, no se consideran ingresos: 

e capital-

pago de la pérdida
or sus accionistas 

o 

por ut1 1 zar para -
valuar sus acciones 
el método de parti
d aci6n 
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que obtengan 
n el ejer-

cicio 

a propia-



II. 

o 

e o ros canee.E_. 
tos que refle- -
jen el efecto -
e la inflación 
n los estados

de-

se consi-
ingresos 

e a guno 
e los co 
eptos a--

e se re
iere esta 
racción 

s sociedades mercantiles residente la totalidad de los ingresos 
n el extranjero que tengan uno o vaf---"'"1Ll1JJJ..UJJC<U,Y!i>!"tribuibles a dichos estable 
ios establecimientos permanentes en imientos. -
1 aís 

o se considerara ingreso ntri uible a un establecimiento 
)crmancntc la simple remesa que obtenga de la oficina cen 
ral de la sociedad o de otro establecimiento de ésta. -

C.F.F.-17 Ingresos en bienes o servicios 

OJando se perciba el ingreso en bienes o scrv1c1os, se considerará el 
valor de éstos en moneda nacional cr. la fecha de la percepción según las coti
zaciones o valores en el mercado, en defecto de ambos el de avalúo. Lo dispues

to en este párrafo no es aplicable tratándose de moneda extranjera. 

a.tanda con rno~ivo de la prestación de un servicio se proporcionen bie
nes o se otorgue su uso o goce temporal al prestatario, se considerará como in-. 
greso por el servicio o como valor de éste, el importe total de la contrapresta
ción a cargo del prestatario, siempre que sean bienes que normalmente se propor
cionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que se trate. 
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~: (Ingresos acumulables) 

En el párrafo I del artículo 15 de la Ley se establece que se acumula
rán los ingresos percibidos en efectivo* en bienes, en servicio o en crédito que 
obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en 
el extranjero. 

Con respecto de los ingresos percibidos en bienes y servicios, el ar
tículo 17 del eódigo Fiscal de la Federación nos establece la forma de detenni
nar el ingreso acumulable como sigue: 

En el caso de que se perciban bienes o servicios a cambio de una con
traprestación, se considerará como ingreso el valor que tengan en el mercado, o 
bien; su valor según avalúo practicado por institución de crédito autorizada. 

Por ejemplo, si un cliente que debe a la compañía "X", S.A. $500,000. 
dá en fotllla de pago un terreno que está valuado en $700,000., la compailía "X", 
S.A. está obligada a reconocer como ingreso acumulable los $ZOO,OOO. ~e re
sultan de la diferencia del valor del bien según avalúo menos el adeudo del 
cliente y el asiento que se registraría sería el siguiem:e: 

Terreno 
Clientes 

............ ---x-------

Otros ingresos acumulables 

$ 

Debe 

700,000. 
$ 

Haber 

500,000. 
200,000. 

En el caso de ingresos en servicios el ejemplo sería el siguiente: 

La compaíHa "X", S.A. está instalada en el edificio de la compañía 
"Y", S.A., esta última le debe $100,000., pero llegan al acuerdo de que la 
compañía "X", S.A. no le pagará renta a la compañía "Y", S.A. durante ZO meses, 
saldando así el adeudo original. 
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La compailía "X", S.A. tendrá que disminuir mensualmente el importe por 

cobrar debido al servicio de arrendamiento que se obtuvo, en la parte propor
cional que corresponda ($5, 000.). Por lo que se registraría mensualmente el 

siguiente asiento: 

Gastos de operaci6n 
(Renta) 

Clientes 

-------x-------

$ 

Debe Haber 

5,000. 

$ s,ooo. 

N6tese que el ingreso ya se acumul6 en el momento de originarse la 

cuenta por cobrar. 

En el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley, se establece que no 

se consideran ingresos los siguientes: 

l. Ingresos por aumento de capital. En el caso de que los accionis

tas decidan aumentar su capital en $1,000,000. Aportando dicho importe en efec

tivo, el asiento contable es el siguiente: 

-------x-------
Debe Haber 

Caja y bancos $ 1,000,000. 

Capital social $ 1,000,000. 

Si se observa, este asiento no tiene ningún efecto fiscal directamente. 
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2. Por el pago de la pérdida por sus accionistas. En la práctica, 
existen algunas compai\ías que tienen como política mantener su capital contable 
por lo menos igual al capital social, incrementándolo en su caso por las utili
dades generadas en la operación, pero si tiene pérdidas y éstas ocasionan que el 
capital contable sea menor que el capital social, los accionistas aportarán un 
importe igual a la pérdida, por ejemplo: 

Capital social 
Uts. acumuladas 
Uts. del ejercicio (pérdida) 

Capital contable 

1984 

$ 

$ 

10.00 $ 
z.oo 
1.00 

13.00 $ 

1985 

10.00 
3.00 

(s. 00) 

s.oo 

En 1985, los accionistas aportarán el importe de $2.00 para que el ca
pital contable iguale al capital social y el registro contable sería el si
guiente: 

-------x-------

Bancos 
Aportación para futuros aumentos 

de capital 

Debe 

$ 

Haber 

2.0 

$ z.oo 

3. Prima por colocación de acciones que emita la propia sociedad. 
Supongamos que la compafiía "X", S.A. decide aumentar su capital en $100.00 me
diante la emisión de 10 acciones (por lo tanto cada acción tiene un valor no
minal de $10.00), pero como es una empresa muy próspera, decide vender cada 
acción en $12.00, fa diferencia entre el valor de venta menos el valor nominal 
no se considerará ingreso y el asiento sería el siguiente: 
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Bancos 
Capital contable 
(Capital social) 
(Prima por venta 
de accione5) 

-------x-------

$ 100.00 

$ 20.00 

$ 120.00 

$ 120.00 

4. La utilidad derivada de la valuación de las acciones por el método 
de participación. Para entender este punto, veamos el siguiente ejemplo: 

La compañía "A", S.A. tiene en su cuenta de ºInversiones en acciones, 

bonos y Valores" un importe de $100.00 que corresponden a la propiedad de 10 
acciones de la compa:fiía "B", S.A., la cual tiene integrado su capital contable 

de la siguiente manera: 

Capital social 
(20 acciones a $10.00 c/u) $ 

Uts. acumuladas 
Ut. del ejercicio 

Capital contable $ 

Valor de cada acción: 

Capital contable 
número de acciones 

200.00 
80.00 
20.00 

300.00 

300 
20 

$15.00 c/u 

Valuación de las acciones en poder de la compañía "Aº, S.A .. 
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Número de acciones 
Valor uni tar~.o 

Inversión total 
Saldo en libros 

Utilidad por realizar 

$ 

$ 

$ 

10 
15.00 

150.00 

100.00 

50.00 

Con esta diferencia el asiento que se debe registrar es el siguiente: 

-------x-------

Debe Haber 

Inversiones $ 50.00 

Utilidad por realizar $ 50.00 

Como se puede observar este ingreso no se acumula de inmediato, ya que 
se acllDulará en el momento en que se obtengan dividendos en efectivo. 

ISR-16 Ingresos por ventas en abonos y arrendamiento financiero 

que enajenen a plazos 
en los términos del-

..-~~11P1código Fiscal de la-
Federación 

o 

o tengan ingresos 
arrendamiento fi-
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el total del precio pac 
tado coma ingreso del -
e ercicio 

o bien 

el que efectivamente le 
hubiere sido pagado du

mi 



el 
bu 

OJando 

najene documentos pendientes de co 
..-~~-D>l"ro provenientes de contratos de --= 

rrendamientos financieros o de 
enaciones a lazos 

o 

uando los de en pagos a los socios 
'-~--j~Xlr liquidación o reducción de capi 

al 

presentar aviso 
ober' ante las autori 

dades fiscales 

En el caso de incumplimiento de: 

am1ent 
'Lt;i.Diiwi::.l.f!l1:12..._J u 

o 

a 
n 
d 

'l...,.---,,--~.,..,.~~º 
enajenación a 

lazos 

o 

el 
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recuperen el 
bien deberán 
acumular com 
in reso 

transcurrir-
cuando menos-

para que éste 
se pueda efec 
tuar con la-":' 
simple presen 
tación de un-= 
aviso 

educiendo las que 
le hubiere devuel
to conf onne al con 
trato respectivo,
así como las que-
ya hubiera acumula 
do con anteriori-
dad, excluido el-
costo que les co-
rrespondió 



R.!.S.R.-10 Enajenaciones a plazo, contratos de arrendamiento 
financiero 

En el caso de que los contribuyentes realicen enajenaciones a plazo o 
que obtengan ingresos provenientes de contratos de arrendamiento financiero de
berán sujetarse a lo" siguiente: 

I. Calcularán la proporción que represente el costo de los bienes 
enajenados a plazo o de los que sean objeto de contratos de arrendamiento finan
ciero, respecto del precio total de dichos bienes o del monto de la contrapres
tación, según se trate. 

11. Considerarán como ingresos del ejercicio las cantidades que efec
tivamente hubieran obtenido durante el mismo, provenientes de enajenaciones a 
plazo o de los contratos de arrendamiento financiero, celebrados en ese ejerci
cio y en los anteriores. 

III. Deducirán de dichos ingresos el costo que proporcionalmente les 
corresponda, conforme a la fracción de este artículo. 

IV.En el caso de que no se obtuviera el pago del total del precio o 
del monto de la contraprestación ni la recuperación del bien, se podrá deducir 
la parte del costo aún no deducida cuando prescriba la acción de cobro o antes 
si fuera notaria la imposibilidad práctica para obtener el pago. 

R. I.S.R. -11 Requisitos para cambiar el procedimiento 

Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 16 
de la Ley, el contribuyente podrá cambiar la opción a que se refiere dicho pá
rrafo por una sola vez antes -,¡le que transcurran cinco años como mínimo desde el 
Último cambio, siempre que se presente aviso y se encuentre en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
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I. cuando fusione a otra sociedad. 

II. OJando los socios enajenen acciones o partes sociales que repre
senten cuando menos un 25\ del capital social del contribuyente. 

IIJ. Cuando reuniendo los requisitos de sociedad controlada. la con

tralora cjerci te la opción a que se refiere el artículo 57A de la Ley, o bien 

cuando se incorpore como sociedad controlada en los términos de los artículos 
57-I y 57-J de dicha Ley. 

C.F.F.-14 Concepto de enajenación~ pinzo 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o 
en parcialidades, cuando el plazo exceda de 12 meses y se difiera más de la mi
tad del precio para después del sexto mes. 

Tratándose de enajenaciones que se efectúen con clientes que sean pú
blico en general, bastará que se difiera más del 3Si del precio para después del 
sexto mes para poder considerarlas como enajenación a plazo con pago diferido o 
en parcialidades, siempre que el plazo exceda de 12 meses. No se considerarán 
enajenaciones al público en general cuando en la documentación comprobatoria se 

traslade en forma expresa o por separado el impuesto al valor agregado. 

C.F.F.-15 Concepto de arrendamiento financiero 

Arrendamiento financiero es el contrato por el cual se otorga el uso o 

goce temporal de bienes tnngibles, siempre que se cumpla con los siguientes re
quisitos: 

l. Que se cstahlczca un plazo forzoso que sea igual o superior al 
mínimo para deducir la inversión en los términos de las disposiciones fiscales o 
cuando el plazo sea menor, se permita a quien recibe el bien, que al término del 
plazo ejerza cualquiera de las siguientes opciones: 

- 99 -



a) Transferir la pi·opiedad del bien objeto del contrato mediante el 

pago de una cantidad determinada, que deberá ser inferior al va

lor de mercado del bien al momento de ejercer la opción. 

b) Prorrogar el contrato por un plazo cierto durante el cual los pa

gos serán por un monto inferior al que se fijó durante el plazo 
inicial del contrato. 

c) Obtener parte del precio por la enajenación a un tercero del bien 

objeto del contrato. 

II. Que la contraprestación sea equivalente o superior al valor del 

bien al momento de otorgar su uso o goce. 

III. Que se establezca una tasa de interés aplicable para determinar 

los pagos y el contrato se celebre por escrito. 

R.C.F.F.-~O Enajenaciones a plazo y arrendamiento financiero 

Los contribuyentes que efectúen enajenaciones a plazo con pago diferí~ 
do o en parcialidades o celebren contratos de arrendamiento financiero, cuando 

opten por diferir la causación de contribuciones, conforme a las disposiciones 
fiscales respectivas, deberán llevar en su contabilidad registros que permitan 

identificar la parte correspondiente de las operaciones en cada ejercicio fis
cal, inclusive mediante cuentas de orden. 

E.1EMPLO: (Ventas en abonos) 

La fábrica de estufas "Zeta", S.A. efectúa las siguientes operacio;¡,es: 

a) El 10 de mayo de 1986 vende a la compañía "Eme", S.A. 340 estufas 

en un valor total de $10,200,000., recibiendo un enganche del 20% y el !VA co

rrespondiente a la operación. Además recibe 30 pagarés con vencimientos men .. 

suales a partir del 10 de agosto de 1986. El costo total de las estufas as

ci~~de a $6,120,000. 
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b) El 20 de diciembre de 1986 la compañía "Zeta", S.A. otorga los do

cumentos pendientes de cobro a la compañía "Equis", S.A. con 

valor nominal total de $6, 800, 000. , en un valor de $6, 500, 000., 

ya que la compañía "Zeta", S.A. debía esta Última cantidad a la 

compañ:ía "Equis", S.A. 

e) El 18 de marzo de 1987 la compañía "Eme' 1
, S.A. cancela el contrato 

de compra a plazos que se menciona en el inciso a), devolviendo 

las 340 es1'.ufas y recuperando el 25t del 1'.otal de abonos efec

tuados (establecido en el contrato), más la parte proporcional 

del !VA correspondiente al importe cancelado. Cabe mencionar 

que dicha compañía había pagado oportunamente todos sus abonos. 

Se considera que las mercancías tuvieron un deterioro del 15% de 

su costo. 

d) Consideraciones: 

El ejercicio fiscal de la compafiía "Zeta", S.A. comprende el período 

del lo. de abril al 31 de marzo. La compañía tiene la política de considerar 

como ingreso acumulable el que hubiera cobrado efectivamente. 

Considerando que en el ejercicio terminado el 31 de marzo de 1987 

fueron las únicas operaciones, detenninar el resultado fiscal y el impuesto a 

pagar para dicho ejercicio. 

SOLUCION: 

- Registro de operaciones 

-------1-------

Doctos. de clientes por ventas en abonos 

Ingresos por realizar 

IVA por pagar 
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Debe 

$11,730,000 

Haber 

$10,200,000. 

1,530,000. 



Para registrar la venta celebrada el 10 de mayo de 1986. 

Costo por realizar 
Almacén 

-------la-------
Debe 

$ 6, 120, 000. 

Haber 

$ 6, 120,000. 

Para reconocer la salida del inventario por la venta anterior. 

------ 2 ------

Bancos $ 3, 570, 000. 
Doctos. de clientes por ventas en abonos 

Para registrar el importe cobrado por concepto de IVA y enganche 

Ingresos por realizar 
Coto realizado 

Ingresos realizados 
Costo por realizar 

------ 2a 

$ 2,040,000. 
1,224,000. 

$ 2,040,000. 
1,224,000. 

Para registrar la realización del ingreso y su costo proporcional, de
rivado del cobro del enganche. 

- El costo correspondiente se determinó como sigue: 

Costo total 
Ingreso total 

6,120,000. 
10,200,000. 

.6 X 

(Factor de Costo) 
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El factor de costo de • 6 será constante y se aplicará a cada importe 
cobrado en su oportunidad. 

------ 3 ------

Bancos $ 1,360,000. 
Doctos. por clientes en abonos $ 1,360,000. 

Para registrar el ingreso de efectivo por el cobro de las mensualida
des a diciembre de 1986. Por las mensualidades cobradas de agosto a diciembre 
de 1986 efectuamos un asiento global, sin embargo; se debe registrar oportuna
mente un asiento por cada mensualidad cobrada. 

Ingresos por realizar 
Costo realizado 
(1,360,000 X .6) 

Ingresos realizados 
Costo por realizar 

------ 3a ------

Debe 

$ 1, 360, ººº· 
816, ººº· 

Haber 

$ 1,360,000. 
816,000. 

Para reconocer el ingreso y costo realizado por las mensualidades co
bradas a diciembre de 1986. 

cuentas por pagar 
(Compafiía "Equis", S. A.) 
Gastos financieros 

------ 4 

Doctos. de clientes por ventas en abonos 

$ 6,500,000. 

300, ººº· 
$ 6, 800, ººº· 

P .. ra cancelar el pasivo mediante pago con documentos el día 20 de 

diciembre de 1986. 
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Ingresos por realizar 
C<>s to realizado 
(6,800,000. X .6) 

------ 4a ------

Ingresos realizados 
Costo por realizar 

$ 

Debe 

6,800,000. 
4,080,000. 

Haber 

$ 6,800,000. 
4,080,000. 

De conformidad con el segtmdo párrafo del artículo 16 de la Ley, si se 
enajenan los documentos pendientes de cobro, de deberá considerar co1DO ingreso 
acunulable la cantidad pendiente de cobro, en el ejercicio en ~e esto suceda. 

------ 4b 

Documentos descontados (e.o.D.) $ 6,800,000. 

Descuentos de documentos (e.O.A.) $ 6,800,000. 

Para contemplar en cuentas de orden los documentos enajenados. 

------ s 

Descuento de documentos (e.O.A.) 

Documentos descontados (e.o.D.) 
(Z7Z,OOO X 3) 

$ 816,000. 

$ 816,000. 

Reconocimiento en cuentas de orden de lo~ pagarés cobrados por la com· 
pafiía "Equis", S.A. a la compañía "&ne", S.A., al día 10 de marzo de 1987 (3 
mensualidades). 
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------ 6 ------

Doctos. de clientes por venntas en abonos 
(22 doctos. a $272,000. c/u) 
Ingresos realizados 
Costo por realizar 
(5,984,000. X .6) 

cuentas por pagar 
(Compañía "Equis, S.A.) 

Ingresos por realizar 
Costo realizado 

$ 

Debe 

5,984,000. 

5,984,000. 
3,590,400. 

$ 

Haber 

5,984,000. 

5,984,000. 
3,590,400. 

Para reconocer el pasivo y cancelar el ingreso que se había considera
do como realizado en el momento de enajenar los documentos .. 

Como al 18 de marzo de 1987 faltaban 22 mensualidades amparadas por 22 
documentos (que en esa fecha se encontraban en poder de terceros) y el contrato 
respectivo~ fué cancelado, primero se reconocerá la deuda con la compafiía 
"Equis", S.A., ya que esta Última no podrá. cobrar los docwnentos. Asimismo, se 
canceló el ingreso proporcional que se había acumulado en el momento de enajenar 
los documentos (véase el asiento 4a). 

------6a-------

Descuento de documentos (e.o.A.) 
Documentos descontados (C.O.D) 

Para eliminar las cuentas de orden. 

$ 5,984,000. 

$ 5,984,000. 

En virtud de que el contrato se canceló y de que los documentos tam
bién deben ser cancelados, se eliminan las cuentas de orden registradas en el 
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asiento 4b. descontando el importe de los documentos a que hace referencia el 
asiento S. 

------ 7 ------

Ingresos por realizar 
Doctos. de clientes por ventas en 

abonos 

.$ 

Debe Haber 

S,984,000. 

$ 5,984, 000. 

!':Ira cancelar la cuenta por cobrar derivada del contrato de arren-

dnmiento. 

Con el asiento 6 se presupone que el contrato está todavía vigente, 

por lo que efectuamos este asiento para registrar su cancelación. 

------7a-------

Almacén 

(6,120,000. - 15\ deterioro) 

Costo por realizar 

Otros Gtos. y Prods. de arrendamiento 

$ 5,ZOZ,000. 

$ 3,590,400. 

1,611,600. 

Para registrar la recuperación de la mercancía d~l contrato cancelado. 

------7b-------

IVA por pagar 

Otros Gtos. y Prods. de arrendamiento 

Bancos 

$ 897,600. 

1,054,000. 

$ 1,951,600. 

Para registrar la devolución del 25\ de lo cobrado, más el IVA propor

ciona1 a los ingresos no realizados. 
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1) 
6) 

Estos importes fueron calculados como sigue: 

Por el 25\ devuelto: 

Importe total de la venta 
(-) Ingresos no realizados 

Total cobrado 

Devolución 

Importe devuelto 

Por el IVA devuelto: 

Ingresos no realizados 
IVA correspondiente 

Importe de IVA devuelto 

- Esquemas de mayor. 

Doctmlentos de clientes-
por ventas en abonos 

11, 730,000. 3, 570, ººº· (Z 
5,984,000. 1, 360, ººº· (3 

6,800,000. (4 

s 984 ººº· (7 

17,714,000. 17, 714,000. 

Za) 
3a) 

4a) 
7) 
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$10,ZOO,OOO. 
5,984,000. 

4,216,000. 

25\ 

$ 1,054,000. 

$ 5,984,000. 
15\ 

$ 897,óOO. 

In resos or 
Z,040,000. 
1, 360,000. 
6, 800,000. 

s. 984, 000. 
16, 184, ooo. 

realizar 
10,Z00,000. (1 

5,984,000. (6 

16, 184, 000. 



IVA Costo or realizar 
7b) ººº· (1 la) 6,lZ0,000. 1,ZZ4,000. (Za 

6:32,400. 6) :;, 590, 400. 816,000. (3a 

4,080,000. (4a 

:; 590 400. (7a 

9, 710,400. 9, 710,400. 

Almacén 

s) X 6,lZ0,000. (la 

7a) 5 Z02 000. Bancos 

918,000. 2) :3,570,000. 1, 951' 600. (7b 

s==•==-==:1• :;) 1 :360 000. 

4 9:30 000. l 951 600. 

Z,978,400. 
1:1ai::s•=•••a 

In resos realizados 

6) 5,984,000. 2,040,000. (Za 

1,360,000. (3a 

6 800 ººº· (4a 

5 984 000. 10 zoo 000. Costo realizado 

4,216,000. Za) l,2Z4,000. :;, 590,400. {6 

mcs::•a:ss:m:• 3a) 816,000. 

4a) 4 080 000. 

6 lZO ººº· :; 590 400. 

Gastos financieros 2,5Z9,600. 

4) :;oo,ooo 
1 

m111s:1.1::u=ia•i:t••• 

•ª====i=acsi= 
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4) 

4b) 

OJentas or a ar 

6,500,000. 6,500,000. (5 

5 984 ººº· (6 

6 500 000. 12 484 ººº· 
5,984,000. 

==u=m=•1:1.:= 

(C.O.D.) 

Documentos descontados 

6,800,000. 816,000. (5 

5 984 ººº· (6a 

6,800,000. 6, 800,000. 

7b) 

5) 

6a) 

Otros Gtos. y Prods. de 

1,054,000. 1 611 600. (7a 

557,600. 

(e.O.A.) 

Descuentos de documentos 

816,000. 6,SC0,000. (4b 

5 984 000. 

6,800,000. 6,800,000. 

DETERMINACION DEL RESULTADO 

.FISCAL DEL EJERCICIO TERMINADO EL 31-03-1987 

Ingresos realizados $ 4, 216, 000. 

Otros ingresos de arrendamiento 557,600. 

Ingresos acumulables 4,773,600. 

(-) Deducciones autorizadas 300,000. 

(gastos financieros) 

(-) Costo 2 1529,600. 

(costo realizado) 

Resultado fiscal 1,944,000. 

Tasa artículo 13 X 42\ 

I.S.R. a cargo $ 816,480. 
l:lma= ... ·-·==•mDD 
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EJEMPLO: (ventas a plazos) 

Supóngase usted, que como contador de su empresa le solicitan Wl estu
dio sobre la conveniencia de realizar ventas a plazos y si es preferible acu

mular al 100\ de la operación, o la opción de acumular solo lo que realmente 
cobra. 

Suponiendo que las operaciones se renl izarán tal y como se plantean 

para los anos de 1986, 1987 y 1988. 

l. - Para 1986, la empresa planea vender por el sistema de ventas a 
plazos la cantidad de $200,000,000.00; cobrando en el mismo el 25\. 

2.- Para 1987, la empresa planea vender $300,000,000.00; cobrando de 
estas operaciones el 30%. 

3.- Para 1988, la empresa planea vender $500,000,000.00; cobrando el 
40\ de estas operaciones. 

4.- El costo de los bienes se estima en un 60\ del valor de las ope
raciones por ventas a plazos para opción del 100\ acumulado. Y también el 60\ 
pero, de los ingresos realmente percibidos (para la segunda opción). 

S. - Los gastos se estiman en un Z5% del monto de las operaciones por 

ventas a plazos. 

NOTA: Suponer que los gastos en los anos siguientes, serán absorbidos 
por las ventas a plazos en esos mismos períodos y que los cobros a realizarse en 

cada afio, serán los establecidos en el año en que se realizú la operación. 
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SOUJCION: 

Primera Opción. 

Ventas 
Costo (60\) 

Gas tos ( 2S\) 

Utilidad en operación 

l.S.R. (42\) 

Segunda Opción: 
1986 

$ ~.ooo. 

----------
Ingresos acumula· 

bles 50,000. 

(-).Costo (60\) 30,000. 

----------
20,000. 

(-) Gastos (2S\) S0,000. 

----------

1986 
$ 200,000. 

120,000. 
----------

80,000. 
so, 000. 

----------
$ 30,000. 
z:1:ir;i:111a:i:a:::111==1:1 

$ 12, 600. 

1987 

$ 50,000. 

90,000. 

----------

140,000. 

84,000. 

----------
S6,000. 

7S,OOO. 

----------
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1987 1988 
$ 300,000. $ soo,ooo. 

180,000. 300,000. 
---------- ----------

120,000. 200,000. 
7S,OOO. 12S,OOO. 

---------- ----------
$ 4S,OOO. $ 7S, 000. $150,000. 
======e:••= ====aaa.o:ra:c 

$ 18,900. $ 31, sao. $ 63, 000. 

1988 1989 1990 

$ so, 000. $ S0,000. 

90,000. 90,000. 30, 000. 
200,000. 200,000. 100,000. 

---------- ----------

340,000. 340,000. 130,000. 
204,000. 204,000. 78,000. 

---------- ----------
136,000. B6,000. s2,ooo. 
lZS,000. --o- -o-

---------- -----------



Utilidad en ope-

ración 
(-) Amortizaci6n 

de pérdidas de 

ejercicios an
teriores 

I.S.R. (42\) 

(30,000.) (19,000.) 11,000. 136,000. 52,000. 

-o- -o- 11,000. 38,000. -o-

-o- -o- -o- 98,000. 52,000. 

Suma $150,000. 

41,160. 21 ,840. 

Suma $ 63,000. 

Como puede observarse, la '!tilidad y el Impueto Sobre la Renta es 

igual en las dos opciones; pero podemos concluir que no conviene realizar la 
primera, ya que se están considerando el pago del Impuesto Sobre la Renta y la 

Participaci6n de los Trabajadores en las Utilidades, cuando aún no se han rea

lizado efectivamente los ingresos y esto podría ocasionar problemas de descapi

talización a la empresa. 

EJEMPLO: (Arrendamiento financiero desde el punto de vista del 

arrendador). 

J. El giro principal de la compañía "Zeta", S.A. es el de arrenda-

mient.o de computadoras mediante contratos de arrendamiento financiero, con pla

zos iniciales forzosos de 3 anos. 

Una vez concluído e1 plazo inicial forzoso, el arrendatario podrá lle

var a cabo cualquiera de las tres opciones a que se refiere el artículo 15 del 

c6digo Fiscal de la Federación. Además la compañía tiene la política de consi

derar como ingreso el que efectivamente le hubiera' sido pagado. 
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II. Contratos celebrados en el ejercicio (del lo. de enero al 31 de 
diciembre de 1986): 

a) El día 20 de enero de 1986 la compafiía celebra un contrato de 
arrendamiento financiero con la compañía ttEquis". S.A. El valor 
total del equipo asciende a $ll;ooo,ooo. con pagos anticipados 
trimestrales más interés del 60\ sobre saldos insolutos. Al fi
nalizar el plazo forzoso el arrendatario podrá comprar el equipo 
mediante un pago adicional de $800,000. El costo en el almacén 
de este equipo asciende a $6,500,000. 

b) El mismo día se celebra u_--i contrato con la compañía "Eme", S. A. 

El valor total del equipo asciende a $7,000,000. con pagos anti
cipados trimestrales más interés del 64\ sobre saldos insolu
tos. Al finalizar el plazo forzoso, el arrendatario podrá. com
prar el equipo mediante un pago adicional de $250,000. El costo 
en almacén del equipo arrendado asciende a $4,000,000. 

c) El día 31 de enero de 1986 vence el contrato celebrado con la com
pafiía "Efe", S.A. Sin embargo, el importe de $300, 000 correspon
diente a la opción de compra, fue cobrado hasta el 10 de enero 
de 1987. 

d) El día 24 de diciembre de 1986, la compafiía "Equis", S.A. cancela 
su contrato, del cual había p3gado oportunamente sus mensualida
des; regresando el equipo con un demérito d<>l 20% y por otra 
parte se le devuelve al 10\ del valor total de las rentas paga
das (según contrato) más el IVA proporcional a la parte cancela
da. 

III. Con base en los datos anteriores registrar los asientos corres
pondientes y determinar el resultado fiscal de "Zeta", S.A. por el ejercicio de 
1986. 
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SOWCION: 

El contribuyente que enajene a través de arrendamiento financiero, de
berá sujetarse a lo establecido en el artículo 16 y 30 de la Ley para determinar 
el ingreso y su correspondiente costo. 

Antes de registrar los asientos contables, determinaremos la tabla de 
amortización del valor total de los contratos. 

1.- Contrato celebrado con la compañía "Equis", S.A. 

DAIDS: 

Costo total (C) = $11,000 

Número de 1·entas (n} = 12 

Interés (i) = 60% entre 4 trimestres = 15% 
Renta (R) = ? 

FORMULA DE ANUALIDADES ANTICIPADAS: 

R = _____ e~----

- (n - l) 

.ol_-_,_(l"'--+--'i'-')'------- + 1 

SUSTITIJCION: 

R • ~~--=l¿l~,¿O¿O~OL,O~O~O~·~º~º=--~- = 1,764,599.00 (importe de la renta trimestral) 

-ll 

l-(l+.15} +l 

.15 
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TABLA DE AMORTIZACION: 

INICIO SALDO APLICACION A 
DEL TRIMES1RE INSOLtrro INTERE.SFS CAPITAL 

1 20-01-86 $11, 000. 000. $ -o- $ 1,764,599. 
2 20-04-86 9,235,401. 1,385,310. 379,289. 
3 20-07-86 8,856,112. 1,328,417. 436, 182. 
4 20-10-86 8,419,930. 1,262,989. 501,610. 
5 20-01-87 7,918,320. 1,187,748. 576, 851. 
6 20-04-87 7,341,469. 1,101,220. 663,379. 
7 20-07-87 6,678,090. 1, 001, 714. 762,885. 
8 20-10-87 5. 915. 205. 887 ,281. 877,318. 
9 20-01-88 5,037,887. 755,683. 1, 008, 916. 
10 20-04-88 4,028,971. 604,346. 1,160,253. 
11 20-07-88 Z,868, 718. 430,308. 1, 334 ,291. 
12 20-10-88 1, 534, 427. 230,164. 1,534.427. 

$IO,l75,l80. $11,000,oco. 
==:::1:1c:::aaa:ac: =•11:=an::s:u~=-== 

2. - Contrato celebrado con la compaiiía "Bne", S.A. 

DATOS: 

Costo total (C) & $7,000 
Número de rentas (n) m 12 
Interés (i) = 64\ entre 4 trimestres = 16\ 
Renta • ? 

FORMULA DE ANUALIDADES ANTICIPADAS: 

R = _____ C~----

- (n - l) 
~1'---_,.(1~+--;i~)'------- + 1 

SUSTiltJCION: 

RENTA 
1RIMESlRAL 

$ l,7~4,599. 

$Zl,l75,l80. 

R • ____ 7·•~º~º~º~·º-º-º~·º~º--- = 1,161,123.00 (importe de la renta trimestral) 

-11 
-(1 + .16) + 1 

.1 
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TABLA DE AWJRTIZACION: 

INICIO SALDO 
DEL 'ffiIMES'!RE INSOLlJl'O 

l 20-01-86 $ 7 ,000,000. 
z 20-04-86 S,838,877. 
3 20-07-86 5,611,974. 
4 Z0-10-86 5,348, 767. 
s Z0-01-87 5,043,447. 
6 Z0-04-87 4,689,275. 
7 Z0-07-87 4,278,436. 
8 20-10•87 3, 801, 863. 
9 20-01·88 3,249,038. 
10 20-04-88 2,607, 761. 
11 20-07-88 1,863',880. 
12 20-10-88 1,000,978. 

APLICACION A 
INTERESES CAPITAL 

$ -o- $ l,161,123. 
934,220. 226,903. 
897,916. 263,207. 
855, 803. 305,320. 
806,951. 354,l7Z. 
750, 284. 410,839. 
684. 550. 476,573. 
608,298. 552,825. 
519,846. 641,277. 
417. 242. 743,881. 
298,221. 862,902. 
160,156. 

$ 6,n:&,487. $ 
i,000 1978. 
7,000,000. 

=·==c:i.t:o;::,..r:::rr.i= •==~.-==••1u~=• 

RTh'TA 
1RIMES'IRAL 

$ 1,161,123. 

" 

$1 },933,487. 

l.· Determinación de la parte proporcional del costo, correspondiente 
a cada renta. 

3.1) Contrato con la compañía "Equis", S.A. 

Costo x ioo x renta• 6,soo,ooo • 30.60\ x 1,764,599 
Valor total de las rentas 2l,l7S,l80 

• $541,667.00 
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3.2) Contrato con 1a conpafiía "Eme", S. A. 

Oosto x 100 x renta= 4'000,000 = 28.56% X 1'161,123 
Val.oc total de las rentas 13'993,487 

p $ 331,904.00 

Estos i..J:rportes serán reconocidos coroo costo cada vez que se cot>re 

alguna x:enta, ya que fueron óeterminaaos ae conformidad con el artículo 30 oe la 

Ley. 

4.- Determinación del lVA causaao por concepto oe intereses. 

De confocmioaó con el artículo 25 del Re<Jlamenco de la úey del Im

puesto al Valor Agregado, el impuesto se deferirá conforne a la exigibiliaact de 

los abonos, por lo que se procede a dividir el total. de intereses por cobrar 

entre el número cie rentas nultiplicado por el. 15%.. El resultado se CObrar::á al 

cl.iente y se entecará cada vez que sea exigible l.a renta. 

4.1) Conpa.fiía "B:Ju.is", S. A. 

l.0'175,180.00 X 15% = $ 127,190.00 
J.:l ======== 

4.2) COrr(>al\ía "Dne", S. A. 

6'933,487.0~ X 15% 
12 

s.- Asientos contaoles. 

Clientes en arrendamiento finarx::iero 
(J.J.'000,000 + l.'650,000. IVA) 

Intereses por Cot'lrar 
(Tabl.a No.l.) 

Opci6n compra 
In¡¡cesos por cealizac 
TIJA por pagar 
Utiliaaaes por realizar 
(Opci6n compra) 

$ 86,669.00 

-1-

Deo e 

$12'650,000.00 

l.O 'l.75, lBO. 00 

800,000.00 
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Haber 

21'175,l.80.00 
1'650,000.00 

000,000.00 



Para registrar i.a cuenta por coorar derivada ael contrato celebrado 

con "Equisº, .s. A. el oía ;¿,Q ae enero ae l9b6 .. 

e.osco por realizar 

Al.macén 

-.la-

O e o e 

$ 6'500,000.00 

Ha o e r 

$ .;•500,000.00 

Para registrar el costo por realizar, der1vaao de la oaja ae activo 
tija arrenoaao. 

-lo-

Ba~s 

Clientes en arrencJarniento. fin. 
(la. renta + IVA) 

$ 3'414,599.00 

$ 3'414,599.00 

Para registrar el cobro ae l.a primara renta más el. "I'/A del total. de 

l.a operación. 

-le-

Ingresos por real.izar $ 1'764,599.00 

Ingresos realizaaos $ 1'764,599.00 

Para reconocer e.l. i03reso acurru .. llable derivaao del cooro anterior. 

-ld-

Costo realizaao $ 541,667.00 

Cosco por rea~1zar $ 541,667.00 

- ll.EI -



Para reconocer el costo deducible correspondiente al ir.;¡reso determi

nado en el asiento anterior. 

Deo e •Haber 

Bancos $ 127,190.00 

NA por pagar $ 127' 190. 00 

Pará registrar el lVA coi:>rado correspondiente a los intereses del 

primer trimestre. 

Clientes en arrendamiento financiero 
{7'000,000.00 + 1'050,000.00 IVA) 

Intereses por cobrar 
(Tanl.a NO. 2) 

Opci6n compra 

Ingresos por realizar 
IVA por pagar 
Utilidades por realizar 
(Opción c01q?ra) 

-2-

$ s•o50,ooo.oo 

6'933,467.00 

250,000.00 

$13'933,487.00 
1'050,000.00 

250,000.00 

Para registrar la cuenta por cobrar oerivada oel contrato celebraao 
con~ .. , s ... A. 

-2a-

Costo p:>r rea1iz.ar $ 4'000,000.00 

Almacén $ 4•000,000.00 
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Para registrar el costo por real.iz.ar, aerivado de la baja de activo 

fijo arrendado. 

Bancos 

Cl.ientes en arrenctamiento fin. 
(la. renta + IllA) 

oeoe 

$ 2'211,123.00 

Haoer 

$ 2'211,123.00 

Para registrar el cooro ae la prirrera renta ná.s el rvA oel total de 

la operación. 

-2c-

Ingresos por real.izar $ 1'161,123.00 

Ingresos realizados $ 1'161,123.00 

Para reconocer el ingreso acumulable derivado ael cobro anterior. 

-2d-

Costo realizado $ 331,904.00 

Costo por realizar $ 331,904.00 

Para reconocer e.1. CX)Sto aeóucit>le eorrespona.iente al ingreso 

determinado en el asiento anterior. 

-2e-

Bancos $ 66,669.00 

r.IA por pagar $ 66,669.00 

Para registrar el IVA ce.bracio corresponaiente a los intereses del 

primer trimestre. 
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Utilidades por realizar 

IVA por cobrar 

Utilidades realizadas 
WA ¡x>r pagar 

-3-

Deo e 

$ 100,000.00 

15,000.00 

$ 

H a o e r 

100,000.00 
15,000.00 

De acuerao =n el último párrafo del artículo 16 de la rey, los 

ingresos aerivactos ae cualquiera de las opciones a que se refiere el Cóáigo 

Fiscal. de la Federación (en este caso, opción COfliJra) , serán acumulables e·n el 

ejercicio en que sean exigioles. 

Con base en lo anterior, se registta este asiento el día 31 de enero 

de 1986 para reconocer com:> ingreso realizado en el ejercicio, el llrporte de la 

opci6n ae compra ae.l. contrato celcorado con 11Efe 11
, s. A. en 1983, aún cuardo el 

misrro fue cobrado efectivaroonte nasta enero ae 1987 .. 

Bancos 

-4-

Clientes en arrendamiento fin. 
Intereses por coorar 
(J.'764,599.00 )( 3) 

$ 5'293,797.00 

$ 1'317,0Bl.OO 
3'976,716.00 

Para registrar los cooros efectuados por las 2a., Ja. y 4a. rentas a 

"Equis" r S. A. * 

• Para etectos ael caso, se reg istr6 en un sólo asiento los tres 

coocos, ya que el. procectimiento en cada cooro es el mismo, sin emoargo, se debe 

registrar cacta caso O[X>Ctunamente. 

- l:<l -



Bancos 

IVA por pagar 
(127, l.90.00 X 3) 

-4a-

$ 

De o e H a o e r 

361,570.00 

$ 361,570.00 

Para registrar el IVA cooraoo correspoooiente a los intereses de l.as 

rentas cooradas. 

Ingresos por realizar 

Ingresos real.izacios 
(1'764,599.00 X 3) 

-4o-

$ 5'293,797.00 

$ 5'293,797.00 

Para reconocer J..os ingresos acumu.laoles oel cobro oe las tres rentas. 

Costo realizaao 

Costo por reaiizar 
(541,667 .00 X 3) 

-4c-

$ 1'625,001.00 

$ 1'625,001..00 

Para reconocer el costo oeciuciole correspondiente al ingreso determi

naoo en el asiento anterior. 

Bancos 

-s-

Clientes en arrendamiento fin. 
Intereses por coorar 
(895, 980.00 X 3) 
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$ 3'483,369.00 

$ 795,430.00 
2'687,939.00 



Para registrar los cobros efecruados por las 2a. 3a. y 4a. rentas a 

"&ne" 1 S. A. 

Bancos 

Nl'. txir paga~ 
(86,669.00 X 3) 

-Sa-

$ 

Deo e Haber 

260,007.00 

$ 260,007.00 

Para registrar el IVA cobracio correspon::tiente a los intereses de las 

rentas cooradas. 

Ingreso por realizar 

Ingresos realizados 
(1'163,123.00 X 3) 

-5b-

$ 3'483,369.00 

$ 3' 483,369.00 

Para reconocer el ingreso acumulable de1 cobro de las tres rentas. 

Costo realizado 

Costo por real.izar 
(331,904.00 X 3) 

-5c-

$ 995,712.00 

$ 995,712.00 

Para reconocer el costo cieaucible correspanc:Uente al ingreso detenni

naao en eL asiento anterior. 
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-6-

Ingresos por realizar 

Clientes en atrendamien~o fin. 
Intereses por cobrar 

Debe 

$14'116,784.00 

Para carx:::elar la cuenta por cobrar a "fl:!Uisn, s. A. 

-6a-

Almacén $ 5'200,000.00 
(6'500,000.00 - ~0% de c.lemérito) 

Costo por realizar 
(la) - (lc.l) - (4c) 
Otros Gtos. e Ings. ae arrendamiento fin. 

Haoer 

$ 7'918,320.00 
6'198,464.00 

$ 4'333,332.00 

866,666.00 

cao:::elacíón del costo por realizar y registro de l.a entraoa al alllla

cén del equipo. 

-6b-

Otros Gtos. e Ings, de arreroamiento fin. 
(1'764,599.00 X 4 X 10%) 

IVA por pagar 
(l.l.'000,000.00 ~ 12 X 8 X 15%) 

Barx:os 

$ 705,840.00 

1'100,000.00 

$ 1'805,640.00 

Devolución del 10% del total oe rentas pagadas más el IVA correspon

diente a las rentas oo cobradas .. 

Utilid~s por realizar :'":'"'·~\-.·.~ 
1 

Opción CO!!Pra 

-Ge-
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$ eoo,000.00 

$ B00,000.00 



Para carcelar .La cuenta por coocar deriviJóa ae la opción de compra 

registraaa al inicio ael contrato. 

6.- Registro en esquemas ae mayo~·; 

Clientes en Arcer:d.wniento F_i 
na..-ciero. Intereses r Coorar 

si X s) X 3'976,716.00 (4 
1) 12'650,000.00 3'414,599.00 (lo 1) 10'175,180.00 2'687,939.00 (5 
2) 8'050,000.00 2'211,123.00 (2n 2) 6' 933 487 ·ºº 6' 198,464.00 (6 

l '317,0Bl.OO (4 17 10 ,6b7.00 l.2 3, .oo 
795,430.00 (5 '· s) 4'245,548.00 

7'918,320.00 (6 =- -= 
20 700,000.00 15 656,553.00 

s) 5'043,447.00 
=== 

r Realizar 

s) X le) l.'764,599.00 X (S 
1) B00,000.00 800,000.00 (Gd 2c) l'lól,123.00 21.'175,180.00 (l. 
2) 250,000.00 4b) 5'293,797.00 13'933,487.00 (2 

1'050,000.00 800,000.00 5D) 3'483,36~.oo 
s) 250,000.00 6) l.4' l.16, 784 ·ºº 

==--== 25 819, 762.00 35 108,667.00 
9'288,995.00 {s 

==--=== 

.. 
"NA a< Ut.ilidaocs r Realizar 

6.o) l.'100,000.00 X {s_:- 3) 100,000.00 X {s 
1'650,000.00 (l.,- 6d) 800,000.00 000,000.00 (1 

l.27 ,190.00 (l.e 250,000.00 (2 
1'050,000.00 (2 900,000.00 1'050,000.00 

86,669.00 (2e 150,000.00 (s 
l.5,000.00 (3 ===--== 

381,570.00 (4a 
260,007.00 (Sa 

1'100,000.00 ~ 570,436.00 
2'470,436.00 (s 
========== 
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Cose.o r F<.ea.L.izac Almacén 

s) X s) X 6'500,000.00 (la 
la) 6'500,000.00 541,667.00 (J.O 6a) 5'200,000.00 4'000 000.00 (2a 
2a) 4'000,000.00 331,904.00 (2.d 5•200,000.00 l.O 500, oo.oo 

1'625,001.00 (4c 5'300,000.00 (s 
9~5. 7J.2.00 (Se ===-==== 

4'333,332.00 (Ga 
10'500,000.00 7 8?.7' 616.00 

s) 2'672,364.00 
==:.=::=====:=== 

I re sos Real.izados Barcos 

1'764,599.00 (le s) X 
l'l.61,123.00 (2c lo) 3'414,599.00 1'805,840.00 (6b 
5'293, 797.00 (4o le) 127 ,190.00 
3'483,369.00 (So 2o) 2. 211, 123. 00 

ll. 02,888.00 (s 2e) 86,669.00 
========~ 4) 5'293, 797 .oo 

4a) 381,570.00 
5) 3'483,369.00 

5a) 260,007.00 
15 258,324.00 l BOS,840.00 

s) 13'452,484.00 
=:::===----= 

costo realizado IVA e:!< c.oorar 

ló) 541,667.00 3) ==;.!~:~~º.o~ 1 2a) 331,904.00 
4c) 1'625,001.00 
Se) 995,712.00 

s) 3 494,284.00 
===--== 

Otros G3:stos e Ingresos de 
Utilidaoes Realizaaas ArrenClamiento 

\===:~~~~~~~ (3 60) 705,040.00 866 668.00 (6a 
l 0,828.00 (s 
==---===;::=== 
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En virtlld cie que el ingreso y costo realizado ya se tienen 

aeterminaaos, se procederá a calcular el rcsultaoo fiscal, tcman:.10 los inportes 

Cicectarrente ae las cuentas correspondientes de la siguiente manera: 

7.- Determinación del resultado fiscal. 

Ingresos realizacios $ 11'702,888.00 
Utilidades realizaaas 100,000.00 
Otros ingresos ae arren-

damiento finan::iero 160,828.00 

Ingresos acumulables $ 11'963,716.00 

Menos: 
costo realizaC.o 3'494,284.00 

Resultado fiscal 8'469,432.00 

Tabla artículo 13 LISR X 42% 

I. s. R. $ 3'557,161.00 
==-"':....~---= 

I .. S.R.- 16/A Inq:resos acurrulables en contratos de obra innueb1e 
o Jl1Jeole. 

Los contr iou 
yentes que 
celebren con 
tratos de 

b 

considerar 

{

inmueole} que percibe 
o los ingreso 

mueble pro~enicnte 
de dicnos -
contratos 

con.forne a las 
estimaciones -
peciéxücas que 
presenten 

o 
se consiaerara: 
el avance tri 
nestral en l 
construcción 
faoricaci.6n d 
los bi 

antes cuando se 
perciban canti
Cl.ades en lo 
términos del ar 
tículo 17 frac
ción IX oe esta 
u,.y. 
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cuando no se pre 
senten esti.m...=K:i 
nes o la periodi 
cidad para su pe 
sentación sea na. 

t s ~ses 



Tratándose áe contratos oe obra púoli.ca, celebraaos por l.a 

Ariministración PÚOlica Federal Central.izad.a y Paraestatal así com::> con las 

~ntiaaaes Fecierativas y los Municipio5: 

s contriouyentes con
siderarán: 

que oot1enen os ingresos provenientes 
oe los m.isnx::is, en el ejercicio en que 
efectiv.::unente los rcib.3.n 

o 
ntes cuaooo se est.e en el. supuesto de 

la fracción IX ctel articulo 17 de esta 
y. 

EJ&!PI.O: 

Determinar el. i03reso acumulable ae la 11c:onvafiía Constructora, S. A." 

para 1906, si ootuvo: 

~-

- Ingresos propios de su actividad 
- Estimaciones ci.e ooras peooientes 

cte cobro 
- Anticipos ae contratos cie oora 
- Obras en proceso: 

(50% óe avarx:e, 4 rreses de 
trabajo) 

(No han realizaáo estima.ci6n 
alguna) 

- Otros ingresos 

~· 

$522'000,000.00 

75'000,000.00 
70•000,000.00 

137'000,000.00 
15•000,000.00 

$819 1000,000.00 

Ingreso acU!1UJlaole = $819'000,000.00 
Ya gue ae acuerdo con el artículo 16-A, antes citado todos estos 
i~resos son acumulaol.es .. 

Son la oase para óeterminar, la utilióad y el. resultado fiscal para 

el pago ciel Inpuesto Sobre la Renta (en relación con el art. 1.7 frac. IX). 
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El costo relativo a aicnos ingresos lo acepta la ~y, aún cuando en 

algunos ae ellos no se naya erogaoo cantidad alguna, como por ejemplo: los an

ticipos a cuenta ae futuras construcciones que son considerados corro ingresos y 

por lo tanto, conllevan un futuro costo que oenc estimatse y aplicarse a dicno 

ejercicio. 

I.S.R.- 17 Otros ingresos acumulaoles. 

Para los efectos oe este Título se consideran ingresos acumulables, 

aOemás oe los señaiooos en otros artículos de esta LcJ', los siguientes: 

I. 

ú:ls in;¡resos de 
terminados, iñ 
lusive presuñ en l.os casos en que pi:oceda conforme n las leyes 
iva.rrente po""il---.f> 

la Secretai:ía 
e Uacierua y 

éciit.o PÚDlico 

II. La difereo:::ia entre: 

el m:mto original ae l.:: :.~v;-r~:acn 
_ las oeoucciones ef ectuacias soore-

d icno nnnto en su caso 
y 
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e 1 vu. lor que conforme 
al avalúo tenga en la 
techa en que se trans 
fiera su propiedad 

r o en es ie 



III. La diferencia entre: 

l inventario 
inicial 

el. inventario cuano.o éste tracároose ae contri 
final 1---~~se;.:;;;a:;;.;;;:ma;.::;..y~o~r;.:;;;~~-l!!>lbUyentes deaicaoos a 

la ganadería 

IV. U>s que provengan oe: 

que ti.e conformioaa con los queaen a beneficio 
contratos por los que se 1----lll>ldel propietario 
otorg6 su uso o go:::e 

E.L ingreso 
contrato y 
versione-s, 
autorizaan 
l'Dl~bli--

v. La ganancia derivada ce: 

\ 
enajenaci6n ae actívoa 

_y terreros J 
1 titu1os va10d 

la=ior.,,s! 

certiflcados ae aporta 
ción patrinonial emit1 
dos por las socíedaáe 
nacionales de créd.ito 

así cono 

se entenderá que se ool:.iene al. término del. 
en el rrooto que a esa fecria. tet113an l.as in~ 
conforne al. avalúo que practique persona 
por la Secretaria oe !lacier>:la y Crooito 

fusión, liquiaaci6n
o reducci.6n de capi-

ll~a~~a~na~nc~1~a!._2r~e~a~l~i~z~a~o!!'a~.s!J:...!;!s:U:ll:...5!.!:...~~tal ae sociectaaes e 
l.as que el cantriou
yente sea scx::io o ac 
cionista 
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Tratán::iose ciel reent:olso cte acciones que se nuoieran entregado ¡;x:>r 

concepto de capitalización de reservas, pago ae utilidades o por reinversión de 

utilidades en la suscripción o pago ae aumento ae capital. en la misma scx::iedad 

Centro de los 30 días siguientes a su distribución, cuando las acciones hayan 

sido aciquirioas óe un tercero, oe sumará a los ingresos que fornan parte de la 

utilidad fiscal ajustada, óe conformidad con lo dispuesto ¡;x>r el último párrafo 

de .La fracción I ciel artículo 10 de esca Ley y ael pár rafa anterior de esta 

fracción, la cantidad. que resulte de sumar al valor nominal oe la acción, la 

ai.terencia entr:e el reemoolso y el costo corrprooaao por la adquisición de la 

acción ae que se tra.t'=?, cuancio el reerntolso sea mayor que dicho costo, y siem

pre que, de nanersc a:lqu1riao de una persona física, se acreaite que se efectúo 

la retención a que se refiere el artículo 103 ae esta Ley. En los casos en que 

la acción prove03a en parte de aportación, se restará del valor nominal la 

aportac.i6n respectiva .. 

VI. 

Las pagos que 
se percioan 

recuperación cle un créctit 
por 1!J> · educioo por incooraole 

VII. La cantioad que se recupere por: 

~ Fianzas --0--
Responsaoilidaoes } a cargo de 

terceros 
tratárrlosc de péraidas de 
bienes del eontriboyente 
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VIII. 

Las cantidad es ara resarcirlo muerte 
que el contri- . . . , 
buyente obten---1ndcmn1zac1on 
ga como 

la disminu-.l l·=-ªc=-c=id=-e=-n'-'t=e 
o 

enfermedad 

de técni
cos o di
ri entes. 

IX. 

as cantidades que 
oerciban los con-
ribuycntes que ce por concepto de anticipos 

le bren contratoS a cuenta del pago, depós i 
lde obra inmueble o ..____ to o en cualquier otra 
knueblcs fonna para garantizarle ~ 

el cumplimiento del cual_ 
así como 1auier obliQación 

los que enajenen 
lotes en 
knientos 

fraccion~ 

X. 

Los contri bu 
yentes que 
tengan 

deudas 
o 

créditos 
en moneda 
extranjera 

acumulará 

en el ejercicio 
en que se efec
túe el pago del 
adeudo o el co
bro del crédito 

- l3Z -

acumul!!._ 

inclUSÍ'VC cuando la en-
tregn material del bien 
enajenado o la presta 

servicio de ción del 
que se trate, se reali-
Ce con posterioridad a 
a la fecha en que se 
perciban las cantidades 
a que se 
fracción. 

refiere esta 

la utilidad que en su c~ 
so resulte de la fluctua 
ción de dichas monedas'";' 
en el ejercicio en que 
las dichas o créditos 
sean exigibles conforme 
al plazo pactado origi
nalmente 

en los casos en e 

se paguen o se cobren 
con posterioridad a la 
fecha de su exigibili
dad, las utilidades que 
se originen en este lap
so or la fluctuación 



I.S.R.-18 Enajenación oe inmuebles, acciones, partes sc:x;iaies 
o certificadas de aportaci6n patrin'Dnial. 

Para determinar la ganan:::ia por enajenación ae: 

lterreooSI 

lconstrucciones 

leartes soc>ales 1 

certiticaaos de 
aportación patri 
rronial 

laC?Ciones n<xn.ina-1 
_tl.vas _ 

o 

ae las acciones 
a.l rtaoor 

I. 

n. 

ratánaose oe 
ns1:.ruccio~s 

err~tioos ¡x:>r las soc::ie
,... oades nacionales de cr!! 

di to 

que se co oquen 
entre el gr'1Il 
pú.ol.ico inver
sionista 

nfoore a las re 
glas generales qu 
ul efecto e><pid 
la Secretaria d 
Hacienda y Crédit 

los contribUyentes 
podrán ajustar el 
lf<)Oto original de 
la inversión con 
forme a las si
guientes reglas: 

PÚnlico 

se aplicará e:L factor ca 
rres¡;:onaiente, conforrre 
al núrrero de afios trans
curridos entre su adqui
sición y su enajenación 
ae acuerdo con la taola 
de ajuste que al efecto 
est.ablezca anualmente el 
Congreso de la Unión 

l factor correspoo:iientc, 
nai.cm:.e ae l--'se!S...!Oª:l<-'l'-"i'=c"'"-"r"á--li>t-·unforrne a la fracción que 
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Las acciones 
norninati.vas a aquellos gue nayan t:.eniao es 
que se cei:iece¡-~s=~~t.a caract.erística por lo rre-
este artículo nos aucante un año 

l"''JLA Dl AJU~lE 

Cu:ndo d llr:r..pl \:'1Mturrl~!l sea: 
Ettr•Ylr 

ccrruc.::i:!iente 
"'-fl 

Hls\a 1 al'I:. ..• . • .. .• . . . . .•. • • . ••• • ••• • . • . . •. . .• . . •. . : Q:O 
tJ3s de 1 o;'\:> ha!.ta 2 ar;:is •• •• •• • • .. •• •. •• . • .• • . •. 1 f.O 
t.•as. Cle 2 a:'ios hJs'a 3 al'los ••••••••••••••. ,. •• •• •• •. •• 2 s.:. 
ti.as de 3 i!M?; r.:ista 4. <>ii"::>s. . • • • • • • . • • • . • • . • • • • • • • • • • • 4 i/) 
f/..:::;oe .- '!:'::J.!; r.:.~.:a 5 a"'.os •......•....•.•••.•..••••.• 91.: 
uas de !> a:'lc~ i-.a!:'a ó ¿,f'lo:. •.••.•.••••.•••..••..•••••• 1\11 
Mas oe 6 ar-.os "3s·a 7 :i:io5 .•••••.•..•..•.••...••.••.• \528 
Mas oe 7 arios !" • .::rota 6 ~roo~ ••••.•.•.••••.••••••••••••• 1a3.:. 
t.Aár. de 8 al'ic$ :i.as1a 9 <lr'los., ••.••••...••••• , ••.•••••• 21 J1 
ti.is dC. 9 at.::is t-.as1a \O of\os •.••..•.••••••••••••••••••• 257\ 
t.'.)<, de 10 añ:':> t.<!~~a 11 o:"'i~',; ••..•....•••••••••.•... , ... J:: 70 
'."<:'i o~ n ar.os n.as:a 12 iir'\cs ..... , ..................... 3ó ~;. 
t.~)S ce ·~ a'·CS t".3.S' . .:. 1 J 0\1'\C,.S. ........................... "3 b".' 
r.~á-:. !!:- 13 e:'.os n.J~:a 14 ar-.cs ........................... 532li 
tJ:as!!i. 1-' ac'l.=s t • .:;i:.\;1 \5 nt.::;~ ........................... 51>23 
Mas ce 15 ar'.::is t.zsi.-? 16 al'los ........................... S902 
Vas d-C 16 af'los n:is:a 17 af'l::is •. , ••••• : •••••••.•••••••••• G\ .73 
.._ •. t~ce 17 aflos har,~a \8 L;r.c~ ........................... 6557 
t.•.:i.sce18al'IOs~.::~:a~3;i~.:::s ........................... 6723 
M:is ce 19 a:'los r-.:.$:a 20 ar.os ........................... c;r,, ~o 
Más de 20 at.os ha~la 21 af'los ••••••• , , •••••••••••••••• · •• 7210 
Mfis Go 2\ af..)5 r-.asta 22 af'los .•.••••••••• · .•••••••..•. , •• 74 52 
Mh '1c ~2 ai'\Os r-.as:a 23 af\os ...... , ••••••.••••••••.•••• 79 1 S 
Mos ~e 23 31\os h;isla 24 .if,os .......... , ................ B2 42 
M:is oc '2t. Bf.:i::. t1a:.'.a 25 o'.c'>....... . . : ............•. e!:l 2a 
ti.as C:c 25 ¡;"'OS has>a ;:o a'.:::é. .•.•..•...•.. , ............. 89 02 
l.~ts·c.:: 26 .. ".o::. ~.-:ista 27 ª"'-':. ........................... 93.tO 
}.!! s .:e ;,; a~:'S 1'12s:a :ZB a1'ios ••••••••••••.••••••••••••.• 93 2¿ 
·:.~~'S d~ 20 Mes !".asta 29 <>i'l~s •..•.•.••••••...••••.•••.•. l º' 09 
l/.!'1.s (!;;: 2~ af'l.:.s r.as1a 30 ar.os ........................... \ \2 lB 
t.'.t:s ~e :P ;.~os tas:a 3\ O?flos ••••••• , •••• , •••••••••••••• 121 03 
tJ.ás o.: 3\ <>f'los ra~ta 32 a":o<; ........................... '35 22 
!.'¡;s (!e 32 af.cs h3S\a 33 afias., ••••••.•••••••••••••••••• 15058 
.._ .... soc33 a.-:os "tiS'.a 34 at.os ........................... 15004 
t.'..?.s. C:e. 34 a~=s r.a!'.a 35 afl:::s ........................... \Eo4 40 
t.~.:.-s. :-:: 3:;. al-:;:i-:. :-.as:<i 3.6 a":cs ........................... \9396 
:1.as o.;:;. :;5 ¡:'.es r.as1a ~".' af.cs ........................... 201 09 
Más de 37 a'." • .::is ha!;ta 3é :;.".o-:> ........................... 205 70 
V.ás ce JS a?.cs has~a 3!1 .:;i"c~ ........................... 206 $:) 
t..'!s ce 33 ::i"'cs n.a-:>13 A;) 2f'los ........................... 222 92 
v.~s ce .:o:, et.o:... .. .as:a 4l 3*-.v;; ........................... 2s.:03 
''ª~ l!t:: .:;\ .. ~ . .:.~""<>.::.:a .:2 ;,>:.:...s ........................... :;e.ses 
~.'a~ :e G2 .:d.t.s. -.<.:.'.a.;:; at.c.s ........................... .:211~ 
~.· . .;;s..::..:;, ~f.,:is .-:asta 44 ¡,#:.s., ...•••.• , ........ , •.• , •••. ~g,:-. ~¿ 
:.'.J"::. .:e .:4 anos ha!::a .:~ ar:::io;. ........................... !'.>35 S~ 
t.-ss ::e .:s afies r.ar.•:i: Gfi ;a."'io!:, ..••• , ••••••••••••••••••.• 53923 
t.•ao; C!: 4ó ¡,,"l:)S hAs:::i.: i' e:flcs ........................... ~6C !JS 
t.•.;,~~·: .;7 ~.";!)!. h:;J~'3 ~b O",~~ .•.•...•• .,•••••·•••• .•.••• 579~3 
f./as ;~ 4S .. r • .,s ha!;la 49 ¡ino~ .•••••••••••.•• ,, .......... GQ687 
'·'ós ce'~ a~ :.ser, aoc:1¡¡,r,1¡;, ........ ,., ......•..... , , ••.• 760 $.-. 
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R.I.S.R.- 12 Opción en la enajenación. 

Para l..os efectos óe lo aispuesto ,por el artícuio 1.8 de la ú.:!y, l.os 

contribuyentes que enajenen acciones que sean de las que se colocan entre el 

gran púolico inversionista conforme al artículo 7o. oe este Reglamento podrán 

optar por aplicar e.i proceáimiento estaolecido en el nencionado artícul.o 18 oe 

la Ley o el contenido en el siguiente párrato, sin perjuicio d~ lo estaolecido 

en el ar~ículo 31 rie este Reglarrento. 

Al nonto original de la inversión en acciones se apl.icará el. factor 

de ajuste diario que al efecto establezca la Secretaria con na.se en el factor 

anual. que fije el Co~reso cie la Unión, consiáerard.o el número de días trans

curridos entre l.."\ fecna de adquisición y la de enajenación, sin que éstos 

excedan cie 90. 

La opción a que se refiere este artículo deberá efec.tuarse por to::tas 

las enajenaciones de acciones rcüliz.:id.as por el <-""Ontriouyente en el ejercicio 

de ~e se trate. 

EJE11PID: 

(Enajenación de terrenc>s y construcciones). 

Durante el ejerck:io de 1986, la compañía "Z", s. A. vcrrlió un 

edificio de su propieaao, incluyendo el terreno doOOe :se encuentra dicha 

construcción. 

Con ba:se en los sigui.entes datos, determinar l.a ganancia .::x::unulable 

cterivada de esta enajenación. 

D l\ T O S 

Valor de enajenación 
Costo de aaquisici6n 
Fecna ce adquisición 
Fecna cie enajenación 
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Terreno 

$ 20,000,000.00 
400,000.00 
10-02-75 
15-04-SG 

Edificio 

$ 85'000,000.00 
3•000,000.00 

10-02-75 
15-04-BG 



La aepreciación es conforrre a.l porcentaje establecioo por la Ley. 

sor.u::rrn: 

l. De conformió.ad con el artículo 18 de la Ley, prirrero deoenos 

ajust.:.ar el m:>nto original de la inversión, multiplicaooo dicno rronto [X>C el 

factor corresporrlient3 al núrrero de afios transcurridos entre su aaguisición y 

su enajenación, obtenido ae la taola oe ajuste establecida por el Congreso de 

l.a Unión.. (Dicna tabla se encuentra en el artículo 9o.. transitorio fracción 

XII oe 1a Ley que Estaulcce, Reforma, Adicion..."! y Deroga Diversas Disposiciones 

Fiscales p.:tra 1986, pero, para facilitar la solución de este ejerrplo la colo

carros al término del artículo 18 del !SR) .. 

Terreno 

Costo de adquisición $ 400,000.00 
* Depreciación aclllf!Ulacta 

~nto original 
Factor de ajuste 
(parn más oe 11 años) 

Monto Original 

* Depreciación acuinulada oel edificio: 

Valor histórico 
Porcentaje de oedocción 
a) Depreciación anual 

No. de anos entre la fecna de 
adquisición y 1980 

No. de afios entre 1981 y la 
fecna de enajenación 

(a) x (b) 

Depreciación nasta 1980 
Depreciación posterior a 1980 
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- o -

$ 400,000.00 

X 36.39 
$ 14 1 ~56,000.00 
========== 

$ 

$ 

Antes de 
1980 

3'000,000.00 
X 3% 
90,000.00 

6 años 

- o -
540,000.00 

======== 

$ 540,000.00 
750,000.00 

$ 1 1290,000.00 
======:::===== 

Eaif icio 

$ 3'000,000.00 
.1•290,000.00 

$ J.'719,000.00 

X 36.39 
$ 62 1226,900.00 
===-= 

$ 

$ 

Posterior a 
1980 

3•000,000.00 
X 5% 

150,000.00 

- o -

5 años 
750,000.00 

=========--::-=;= 



Este cálculo se efectúo en virtuo ae que la tasa de ctepreciación 

fiscal se mociificó oel 3% al 5% en 19Bl. 

2. Determinación ce la ganan:::ia acUIWlable. 

Valor ae enajenación 
(-) Monto original ajustado 

G3.nanc:ia acumulaole 

Terreno 

$ 20•000,000.00 
14'556,000.00 

$ 5 1 444,000.00 

Edificio 

$ 85'000,000.00 
62'226,900.00 

$ 22 1773,100.00 

$ 2s•217,100.oo 

I.S.R.- 19 Ajuste en la enajenación ce cecines, partes sociales o certi

ficados cie aportación patrirronial. 

Para aetermi 
nar la ganañ 
cia por en.a-= 
jenación oe: 

o 

certificaaos ae 
aportación pa
tr i.ironial emi ti 
aos [Xlr .las so
ciedades nacio
nales ae crédi
to 

los contriouyentes ajustarán ei m::>nto 
original de la inversión conforne al. 
siguiente procedimiento: 

I. 

se 
las 

de caaa 
de los ejer 
Cicios t:.ra c-

>'"'-'r--=a~cc==i~ó~n,__il>l~~~~~:;o~~~ 
ce adquisi
ción y la a 
ona·enación 

aj ustarrlo l.as 
utiliooo.es o 
las pérd ioas 
de caa.:i ejer 
cicio en loS 
términos del 
artículo an
terior 

considerarx:lo 
los afias trans 
curridos entre 
el ejercicio 
de que se tra
te y la fecna 
de enajenación 

Para la apl.icación a~ esta fracción Únicamente 
se consiaerará la utilidad .o pérdida oe ejerci
ios terminac:tos. 
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lI. 

.las utJ...l.1oaaes 
p:>r acción ais 
tribuidas ajuS 

"1--""'--"'"""""'"á.,n"IH taC1as en lo'S 
an términos del 

artículo ante
rior 

OJanao estas utilidades 
ootenaio conforme a la 
exced2ntc formará 

l.a aoauisición 
cte laS acciones naya s1a 

la 
ae 

exceaan al. resultado 
fracción anterior, el 

la anancia .. 

anterior ú i a-

se considerarán 
las utilidades 
o las pérdidas 
que correspon
dan al pe-r Í<Xio 
transcurrido en 
tre esa f ecna y 
l.:t de enajena

o al i· de mente 
ener.o de 

·rtcs sociales 1975 
~----· 

ión 

En el. caso a la utiliaad fisca 
con el in{x>rte del impuesto 
soore l.a renta que corres
poooa a la so:::iectaa en el 
ejercicio de que se trate y 
con la participación en l.as 
utilidades ae los trabajado 
res en el mismo ejercicio -

que se refie oisminuiaa con l 
re la frac~i--~~~;e._,""'-""'"""~"""~~oeducción a.dicio-
ción I rie es nal del artícul 
te artículO 51 oe esta Le 

Por lo que se refiere a la pérdida se consiaerará la diferencia que resulte de 

disminuir oe lu tota.l.iáaa ae los ingresos ~cu.mulaoles ootenidos en el ejercicio 

las OedU<..'"Ciones autorizaaas por esca Ley, excepto la estaolecioa en 1a fracción 

IX oel artículo 2'l oe la cit¿¡oa lhy e incluyenoo la aeaucción adicional del 

articulo 51 ae la mi.srna. 
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Tratánaose 
de acciones 
emitiaas -
por scx: ieóa 
cies contro-= 
ladoras que 
optaronpor 
el régimen 
áe resu.lta
do fisca.J. -

nfoare al artículo 57K fracción II de esta rey 

En el caso de contribuyentes consiaerarán co 
que nayan optado por aeterminar rro utiliaao fiS la misna oase que sirve para 
su impuesto soore la renta con-~ cal del ejerci= determinar la participación 
forrre a na.ses especiales ae t.r i cio de que se oe utilidades a los trabaja-
b.J.tación - ~t"'r'"'a°"t""e"-_____ _,dores. 

ara los efec
tos de la frac

onstarcia con la información necesaria para oeter 
linar el a·uste a e se refiere este artículo -

ra ae las ac 
iones, indt..-pen- proporcionar la información a 

· ientemente de la Comisión Nacional oc Valores 
a onligaci6n Oel--"""""',..'--'i>len lil forma y términos que se~ 
ar constancia len las autor iaades f i. 
os accionistas 

ión II de esteµ;e...eIIJ;J;!O!;leJ::a.J~: 
rtículo 
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ya sea en efectivo, en ac 
ciones o en cualquier oüo 
bien inclusive l.as que de
riven de superávit por re
valuación de activos o por 
cualquier otra causa. 



corro va.Lor antes ae l.os a) us 
tes a que se refiere este ar 
tículo y el anterior, el ae 
rrercado consiaecarrlo el pe i
mer hecno en tiolsa del día 
que se opere la acción excu 
pón, est:.e mismo valor se co"ñ 
siaerará cano utilidad dis-= 
tribuida para los efectos 
de la frDcci6n II ae este ar 
ticulo. 

en el e.aso de acciones emitiaa 
por capitaLización el rronto ori 

ara los efect.o.,._ ___ _,. .. giml de la inversión, antes de 
·e este Título los ajustes estaoleciaos por es 

te artículo y el anterior será 
igual al: 

valor nominal 
ae las acciores 

Los ajustes a que se refiere este artículo se efec
tuarán sin perjuicio ae los ajustes que en su caso 
procedan conforne al u.L·t:ículo 18 de cntn Ley .. 

R.l.8.R.-13 Ajuste adicional p:>r ena)enación ae acciones. 

Cuancio cic conformioaa con i.a fracción I ae.l. artículo 19 oc la Ley, las 

péroioas por acción que se áeoan restar ael. 1ronto original de la inversi6n y de 

las util.ic:iaaes por acción sean iguales o mayores que la suma ae amoas, se con

siderará, para los efectos de la fracci6n II del lOO'ooionaoo artículo, que el 

resulcado ootcnido en los términos ae la fracción I del mismo es igual a cero. 

~= 
(Enajenación ae acciones) • 

La compañía 11 zeta11
, S. A .. tiene integraao su renglón de inversión en 

acciones, bonos y va.lores al 31 ae marzo de 1986 cono sigue: 
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100 acciones con valor nominal de $1,000.00 de la ~ía "Jota", 

S. A. las cuales fueron adquiriaas el 15 de marzo de 1981. Por su parte, la 

conpañía "Jota", s. A. na tenido los siguientes Iesultac:tos: 

UTILia.\O DEIXJXIctl 
A~O FISCAL ADICICW\L I.S.R. P.T.U.E. l1l'IL1DAD 

1981 $ 5'000.00 $ 800.00 $ 2• 100.00 $ 400.00 $ 1'700.00 
1982 2'000.00 900.00 840.00 l6G.OO 100.00 
1983 (2'000.00) -o- -o- -o- (2'100.00) 
1984 3'000.00 900.00 i.'260.00 240.00 600.00 
1985 4'000.00 1'000.00 l'680.00 320.00 l'000.00 

oicna cou¡:iafiia oecretó y pagó divioendcs en efectivo a raz6n de $400. 

por caria una oe sus 300 acciones que integran el capital, el cía 19 de abril de 

1%3. 

la coapafiía "Zeta", comptó estas :100 acciores a través óe la Casa de 

Bolsa, a su valor nominal y el dia 20 de abril de 1986, decide enajenar dichas 

acciones a $60'000,000.00 c=a ecr:ión, por lo que se pide determinar la 

ganarcia en enajenación de acciones. 

SOU!Clctl: 

l) Ajuste ai. rronto originai oe la inversión (artículo 18) • 

~ORIGINAL 

$ 100'000.00 

Fl'Cl'OR 

H. 77 $ 1'177,000.00 

El factor de ii.77 fue ootenido de la tabla oe ajuste establecida por 

el Congreso de la Unión en ei artículo 90. de la I.J:;y que Establece, Reforma, 

Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones fiscales para 1986, para el peri6do 

transcurrido de 5 a 6 afias. 
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2) Ajuste de Las ut1líoad:es y péraiaas ae la Corrpafiía "Jota", S. A. de 

los úlcím::>s 5 ejercicios. 

De conformiciao con la f~acción I ael artículo 19 tenerros lo siguiente: 

trrS. o 
llI'ILlDll!:l&; Ul'. o (P) DE 

&JER- o 'lUrAL OC (P) X l'CCiaIBS ACCICWlS 

fE2 PERDIOl\S KCIONF.S NX.IONES ~ VENDIP/\S ~ TOl'AL 

1981 $ 1'700,000 300 $ 5,667 100 $ !'>66, 700 9.14 $ 5'179,638 

l.982 100,0DD 300 333 100 33,300 4.60 153,lBO 

J.983 (2' .L00,000) 300 (7,000) 100 (700,000) 2.54 (1'778,000) 

1984 600,000 300 2,000 100 200,000 J..60 320,000 

l.9~5 1'000,000 300 3,333 100 333,300 l.00 333,300 
$ 4'206,llB 
===== 

3) Im¡;orte ajustado de las utilioades distribuÍdas. 

100 acciones X $400.00 ae aiviaenoo ~ $40,000.00 X 4.6 = $184,000.00. 

Resumen ae la ganancia en enajenación de acciones: 

Val.nr ae Ja enajenación ($80,000.00 X 100) 

(-) Monto original ae la inversión ajustado 
(-) Uti..liaaaes acurnuJ..a6.as ajustadas 

(+) Utiliaaaes ciistrinuícias ajustad.as 

Ganancia ~n enajenación ue ~cc1ones 
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$8'000,000.00 

.L'J.77,000.00 

4'208,118.00 

2'614,882.00 

184,000.00 

$2'798,682.00 



~· (Enajenación de acciones) • 

La COrrpanía "Efe", S. A., enajena 300,000 acciones nominat.ivas el 10 
de feorero óe 1986, con un valor oe $500'000,000.. Dicnas a=iones las naota 

adquirido el 13 de enero óe 1980 con un valor rie $30'000,000.00 

La eirpresa emisora de dichas acciones, cuenta con un capital. social 

oe $100'000,000 integraao par 1'000,000 de accio""s y sus resultados nan sido 
los siguientes: 

a=ión. 

A~O 

1980 
1981 
1982 
1.983 
1.984 
1.985 

tlrILIDAD 
(PERDIOll.) 

($ 120'000,000.00) 
! 100'000,000.00) 
{ 40'000,000.00) 

200•000,000.00 

216. ººº. ººº. ºº 360'000,000.00 

El 30 de er.?ro de 1984, distribuye dividendos a razón de $200. par 

Se pide,. cieteoninar .la gan<mcia acumulaole en enajenación de acciones. 

SOL\XION: 
l} Ajuste al m::into origiru>l de la inversión (artículo 18). 

De conforrniaarl con el artículo 18 de la Ley, el contribuyente puede 

ajustar el. tronto original. invertido en acciores, utilizando el factor de ajuste 

establecido por el C.Ongreso de la Unión en el artículo 9o. transitorio de la 

Iey que Establece, Refox:ma, t;aiciona y Deroga Diversos Disposiciones Fiscales. 

$30'000,000. X 15.28 = $456,400,000. 

2) Ajuste oe las util1áaaes y pérdidas. 
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UTS. O 
IJrJ:I,Ill!WES !JI'. o (P) DE 

EJER- o 'lOl'AL tE (P) X ACCICN!::S l'CCICNES 
ggQ PERDllli\S ~ l\CCIOHES VENDIDAS ~~ ~ 'roTAL 

1960 $ (120'000) l.'000 $ (120) 300,000 $ 36'000 ll.77 $(423'720) 
l.961 (100'000) 1'000 {100) 300,000 30'000 9.14 (274 '200) 
1962 ( 40'000) 1'000 ( 40) 300,000 12'000 4.60 ( 55'200) 
1963 280'000 1'000 280 300,000 84'000 2.54 213'360 
1964 218'000 l.'000 2.1.B 300,000 65'400 l..60 l.04'640 
l.985 380'000 .1.'00C 360 300,000 114'000 l,00 114'000 

$(321' l.20) 

=== 

In{:>Orte ajustado cie los ciividendos pagados. 

300,000 acciones X $200 de diviaencto = $60'000 X 2.54 = $152'400. 

A diferencia oel. ajuste al nvnt:o original ac la inversi6n establecido 

en el articul.o 18, el. ajuste a las utilióades o pérctióas obtenidas y a l.os ai

viderxios pagados ce acuerdo al artículo 19, debe efectuarlo el =ntribuyente 

obl.igatorianvi!nte. 

Resumen de la ganancia en cnajenacíón de acciones: 

Valo~ cte la enajenación: 

(-) twx:>nto original óe la inversión: 
l Utilióaóes acumuladas ajustaaas 

(+) Utilioades aistribuídas ajustaaas 
Ganaocia en enajenación ae acciones 

- 1.44 -

$500'000,000. 
458'400,000. 

- o -
$ 41.'600,000. 

l.52'400,000. 
$194'000,000. 

r 



l De contorndaaa con e.L art.í.cu.Lo l3 del. Reglamento ae la Ley, cuan::io 

l.as pérdicias ajustacias sean super icres a la SUl'flG't de las utilioaoes ajustadas y 

e~ m:>n~o origínai de la inversión, se consiOerará para efectos de la fracci6n II 
del articulo 19, que el inporte ootenido es igual a cero: 

Monto original ae la Inversión 

Utiliaaoes ajustaáas de 1983 a 19B5 

Su.....a 

Pérdidas ajustadas áe 1980 a 1982 
~sult:acio 

$ 30'000,000. 
432'000,000. 
452'000,000. 

(753' 120,000.) 

$(301' 120,000.) 

Considerando lo aispuesto en el párrafo anterior, este resultado se 

sustituye por el valor cero. 

I.S.R.- 20 Gananc::ia en enajenación de inv~rsiores. 

Para determinar la ganancia 
pc::>r 1a enajenación cie bienes 
cuya inversión es parcialJnen se coosjóerará§D. 
te deducible en los términos 
ae la fracción II del artícu 
lo 46 de esta uey -

Tratándose de bienes 
cuya inversión no es 
aeaucío.le e.n los tér
minos de la f racci6n
Ill del artículo 46 
ae esta Leu 
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la diferencia entre el rronco 
original de la invccsi6n dedu 
cible disminuido por las ae: 
ducciones efectuadas sobC'e d_!. 
cno rronto 

e precio en que se entlJenen 
los bienes 



(Ganancia en enajenación de inversiones parcialmente áeducib1es). 

La Conpail.ía "zeta11 S. A., además de sus operaciones normales. obtuvo 
ingresos por 1a enajenación de las siguientes inversiones: 

- Un autom6vi1 Ford m:xie1c 1984 aáquirdo en $3'000,000. 

- Una casa áe recreo Cl<:lquui.da en $12'000,000. 

Dichos activos fueron veroidos ourante 1986 en $2,000,000, y 

$20'000,000. respectivamente. 

Consiáeranci.o; 

1) Que el autom6vil tiene un factor que excede de 9.0 en los términos 

del artículo 6o. de la U.y del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vení.culos y de 

que no se aprovechó el estínul.o fiscal, para deducirlo aceleradamente ya que no 

¡;.iermanecerá más ae cinco afias en el activo fijo oe la cornpañía (sc...~ún articulo 

163 de la Ley) • 

2) Que de conformidad =n el artículo 46 fracción 111, .la inversión en 

casas de recreo no son deducibles1 determinar el ingreso acumulaole que teoorá 

est:.a compañia por estos dos corx::eptos. 
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~: 

l) Autom:Svil 

Precio áe venta 

O:>sto oe aaquisición ~uciole: 

3'000,000. X 70% = 

Depreciación deduciole acumulaáa: 
2'100,000. X 20% X 2 

costo Neto 

Ingreso acumulaole 

2) casa oe recreo 

Ingreso acunulaol.e (precio oe venta) 

Total ae ingrt!so acumulo.ole 

2•100,000. 

840,000. 

$ 2 •000,000. 

1'260,000. 

740,000. 

20•000,000. 

$20'740,000. 

caoe nacer notar que las inversiones en las casas de recreo, por una 

parte no son aeaucioles cuao:lo SC? aaguioren, y por otra parte cuarx:io se venden 

se consiaera acunulaole el total. ocl precio y en consecuencia no disminuye la 

oase aeJ.. irnpuest.o soore i.a renta por la oeoucción ae su costo y aaewás incre

Irenta la base ael mismo impuesto en el monento de su venta, lo que significa una 

aoole trioutación • 

.!.:..~ 1rreuestos trasl&aaoos a terceros. 

ara los efectos 
e est.e TÍtUJ..o: 

no se consi- los impuestos que traslacten los 
d~rará ingre ¡.....---~"lcontriouyentes en los términos 
so acumulaoI ~º-e_1"-'Y-·-----------~ 
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CAPITULO IV. DEDUCCIONES AUTORIZADAS POR LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 



SECCION l. DE LAS DEDUCCIONES EN GFNERAL. 

1 , 



DEDUCCIO 

Deducciones de los ingresos. 

Devoluciones, descuentos 
o bonificaciones 

II. 
~ 

III. 
~ 

inventario 
inicial 

cuando este sea 
mayor (tratándo
se de anaderos 

caso fortuito o fuerza mayor 
OP<;rac1ones en moneda extranjera 
cred1to incobrables. 

\

Los dividendos o' incluyendo los demas conceptos que de 
utilidades <listr.~icl-----111.l conformidad con esta Ley se considera 
buídos en c(ecti- ran dividendos, correspondientes a 
va o en bienes en · icios anteriores 
el e 'ercicio 

requisitos 
de los pr_i 

Los dividendos a que se refiere la 
fracción ll del artículo 152 de esta 
Ley, se deducirán en el ejercicio en que 
se eneren 
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La gananci 
mediante: 

En los casos en que se distribuya: 

por concepto 
de capitali
zación de re 
servas o pa':" 

"'-'~"'-"'--~~~'---1"-lgo de utili
dades 

o 
cuando de los 
30 días siguien 
tes a su distr1 
bución se rein
vierta en la 
suscripción o 
pago de aumen
to de capital 
en la misma so
ciedad 

la deducción se efectuará en 
el ejercicio en que se pague 
el reembolso r: 

reducción 
de 

ca i tal 

iquidación 
de 

la sociedad 

I.S.R.-23 Deducciones de extranjeros con establecimiento en el país. 

Tratándose de: 

sociedades roer 
cantiles resi":' 
dentes en el 
extran·ero 

que tengan uno o va 
rios establecimien-= podrán 
tos permanentes en efectuar 
el aís 
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erogadas 
en 

México 
o 

cualquier 
otra 

parte 

siempre que no se prorrate 
con la oficina central o con 
sus establecimientos, cuand 
alguno de ellos se encuentre 
en el extran·ero 

y 

se cumplan los requisitos 
establecidos por esta Ley y 
su Reglamento. 



No serán deducibles: 

os esta lecim1en 
os permanentes 
e empresas resi-
entes en el ex- en 
ranjero que se ugar 
ediqucn al aero
r~sporte inter-

u otros 

por 

gestiones hechas 

o 

por intereses por dinero en 
viado al establecimientO 
pe!1Mnente 

a uccion e 
la parte propor 
cional del gas
to promedio qu 

....,..,.,...,.....,,..,!*l":r sus opera
ciones 'haya te
nido en el mis

o ejercicio di 
ha em resa 
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Para los efectos del párrafo anterior el gasto promedio se determinará 
de la siguiente manera: 

a utilidad 
btenida en 
1 ejerci ... 
io por la e tata 
mpresa en de ingre 

todos sus sos per-
l - stableci- cibidos 

ientos an- en el 
es del pa- mismo e-
o del im- ercicio 

so-
ren-

~: 
(Deducciones autorizadas para extranjoros) 

X 

os in 
gresos 
atribuí 
bles al 
establ 

gasto 
p~ome 

Calcular el resultado fiscal de ºZeta" Co., la cual radica en el ex

tranjero y tiene tres establecimientos de carácter pennanente que son: ttzeta 

Toluca" • 11 Zeta Q..lerétaro" y ''Zeta Metropolitana"; esta Última se encarga de 

cumplir las obligaciones fiscales de l~ empresa extranjera en ~léxico. 

.·• r ~ 
~s operaciones que se efectuaron en el período son las siguientes: 

OPERACIONES Z TOLUCA Z QUERETARO Z METROPOLITANA 

1.- Ingresos obtenidos en 
el período. $ 732'000 $ 648'000 $ 875'000 

2. - El costo incurrido a~ 
ciende a: 219'000 184'000 293'000 

- 151 -



3. -

4.-

s.-

OPERACIONES Z TOLUCA Z QUERETARO Z MIITROPOLITANA 

Los gastos de operación 
ascendieron a: 3ZO'OOO 235'000 40Z'000 

Uiilidad contable: l93 1000 229
1 ººº iso•ooo 

Utilidad contable total 602'000 

Dentro.de los gastos de operación se incluyen las siguientes partidas: 

a) RegalÍas pagadas a "Zeta" Co.: 

Z Toluca 
Z Querétaro 
Z Metropolitana 

Z\ 

3.4\ 

4\ 

sobre sus ingresos totales 
sobre sus ingresos totales 
sobre sus ingresos totales 

b) Intereses pagados a Z Toluca: 

Z Q.Jerétaro 
Z Metropolitana 

4Z'000 
17'000 

e) Intereses pagados a "Zeta" Co.: 

Z Toluca 
Z Q.Je1étaro 
Z Metropolitana 

90'000 
12'000 

8'000 

d) Asistencia técnica pagada a Z Metropolitana: 

Z Toluca 4'000 
Z Querétaro 6' 000 + 

- 152 -

1\ 

.8\ 

sobre sus ingresos 
sobre sus ingresos 

~ .. 



e) Asistencia técnica pagada a "Zeta" Co.: 

Z Toluca 
Z Q.lerétaro 
Z Metropolitana 

• S\ 
.8\ 
. St 

f) Otros gastos no deducibles: 

Z Toluca 
Z Q.lerétaro 
Z Metropolitana 

2'000 
3'000 
5'000 
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sobre 511~ ingresos totales 
sobre sus ingresos totales 
sobre sus ingresos totales 



Irqresos 
O:>fto de preólcción 

Utllidad Drutll 

~ OC CPUW:IG/ 

<l'S!Ul to tm.Cll!!LS (-J 
ie¡al!as l"'l""'• a 2" 

ta eo. -
Intereses pag~s a 

"""' Co. Asist. Técnica pa;ada 
a Zetd e.o. 

Otros gd.Stos ro dedu-
ci.l:lle:; 

G\."1t:S CE Cl'm>Cial WU::UUS 

Resultado fiscal (Presentado por 
Zeta lk!tropolltaMI 

\ de inp>esto s/g art. 13 LISR. 

I.S.R. a pagar 

= 

320,0DO,OOO 
----

14,640,000 

90,000,000 

3,66-0,000 

2,000,000 
---------· 

llO,l00,000 ------

SOLUCION· 

CAialLO DEI'.. l!ESllLTAOO FIOCAt De I .S.R. 

pRESWrJ\IX) rol! ZETA ~' S. A. 

'lllUJ:A = ~ ZEI'A ME5"roPCLITAN.\ 

732,000,000 648,000,000 675,000,000 
219,COO,OOO 184 ,000. 000 203.000,000 --------- ------------ ----·----
513,00\l,OOO 464,000,000 562,000,000 

235,000,000 402,000,000 

··-········~- --
22,032,000 35,000,000 

U,000,000 a,000,000 

5,164,000 4,375,000 

~.000,000 s,000,000 ------------ ------
42,216,000 52,375,000 

-------·----
209, 700,000 192, 784,000 349,625,000 

llÓl:<!se q,. l.4s partidas BJ y DJ sen de:loclbles ya q,. no son ,..,.,....,, efectuldas a •=• eo. 

-™ -

T O T A L 

2,255,000,000 
696, 000, 000 

1,559,000,000 

752,109,000 

806,891,000 
42\ 

336,894,220 



ll"l:lt'~ 
COato de produeción 

UtH1dad uruca 

GASlUj ~ CPl::Rl'CtOO 

G\9lW tCI CE::V:llil.ES (-) 
Regal{as ~Ma.B a ~ 

ea eo. 
Intereses pagaoos a 

zeta ea. 
l\!ilst. T{,cnica paqoda 

a zeta eo. 
Otcos C)d.stos no dedu

cib\e5 

GA...'IT<E IE OPEJW:Iat IEJ.X:IBL&S 

Re:GUlUIClo Use.al (l>tescntaóo por 
'Zeta Metropolit.a.M) 

\ de 1rrpueato e/g art. 13 L.1SR. 

t.S.R. "' pagar 

320,000,000 

14, 640,000 

90,000,000 

3,660,000 

2,000,000 

110,300,000 

CALCULO OE:L RESULTAD'.'.> FIOCAL De t .S. R. 

PJIESENTAOO POR ZEI'A METR)~, S. 1\. 

732,000,000 
219,000,000 

513,000,000 

209, 700,000 

Zl.~A QC.!Ef(ETAID 

235,000,000 

22,032,000 

12,000,000 

5,184,000 

3,000,000 

42,216,000 

640,000,000 
1B4,000,000 

464,000,000 

192,164,000 

402,000,000 

35,000,000 

s,000,000 

4, 3'15,000 

s,000,000 

52, 3'75,000 

0'75,000,000 
203.000,000 

s02,ooa,ooo 

349, 625, 000 

N6tese que las PQt'tidaa D) y O) son dedu:::iblcs ya quQ> no eon reneGaa efectuadas a •zr.."TA" eo. 
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2,2ss.ooo,ooo 
696,000,000 

1,559,000,000 

'152,109,000 

806,891,000 
42• 

338,894,220 



I.$.R.-24 Requisitos para las deducciones. 

Las deducciones autorizadas en este título deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

autorizadas conforme 
~---....., a las leyes de la ma

I. que se tra- e iones 
asisten 
ciales 

teria e Institucio
nes de Investigación 
científica y Tecnoló
gica inscritas en el 
Registro Nacional de 
Instituciones Cientí
ficas y Tecnológicas 
y q.ie satisfagan los 
requisitos de control 

~e sean estrictrunente te de dona-
indispensables paral-----ltivos otor
los fines de la activ.!_ salvo gados para 
dad em resarial obras o se 

VlClOS pu
blicas a.: 

Tratándose de: 

donativos .2. 
torgados a 
instituciones 

siempre que 
sean esta
blecimicn
tos Úblicos 

o ~.:. ~rº;~~~~ 
cio público 1--~-d-e--p-r_o_p_i_e--~ 
de enseñanza dad de par

ticulares 

II 

o 

"c'"i'"'ª'---'-1 fiscal q.ie para el 
efecto establezca la 
Secretaría de Hacien
da Crédito Público 

que tengan autorizacion o reconcx::imiento de 
validéz oficial de estudios en los términos 
de la Le Federal de Educación 

y 

se trate de donaciones no onerosas ni remune 
rntivas, confonne a las reglas generales que 
al efecto determine la Secretaría de Educa
ción Pública 

~e cuando esta Ley penni ta la deducción de inversiones se proceda en los tér
minos de la sección Ill de este ca ítulo. 

III. 

Q.Je se comprueben con 
documentación que reú 
na los requisitos que 
señalen las disposi
ciones fiscales rela
tivas a· 

{ identidad! 

domicilio 1 
de quien los e ida 
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Y que en el caso de: 

ontri uycnte 
e en el eje 

icio irunedia 
to anterior 

ingresos actmtu 
hubieran lables superio 
o tenido res a cien mi 

llenes de eso 

me iant 
cheque 

efec- nominati 
tuen va de 

c.ontrib 
ente 

excepto cua o ic os pagos 
se hagan por la prestació 
de .un servicio personal su 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá liberar de la obl.!_ 
gaci6n de pagar las erogaciones con cheques nominativos a que se refiere este 
párrafo cuando las mismas se efectúen en poblaciones sin ser\~cios bancarios o 
en zonas rurales. 

Que tratándose de: 

o 

~~n pa~~~~ 
que nomina 

~W:.U:;;J;.J..l:il....¡tivo no ne --expedid 
gociablc 
del contri 
b ente 

ividendo 
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se con 
las obligaciones 
de retención e in~ 
formación que res
pecto de dichos di 
videndos o utilida 
des establece esta 
Ley 



IV. ~e estén debidamente registradas en contabilidad 

VI. ~e cuando los pagos; 

~a deducció~ ~retenda e efectúen 

Vll. 
!"uya deaucc1onl 
~e pretenda j-5e hagan 

s contribuyente 

se reca e es-
e mpuesto tos copia de los 

1---lilM'l cargo de 1--""....,,"""""'--l"oclJJJlentos en 
en:eros que conste el pa 

go de dichos ---= 
im uestos 

su inscripcion en el registro fede 
ral de contribuyentes, se propor-= 

ione la clave respectiva en la do 
umentación com robatoria. -

traslade en for 
separado en los 

el impuesto espe los pagos cuando estos se hayan hecho por la ad 
ial sobre produc odrán quisici6n de esos mismos bienes y no se haya 
i6n y servicio 1--"""""~~==----!trasladado dicho imuesto en forma expresa y por 
or enajenación d se arado en los e robantes 
ienes 

Tratándose de; 

agos por la pres tacio 
e servicios por lo cuando se haya trasla ado 

que se cause el impuest~~--;¡:::~~~t'.;;¿'~~---ie~n forma expresa y por se 
special sobre produc- arado el mencionado im-= 
ión servicios uesto 

"---------~---' 
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VIII. Que en el caso de: 

intereses por capitales 
tomados en préstamos éstos se ha an invertido en los fines del negocio 

Cuando el contribuyente otorgue: 

los intereses que se devengue 
de capitales tomados en présta
mo, hasta por el monto de la 
tasa más baja de los intereses 
estipulados en los préstamos a 
terceros en la porción del prés 
tamo que se hubiera hecho a és-

si en al 
gunas de 
éstas 
operacio 
ncs nO 
se esti· 
pul aran 
interese 

no procederá 1 a 
deducci6n res
pecto al monto 
proporcional de 
los prestamos 
hechos a terce-
os 

Estas Últimn.s limitacioMs no rigen para institucions de crédito y 
organizaciones auxiliares, en la realización de las operaciones propias de su 

objeto. 

IX. Que tratándose de: 

pagos que a la vez 
sean ingresos dei--~~~~~~~~~ 
los scfialados en sólo se deduzcan 
los Capítulos II, cduoaendfoechat

1
.Yvªamcn nstie-¡--~~~~r-;-:--~~~-,-<-~e~f~e~c~t~i~v~o~ 

III y VII del Títu sólo se en 
lo IV de esta Ley erogados en el tenderán -

í ejercicio de que como efec-

los pagos que a la 
vez sean ingresos 
en los términos de 
Capítulo I del Tí
tulo IV 

e tivamente 
erogados 
cuando ha

se podrán deducir cuando yan sido 

~Ó~an ta~~~~ ~~ºl:d~!ch: 1-""'-'ª=ª'-'d'-'o'"'s'--'e"'n'"':_,_-!~~~o s~;~n~Í 
en que se deba presentar tules de crédT 
declarión del citado to -
e·crcicio 
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X. Q.te tratándose de: 

honorarios 
gratificacio 
nes a: 

(a) 

administra ores 
comisarios 
directores 
gerentes generales 
miembros de 1 
consejo directivo 
miembros de vigi
la'"\C.ia 
consultivos, o 
~e cualquier otra 

se determinan 
en cuanto a.: 

(b 

monto total 
y percep
ción 

o 

asiste_!! 

fectando en 
la misma far 

los resuT 
tados del con 
tribuyente y 
satisfagan 
los supuesto 
si uientes: 

(c) 
que el importe anual est_! 
blecido para cada persoru 
no sea superior al suelde 
anual devengado por el 
funcionario de mayor je 
rarquía de la sociedad 

que el importe total de los 
onorarios o grarif icacio
es establecidas, no sea su 
criar al monto de los suel 
os y salarios anuales ¿c-

que no excedan 
del 10\ del 
monto total de 
las otras de .. 
l<Jucciones del 
ejercicio 

X!. Q.te tratándose de: 

aistencia 
técnica 

transfcre 
cía de te 
nología 

o 

re alías 

oaga as 
a pers.2 
nas re
siden 
tes en 
el cx
tranjc-

vengados por el personal 
el contrib ente 

1clementos técnicos propios para ello) 

........................... .._..,......,...,,,...~~~~~~~-~ 
y ~e no consista en la simple posi
bilidad de obtenerla, sino en servi
cios que efectivamente se lleven a 

que el contrato que e origen a 
las erogaciones a que esta fracción 
se reElere, se encuentre debidamente 
inscrito en el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecnología, cuando 
en los términos de la ley de la ma-
teria, sea de los que deben regis
trarse 
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Xll. ~e cuando se trate de: 
jubilaciones 
fallecimientos 
invalidez 

las presta servicios médicos y hospital arios 
ciones ca-= subsidios por incapacidad 
rrespon- 1--------1be,cas educacionales para los traba-
dientes se jadores o sus hijos 
destinen fondos de ahorro 
a: guarderías infantiles 

actividades deportivas y culturales, y 
otras de naturaleza anál a 

Dichas prestaciones deberán otorgarse en forma general en beneficio 

de todos los trabajadores. En todos los casos deberán establecerse plazo~ y 

requisitos que se fijen en el Reglamento de esta Ley. 

XIII. 

~lo~s pagos {~] 
~sor: 

lfianzasl 

Si los seguros 
tienen por ob- ot rºar 
'e to 

que se hagan a 
instituciones
mcxicnnas 

y 

corresporrla a 
conceptos Q.Je 
esta Ley seña
la como deduci 
bles -

de 
técnicos 

o 
diri entes 

Si mediante el 
seguro se tra
ta de resarcir 
a 1 contribuyen 
te de la dismT 
nuc ión que eñ 
su productivi
dad pudiera leñfermecla'! 
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o que en otras leyes se
establezca la obligaci6n 
de contratarlos 

la dcduc 
ción de
las pri
mas pro
cederá 
siempre 
que: 

observarse lo dispuesto 
en la fracción anterior 

el seguro se establez 
ca en un plan en el 
cual se determine el 

rocedimiento Dara: 

fijar el 
monto de 
la pres
tación 

y satisfaga 
los plazos 
y requisi
tos que se 
fijen en <lis 
posiciones -
de carácter 
general 



XIV. Q.Je los pagos por el: 

so o goce 

t:m~~e- se refieran 
les 

cxclusl.va 
mente a 
los desti 
nados a: 

los fines especific:()s del negocio 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
practicar u ordenar el avalúo del inmueble y, en este caso sólo se admitirá 
como deducible la cantidad que corresponda a un rendimiento bruto hasta del 16\ 

anual sobre el valor del avalúo. 

XV. 

orrespond 

XVI. Que en el caso de; 

al de me.E_ 
cado 

cuando c:x.cc no será deducible 
da de éste ~cedente 

os rcqu1s1 tos legales para 

ola se aceptara como importe de Gic:h.as compras el 
e ha •a sido declarado con mot.ivo de la i ortación 

XVII. Q.¡e tratándose de: 

onsideren 

real iz.adas cumlt.lo se consuma el pla~o 
de prescripción que corresponda 

o 
antes, si fueran notoria la imposibili 
dad ráctica de cobro 
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XVIII ~e el: 

deterioro importe de 
las mercan 
cías eñ 
existencia 

u 
no imputables 
al contribu
yente 

hubiera perdido 
su valor 

se deduzca de 
los inventarios 
durante el ejer 
cicio en que es 
to ocurra.. -e or: otras ca.!! 

sas 

XIX. ~e tratándose de: 

que estén 
condiciona 

¡rc:munera-~ das al co-= 
pones a; o bro de los 

&.bonos en: 

XX. ~e tratándose de: 

Pagos por el 
uso o goce 
tem oral de: 

XXI. Derogada 

[ 

autom:viles J 
de motocicletas 

Siempre que se cumpla con los re 
qui si tos establecidos en el Regla 
mento de esta Ley. -

las enajena 
clones a -
plazos 

o 
en los 
tratos de a 
rrcndamiento 
financiero 

cuyo factor exceda de 
9.0, en los términos 
del artículo So. de 
la Ley del Impuesto 
Sobre Autómóviles 

se deduzca en 
el ejercicio 
en que dichos 
abonos o in
gresos se co
bren, siempre 
que se satis
fagan los de
más requisitos 
de esta Le 

Nuevos Hsólo se deduzca:¡ 
el 70\ de los 

distintas de las com- mismos 
pre1didas en la frac- ~------~ 
ción I del artículo 
15 de la Ley del Im-
puesto Sobre Tenencia 
o Uso de Vehículos 
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XXII. Q..ie: 

al realizar las 
operaciones co-
rrespondientes 

o 

a más tardar 
el día en que 
el contribuyen 
te deba presen 
tar su declara 
ción -

XXIII. Que tratándose de: 

comisionista 

y 

mediadores 

se cump a con los requ si tos 
1--r~e_s_i_d_e_n_t_e_,s_e_n_ ..... ,...de información y documentación 

el extranjero que señale el Reglamento de es 
ta Ley. -

R.I.S.R.- 14 Donativos en especie. 

Para los efectos de la fracción I del artículo 24 de la Ley, cuando 

los bienes donados sean inmuelbes o valores mobiliarios, se considerará como 
monto del donativo la cantidad que resulte de ajustar el costo de adquisición 

del bien donado conforme a las reglas previstas en el Título II de la Ley. 

Tratándose de bienes diversos de los sefüllauos en el párrafo 

anterior, se considerará coano monto del donativo el valor que dichos bienes 

deban tener asentado en libros. 
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R.I.S.R.- 15 Pagos con tarjetas de crédito. Erogaciones a través 
de un tercero. 

Para los efectos del artículo 24 fracción 1 II de la Ley, cuando los 

contribuyentes hagan uso de tarjetas de crédito, podrán deducir las erogaciones 

efectuadas siempre que el pago correspondiente se realice a través de cheque 

nominativo expedido a favor del emisor de la tarjeta y se cumplan los demás 

requisitos establecidos en el citado artículo. 

Tratándose de pagos de contribuciones, de viáticos y de los que co

rrespondan a la prestación de un servicio personal subordinado en términos de 

Ley, no será necesario que se realicen mediante cheque nominativo~ 

Cuando el contribuyente efectúe erogaciones a través de un tercero, 

exc~pto tratándose de contribuciones, deberá expedir cheques nooiinativos a 

favor de este y cuando dicho tercero realice pagos por cuenta del contribu

yente, éstos deberán reunir los requisitos del articulo 24 fracción Ill de la 

Ley. 

R.l.S.R.-16 Registro con cuentas de orden. 

Para los efectos de la fracción IV del artículo 24 de· la Ley, se 
entenderá que se cumple el requisito de que estén debidamente registrada en 

contabilidad inclusive cuando se lleven en cuentas de· orden. 

R.I.S.R.-17 IVA. al 0% trasladado por terceros. 

Para los efectos del artículo 24 fracción VII de la Ley, no será 
necesario que en la documentación comprobatoria conste en foTiml expresa y por 
separado el impuesto al valor agregado, c\lando los actos o actividades de que 

se trate estén afectos a la tasa del 0\ en el citado impuesto. 
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R.I.S.R.~18 Cómputo de los intereses deducibles. 

El monto de los intereses deducibles a cr.ie se refiere la fracción 
VIII del artículo Z4 de la Ley, se determinará conforme a las siguientes reglas. 

l. Se obtendrá la tasa mensual promedio, de cada tipo de moneda en 
que se hayan concertado los créditos, dividiendo los intereses devengados en el 

mes entre el total de capitales tomados en préstamos por el contribuyente en 
ese periádo. La tasa mensual promedio del ejcrc.icia por c?d? tipo de moneda se 
obtendrá sumado las tasas mensuales promedio y dividiendo el resultado entre el 
núnero de meses comprendidos en dicho ejercicio. 

II. Se precisará la tasa mensual de interés más baja por cada tipo 

de moneda pactada por la empresa en los préstamos que la misma otorgó durante 
el ejercicio. 

III. Se restará de la tasa mensual promedio del ejercicio por cada 
tipo de moneda obtenida confonne a la fracción 1 de este artículo, la tasa p~ 
cisada en la fracción 11 y la diferencia así determinada, se aplicará al saldo 
mensual promedio de los préstamos otorgados a terceros a tasas inferiores de 
las que resulten del cálculo de la fracción 1; el resultado así obtenido se 
restará de la SU!Tla total de los intereses pagados por el contribuyente para oE_ 
tener el importe de la deducción por este concepto. 

No se limitará la deducción de intereses en el caso de que la tasa do 

interés que se precisa en lu frncción Il resultara superior a la obtenida. en 
los términos de 13 fracción. 

Cuando el contribuyente otorgue préstamos en determinada moneda y no 
hubiera obtenido c.rédi tos sUf icientes en la misma, considerará como tasa men
sual de interés, pagada por las cantidades excedentes, la más baja que rija por 
operaciones interbancarias en el mercado <le Londres (LIBOR) en la fecha en que 
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se conceda el préstamo, dicha tasa deberá ser la correspondiente al tipo de 
moneda de que se trate y al plazo en que se hubiera otorgada el préstamo. Si 
la maD>da fuera peso mexicana, se considerará como tasa la '1-le corresponda al 
costo porcentual promedio de captaci6n de recursos del sistema bancaria, 
proporcionado por el Banco de México. 

Las limi tacianes para la deducibilidad de las intereses a que se 
refiere la disposición legal que se reglamenta, na se aplicará a los préstamos 
que el contribuyente haga a sus trabajadores, siempre que éstas se otorguen 
conforme al contrato colectivo o condiciones generales de trabajo 
correspondientes. 

R.I.S.R.-19 Requisitas de los gastos de previsión social. 

Los gastas de previsión social a que se refiere la fracción XII del 

artículo 24 de la Ley, satisfacerán los siguientes requisitos 

l. Que se otorguen en fonna general. 

II. Que se otorguen a todos los trabajadores sobre las mismas, 

bases, a menos que se trate de: 

a) Planes de previsi6n social a favor de empleados de confianza y de 
los detnás trabajadores, los cuales podrán contener beneficios 

diferentes para unos y otros. 

b) Planes para trabajadores de una misma empresa en al que existan va
rios sindicatos, en cuyo caso los beneficios pactados con cada 
sindicaLo podrán no ser equivalentes; 

e) Personal sometido a un riesgo sensiblemente mayor que el resto de 
las trabajadores, en cuyo caso la naturaleza del riesgo debe ser 

concordante con la del beneficio y éste ser independiente de cp..1e 
se trate de empleado de confianza o de los detnás trabajadores; 
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d) Personal <pe labore en establecimientos ubicados en el extranje
ro, los cuales podrán tener beneficios diferentes por país. 

III. ~e tratándose de planes de seguros de vida sólo se asegure a 
los trabajadores. 

R. I.S.R. -20 Cáiiputo de la previsión social deducible. 

Para la deducibilidad de los gastos de previsi6n social a que se 

refiere el artículo anterior, se observará lo siguiente: 

l. Si el importe de los gastos de previsión social previstos en el 
plan <pe correspondan a e"'Pleads de confianza, considerados con los q.ie conce

dan las instituciones públicas de seguridad social, son proporcionalmente ma

yores para salarios superiores, sólo podran deducirse del gasto total incurrido 

el Cf.le correspondería si se les lr.ibiera otorgado a todos los participantes los 

beneficios aplicables a los salarios raenores. La diferencia no será deduci

ble. La limitación a que se refiere esta fracci6n deberá considerarse en forma 

independiente tratán:lose de los casos a que se refiere el artículo 19 fracción 

1I incisos c) y d), de este Reglamento. No se aplicará lo dispuesto en esta 

fracción cuan:lo los beneficios sean proporcionallilCnte superiores para salarios 

menores. 

II. En ningún caso los beneficios a los empleados de confianza serán 

proporcionalmente superiores a los cp.ic se otorgue a los demás trabaja.dores, 

considerados con los cp.ie proporcionen las instituciones públicas de seguridad 

social. Para determinar, en su caso, los gastos no deducibles, se dividirá el 

i1!1J>Orte de los gastos en el ejercicio correspondiente a cada grupo entre sus 

sueldos en el mism<> periódo, si el cociente "'e corresponda al grupo de emple.!!. 

do de confian:r.a es superior al de los demás trabajadores, la diferencia se mu.!. 
tiplicará por el importe de los sueldos de los empleados de confianza. Los 

sueldos a que se refiere esta fracción serán calculados a base de salario cuota 
diaria. 
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III. Cuando el plan contenga aportaciones de los trabajadores o em

pleados de confianza deberán participar por lo menos el 75\ de los elegibles. 

IV. Los planes de previsión social deberán constar por escrito indi

cando la fecha a partir de la cual se inicie cada plan y se comunicarán al pe_r 

sonal dentro del mes siguiente a dicho inicio. 

R. I.S.R. -21 Pensiones o jubilaciones mediante rentas vi ta licias. 

Las pensiones o jubilaciones que podrán deducircc en los términos de 

la fracción Xll del artículo 24 de la Ley, serán aquéllas que se otorguen en 

forma de rentas vitalicias adicionales a las del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, pudiéndose pactar rentas garantizadas siempre que no se otorguen ant.!_ 

cipos sobre la pensión ni se ontreguen al trabajador las reservas constituidas 

por la empresa. Sin embargo, cuando los trabajadores !Wlnificstcn expresamente 

su conformidad, la renta vi ta licia podrá convertirse en cualquier fonna opcio

nal de- pago establecida en el plan, siempre 'lle no exct..>da del valor actuarial 

de la misma. 

Tratándose de empleados de confianza el monto de la pensión o jubi

lación se calculará con base en el promedio de las percepciones obtenidas en 

los Últimos doce meses como mínimo. 

Cuando se hubiera transferido el valor actuarial correspondiente al 

fondo de pensiones del trabajador se computará el tiempo de servicio en otras 

empresas. 

R.l.S.R.- ZZ Aportación a fondos de ahorro. 

Las aportaciones que efectúen los contribuyentes a fondos de ahorro, 
en los términos de la fracción Xll del articulo Z4 de la Ley, serán deducibles 

cuando se ajusten a los plazos y requisitos siguientes; 
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l. Que el monto de las aportaciones no exceda del 13\ de los 

salarios de cada trabajador incluyendo los empleados de confianza, considerando 

exclusivamente la parte q.ie no exceda de diez veces el salario mínimo general 

de la zona económica en que se encuentre el establecimiento en que el 
trabajador pres~e sus servicios. Tratándose de establecimientos ubicados en el 

extranjero, se considerará el salario mínimo general que rija en el Di tri to 
Federal. 

Il. QJ.e el plan establezca que el trabajador pueda retirar las 

aportaciones de q.ie se trata, únicamente al término de la relación de trabajo 

una vez. por año. 

Ill. Que el fondo se destine a otorgar préstamos a los trabajadores 

participantes y el remanente se invierta en títulos valor de los que la 

Secretada autorice en los términos del artículo 7o. de este Reglamento o en 

los valores de renta fija ~e la misma determine. 

R.l.S.R.· 23 Previsión social.erogada en el extranjero. 

ficiarios de la previsión social. 

Bene· 

Los gastos q.¡e se hagan por concepto de previsión social, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24 fracción Xll de la Ley, deberán 

cumplir los siguientes requisitos: 

l. QJ.e se efectúen en territorio nacional, excepto los relacio

nados con aquéllos trabajadores <PJC presten sus servicios en el extranjero, los 
cuales deberán e~tar relacionados con la obtención de los ingresos del contri

buyente. 

11. Que se efectúen en relación con trabajadores del contribuyente 

y, en su caso, con el cónyugue o la persona con quién viva en concubinat~ o con 
los ascerdientes o descendientes cuando dependan económicamente del trabajador, 
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incluso cuando tengan parentesco civil, así como los menores de edad q.¡e satis
faciendo el requisito de dependiencia económica vivan en el mismo domicilio del 
trabajador. En el caso de prestaciones por fallecimiento no será necesaria la 
dependencia económica. 

R.I.S.R.- 24 Seguros de técnicos o dirigentes. 

Los planes relativos a seguros de técnicos o dirigentes a que se re
fiere la fracción XIII del artículo 24 de la Ley, deberán ajustarse a lo si
guiente: 

l. Los contratos de seguros serán temporales a un plazo no mayor de 
veinte afios y de prima nivelada. 

II. El asegurado deberá tener relación de trabajo con la empresa, o 
ser socio industrial en el caso de sociedades de p<>rsonas o en comandita por 
acciones. 

III. El contribuyente deberá reunir la calidad de contratante y be

neficiario irrevocable. 

IV. En caso de tenninación del contrato de seguro, la póliza será 
rescatada y el contribuyente acumulará a sus ingresos el importe del rescate en 
el ejercicio en que esto ocurra. 

R.I.S.R.-25 Prescripción de créditos incobrables. Imposibilidad 
práctic&da de cobro. 

Las pérdidas por créditos incobrables señaladas en la fracción XVII 
del artículo 24 de la Ley, se deducirán en el ejercicio en que se consuma la 
prescirpción en los términos de las leyes aplicables o se dé la notoria 
imposibilidad práctica de cobro. 
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Se considera que existe notoria imposibilidad práctica de cobro de un 
crédito, entre otros, en los siguientes casos: 

l. Cuando el deudor no tenga bienes embargables. 

11. Cuando el deudor haya fallecido o desaparecido sin dejar bienes a 
su nombre. 

III. Cuando se trate de crédito cuya suerte principal al día de su 
vencimiento no exceda del equivalente a sesenta veces al salario mínimo general 
de la zona económica correspondiente al Distrito Federal y no se lu.tbiera logrado 
el cobro dentro de los dos anos siguientes a su vencimiento. 

IV. Cuando se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebm, 
concurso o en suspencíón de pagos. En el primer supuesto., debe existir senten 
cia que declare concluida la quiebra por p3go concursal o por falta de activo. 

En el caso señalado en la fracción II 1 la deducción procederá en el 
ejercicio en el que se Cllll1pla el plazo a que la misma se refiere. 

En todos los casos, el saldo de cada cuenta considerada como crédito 
incobrable deberá quedar registrado en contabilidad con "importe de un peso", 
por un plazo mínimo de cinco años y conservarse la documentación que demuestre 
el origen del crédito. 

R.l.S.R.-26 Destrucción de inventarios inservibles. Destrucciones 
periódicas. 

Para los efectos de la deducción contenida en la fracción XVIII del 
artículo 24 de la Ley, el contribuyente presentará aviso ante la autoridad ad
ministradora correspondiente, cua!Uo menos treinta días antes de la fecha en que 
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pretenda efectuar la destrucción de las mercancías de que se trate. La destru.!:_ 
ci6n sólo podrá efectuarse una ve~ por cada ejercicio. Cuando el contribuyente 
decida donar las mercancías "'1e hu~ieran perdido su valor a que se refiere este 
artículo, además de la presentación del aviso, deberá observar lo dispuesto en 
la fracción 1 del citado artículo 24 de la Ley. 

Tratándose de productos perecederos en los cp.1e se dificulte su alma
cenamiento o conservación en el plaro a que se refiere al párrafo anterior, o 
cuando por sus act:ivldades los contribuyentes tengan necesidad de reali~ar 

destrucción de mercancías, en forma periódica podrán presentar aviso ante la 
autoridad administradora correspondien1:e, cuando menos quince días antes de la 
primera destrucción peri6dica, señalando un calendario de destrucción para el 
ejercicio, el cual puede contelllplar destrucciones en fama semanal, quincenal o 
mensual. 

Las destrucciones a q.¡e se refieren los párrafos anteriores se debe
rán efectuar en días y horas hábiles, así COIIIO en el lugar que se indique en el 
aviso. 

En el caso de productos perecederos que sean destruidos o decomisados 
por las autoridades s,;ni tarias, se deberá presentar o viso ante la autoridad 
administradora correspordiente acompañando copia del acta que al efecto se 
levante. 

R. I.S.R. -27 Aviso por comisiones al extran~. 

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo Z4 fracción XXIII de 
la Ley, por los pagos a comisionistas y mediadores residentes en el extranjero, 
los contribuyentes deberán presentar aviso y estar en condiciones de acreditar 
cp.1e quienes perciban dichos pagos están, en su caso registrados para efec1;os 
fiscales en el país en que residan o que presentan declaración periódica del 
impues1'o en dicho país. 
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Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las comisiones o me

diaciones pagadas por prestadores de servicios turísticos, siempre que las mis
mas sean las nonnales en el mercado exterior. 

I.S.R.- 25 Gastos no deducibles. 

No serán deducibles; 

I. 

Los pagos por impuesto 
sobre la renta a cargo 
del propio contribuyen ni 
te o de terceros -

Tratándose de: 

portaciones al Instit~ 
to Mexicano del Seguro 
acial 1 s61o serán dcdu 
ibles: -

II. 

cuotas obreras pagadas 
por los patrones, correspo~ 
dientes a trabajadores de 
salario mínimo eneral 

para una o varias 
zonas económi as 

gastos que se realicen en relación con las inversiones 
e no sean deducibles conforme a este ca ítulo. 

Fn el caso de: 

III. 

Las cantidades que 
tengan el carácter 
de participación 
en la utilidad del 
contribuyente o es 

,__ 
tén condicionadaS 
a la obtención de 
esta, ya sea que 
corresnondan a: 

proporcional que corresponda al monto 
la inversión deducible en los térrui-

trabajad0res 
no quedan comprcnd idos 

a miembros del canse en esta fracción los d.i 
jo de administr~cióñ videndos o utilidades a - ~t; se refiere la frac-
a obligacionitas c1on IX del artículo 22 

de esta Lev 
a otros 
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IV. 

Los obsequios 

atenciones 

y 

otros gastos 
de naturaleza 
análo a 

ión 

de quéllos 
que estén 
directamen 
te relaciO 
nadas con! 

V. Los gastos de representación. 

VI. 

Los viáticos 
o gastos de 
viaje 

en el país 

o 

en el ex
tran ·ero 

uando no se 
estinen al: 

s personas a favor de las cuales 
realice la erogación, deben te

er relación de trabajo con el con 
tribuyente en los términos del ea-:: 
ítulo I del Título IV de esta Ley 
deben estar prestando servicios 

rofecionales 

VII. 

h.as sanciones l 

la enajenación 

de productos 

o 

prestación de 
servicios 

hospedaje 
alimentación 
transporte 
uso o goce tem 
poral de auto-= 
móviles 
pago de kilorne 
traje -
cuando se apli 
quen dentro de 
tJrul faja de 50 
kilómetros que 
circunde al es 
tablecimiento
del contribu-

nte 

y que sean 
ofrecidos a 
los clientes 
en f onna gene 
ral -

de la perso
na benefi
ciaria del 
v· "tico 

indemnizacio- podrán dedu- riesgos creado' salvo que los daños 
nes por dañ.os cirse cuando responsabi l idac y los perjuicios o 
y perjuicios la Ley impon objetiva la causa c,.ie dió 

- ga la obliga - caso fortuito >-- origen a la pena 
recargos o ~ ción de pa--= fuerza mayor convenc i opa l , se i'!. 
nas convenci~ garlas por-- o por actos de yan originado por 
na les provenir de: terceros culpa imputable al 

contribuvente. 
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VII l. Derogada 

IX. 

s prov1s1ones 
para creación o 
incremento de --
reservas comple
mentarias de ac
tivo o de pasivo 

Los pagos que se hagan 
con cargo a las reservns 
deducibles en los térmi
nos de esta fracción 

excepcion de las celac1ona as 
las inversiones deducibles en 
términos de esta Ley 

y 

las que representen pasivos exigí 
bles y definidos en cuanto a b.!ne 
ficiario y a monto. 

deberán efectuarse dentro de los cuatro e)erc1c10~ 
siguientes a aquél en que se constituya la reserva 
y reunir, en su caso. los requisitos establecidos 
en la fracción Ill del artículo 24 de esta Le 

con excepción de las que se cons 
tituyan en los términos de csti' 
Ley 

cualquiera otras 
de naturaleza 
ga 

XI. 

Las primas 
o >-~~~-"obre el valor nomina 

que el contribuyente pa
gue por el reembolso de 
las acciones que emita sobreprecio 

derivadas de 
la enajenación 

L-~..:...~~~..-~lde bines 

cuando el costo 
de adquisición 
de los mismos 
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XIII. 

XIV. 

aún cuando sea adquirido de terceros 

casas habitacion 
que no engan 
concesión 

y 
embarcaciones 

o para ser explota os co
mercialmente 

Sólo serán deducibles en los casos en 
que se reúnan los requisitos que sefi!!. 
le el Re lamento de esta Le 

Tratándose de: 

casas de recreo en nin ún caso seran dedubile 

"N. 

Las pérdidas derivadas de 
la enajenación de los ac-1--___ __¡cuya inversión no es deducible conforme 
tivos a lo dis uesto or esta Le 

Las pérdidas derivadas 
de la ena·enación de 

sólo serán deducibles 
en la parte proporcio 
nal en que se haya ¡:,"§ 
dido deducir el monto 
original de la inver-

IW"""""--'.l<.!.1"-e-"a~s;,i .__,,s-"i"ó"n ________ _, 
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XVI. Los pagos por concepto de: 

ltnpuesto al 
Valor Agre
gado 

o 

Impuesto Es 
pecial Sobre 
Producción y 
Servicios 

que el con 
tribuycnte
hubicse --
efectuado y 
el qu" le 
hubieren 
trasladado 

no se 
aplicará 
lo dis
puesto 
en esta 
fracción 

Tampoco será duduciblc: 

el Impuesto al que le hubierc-n 
Valor Agregado trasladado al 

contribuyente 
ni 

cuando el co- que le hubic 
tribuyente no ran sido tra~ 
tenga derecho ladados 
a acreditar o_ 
solicitar la 
devolución de 
los menciona ... 
dos i mpuetos 

o 

que hubiese 
pagado 

con moti
vo de la 
importa -
ción d'C -
bienes o 
servicios 
que corres 
pandan a 
gastos o 
inversio
nes dedu
cibles en 
los ténn;. -
nos de es
Ley 

cuando la erogacion que dio origen al tras-
lado o al pago no sen deducible en los tér-
minos de esta Ley 

o 
~ ni el que huvi!:_ -el que esté incluído en créditos incobra-

el Impuesto Es se pagado con bles con motivo de haber ejercido la op-
pee ial SobrC motivo de la ~~ cton a que se refiere al artículo 12 de la 
Producción )' portación ~e.bi~ Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Servicios nes y serv1c1os 

XVII. 
acciones 

Las pér 
didas -
que de
riven 
de: 

re<lucción 
de capital 
fusión 
liquidación 
de socieda
des 

en las que el contri
buyente hubiera adqui
rido: 

partes sociales 
o 

certificados de apor
tación patrimonial de 
las sociedades nacio
nales de crédito 

XVIII. 

Las pérdidas acciones 
que provengan partes sociales 
de enajena~iónt-~--1•o~b~l~1~g~a~c-1~o~n~e~s~,~Y~; 
de; otros valores 

mobi liar\05 
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XIX. 

a prorrata con quienes no sean contribuyentes del im
puesto sobre la renta en los términos de los Títulos 
11 IV de esta Le • 

R.I.S.R.- 28 Deducción de viáticos. Viáticos a empleados o 

independientes. 

Para los efectos de la fracción VI del artículo 25 de la Ley, se en

tenderá por establecimiento del contribuyente aquél en el que presta nonnal

mente sus servicios la persona a favor de la cual se realice la erogación. 

Tratándose del pago de viáticos o gastos de viaje c¡ue se efectúen a 

personas que le presten al contribuyente servicios personales subordinados o 

servicios personales independientes por encargo de aquél serán deducibles 

cuando dicha persona se desplace fuera de la faja de cincuenta kilóme·,:ros que 

circunden el cst3blccimiento de aquél; en este caso, quien presta el servicio 
deberá proporcionar al contribuyente una relación de los gastos, anexando los 

comprobantes respectivos, los cuales podrán ser expedidos al nombre del con

tribuyente o de la persona que presta el servicio y debrán reunir los requisi

tos que para comprobantes señala el Reglamento del código Fiscal de la 

Federación. 

R.I.S.R.- 29 Cargos a reservas no deducibles. 

Para los efectos de la fracción IX del artículo 25 de la Ley, serán 

deducibles en el ejercicio los cargos que correspondan a la aplicación de re

servas de pasivo o complementarias de activo que no hubieran sido deducibles en 

el ejercicio en que se crearon o incrementaron y se hubiera cumplido. en su ca

so, con los requisitos para su deducibilidad, incluyendo los establecidos en 

materia de retención y entero de impuestos provisionales o definitivos a cargo 

de terceros, o se hubieran recabado de éstos los doc:wnentos en que consta el 

pago de dichos impuestos. 
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No serán ingresos del ejercicio las cancelaciones de reservas con cré
dito a resultados, cuya creación o incremento se hubieran considerado no dedu
cibles. 

R.I.S.R.- 30 Deducción de gastos en casas, aviones y embarcaciones. 

Los pagos a que se refiere la fracción XIV del artículo ZS de la Ley, 

sólo serán deducibles mediante autorización de la autoridad administradora co
rrespondiente y siempre que el contribuyente compruebe que los bienes se uti

lizan por necesidades especiales de la actividad. Para estos efectos se podrá 
solicitar una autorización para todos los gastos a que se refiere la citada 

fracción. 

Una vez otorgada la autorización respectiva, para efectuar la deduc

ción en ejercicios posteriores, el contribuyente deberá presentar aviso por 

cada ejercicio de que se trat.e, acompatiado <le la siguiente documentación: 

I. Tratándose de casa habitación, la documentación que acredite la 

estancia de las personas que ocupan dichos inmuebles. 

II. En caso de aviones: 

a) Plan de vuelo debidamente foliado de cada uno de los viajes reali

zados en el ejercicio. 

b) Copia sellada de los informes mensuales presentados durante el ejer
cicio ante la autoridad competente en aeronáutica civil, los 

cuales debeºrán contener: 

- 179 -



1.- l.ngar u origen de los vuelos y su destino. 
2.- lk>ras de recorrido de los distintos vuelos realizados. 
3.- Kilometraje recorrido, kilogramos de carga, así como número de pa

sajeros. 

c) Bitácoras de vuelo. 

111. Tratándose de embarcaciones: 

a) Bitácoras de viaje. 

b) Constancia del pago de derechos de puerto y atraque. 

Lo dispuesto en esta fracción, no es aplicable tratándose de dragas. 

Los gastos que se ralicen en relación con los bienes por los que se 
efectúen los pagos a que se refiere la fración XIV del citado artículo 25 de la 
Ley, podrán deducirse en los casos en que se obtenga la autorización y se pre
sente los avisos señalados en este artículo. 

R.I.S.R.- ~1 Pérdida en venta de acciones o valores mobiliarios. 

La pérdida deducible en los términos del artículo 25 fracción XVIII de 
la Ley, en la enajenación de acciones, partes sociales, obligaciones y otros 
valores mobiliarios, se determinará conforme a lo siguiente: 
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l. Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inver
sionista en los términos del artículo 7o. de este Reglamento, la pérdida se de 
tenninará efectuando los ajustes a que se refieren los artículos 18 y 19 de la 
Ley y considerando lo siguiente: 

a) Monto original de la inversión, el precio en que se realizó la ope
ración, siempre que la a<lqusición se haya efectuado en Bolsa de 
Vs1ores. Si la adquisición se hizo fuera de Bolsa, se conside
rará como dicho monto, el menor entre el precio de la operación 
y la cotización promedio en Bolsa de Valores del día en que se 
adquirieron. 

b) Precio d~ la enajenación, el de la operación siempre que se enaje

ne en Bolsa de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de Bol
sa, se considerará como precio de la misma, el mayor entre el 
precio de la opración y la cotización promedio en Bolsa de Valo

res del día en que se enajenaron. 

Para la determinación de la pérdida, los resultados del Último ejerci

cio terminado se tomarán en cuenta sumando las utilidades o restando las pérdi
das por acción en los términos de la fracción I del artículo 19 de la Ley, en 
proporción a los días transcurridos en dicho ~jercicio en que la acción fue 
propiedad del enajenante. 

II. Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de la seña

ladas en la fracción anterior, la pérdida se determinará efectuando, en su 
caso, los ajustes a que se refieren los artículos 18 y 19 de la Ley y conside
rando como precio de enajenación de las acciones el que resulte mayor entre el 
declarado y el determinado a partir del capital social ajustado a que se re
fiere el artículo ~2 de este Reglamento. 
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III. Tratándose de aceptaciones bancarias y pagarés con garantía fí
duciaria, inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y 
siempre que hayan sido adquiridos y enajenados por conducto de casas de bolsa 
autorizadas, la pérdida se determinará restando del precio de enajenación que 

será el de la operación, el monto original de la inversión q.ie será el precio 
en que se realizó la adquisición. 

IV. Tratándose de valores 111obili.;rios distintos de los que se 111encio
na.n en las fracciones precedentes de este artículo, siempre que sean de los que 
se colocan entre el gran público inversionista en los términos del artículo 7o. 
de este Reglamento y de certificados de tesorería emitidos por el Gobierno 
Federal, la pérdida se determinará restando del precio de enajenación el monto 
original de la inversión. 

Para los efectos de esta fracción se considerará monto original de la 
inversión y precio de enajenación, los señalados en los incisos a) y b) de la 
fracción I de este artículo. 

V. Cuando se trate de valores mobiliarios a que se refieren las frac
ciones I y ll de este artículo, siempre que en el caso de los comprendidos en 
la fracción l se adqurieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores, el adqui
rente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar 
aviso dentro de los diez días siguientes a la feha de la operación. 

En el caso de valores mobiliarios distintos de los que se n~ncionan en 
las fracciones de est.e artículo, se deberá solicitar autorización ante la auto .. 
ridad administradora correspondiente para deducir la pérdida que se compruebe. 

R.I.S.R.- 32 Cómputo del capital social ajustado por acción. 

Para los efectos de lo tlispuesto por la fracción 11 del artículo 31 de 
este Reglamento el capital social ajustado pcr ~cci6n o parte social se deter
minará conforme a lo siguiente: 
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I. Al valor nominal de la acción o parte social se aplicará el factor 
correspondiente conforme al número de afias transcurridos entre la fecha de ad
quisición y la de enajenación, de acuerdo a la tabla que para ajustar el costo 
comprobado de adquisición establezca anualmente el Congreso de la Unión. 

II. Al producto que se obtenga conforme a la fracción que antecede, 
se le sumará o restará la utilidad o pérdida contable de la sociedad emisora al 
:n de diciembre de 1974 o al término del ejercicio anterior a la fecha en cµe 
las acciones se adquirieron si esta fué posterior, multiplicado por el factor 
correspondiente al número de afias transcurridos entre la fecha de utilidad o 
pérdida contable y la de enajenación. 

III. Se le sumarán las utilidades contables o se restarán las pérdidas 
contables de cada uno de los ejercicios transcurridos entre el lº. de enero de 

1975 o la fecha de adquisición si ésta fue postcri0t )' la fecha de enajenación, 
ajustándo las utilidades o las pérdidas, aplicándoles el factor correspondiente 
al número de años transcurridos entre la fecha de terminación del· ejercicio en 
que se obtuvo la utilidad o pérdida y la fecha de enajenación. 

Para los efectos de las fracciones 11 y 111 de este artículo se consi
dera como utilidad contable la pendiente de distribuir y como pérdida contable 
la acumulada, que tenga la sociedad al Último ejercicio. Al determinar la uti
lidad o pérdida contable se adicionará el resultado de operación con el superá
vit derivado de rcvaluación de activos, de capital o por cualquier otra causa. 

IV. Al resultado obtenido confonne a la fracción anterior se le res
tarán las utilidades distribuidas en los términos del artículo 19 fracciÓR II 
de la Ley. 
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1.S.R.- 26 Pérdidas por fluctuación de moneda. 

Los contri
buyentes -

e ten an: 

La pérdida no podrá 
deducirse en los tér 
minos de párrafo añ 
terior en el ejerci":'" ,_ 
cio en que se sufra 
cuando: 

deduci- en e e)erc1c10 
rán las en que sean exi 
pérdidas gibles las cita:: a la eleccion 
que en das deudas o del contribu-
~~su~~:~ t--+c_r_é_d_i_t_o_s ____ -1 ~y_e_n_t_e ___ __, 

de la -
fluctua
ción de 
dichas 
monedas 

o 
en cuatro eJer

por partes igu~ cicios a partir 
les de aquél en que 

sufrió la pérd.!_ 

resulte con motivo del cumplimiento en este caso, la 
anticipado de deudas concertadas pérdida se deduci -· 
originalmente a determinado plazo, rá tomando en cuen 
o cuando por cualquier medio se re- ta las fechas eñ 
duzca éste i-- las que debió cum-

o plirse la deuda en 
se aumente el monto de los pagos los plazos y mon-
oarciales tos originalmente 

conu,,.nidos 

En los casos en que: 

deudas en moneda 
o extranje 

rédito ~r~ª"------' 

se paguen o se 
cobren con pos 
terioridad a 
la fecha de su 
exi ibilidad 

las pcr idas que 
se originen en 
ese lapso por la 
fluctuación de 
dichas monedas 
serán deducibles 
en: 

el ejercicio en 
que se efectúe 
el pago de la 
deuda o se cobre 
el crédito 

no podrá cxce 
der de la que 
resultaría de 
considerar 

el promedio ponderado de los tipos d7 ~ª.'!! 
bio para enajenación con el cual in1c1cn 
operaciones las instituciones de crédito 
en la ciudad de México a que se refiere 
el artículo 20 párrafo segundo del código 
Fiscal de la Fcdcraclón 

o en su caso 

del tipo de cambio establecido por el Ban 
co de México cuando el contribuyente hu
biera obtenido moneda extranjera a un ti
po de cambio más favorable, correspondien 
tes al día en que sufra la pérdida. -
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I.S.R.- 27 Fondos para investigación y desarrollo de tecnología. 

Los contribuyentes podrán deducir; 

l. 

Las aportaciones 
deberán entregar 
se en fideicomf:
so irrevocable 

lI. 

(siempre que cumplan las siguien
tes reglas) 

ante institución de crédito autorizada para operar en 
la República 

y 

no podrán exceder del 1\ de los ingresos que obtenga 
el contribu ente en el ejercicio 

la investiga 
ción y desa-=
rrollo de 
tecnolo ía 

pudiendo invertir 
en la adquisición 
de activos fijos 
sólo cuando estén 

directa y exclusivamente re 
lacionados con la ejecucióñ 
de los programas de investi 

ación desarrollo -

rrr. 
de las aportaciones en 
tregadas en fidcicomi":" si dispusieran de ellos pn-
so ra fines diversos cubrirán 

INo podrán díspone~t- ni de sus rendimientos sobre la cantidad respecti-
para fines diver- o va impuesto a la tasa del 
sos de los bienes de activo 42% 

fijo que en su caso ad-
auieran 

IV. Deberán cumplir con los requisitos de información que señale el Reglamento 
de esta Ley. 

El porcíento a que 
se refiere la frac 
ción I de este ar':
tí ulo 

podrá variarse cuando el contribuyente cumpla con los 
requisitos y condiciones que fije el Reglamento de 
esta Le 
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Para los efectos de este artículo: 

cons1 era 
tecnología: 

los bienes y dere
chos a que se refie 
re el artículo 156 exce to 
de esta Le 

apacitacion 
al personal 

--ii.::;;~..i;.::..;.:;~~~..:..::e~-.,los ~e con-

solo se consi
derarán tecno 
logía cuando: 

trol de cali 
ad -

erec os e autor 
películas cinematográficas 
grabaciones de radio y te
levisión, y; publicidad 

tengan e caracter e com
plementarios de los canee 
tos que conforme a este pa 
rrafo también tengan dicho 
carácter 

R.I.S.R.- 33 Fondos para investigación y rlcsarrollo de tecnología. 

Los fondos destinados a investigación y desarrollo de tecnología, a 
que se refiere el artículo 27 de la Ley, podrán constituirse con las 
aportaciones de varios contribuyentes siempre qiie sen residentes en México y 

designen un representante común. 

El contribuyente o el representante común estará obligado a presentar 

un aviso dentro del mes siguiente a la fecha de constitución del fondo, en el 
que se señale el propósito para el cual se constituyó. Asimismo presentará 
avisos por ejercicios en los que indicará el avance y evolución de los 

programas de investigación y desarrollo de tecnología. 

R.I.S.R.- 34 Incremento de las aportaciones deducibles. 

Para los efectos de lo establecido en el penúltimo párrafo del 
artículo 27 de la Ley, el porciento a que se refiere la fracción I del mismo 
precepto, podrá incrementarse al l. 5\ siempre que se presente aviso Y los 
programas de investigación y desarrollo de tecnología para los cuales se haya 
constituido el fondo sean aprobados expresamente por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 
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I.S.R.- 28 Reservas para pensiones, jubilaciones y antigüedad. 

Las reservas para fondo de pensiones o jubilaciones de personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social y de primas de 
antigiledad, se ajustarán a las siguientes reglas.: 

l. 

Deberán crear 
se y calcula!' 

e 

II. 

en un 

La diferencia de 
berá invertirse 
en: 

en los términos y con los 
requisitos que fije el Re 

lamento de es ta Le 
y repartirse uniformemente 

en varios e·ercicios. 

bonos emitidos por 
la Federación 

o 
certificados de 
participación 

que las instituciones 
nacionales de crédito 
emitan con el carácter 
de fiduciarias de fi
deicomisos que tengan 
por objeto: 

como objeto de in
versión de las re
servas técnicas de 
las instituciones 
de se uros 

e acuer o con las 
disposiciones re

lamentarias 
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la promoción 
bursátil 

y 
satisfagan -
los requisi 
tos que se 
establezcan 
en reglas ge 
nerales que 
emita la Se
cretaría de 
Hacienda y 
Credito PÚ
blico 



Ill. 

institución autorizada para 
de crédito operar en la R~ 

l!.os bienesl--j~ef~~~n 11 
así como 

que se o e 
los rendi- gan con moti 
mientes vo de la in

versión 

deberán afe_s 
tarse en fi-
deicomiso - -
irrevocable 
en: 

o pública 
ser manejadm con conseci.ón o 
por insti tuci~ autorización ~ 
nes ra operar en eT 

o país, de confor 
por sociedadeo midad con las 
mutual is tas d< reglas generales 
seguros que dicte la Se 

o creta ría de 1-fa":" 

IV. 

t.J. contri-
buyente --
únicamente 
podrá dis-
Poner de: 

los bienes a que se re 
fiere la --=-

.-- o -fracción II 
de este ar -valores tículo, pa 
ra el pago 
pe: 

por casas de cienda y Crédito 
bol<:a Público 

(Los rendimientos que se obten
gan con motivo de la inversióll 
no serán ingresos acumulables) 

~ns iones 
o s1 d1spus1era ae e1.1.os, 

jubilaciones o de sus rendimientos 

de p~imas de -
para fiens diversos, cu 
brirán sobre la canti": 

antigUedad dad respectiva impuesto 
al personal a la tasa del 42% 

R.I.S.R.- 35 Reservas para pensiones, jubilaciones y antigUednd. 

Las reservas a que se refiere el artículo 28 de la Ley, deberán de

terminarse conforme n sistemas de cálculo acturial que sea compatible con la 

naturaleza de las prestaciones establecidas. Al crearse 1a reserva podrá dis

tinguirse para efectos del cálculo actuarial entre la obligación que surge al 

implantarse o modificarse el plan, por concepto de servicios ya prestados o por 

se~icios futuros. 
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OJando se haga la distinción deberá aportarse al fondo el costo nor
mal de los servicios futuros y por los servicios ya prestados la aportación se

rá Wla cantidad que no exceda del 10% anual del valor del pasivo correspondie~ 
te a la fecha de establecimiento del plan más los intereses que generaría el 
saldo no deducido, a la tasa que al efecto establezca para financiar el plan. 

La reserva se incrementará con las aportaciones que efectúen el con
tribuyente y los participantes en su caso, y con los intereses, dividendos y 

ganancias de capital que se obtngan con las inversiones del fondo y se dismi
nuirá por los pagos de beneficios, gastos de administración y pérdidas de ca
pital de las inversiones del fondo. 

En caso de utilidad o pérdida actunrial de cualquier ejercicio, será 
distribuida en los ejercicios subsecuentes de acuerdo al método de financia
miento utilizado. 

Los contribuyentes debcr<.ln presentar aviso cuando constituyan el plan 
para la creación de la reserva o cuando efectúen cambios a dicho plan. 

R. I.S.R. - 36 Información anual a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito público. 

Los contribuyentes que constituyan las reservas a que se refiere el 
artículo 28 de la Ley, a partir de los tres meses siguientes a cada aniversario 
del plan, deberán formular y conservar a disposición de las autoridades 
fiscales la documentación que a contilllJación se señala: 

l. Balance actuarial del plan. 

II. Un informe proporcionado por la institución fiduciaria, la ins
t.ltuci6n d" seguros o sociedad mutualista, especificando .los bienes o valores 
que forman la reserva y sefialando pormenorizadamente la forma como se invirtió 
ésta. 
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111. cálculos y resultados de la valuación para el siguiente ano in
dicando el monto de la apotación que efectuará el contribuyente. 

OJando se constituyan reservas en el mismo fondo para primas de anti
güedad y para pensiones o jubilaciones de los trabajadores, la información an
tes seíialada deberá llevarse por separado. 

R.I.S.R.- 37 Fondos para jubilaciones con participación de traba
jadores. Separación de trabajadores. 

Para los efectos del artículo ZB de la Ley, podrá pactarse que el 
trabajador contribuya al financiamiento de la jubilación solamente en un por
cient.o obligatorio o igual para cada uno de los participantes, en la int.eli -
gencia de que el retiro de sus aportaciones con los rendimientos correspondie!!_ 
tes sólo es pennisible cuando el trabajador deje la empresa antes de jubilarse. 

Deberá pactarse la posibilidad de transferir a otra empresa a la c¡ue 

el trabajador fuere a prestar sus servicios, el valor actuarial correspondiente 
a su fondo de pensiones, simpre que la transferencia se efectúe por las insti
tuciones o sociedades autorizadas a que se refiere la fracción IlI del artículo 
28 de la Ley y el trabajador lo solicite. 

R.t.S.R.- 38 Inversión del 30\ del fondo. 

El 30\ a que se refiere la fracción It del artículo ZB de la Ley, de
berá calcularse sobre las aportacions hechas por el contribuyente Y podr6. in
vertirse. en certificados de tesorería de la Federación o en certificados de 
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participación de fideicomisos que tengan por objeto la promoción bursát.il, 

siempre que en este Últ.imo caso la fiduciaria invierta y maneje la masa fidu

ciaria de conformidad con lo que dispongan las autoridades hacendarias encar

gadas de su supervisión. 

R.!.S.R.- 39 Inversión del 70\ del fondo. 

Cuando se decida invertir el 70\ de la reserva a que se refiere el 

artículo 28 fracción Il de la Ley, en la adquisición o construcción de vivie!)_ 

das de interés social para los trabajadores <lel contribuyente o en el otorga

miento de préstamos para los mismos fines, se constituirá un comité con igual 

representación del contribuyente y los trabajadores, que establecerá los requ.!_ 

sitos que deberán cumplirse para la inversión del remanente de la reserva. 

Las casas para los trabajadores tendrán el carácter de viviendas de 

interés social cuando reúnan los siguientes requisitos: 

I. ~e el precio de adquisición de las mismas no exceda de diez 

veces el salario mínimo general de la zona de la ubicación del inmublc, elevado 
al afio. 

Il. Que el plazo de pago del crédito sea de 10 a 20 anos, mediante 

enteros mensuales iguales re.quiriéndosc garantía hipotecaria o fiduciaria sobre 
los bienes correspondientes,. así como seguro de vida que cubra saldo insoluto y 
seguro contra incendio. 

III. Que el interés que se aplique a los créditos no exceda de la 

tasa de rendimiento máximo que se pueda obtener con motivo de la inversión del 
30\ de la reserva a que se refiere el artículo anterior. 
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EJB!PLO: (Gastos deducibles, no deducibles, pérdida en cambios, 
fondos de investigación y desarrollo de tecnología y 
reservas para pensiones, jubilaciones y antigüedad). 

RES\NEl\ DE GASTOS .>J. 31 DE DICIEMBRE DE 1986. 

e o 1> e E P 1 o 

1. Donativos 
Z. Depreciación 
l. Amortización 
4. I.S.P.T. 
5. !.M.S.S. 
6. 1\ 
7. 5\ Il>l'ONA\'IT 
8. Intereses 
9. Sueldos 
10. Honorarios profecionnles 
11. Honorarios al consejo 
12. Asistenciá técnica 
13. Uniformes 
14. Seguros 
15. Fianzas 
16. Teléfonos y telex. 
l~. Renta de edificio 
18. Pérdidas por créditos incobrables 
19. Comisiones a vendedores 
20. Renta de autos 
Zl. Intereses pagados al extranjero 
zz. Gastos de representación 
23. Gastos de hospedaje 
24. CClllledor 
25. Multas y recargos 
26. Prima vacacional 
27 • .Al!lortización crédito comercial 
28. Publicidad 
29. Pérdida en venta de acciones 
30. Pérdida en cambios 
31. Fideicomiso de desarrollo tecnológico 
32. Reserva para pensiones 
33. Reserva para jubilaciones 

TOTAL 
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IMPORTE 

$ 30'000 
15'400 

2'000 
ll '200 
21'800 

1'400 
7'900 

90'000 
114'000 

32'000 
12'000 

5'000 
800 

6'000 
300 

2'300 
18'000 

2'400 
70'000 

3'000 
15'000 

4'000 
l '500 
7'500 

700 
800 

1'200 
7'000 

600 
3'000 
1'900 
4'300 
5' 500 

$498' soo 



De la lista de gastos anterior, determinar los importes deducibles 

para efectos del ISR, considerando las siguientes situaciones: 

l. Donativos fueron hechos de la siguiente manera: 

- Al Fondo Nacional de Reconstrucción 

- A la Cruz Roja Mexicana 

- Al Club Deport.i vo "Rodeo" 

$ 22'000 

s•ooo 
3'000 

2. En la depreciación se incluye la correspondiente a diez carros 

cuyo factor excede de 9.0 (según artículo 6o. de la Ley del Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos) y su costo original total asciende a; $20'000. La 
compafiía calculó su depreciación sobre el 100\ mismo que fue registrado. 

3. La compañía tiene la política de pagar el ISPT de sus trabajado

res en forma genéral. 

4. Los gastos por concepto de Seguro Social incluyen las cuotas co

rrespondientes a los trabajadores con sueldo superior al mínimo general, es 

decir; la compañía üene política de pagar el Seguro Social de todos sus em

pleados. 

s. Los intereses se derivan de un préstamo obtenido de Bancomer, 

S.N.c. por $200'000 al 45% de interés anual de los cuales $100'000 se utili

zaron para la compra de materia prima y la diferencia se prestó al Club Depor_ 

ti vo "Rodeo" cobrándoles un interés del 20% anual. 

6. Dentro de los honorarios existen una provisión de $14'000, los 

cuales fueron pagados con cheque el día lZ de enero de 1986. 

7. Para los honorarios pagados al consejo, debemos considerar que 

está integrado por seis persona y que el sueldo mensual del gerente general 
asciende a $600. 
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8. Con respec~o a la asistencia técnica, la compaíiía no ba 
registrado el contrato correspondiente en el Registro Nacional de Transferencia 
de Tecnología. 

9. Según avalúo hecho por peri to profesional independiente, regis
trado en la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, el edificio tiene un valor 
de $70'000. 

10. El importe registrado por créditos incobrables se deriva del 
reporte efectuado por abogados que fueron contratados por la cooq>aiiía; en el 
que indica que el cliente que adeuda este importe no tiene bienes embargables 
ni está en posibilidad de pagar. 

11. La ren~a de automóviles fué necesaria para uso de los vendedores, 
durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, ya que en dicho periódo se 
incrementan las ventas. Sin embargo, éstos automóviles exceden del factor 9.0 
según el artículo 6o. de la Ley Sobre Tenencia o U5o de Vehículos. 

12. La pérdida en ven'ta de accione5 se deriva de la enajenación de 

acciones que cotizan en bolsa. 

13. Las aportaciones al fideicomiso de desarrollo tecnológico cumplen 
con lo establecido en los artículos 33 y 34 del Reglamento del ISR. Aden.ás de 
que no exceden del li del total de los ingresos, las aportaciones Y 
rendimientos sólo se utilizan para los fines que fue establecido el fideicomiso. 

14. Las reservas para jubilaciones y pensiones fueron creadas con 
base en cálculos actuariales e inverüdas en un fideicomiso creado para este 

fin. 
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SOUICION: 

CLA.SIFICA.CION DE LOS GASTOS DE ACUERDO A SU DEDUCIBILIDAD. 

G A S T O S 

CONCEPTO DEDUCIBLES NO DEDUCIBLES 

1. Donativos 
2. Depreciación 
3. Amortización 
4. I.S.P.T. 
S. !.M.S.S. 
6. H 
7. S\ INFONAVIT 
8. Intereses 
9. sueldos 
10. Honorarios profesionales 
11. Honorarios al consejo 
12. Asistencia técnica 
13. Unifonnes 
14. Seguros 
lS. Fianzas 
16. Teléfonos y telex 
17. Renta del edificio 
18. Pérdidas por créditos 

incobrables 
19. Comisiones a vendedores 
20. Renta de automóviles 
Zl. Intereses pagados al extranjero 
22. Gastos de representación 
23. Gastos de hospedaje 
24. Comedor 
25. Multas y recargos 
26. Prima vacacional 
27. Amortización crédito comercial 
28. Publicidad 
29. Pérdida en venta de acciones 
30. Pérdida en cambios 
31. Fideicomiso de desarrollo tecn.2_ 

lógico 
32. Reservas para pensiones 
33. Reserva para jubilaciones 

$ 27'000 
14'200 

2'000 
-o-
8'800 
1'400 
7'900 

65'000 
114'000 

18'000 
12'000 

·O• 

800 
6'000 

300 
2'300 

11 1 200 
2'400 

70 1 000 
2'100 

15' 000 
-o-
l '500 
7'500 
-o-

800 
-o-
71000 

600 
-o-

1 1 900 
4'300 
5•soo 

$419'500 
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$ 3'000 
1' zoo 
-o-

11' 200 
13'000 

-o-
-o-

151000 
-o-

14'000 
·O• 
5'000 
•O• 

-o-
-o-
-o-
6' 800 

-o-
-o-

900 
-o-
4'000 
-o-
-o-

700 
-o-
11 zoo. 
-o-
-o-
31000 

-o-
-o-
-o-

$ 79'000 

TOTAL 

$ 30'000 
15' 400 

2'000 
ll '200 
ll'800 

1'400 
7'900 

901000 
114 1 000 

321 000 
12'000 

5'000 
800 

ó'OOO 
300 

2'300 
18'000 

2'400 
70'000 
3'000 

lS'OOO 
4'000 
1'500 
7'500 

700 
800 

l'ZOO 
7'000 

600 
3'000 

1'900 
4'300 
5'500 

$498'500 



1) Los donativos hechos al Fondo Nacional de Reconstrucción y a la 

Cruz Roja ~~xicana se consid~ran deducibles, ya que cuentan con 
la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédit:o 

PÚblico. El importe donado al Club Departí vo "Rodeo" no es 

deducible en virtud de lo establecido en la fracción I del 

artículo 24 de la Ley. 

2) De acuerdo con la fracción 11 del artículo 46 de la Ley, la de

preciación deducible asciende a: 

20'000 X 20% 

20'000 X 70% 

-o- -o- -o- -o- 4'000 

14'000 X 20\=~ 

Depreciación contable 
Depreciación deducible 

1'200 Depreciación no deducible 

3) Los gastos por amortización no tienen problema de deduci?ilidad, 

ya que corresponden al 10% de los gastos preoperativos.efectua

dos desde. 1978. 

·4) De acuerdo con lo establecido en la fracción J deT artículo 25 de 

la Ley, no es deducible el gasto por concepto de I.S.P.T. 

5) De las cuotas hechas al I.M.S.S., $13'000 correspanden a trabaja

dores con salario superior al mínimo, por lo que dicho importe 
no es deducible de acuerdo a fracción mencionada en el punto 

antcri or. 

6) Los intereses derivados del capital utilizado para la compra de 

materia prima si son deducibles en base a lo establecido en la 

fracción VIII del artículo 24 de la Ley. De los intereses 

derivados del capital utiliza do para préstamo al Club Deportivo 

"Rodee", sólo podrá efectuarse la deducci6n máxima del 20\ por 

lo que la diferencia será no deducible. 
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CALCULO DE lA PORCION DEDUCIBLE 

capital obtenido en préstamo 
Tasa de interés 

Total de intereses pagados 

Uso del préstamo obtenido 

Para fines propios del negocio 
Tasa de interés 

Interés deducible 

Para préstamos a terceros 
Interés sobre préstamos a terceros 

Interés deducible 
stMA INTERES DEDUCIBLE 

200 1 000 
45\ 

90'000 

100'000 
45\ 

45'000 

100'000 
20\ 

20,000 
$ 65'000 

7) El importe de sueldo es totalmente deducible ya que $111'000 pa
fueron pagados dentro del ejercicio y los otros $3'000 fueron 
gados el día 3 de enero de 1987, lo cual cumple con lo estable
cido en la fracción IX del artículo 24 de la Ley. 

8) La provisión de honorarios por $14'000 no es deducible de confo!: 
midad con la fracción lX del artículo 24 de la Ley. 
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9) Los honorarios por cada persona integrante del consejo asciende a 
$2'000 en el año; el gerente general obtiene ingresos al año 
por $7'ZOO; por lo tanto, el importe anual de cada consejero no 
es superior al sueldo del gerente. Además; el total de honora
rios pagados no es superior al monto pagado por concepto de 
sueldos, ni excede del 10\ de las demás de<lucciones del ejerci
cio, por lo que en base a lo establecido en la fracción X del 
artículo 24 este importe es totalmente deducible. 

10) En virtud de que el contraro de asistencia técnica no ha sido 
inscrito en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo

gía, el monto erogado por este concepto no es deducible según 
la fracción XI del artículo 24 de la Ley. 

11) La compañía tiene la política de otorgar uniformes a todos sus 
trabajadores anualmente, por lo que considera~~s deducible esta 
partida, atendiendo a lo establecido en la fracción XII del ªI. 
tículo 24 de la Ley. 

12) Los pagos por seguros y fianzas fueron hechos a compañías naciona
les reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
Además los seguros se derivan de primas de seguro contra inCe.!!. 
dio de la fábrica y seguro de cobertura amplia de los automó
viles propiedad de la empresa, por lo que se considera que 

dichos montos son deducibles. 

13) De acuerdo con la fracción XIV del artículo 24 de la Ley, sólo 
será deducible como máximo el 16\ de $70'000. 

14) La pérdida por crédito incobrables es deducible de acuerdo a lo 
establecido en la fracción XVII del artículo 2~ de la Ley, )'a 
que el dedudor no tiene bienes embargables. 
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15) Debido a que los automóviles rentados excedían del factor 9.0 de 
la Ley Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, sólo serán deducibles 
el 70\ de las erogaciones por este concepto, 

16) Los intereses pagados al extranjero se derivan de capital obteni
do en préstamo para fines del negocio, los cuales son inferior
es a límite establecido por la tasa LIBOR. Además se retuvo 
lSR en el momento de su pago y se tiene comprobante original 
por este concepto. 

17) La compañía tiene la política de pagar el hospedaje de sus tra
bajadores que necesiten desplazarse a otra ciudad por motivos 
de trabajo y cuando ésta se encuentra a más de 50 kilómetros de 
donde tiene ubicadas sus oficinas, por lo que consideramos qu.e 
el monto por hospedaje si es deducible. 

18) El monto por comedor representa el 70\ que absorve la empresa por 
este concepto, el otro 30% se lo descuenta a su personal. Como 
el ser-,icio de comedor es general para todo el personal de la 
compafiía, consideramos que este gasto es totalmente deducible. 

19) Las multas y recargos se derivan de pago extemporaneo del IVA a 
cargo en el mes de septiembre por lo que se considera no dedu
cible. 

20) La compañía contrató los servicios publicitarios de una cadena 
radiofónica durante el Último trimestre del año. El importe 
por publicidad "S deducible en virtud de que se cuenta con 
comprobantes debidamente requisitados. 

21) En virtud de que la venta de acciones se hizo a través de la 
Bolsa, consideramos que la pérdida es completamente deducible. 

- 199 -



22) La pérdida en cambios sufrida se deriva del pago de un pagaré en 
dólares que originalmente vencía el 8 de mayo de 1988, por lo 
que de acuerdo al párrafo ll del artículo 26 de la Ley, ésta 
pérdida no es deducible en el presente ejercicio. 

23) En virtud de que la companía ha cumplido con los requisitos es
tablecidos por el artículo 27 fracción I y ll de la Ley y los 
artículos 33 y 34 del Reglamento, el importe aportado al fide!. 
comiso de desarrollo tecnológico es totalmente deducible. 

24) Como los importes de las reservas para pensiones y jubilaciones 
fueron determinados con base en cálculos actuariales y deposi
tados en un fideicomiso creado para este fin, consideramos que 
dichos gastos si son deducibles en el presente ejercicio. 
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SECCION 11. DEL COSTO 



l. S.R. - 29 Costo de ventas. 

El costo de las 
mercanciás que 
se enajenen 

así c0010 

de las que for
men el inventa
rio al final 
del e"ercicio 

O..ando el 
costo de 
las mer
cancías -
integrado 
a base de: 

l. 

El de re 
osicióñ 

ll. 

El de rea 
lización-

lll. 

El neto de
realización • 

se deter
minará 

costos his 
tóricos -

será es 
te or! 

conforme al si~ 
tema de costeo 
absorbente sobre 
la base de cos
tos históricos o 
predetenninados 

xcepto 

cuando esta Ley pre 
vea específicamente 
que se siga el sis~ 
tema de costeo di
recto 

En todo caso, el costo se de 
duc irá con.forme se acurnuleñ 
los ingresos relativos. 

reposi-
podrá 

considerarc;e 

previo aviso a la 
Secretaría de Ha
cienda y Crédito 
Público el que co
rresponda de los 
si uicntes valores: 

adqusición 
o 

reducción 

sin_gue exceda del valor de reali 
zac1on, ni sea inferior al neto d'C 
realización .. 

precio nonnal 
de ena enación 

los gastos direc 
tos de enajenacióñ 

siempre que sea 
inferior al valor 
de re sición 

precio norma.l 
de ena enaci ón 

los gastos directos 
de enajenación si 
es superior al va- -
lar de re osición 
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el porciento de uti 
lidad que habitual 
mente se obtenga
en su realización. 



Los contribuyentes que se dediquen a la: 

agricultura 
ganadería 

o 
~ 

podran dejar 
de determinar 
el costo de 
las mercancías 

e ena·enen 

deduci ran-
en el ejer 
cicio en --= 
que se efec 
t:úen -

R.I.S.R.- 40 Costos estimados o estándar. 

los gastos corres 
pondientes a di"::" 

has mercancía 

Los contribuyentes podrán vafiar el sistema de valuación de costoeo 

absorbente con base en costos hlstóricos o predetenninados señalados en el 
primer párrafo del artículo 29 de la Ley, por el de costos estimados o están
dar, siempre que al cierre del ejercicio se ajuste al costo histórico o prede
terminado. Sin embargo, los inventarios finales podrán quedar valuados a costo 
estimado o estándar siempre que las partidas que lo formen no excedan del valor 
de reposición y que el sistema de valuación sen consistente con el utilizado 

para inventarios iniciales por lo que har.e a los ejercicios subsecuentes a 
aq.Íél en que se adopte el sistema a que se refiere este artículo. 

R.I.S.R.- 63 Contabilidad de agropecuarias o pesq.1eras. 

Las sociedades mercantiles respecto a sus actividades agrícolas, ga
naderas o de pesca, podrán llevar contabilidad simplificada en los términos del 
código Fiscal de la Federación y su Reglamento, cuando de acuerdo con el Último 
párrafo del artículo 29 de la Ley opten por no detenninar el costo de las mer
cancías q.ie enajenen. 
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I.S.R. - 30 Costo de enajenaciones a plazos. Costo en el arrenda
miento f1nanc1ero. 

Los contribuyentes que realicen: 

se enaJcnen 
a plazos 

ena.Jenac1ones 
a plazos 

o 
celebren con- y que 
tratos de --- op en po 
arrendamiento 

acumu ar como 
ingreso del -
ejercicio, los 
pagos efecti
vamente cobra 
dos durante eT 
mismo, respec
t:o de las mer
cancías e: 

o 
calcularán el cos 
to confoI111e a lo 
siguiente: 

financiero 

l. 

Al termi
no del -
ejercicio 
fiscal 

II. 

Deducirán de las 
cantidades que --
efectivamente hu 
hieran cobrado --= 
durante el ejer-
ciclo 
tes de: 

provenien-

el porciento 
que represen 
ta el costo 
de los bienes 

ennJenaci.ones 
a plazos 

o -
de los contra-
tos de arrenda 
mi en tos finan-:: 
cloros 

Q.le se den e 
arrendamient 
financiero 

o 

sujetos a contra 
to de arrendami
ento financiero 

celebrados -
en ~ 
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dicho ejer 
cicio -

y 
en los an 
teriores-

el costo que 
les correspon 
da, según eT 
ejercicio en 
que se hubie 

... ra celebrado 
la enajena --
ci6n o el-con 
trato de ---
arrendamiento 
financiero 



la cantidad que re 
sulte de aplicar 

Este cos el porciento a que 
to será: se refiere la frac 

ción I de este ar-= 
tículo 

III. 

En caso de que 
no se obtuvie-
ra la cantidad 
total de pagos Hse podránt-deducir 

ni cuando 

la recuperación 
del bien 

En el caso de: 

incumplimiento 

a los pagos que 
efectivamente -
hubieran cobra
do, por concepto 
de· 

enajenación 
a plazos 

o 
por contra
to de arren 
damiento fI 
nanciero 

trancurra el 
plazo de pres las cantidades 
cripción - que resulten 

o 
de aplicar al 
saldo del deu 

- dor el porcie~ -
antes si fue- to a que se re 
ra notoria la fiere la frac-= 
imposibilidad ción I de este 
práctica de artículo. 
cobro 

efecutados 
en dicho 
ejercicio. 

correspoooien 
te al ejercí':' 
cio en que se 
hubiera reali 
zado 1 a e na je 
nación q.te Iii 
dió oriizen. 

de contratos el enajenante 
de bienes ena-•r~~~ 'recupere el 

lo incluirá -
nuevamente en 
el inventario 
al precio ori 

deduciendo únicamente 
el demérito real que 
haya sufrido 

o 
jenados a pla- '"-"b"i"e"'n'-----' 
:<OS inal de costO 

aumentando el valor -
de las mejoras, en su 
su caso 

Para efecto de ejemplificar el artículo anterior, remítase al ejemplo 

de arrendamiento financiero y ventas a plazos del artículo 16. 
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_,.. 

I.S.R. - 31 Costo en contratos de obra. 

Los contribuyentes 
que celebren con
tratos de obra in
mueble o mueble 

así como 

los que enajenen 
lotes en fracciona 
mientos que obten::
gan los ingresos 
por esos bienes en 
varios ejercicios 

Costo de fraccionadores. 

deducir las 
erogaciones 
corrspon 
dientes-

en los ejercicios en que 
obtengan los ingresos, en 
la misma proporción q.ie 
los percibidos en el ejer 
cicio representen del in::-

reso total. 

Para los efectos del párrafo anterior: 

El contribuyente 
podra estimar: 

el monto de las 
erogaciones es-
timadas deduci- -
das en ejerci-
cios anteriores 

el monto de las ero 
gaciones en las que 
incurrirá en futu .. 
ros ejrc1c1os en 
relación con el in

e reciba 

en los casos en 
los que varíen 
los elementos 
considerados pa 
ra formular la 
estimación 

el contribuyente 
deberá ajustar en 
el ejercicio en 
el que ocurra di
cha variación 

Si del ajuste resulta --
que las erogaciones esti-
madas que fueron deduci-
das en ejercicios anterio 
res exceden en un lOt a 
las determinadas conforme 
a la nueva estimación, o 
a la entrel!a de la obra 
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sobre la diferencia se pagarán 
recargos en los términos de la 
Ley a partir del día en que se 
presentó o de':>ió presentar la 
declaración del ejercicio en 
que empezó a deducir las eroga 
ciones de aue se trate. -

Lo dispuesto en este artículo 
no es aplicable tratándose de 
inversiones las cuales se de
ducirán en los términos esta
blecidos en esta Ley. 



I.S.R.- 32 Costo de ventas en actividades comerciales. 

s contri entes 
cµe realicen acti
vidades comercia
les que consistan 
en la enajenación 
de mercancías con
siderarán dentro 
del costo lo si
guiente: 

11. 
Los gastos incurrido 
para dejar las merca 
cías en condicione_ 
de ser enajenadas. 

el valor de las 
devoluciones. des
cuentos y bonifi
caciones sobre 
las mismas 

I.S.R.- 33 Costo de ventas en otras actividades. 

Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las 
sefialadas en el artículo 32, considerarán dentro del costo lo siguiente; 

l. 

materias primas 

productos 
Las adquisiciones dq----1 semi terminados 

II. 

Las remuneraciones por 
servicios personales 
subordinados 

productos 
tenuinados 
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excluyendo el valor de las 
devoluciones, descuentos y 
bonificaciones sobre los 
mismos 

J 



III. 

a) Materiales indirectos 
b) Primas por seguros 

Las erogaciones direc c) Fletes y acarreos 
tamente relacionadas d) Mantenimiento y conservación 
con la producción, in e) Contribuciones federales, del D. F.• 
cluyendo, entre otras, Estatales y Municipales 
las si2uientes f) Asistencia técnica, transferencia 

de tecnología y regalias 
g) Los pagos por el uso o goce temporal de bienes 

IV. Deducción en el ejercicio por inversion<::s directamente relacionadas con la 
producción. 

Cuando los conceptos a que se Los mismos formarán part.e 
refieren las fracciones ante 1----1 del costo en proporción a 
riores guarden una relacióñ la importancia que tengan 
indireta con la roducci6n en dicha roducción 

Para determinar el costo 
del ejercicio se excluirá 
e1 corres ondiente 

Para determinar el costo 
la mercancía 
producción 

en proceso 

así como 

de 
de 

para considerar los compone.!! 
tes que integran el costo 

a la mercancía no enajenada 

así como a la terminación 
del e· ercicio 

el de la producción en pro
ceso 

las mismas bases en 
cada ejercicio 

--i se d7berán ~ y 
se2u1r 

sólo podrán variarse cum-
pliendo con los requisitos 
que establezca el Reglame.!! 
to de esta Ley 
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l.S.R. - 34 Costo de ventas por extracci6n de minerales preciosos. 

Los contribuyentes que ex
traigan minerales precio
sos previo aviso a la au
toridad extractora corres
pondiente y siempre que se 
observe el mismo procedi
miento afio con afio, podrán 
optar por determinar el -
costo de enajenación con
!~-:::'i~0 ~1 siguiente procedi_ 

I. 
Valuarán la producción 
terminada y los inven
tarios iniciales y fi
nales al valor de rea
lización 

Los inventarios valua
dos conforme a la frac 
ción anterior, se adi":' 
cionará con los costos 
incurridos relaciona-
dos directamente con 
la producción 

este proc im1ento 
no podrá variarse 
durante el período 
que abarque la de
claración 

obteniéndose de es 
ta manera el costo 
de enajenación 

l.S.R. - 35 Costo de ventas de industrias cxtractivas 

Tratándose de: 

contri uyentes que 
se dedic;uen a la 
extraccion de mine 
rales que: -

además transfonnen 
los productos obt~ calcularán 
nidos 

el costo de extracción 
de dichos productos -
conforme les correspon 
da según su naturaleza 

por o que respecta conforme a lo establecido con esta Ley 
a la transformación se calculará para actividades industriales, conside 
de los mismos 1-----------i!Mrando es este Último caso como mate :: 

rías rimas a los roductos extraícfos 

I.S.R.- 36 Forma de determinar el costo deducible. 

Para determinar el costo deducible en el ejercicio, los contribuyentes 

procederán conforme a lo siguiente: 
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'. 
1. C.llando lleven el procedimiento de: 

con ro 
de inven
tarios 
perpetuos 

el costo 
se obten 
drá de --= 
los re -
gistros -
contables 

sin necesidad de 
comparar los in
ventarios ini
cial y final 

n. Cuando lleven el procedimiento de: 

control ele-
inventarios ,1e1 costo de~~ 
pormenoriza se considerará las mercan 
do o analf=' leías -
t.ico 

Lo dispuesto en esta fraccion no li
bera del cUlllplimiento de la obliga
ción establecida en el artículo 58 
fracción Vll de esta Ley 

a) Que formen parte del inventario ini 
cial del ejercicio. -

b) Las me estén en proceso de produc-
ci n al inicio del ejercicio. 

e) Las adq.Jiridas o producidas 
durante el ejercicio. 

d) Las <JUº estén en proceso de produc-
cion al ténnino del ejercicio. 

e) Las que formen parte del inventario 
final del ejercicio. 

1 1 
El costo <leducible restárxlole al re 
será el que resul- sultado las cantT 
te de sumar las dades que corres-= 
cantidades q.ie co- pandan confonne a 
rrespondan canfor- los incisos d) y-
me a los incisos e) de la misma. 
a), b) y c) de es-
ta fracción. 
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Ill. cuando empleen el método de: 

a) 

b) 

para calcular c) 
detall is- el costo ded!! 
tas para cibles proce· 
la valua- _ derán de la -- d) 
ción de - siguiente -
sus inve_!! forma: 
tarios 

e) 

Valuarán las existencias al incio del . 
ejercicio a precio de enajenación. 

Determinarán el importe de las adquisi 
ciones de mercancías en el ejerciciO. 

Valuarán las existencias a la termina-
ción del ejercicio a precio de enajen! 
ción. 

Aplicarán a la cantidad obtenida canfor-
me al inciso a) de esta fracción, el 

A 

porciento o los porcientos de utilidad 
bruta con el que opera el contribuyente 
en el ejercicio. 
la cantidad obtenida en los términos 
del inciso e) de esta fracción, se apli 
cará el porcicnto o los porcient:os de -
utilidad bruta con el que opera el con-
tribuyentc en el ejercicio. 

uc1 e sel a a cant i a que se o tenga 
a la suma de los resultados de los incisos 
e) de esta fracción, los correspondientes 
confonne a los incisos c) d) de la misma. 

IV. CUando lleven el procedimiento de: 

Control de 
inventario 
de mercan
cías gene
rales 

odrán deja 

de determinar 
el costo de 
las mercan
cías que ena
jenen 

y, en o e a
so, deducirán 
en el ejercicio 
e3 :ie se efcc-

Q.lando opten por determinar el costo, 
deberán hacerlo confonne a la fracción 
11 de este artículo, practicando re
cuentos físicos de existencia 
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el importe e la COII!pra e mer
cancías 

y 
los gastos correspondientes a 
las mismas 



I.S.R.- 37 Costo para extranjeros con establecimiento en México. 

Los estable
cimientos -
permanentes
ubicados en 
México de -
contribuyen
tes en el 
extranjero 

xcepto 

en lo re
lativo al 
costo de 
las mer
cancías -
que reci
ban de la 
oficina 
central 

O-

de otro es 
blecimien-=
to del con 
tribuyente 
ubicado en 
el extran-

en este caso se tomará como base 
para determinar el costo, el va
lor de las mercancías par& efecto 
del impuesto general de importa
ción de la mercancía, sin perjui
cio de las facultades a que se re 
fiere el artículo 65 de esta Ley.-

l.S.R.- 38 Derogado. 

I.S.R.- 39 Exclusiones del costo de adquisición -
I. 

Los contribu- II. 
yentes podrán 
excluir del 
costo de ad- III. 
quisición los 
siguientes 
conceptos: IV. 

Fletes, transportes y acarreos de la opción a que se re 
los bienes comprados fiere el párrafo ante 

Seguros contra riesgos en la trans rior deberá ejercerse 
portación y manejo de los bi.e- - en el primer mes del 
nes comprados ejercicio, presentan-

Comisiones y gastos de agentes y do aviso ante las au-
comisionistas 4te intervengan toridades fiscales. 
en las compras Una vez ejercida la 

¡1mpues~o a J.a import.aci.on y aere- opción por un ejercí-
chos aduanales v consulares cío se entenderá que 

ésta se mantiene por 
los siguientes ejer-
cicios, excluyéndose 
los conceptos sefiala 
dos en este artículo 
siguiendo el mismo 
criterio afio con año 

O.lando el contribuyente desee cambiar su opc1on deberá 
cumplir con las coooiciones y requisitos que fije el 

e lamento de esta Le . 

- 2.11 -



R.I.S.R.- 41 Exclusiones del costo adquisición. 

OJando el contribuyente desee cambiar la opción a que se refiere el 
último párrafo del artículo 39 de la Ley, deberá presentar aviso, siempre que 
hayan transcurrido cuan:lo menos cinco ejercicios contados a partir de a4'-1él en 
que ejerció la opción, de lo contrario únicamente podrá cambiar su opción por 
una sola vez, antes de que transcurra el plazo de cinco años, cuando se encuen
tre en uno de los supuestos establecidos por el artículo 11 de este Reglcmento 
y presente el aviso respectivo. 

I.S.R.- 40 Costeo directo para exportadores. 

Los exportadores, 
que cumplan con el sistema de costeo directo con 
los requisitos -- base en costos históricos 
que al efecto se 
ñale el Reglameñ en lugar 
to de esta Ley~ 
odrán ado tar: costeo absorbente 

la diferencia que resulte entre el cos 
teo absorbente el directo como si ue: 

l. 

la cantidad que 

En el ejer-
resulte de apli_ 
car al monto de 

c1c10 en el la diferencia 
cual se rea de que se trata 
lice el ca"iii i-- el factor que 
bio se dedü se obtenga me-
eirá - <liante el si-

guiente proce-
dimiento: 

-a 
s e iv1dira; 
e 
t 
p 
e 
d 

1 monto de las enajenaciones 
atales de los productos ex- .!. 

ortados en el ejercicio en 
l cual se efecúe el cambio 
e sistema de costeo 

b 
E 
m 
m 
1 

1 rcsul tado obtenido confor 
e al inciso anterior, se -
ultiplicará %ar: -

t 

a suma de l. más el incre
mento promedio de las expor

aciones de los últil!lOS cua
ro ejerc1c1os, incluido 

aquél en que se efectúe el 
t 

cambio 

~ 
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el importe 
total de 
las enaje
naciones -
del mismo 
eiercicio 

en caso e 
que las ex 
portaciones 
se hubieran 
realizado -
en un mine
ro menor de 
ejercicios 
se tomarán 

cuenta 



El incremento promedio se obtendrá dividiendo: 

el importe de las exportaciones 
del ejercicio en el cual se efec
túa el cambio 

el monto de las efectuadas en el 
primero de los ejerc1c1os n que 
se refiere el inciso b) 

a la cifra 
obtenida 

El incremento promedio estará limitado a: 

X 
~ • resultado 

a este resulta
do se dividirá 
entre el núme
ro de ejercicios 
a que se ref ie
re el inciso ci
tado menos uno 

OJando el resultado de la división 
a que se refiere al inciso a) sea: 

El incremento promedio máximo 
aplicable será de: 

hasta 
más de .25 y hasta 
más de .30 y hasta 
más de .40 y hasta 
más de 

.zs 

.30 

.40 

.60 

.60 

1.0 
0.9 

o.a 
o.s 

El que se obtenga 

F.n caso de que no exista incremento en las exportaciones se consi
derará que el incremento promedio es igual a cero. 

El factor resultante de las operaciones a que se refiere el primer 
párrafo del inciso b) en ningún caso podrá aplicarse en exceso a 1.0. 
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II. 

La parte no deducida 
de la utilidad fis
cal en el ejercicio 
en el cual se reali
ce el cambio 

se a licará 

Si el factor a que se 
refiere el inciso 
a) es: 

hasta 
más de 
más de 

0.1 
0.1 y hasta O. Z 

o.z 

contra la utilidad o pérdida fiscal 
de los ejercicios siguientes, como a 
continuación se indica: 

Factor aplicable anualmente 

0.1 
el que resulte 

o.z 

R.I.S.R.- 42 Requisitos para adoptar el costeo directo. 

Para que los exportadores puedan adoptar el sistema de costeo directo 
con base en costos históricos a que se refiere el artículo 40 de la Ley, debe
rán exportar durante el ejercicio en el que ejerzan la opción, como mínimo, el 

30\ del valor de producción y presentar aviso. El contribuyente que haya man
tenido este sistema por más de cinco años~ podrá optar por determinar el coef i
ciente de exportación en periódos trianuales. Q.Jando en un ejercicio o en un 
periódo no se satisfaga el requisito antes señalado, a partir del siguiente 
ejercicio se deberá abandonar el sistema de costeo directo. 

~: 

(Cambio de costeo absorbente a costeo directo). 

La compañía "Zeta'', s. A. tuvo ingresos en el ejercicio de 1986 cOOJo 
sigue: 

Ingresos por ventas nacionales 
Ingresos por ventas al extranjero 

Total de ingresos 
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$18' ººº· ººº· 
16' ººº· ººº· 

$34' ººº· ººº· 

1 



Además, en los últimos cuatro ejercicios el importe de las cuentas al 
extranjero fueron como sigue: 

A fl O 

1986 
1985 
1984 
1983 

IMPORTE 

$ 16'000,000 
10'000,000 

7 1 000,000 
6'000,000 

Por otra parte, la compañía ha decidido adoptar la opci6n de utilizar 
el sistema de costeo directo, por lo que calculó su costo de ventas de esta 
fonna y lo compar6 contra el costo de ventas absorbente, para determinar la 
diferencia a deducir, quedando como sigue: 

oosro DE VENTAS 

Directo 
( - ) Absorbente 
Diferencia a deducir 

$ 12•000,000 
9 1 000,000 

$ 3'000,000 

Con base en los datos anteriores, determinar la forma en que la 
compai\ía "Zeta", s. A. ha deducir la diferencia entre el costeo directo y el 
absorbente: 
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SOWCIC:fü 

Procedimiento del artículo 40 de la Ley. 

a) Porcentaje de \'entas al extranjero 

16'000,000.:.. 34'000,000 = .47 

b) Incremento promedio 

16'000,000.:.. 6'000,000 = 2.66 - 1 • 1.66.:.. (4-1) • .SS 

Debido a que cuando el resultado obtenido en a) se encuentra entre 

.40 y .60, el incremento promedio estará limitado a .s, se considerará este 

último para la obtención factor. 

OBTENCION DEL FACTOR; 

.47 X l. 5 • • 70 

l. Cantidad a deducir en 1986. 

3'000,000 X .70 = $ 2'100,000 

ll. Cantidad pendiente de deducir. 

3'000,000 - 2•100,000 - $ 900,000 
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cómo en a) determinamos un factor de • 47, la cantidad obtenida se 

deducirá en los próximos ejercicios, aplicando el 20\ en cada ai\o. 

RESUMEN. 

En base a los cálculos efectuados anteriormente, la diferencia de 

3'000,000 se deducirá como sigue: 

Afio IMPORTE 

1986 $ 2•100,000 

1987 225,000 

1988 225,000 

1989 225,000 

1990 225,000 ____ .. __ ,. ____ 

$ 3 1000,000 

--·-·-·•::I••• 
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SECCIOO llJ. DE U\S INVBlSIONES. 



I.S.R.- 41. Depreciación de inversiones. 

Las inversione 
únicrurente 
poarán deduci 
ned.ianc.e: 

apli.cacion 
ae caaa ejer
cicio regular 

los porcientos má 
xi.nos autorizado 
por esta tey a 
m:mto original d 
inversión 

n l.as limitacione:s 
·educciones que, en 

so, establezca esta 

Olando se trate de ejercicios irregulares, la deciuc:ción correspon

dient.e se efectuará proporciona~nte al núrtero de rreses que corrprenda dicno 

ejercicio. 

El m:>nt 
origina 
de la i 
versión 
coopren
oe acie
más ae: 

íl
~l precio del oienlu 

1os in:puestos efec 
tivanente pagados-

(::::.~" 
la adquisició 

o 
ÍJ!l?Ortaci6n 
del mismo 

derecnos 
fletes 
transportes 

excepción 
de.l impuesto al 
val.ar agregaoo 

~r conceoto cte: 1- .:icar reos 
seguros contra riesgos en l.a transpoetación 
manejo 
comisiores sobre compras, y; 
honocarios a agentes aduanal.es 

El =ntribuyente po<lrá 
aplicar porcientos ne
nores a los autorizados 
por esta ley 

este caso e ¡;x::>r: 
ciento elegido sera 
Obligatorio y única
rrent.e se podrá carn
oiar, sin ex.ceder 
001 má.:.<irro autori7.a 
cío 

aeoerán truns
cur r ir cuao:io 
ne nos cinco 
años oesde el 
Últirro cambio 

para que éste se 
puea.a efectuar 
=n la simple 
presentación ae 
un aviso 
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presentarrlo aviso ante las 
autoridades fiscales 

cuan:lo el Cáffibio se quiera 
real.izar antes de que trans 
curre..n los cinco af10s se dti 
berá CU!lt>lir =n los requi::: 
si tos que estaolezca el Re-

lalrento de esta Le 



La Secretaria 
ae Hacienaa y 
Crédito PÚDJ.i 
co c.."On fineS 
de forrento 
económico 

autor izar que 
se apliquen 
p::>rcientos ma 
yores a l.oS 
sefialados por 
esta Le 

la autoriza
ción se nará 
meaiante --
acuerdos ae 
carácter ge
neral, que 
sefialen: 

las regiones o ramas de 
actividad 
los activos que p:xJrán 
gozat' ael oeneficio 
los rrétCXJ.os aplicaoles 
los porcientos máxi.roos 
el plazo de su vigencia, YJ 
las obligaciones que deban 
cumplir los intet'esaaos 

I.Ds beneficiarios aeberán ootener el 
acuerdos concreto ae las autoridaaes 
fiscales . 

Las inversiones 
enpezarán a ae
ducirse, a elec 
ción del contrT 
buyente -

.--
ª parti.r dCl. c)t:r
cicio en que se 
inicie la utiliza
ción de los bien.cs 

o 
riesáe el ejercicio 
siauiente 

o 
el contribUyente podra I1Cl iniciar la 
deducción ae las inversiones para 
efectos fü;cales, a partir oe que SC!f.

inicien los plazos a que se refiere 
este párrafo 

en este caso p:xJrá 
nacerlo con p::>ste
riorictad, perdien
do el derecho a de
ducir las cantiaa
aes corresporx:iien
tcs a los ejerci
cios transcurridos, 
calculadas aplican
ªº los porcientos 
máxinos autoriza
dos oor esta r.ev 

cuando ei contriouyente: 

!enajene Los oienes( 

o 

cuardo estos deJen 
de ser útiles para 
obtener l.os ingre
so 

en este caso, el. 
contribuyente deoe 
rá presentar avisO 
ante las autorióa
oes fiscales 

y 

en e eJer
cicio en 
aue esto --

Ld..,..,...,.,~....,.,-~~ Ocurra la 
parte aún 

d ida 
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lo dispuesto en este 
párrafo no es aplica 
ple a los casos sena 
l.ados en el. artículo 
20 oe esta rey 



R.I.S.R.- 43 Modificación de porcientos de depreciación. 

El. porciento de deducción oe inversioMs a. que se refiere el artículo 

41 de la Ley, ¡;:odrá cambiarse una sola vez en cada periódo de cinco años para 

c.;:oa oien de que se trate con la sinple presentación de un aviso. Cuando no 

nubieran transcurrido cinco años corro mínimo oesde el Últino canoio, podrá 

efectuarse camoio nuevarrente por una sola vez meaiante aviso, sienpre que se dé 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 11. de este Reglamento, o 

bien, cuando el contribuyente no naya incurrido en pérdida fiscal ajustada en 

el. ejercicio en el cual se efectúa el cambio o en cualquiera de los últiloos 

tres anteriores a éste. 

I.S.R.- 42 Corcepto de inversiones, activo fijo, gastos diferidOS, 

cargos diferidos y gastos preoperativos. 

Para los efectos cie esta Ley se consicieran: 

!inversiones!----

activo fijo es 

lo" activos fijos 
los gastos difcr ió.os 
los cargos diferidos, y; 
las erogaciones realizadas 
en períodos preoperativos 

el conjunto de oienes 
t.af'13 icles que u t: ilicen 
los contribuyentes 

La adquisición o fabricación de estos 
bienes tendrá siempre CO!ro final.idad 
la utilización de los mismos para el 
desarrollo de las actividades del. con 
tribuyente, y no con la finalidad de 
ser enajenaaos dentro del curso nor-
ma.l de sus raciones. 

i-----1 cuyo ooncepto se seña-1 l ia a Continuación: 

para la realizacion de ac
tividades errpresariales 

y 
que se aemeriten por el. uso en el 
servicio del contribuyente y ¡x>r
el trao:::urso del tiem¡;x:> 
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los activos in
tal')3 ibles repr~ 

""1>.1.S'-U.!8!"-''-"'="----' sentacios r : 

que permlten redu:::ir cos
tos de operación 

bieoos o 
o rreJorar la calidad o acep-

derecnos tación de un proaucto, p:::ir 
un per ío::io limitado, infe 
rior a la duración de 13 
empresa 

aquéllos que reu- cuyo beneficio sea p::ir un 
cargos di- nen loS requisitos.--.__,=._._,_-,perícxlo ilimitado que de-
ferioos .Je2!!J---lsefialados en el ~ perrlerá de la duración de 

rrafo anterior - la er1"'""resa 

erogaciones aquellos que tienen 
realizadas :por objeto la inves 
en períodos'-'""n'---' tigación y desarro= 
preoperati- llo relacionados 

n l 

Tratárrlose de industrias extractivas 
estas erogacio~s son las relaciona
aas con la exploración para la loca
lización y cuantificación de nuevos 
yacimientos susceptioles de explora~ 
se 

~-~~------------' 

discfio 
elatioración 
rrejorainiento de un 

as coox:> la 
prestación 
de un serv! 
cio 

errpaque roducto 
o 

distribució 
sienpre que las eroga
ciones se efectúen an
tes de que el contri
t>Uyente enajene sus -
prcx.tuc tos o preste sus 
servicios en forma -
constante 
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gastos y 

,..,,.LO __ s_po~-rc-,-ie_n_to,.--s, 1 ~~~~~ó~~ 
máxim::>s autor i 
z.ai:tos tracánc:iO así cono 
se cie: 

.1.as erogacione 
reat..izadas e 
perióoos preoP" 
rativos son .Los 
siguientes: 

Tratán:iose ae: 

I. 5% ra car os a1feridos 

II. 10% para 

Erogaciones real.izadas en ~ 
rícxtos reo rativos -

pa en es ae inver.sion 
o de rrejoras 
m;1.rcas 
nccnbres comerciales 
oioujos o modelos 
planos 
fÓtmuJas o proceái
mientos 
informaciones rela
tivas a e>~riencic:is 
industriales, correr
ciales y científicas 
y en general por -
sistencia técnica o 
transferencia de tec 
nología -
así como para otros 
gastos aiferidos 

En caso oe que el oeneficio oe :Las inversiones 
a que se refiere la fracción II de este artí
culo se coo::rete en el mizmo ejercicio en que 
se realizó la erogación, la dedu::.ción pod.rá 
efectuarse en su totalioad en ~icho ejercicio. 

contriouyentes -
que se oeciiquen 
a la explotacion 
de yacimientos 
de · l 

optar por de
áu::-ir las eto
gaciones rea
l.izadas en pe
r ícxlos preope
rativos 

dicna opci n debe 
rá ejercerse para 
too.os los gastos 
preoperativos que 
correspon::1an a ca 
aa yacimiento eñ 
el ejercicio de 
que se trate 
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LOS por
cientos 
máxirros 
autoriza 
dos, tra 
tándose
oe acti
vos fi
jos por 
tipo de 
oien son 
l.os s1-
guien 
tes:-

I.S.R.- 44 % oe aeprecia<.:ión oara ciertos cienes tan:;Jibles. 

1. 

II. % para errcx:arri1es, carros de ferrocarril, lcx::orrotoras y 
emoarcaciones.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 

III. \10% para rrooi.liario y c-quip::> ae oficina., 

DI. ¡u.% para autoouses.] 

v. Tratá."1dosc de aviones: 
a) 25% para los dedicados a la 

fumigación agrícola. 
D) 17% para los demás. 

VI. 20% para automóviles, camiones de carga, tract:.cx::amiones ":l 
rem:>lques, a excepción ae los utilizados en la industria 
a~ la construcción. 

VII. Tratán
dose ae 
eyuii;o L-

ce com
puto -
el.ect:r~ 
nico 

a) 25% para equipo consistente en una náquina o 
grupos de máquinas interconectadas conte
niendo unioudes de entrada, almacenamiento, 
computa~ión, control y unidades de salida, 
usa!'"'do circuitos electrónicos en los ele
ncntos principales para ejecutar operacio
nes aritnét1cas o lÓgicas en forma automá
tica por medio oe instrucciones programa
das, almacenaoas internamente o controlaaas 
extern~nte. 

o) 12% para equipo (?eriférico de.l conteniao en 
el inciso anterior de esta fracción; perfo
raaoras ae tarjetas, verificadoras, tatula
dorcs, cl.asificaa.oras, intercalador~s y de
más uue no oucaen comprenaiaas en d1cno in 
e isa: - -

a) Dados, troqueles, rro.laes, matrices y nerranen 
tal. -

VIII. 

o) Equipo aestinado a prevenir y controiar la CO!! 
taminación a.rnnient.al en cumplimiento de las 
d1sposiciones legales respectivas. 

35% paral- el los si-
guientes 
bienes: a) 

F.qu1po destinado oirectarrente a ~a investiga
ción oc nuevos proauc::tos o desarrollo de 
tecnología en el país. 

F.qu1po destinado para la conversión a consu
no ae comoustóleo y gas natural en las so
cieaades que realicen ac::tividad.es industria 
~- -

IX. j100% para semovientes y vc.>geta§ 
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I.S.R.-45 \ de depredación de maquinaria y equipo 

Los porcientos máximos 
autorizados para maqui
naria y equipo distin
tos de los señalados en 
el artículo anterior, 
son los siguientes: 

En caso de que el con
tribuyente se dedique 
a dos o más activida
des de las señaladas 

' 

I. si para producción de energía eléctrica o su 
distribución; transportes eléctricos. 

II. S\ para molienda de granos; producción de 
azúcar y derivados; de aceites comestibles; 
transportación marítima, fluvial y lacustre. 

III. 6% para producción de metal, obtenido en 
primer proceso; productos de taba.ca y de
rivados del carbón natural. 

IV. 7\ para fabricación de pulpa, papel y pro
ductos similares; petróleo y gas natural. 

v. 8% para fabrícacion de vehículos de motor y 
sus partes;. construcción de ferrocarriles y 
navíos; fabricación de productos de metal, 
de maquinaria y de instrumentos profesiona
les y científicos; producción de alimentos 
y bebidas, excepto granos, azúcar, aceites 
comestibles y derivados. 

VI. 9% para curtidc de piel y fabricación de ar
tículos de piel; d~ productos químicos, pe
troquímicos y farmacobiológicos; de produc
tos d~ caucho y de productos plásticos; im
presión y publicación. 

VII. lH para la fabricación de ropa; fabrica
ción de productos textiles. acabado, teñido 
y estampado. 

VIII. 12% para construcción de aeronaves, compa
ñías de transporte terrestre de carga y de 
pasajeros. 

IX. 16\ para compañías de transporte aéreo, 
transmisión por radio y televisión. 

X. ZS\ para. la industria de la construcciónt 
incluyendo automóviles, camiones de car~a, 
tractocamiones y remolques. 

XI. 25% para acti vidadcs de agricultura, gana
dería, de pesca o silvicultura. 

XIL 10% para otras actividades no especificadas 
en este artículo. 

aplicará 1-----1 
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ponda a la actividad en la 
qua hubiera obtenido más in 
gresos en el ejercicio inme 
diato anterior. -



R.I.S.R.- 44 Contribuyente que suspenda operaciones 

Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 de la 

Ley, cuando el contribuyente deje de realizar la totalidad de sus operaciones 

por períodos que comprendan más de un ejercicio de 12 meses, podrá suspender 

la deducción para fines fiscales del monto de las inversiones correspondientes 

a los ejercicios de doce meses en los que se dejaron de realizar operaciones. 

J. 

I.S~R.- 46 Reglas para la deducción de depreciación y amortización 

La deducción de las inversiones se sujetará n las reglas siguientes; 

Las reparaciones 
así como las 
adaptaciones 

En ningún caso 
se considerarán 
inversiones 

Oiando se tra
te de; 

Automóviles 

ó 

Motocicletas 

a las ins
talaciones 

los gastos 
por conceg 

to de 

se consid!!. _ 
rarán 

conservacion 

; re aración 

que se ero
guen con el 
objeto de: 

siempre que 
impliquen -
adiciones o 
mejoras al 
activo fi ·a 

sea uno sólo para la persona que lo ncccsi te estrict.e_ 
mente para el desempeño de sus funciones 

y 

siempre que tenga relación de trabajo con el contribu 
yente en los ténninos del artículo 78 de esta Ley. -

cuyo factor excede de 9.0 en los ter
mines del artículo 6° de la Ley del -
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehi 
culos 

distintas de las comprendidas en la 
fracción I del Artículo 15 de la ci
tada Ley 
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el monto ori
ginal de la 
inversión co
rrespondieilte 
sólo podrá d~ 
duci rse hasta 
en un 70\ 



III. Las inversiones en: 

sa ao1-
tación 

aviones 

y 

embarca
ciones 

que no ten
gan conce-
sión o per
miso del Go 
bierno Fede 
al 

para ser explota
dos comercialmen
te 

sólo serán deducibles 
en los casos que reú
nan los requisitos 
que sefiale el Regla
to de esta Ley. 

Las inversiones 
en casas de re-1--~--ia.en ningún caso serán deducibles 

r 

IV. En el caso de: 

Bienes ad qui -
ridos por fu
sión 

los valores suje 
tos a deducción-

o deberán ser 
superiores a: 

los valores pendientes 
e deducir en la socie
ad fusionada. 

v. Los descuentos 
primas 
comisiones, y; 

demás gastos 
relacionados 
con la emisión 
de obligaciones 

,___ 
incluyendo 
las emi ti -
das por ins 
tituciones-
de crédito 

se deducirán 

anualmente e 
proporción a 

bligaci 
nes pagadas 
durante cada 
ejercicio 

OJando las obligaciones se rediman 
mediante un sólo pago, los gastos 
se deducirán por partes iguales du
rante los ejercicios que transcurran 
hasta que se efectúe el pago.· 
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VI. La deducción de 
la inversión en 
cada pel ÍCula 
cinematográfica 

la efectuarán 
los productores aplicando el impor
te total de los ingresos obtenidos 
por su exhibición 

Si transcurri -
dos tres ejer
cicios a partir 
de la fecha en 
que se inició 
la exhibición 
no hubiera que 
dado deducida
la inversión 

el remanente se deducirá por partes iguales a 
los dos ejercicios siguientes 

VII. Las construcciones, 
instalaciones o me
joras pennancntes -
en activos fijos 
tangibles 

Q.lando la terminación del con
trato ocurra sin que las inver 
siones deducibles hayan sido -
fiscalmente redimidas 

propiedad 
de terce
ros que 
de canfor 
midaJ coñ: 

los contratos de 
arrendamiento o 
de conseción re_! 
pectivos 

queden a benefi
cio del propieta 
río y se hayan -
efectuado a par
tir de la fecha 
de celebración 
de los contratos 
mencionados 

se deducirán en 
los términos de 
esta sección 

el vnlor por redimir podrá deducirse en 
la declaración del ejercicio respectivo, 
previo aviso presentado ante las autori
dades fiscales 

Vlll. Q.Je no se dé efectos fiscales a su revaluación 
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R.I.S.R.- 45 Reparaciones y adaptaciones depreciables 

Para los efectos de la fracción I del artículo 46 de la Ley, se 

consideran como reparaciones o adaptacfones que implican adiciones o mejoras 
al activo fijo, las que aumentan su productividad, su vida útil o permiten 

darle al activo de que se trate un uso diferente al que originalmente se le 

venía dando. 

R.I.S.R.- 46 Depreciación de aviones, casas y embarcaciones 

Las inversiones a que se refiere la fracción III del artículo 46 de 

la Ley, sólo serán deducibles mediante autorización de la autoridad 

administradora correspondiente siempre que el contribuyente compruebe que los 

bienes se utilizan por necesidades especiales de su actividad.. Para estos 

efectos se podrá solicitar una autorización para tod;is las inversiones n que 
se refiere la citada fracción. 

Una vez otorgada la autorización, para efectuar la deducción en 

ejercicios posteriores el contribuyente deberá presentar aviso por cada 

ejercicio de que se trate, acompaiiado de la documentación señalada en el 

artículo 30 de este Reglamento. 
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I.S.R.- 163 Adquisición de bienes de activo fijo 

que adquieran bienes 
Los contribuyentes nuevos de activo fi- que sean utilizados en las 

ramas de actividad que me
diante disposiciones gene
rales establezca la depen
dencia competente para 
ello 

comprendidos en el jo para la realiza--
Título Il y el Ca- i--- ción de actividades ~ 
pítulo VI del TÍt.!!_ empresariales en las 
lo IV de esta Ley zonas de prioridad 

nacional 

l. cuando el bien sea 
utilizado en la zo 
na de máxima prio":" 
ridad 

cuando el bien sea 
uti !izado en la zo 
na de segunda prio 
ridad nacional -

Este estímulo só
lo podrá hacerse 
valer 

1 
confonne a la Ley Orgánica de la Adminis 
tración PÚbl ica Federal, y siempre que-;
los contribuyentes no gocen de ningún 
estímulo o subsidio sobre sus bienes de 
activo fijo o por la realización de las 
actividades, a las que se refiere ese 
artículo, tendrán derecho al si~uiente; 

deducir en un sólo e)erc1c~o hasta el 
25% del monto original de su inversión 

en el primer ejercicio 
en que se deduzca la 
inversión del bien 

- ZZ9 -

el restante 50% ó 75% 
de la inversión, según 
sea el caso, 

se e uc1ra en ca a eJer 
cicio en la cantidad qUe 
resulte de dividir: 

dicho saldo entre el No. 
de ejercicios menos uno 

en el que se habría dedu 
cido el total de la iñ
versión de haber apli
cado los porcientos má
ximos que autoriza esta 
Ley para la inversión de 
que se trate. 

1 



i el estímulo no se 
ace efectivo en el 
rimer ejercicio en1--~~~~-r:::s~e~p~e~r~e~r~a~e~~e~r~e~c~o~a~e~e~c~t~u~a~r21:5o 

que se deduzca la 
inversión 

Lo dispuesto en 
este artículo 

el mobiliario y equipo de oficina 

no será a licable así como 

n bines ara el trans orte 

se considerarán bienes nuevos los que se 
ocu an o utilizan or rimera vez en México 

ermaneccr en el activo 
Los bienes por fijo del contribuyente 

durante los cinco 
ejercicios siguien 
tes a aquél en quC 
hayan sido ad qui ri 
dos, sal \'O que se
destruyan. 

~~se¿~~ ::tl~~:1-~~d~e~be,_,_r~á~n~1 n la mlsma zona de 
lo riorid3d nacional 

cuando el contri 
buyente no cumpl 
con lo dispuesto 
en este árrafo 

obligado a pagar la diferencia 
~~~~cs.s....,..._..._~~~~-l"cl impuesto y los recargos 

que correspondan 

Disposiciones de vigencia naual de la Ley que Establece, Reforma, 

Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales para 1986 

Artículo 9 frac. VI Estímulo en deducción de inversiones 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 163 de la Ley de la 

materia, por los bienes a que se refiere dicho artículo que se adquieran 

durante el afio de 1986, incluyendo el mobiliario y el equipo de oficina nuevo 

de fabricación nacional, así como bienes para el transporte para efectuar su 

deducción en vez de aplicar los porcientos a que se refieren las fracciones I 

y II de dicho artículo, en el primer ejercicio en que se deduzca la inversión, 

solamente podrán deducir el 25\ de su monto original cualquiera que sea la 

' 
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zona del 't.erriorío nacional o la rama de actividades donde se realice la 
actividad empresarial de que se trate. 

Disposiciones de vigencia anual de la Ley que Refonna, Adiciona y 

Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, a partir del 1º de enero de 
1984, aplicables a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Artículo 27 Deducción de pérdidas fiscales 

Los contribuyentes comprendidos en el Título II y el Capítulo VI del 

Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta que durante sus ejercicios 

tenninados en los años de 1982 o 1983 hubieran incurrido en pérdida fiscal 

ajustada y ésta no se pudiera disminuí r en los ejercicios señalados en los 

artículos 55 ó llO de la mencionada Ley según corresponda, podrán optar por 

disminuirla de la utilidad fisc<Jl ajustada en los dos ejercicios posteriores a 

aquéllos mencionados en los citados artículo SS ó 110. 

Si el contribuyente opta por efectuar la disminución de su pérdida 

en los términos de este artículo, deberá conservar la parte de su contabilidad 
relacionada con el ejercicio en que incurrió en la pérdida fiscal ajustada 

durante el ejercicio siguiente al Último en que disminuya la pérdida en Jos 

términos de éste artículo. Las facultades de las autoridades fiscale> a que 

se refiere el artículo 67 del Código Fiscal de ]a Federación relacionadas cou 

el Impuesto sobre la Renta y sus accesorios, se extinguen hasta el 't.érmino del 
ejercicio regular siguiente al Último a aquél en que 01 contribuyente 
disminuya su pérdida confonne a este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo es aplicable a la pérdida fiscal 

ajustada correspondiente a ejercicios diversos de los señ:alados en el primer 
párrafo de es't.e artículo, siempre que la pérdida se derive de la aplicación de 

los porcientos que para efectuar las deducciones de las inversiones gue 
establecen los artículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y artículo 

vigésimo octavo trar,si torio de esta Ley. 
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Resolución que establece Reglas Generales v otras disposiciones de 

carácter fiscal para 1986 

71.- Para efectos del artículo V!GFSIMO OCTAVO Transitorio de la 

Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que mo

difica Decreto de Carácter ~lercantil, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 1983, de la Fracción VII del ARTICULO OCTAVO 

de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y De;: oga Di versas Disposiciones 

Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 1984, ~· de la Fracción VI del ARTICULO NOVENO de la Ley que Establece, 

Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1985, el requisito de 

pcrrnanenda que establece el artículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, tratándose de bienes cuyos porci en tos máximos contenidos en los artí
culos 44 y 45 de la propia ley, excedan del 15\, adquiridos a partir del 1° de 

enero de 1983, se reducirá a 4 afias. 

El contribuyente que no cumpla con el requisito de permanencia de 

cinco o tres años según corresponda, deberá presentar declaración complementa~ 

ria rectificando la deducción efectuada en exceso y pagando, en su caso, el 

impuesto y los recargos de Ley, mismo que se computarán a partir de la fecha 

en que se presentó la declaración en que se efectuó la deducción de los bienes 
considerando los porcicntos establecidos en los artículos citados en ~1 primer 
párrafo de este punto. 

72.- Para efectos del artículo VIGESIMO OCTAVO Transitorio de la Ley 

que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que modifica 

Decreto de Carácter Mercantil, publicada en t:l Diario Oficial de la Federación 

el 30 de diciembre de 1983, de la Fracción VII del ARTICULO OCTAVO de la Ley 

que EsLablece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, y de 

la Fracción Vl del ARTICULO NOVENO de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona 
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Y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1985, el estímulo es aplicable a las inversio

nes en inmuebles siempre que se sujeten a las siguientes reglas: 

I.- Se considera como inmueble nuevo el que no ha sido ocupado an
teriormente. Tratándose de bienes en condominio se considerará por separado 
la parte que le corresponde a cada condómino. 

I I. - Tratándose de inmuebles cuya construcción se realice en varios 

ejercicios, el estímulo a que se refieren los artículos citados, se calculará 
de la siguiente forma: 

a) El monto de la construcción efectuada durante 1984 se podrá dedu

cir al 75\ en el ejercicio en que se incie la deducción. 
b) El monto de la construcción efectuada durante 1985 se podrá dedu

cir al 50% en el ejercicio en que se inicie la deducción. 
c) El monto de la construcción efectuada durante 1986 se podrá dedu

cir el 25% en el ejercicio en que se inicie la deducción. 

Del importe total del monto original de la inversión correspondiente 
a la construcción de que se trate, se restará la cr"1.tidad que resulte de la 
suma de los resultados que se obtengan, en su caso, conforme a los incisos a), 
b) y c) de esta fracción, y el resultado se deducirá conforme al procedimiento 

previsto en el párrafo siguiente a la fracción Il del artículo 163 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

En la construcción del inmueble se considera que el propietario del 

terreno adquiere por accesión las construcciones, conforme éstas se efectúat1. 

III. - El estímulo a que se refieren los artículos citados en el 

primer párrafo de este punto, será aplicable sobre el importe de la reparacio

nes y adaptaciones que s., hagan a los bienes a que se refiere el artículo 163 

de la Ley del Impuesto sobre la Rent:a, siempre que impliquen adiciones y mejo

res a dichos bienes. 
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73. - Para los efectos del artículo VIGESIJ.O OCTAVO Transitorio de ~.i:· 
Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y que modif.:[ 
ca Decreto de carácter ~lercantil, publicada en el Diario Oficial de la Federa-· 
ción el 30 de diciembre de 1983, de la Fracción VII del ARTICULO O<::rAVO de la 
Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, y 
de la Fracción VI del ARTICULO NOVENO de la Ley que Establece, Reforma, Adicio
na y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 1985, los contribuyentes podrán iniciar la 
deducción por inversión de los bienes de que se trate,. adquiridos durante 1984, 
1985 ó 1986 deduciendo el 75%, el SO% o el 25% respectivamente del monto origi
nal en el ejercicio en que se inicie la utilización de los bienes o en 1 ejer
cicio siguiente a elección del contribuyente, de conformidad con el artículo 
41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; el monto original de la inversión se 
calculará de conformidad can dicha Ley, sujetándose en su caso a las reglas 
establecidas en los artículos 46, 137 y 138 de la misma Ley. 

Comentarios de los artículos que regulai1 el estímulo en deducción 
"acelerada" de inversiones 

Con la finalidad de promover e impulsar la actividad económica del 
país, las autoridades han estimulado a las contribuyentes para que adquieran 
bienes nuevos de activo fj jo. penni tiéndolcs deducir esas inversiones en forma 
acelerada. 

Por una parte, lo anterior permitirá reactivar la economía, incremen
tando la producción y creando fuentes de empleo y por otra parte, los contribu
yentes que realicen inversiones en activo fijo podrán disminuir de manera con
siderable la base para impuesto sobre la renta o en su caso, si se llega a te
ner pérdida fiscal ajustada por la aplicación de dicho estímulo, está se podrá 
amortizar en un período de siete ejercicios. 
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A continuación, comentaremos los artículos que regulan este estímulo 
o que se reforman por la aplicación de dicho estímulo, como es el caso del ar
tículo SS de ln Ley, en el que se increi:::enta el período para deducir las pérdi

das fiscales ajustadas. 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 163. - El primer párrafo indica básicamente que el bien 

adquirido i:lcbe ser utili:zado en :zonns de prioridad nacional y en las ramas de 

activid1.d establecidas por dependencia competente, sin embargo, dicha 

limitaci·ón ha sido anulada por los artículos transitorios, como se verá más 

adelant.e ,(.ver comcntari•os al punto 71). 

En la fracción lI y II se establecen los porcentajes de deducción 

(:SO\ )Y 25\) que se uplicmrún en el primer ario que se dcduzcn la inversión, 
pero ttambién son modiificailos por lo establecido en el artículo 9º transitorio 

de 1986. 

En el párrafD posterior a la fracción II, se establece que si el es

tímulo no se hace efectivo en el primer ejercicio en que se deduzca la inver
sión, se perderá el derecho a efectuarlo, por ejemplo: 

La Compaíifo "Zeta", S. A. ,invirtió $100,000,000 en maquinaria en el 

aíio de 1984, la utilizó hasta 1985 T en ese mismo año sólo llevó a resultados 

el 10\ por concepto de depreciación. Como no se aprovechó el estímulo oportu

namente; ~rá ·aprovecharse el estímulo vigente para bienes adquiridos en 

1984, en el ejercicio de 1986? 

SOUJCION. 

El contribuyente no podrá aprovechar el estínrulo en el ejercicio. de 

1986, sin embargo, para que no pierda el beneficio puede presentar una declara

ción complementarla a el ejercicio de 198S (que es el primer año en que se 
deduce la inversión). 
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Resolución que establece Reglas Generales y otras Disposicones 
de Carácter Fiscal para el ano de 1986. 

71.- ••• , "el requisito de permanencia que establece el artículo 163 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de bienes cuyos porcientos 
máximos contenidos en los artículos 44 y 45 de la propia ley excedan del 15\, 
adquiridos a partir de enero de 1983 se reducirá a cuatro aílos". 

En el artículo 163 de la Ley, se establece que si se aprovecha el 
estímulo fiscal para deducción de inversiones, se estará obligado a mantener 

en el activo fijo la inversión depreciada aceleradamente, por un plazo de 

cinco años o antes sólo si se destruye. En el afio de 1985 la Resolución de 

dicho año reducía dicha obligación de permanencia a tres anos. A continuación 
resumimos dicha modificación: 

I N V E R S I O N 

Equipo de cómputo 

Dados y troqueles 

ANO DE AD 
QUISICION 

1984 

1984 

ANOS DE PERMANENCIA 
MO INICIAL OBLIGATORIA DE LA 
DE DEDUCCION INVERSION EN EL A.F. 

1985 3 anos 

1986 4 anos 

Supongamos que las inversiones fueron adquiridas en 1984. pero uti ... 

lizadas hasta 1985 y 1986 (anos en que deberán empezar a deducirse según párra
fo quinto del artículo 41 de la Ley), 105 contribuyentes aprovecharán el bene
ficio fiscal de deducción del 75% (para bienes adquiridos en 1984), en el ejer
cicio de 1985 y 1986 rcspccti vamente, observando que el equipo de cómputo per
manezca en su activo fijo hasta 1988, y que los dados y troqueles permanezcan 
hasta 1990, o antes si se destruyen. 

CQué debe hacer un contribuyentes que vende un activo beneficiado por 
el estímulo fiscal, antes de transcurrir los cua~ro afias? 
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SOLUCION. 
El segundo párrafo del punto 71 nos dice lo siguiente: 

deberá presentar declaración complementaria rectificando la 

deducción efectuada en exceso y pagando, en su caso, el impuesto y los 

recargos de Ley, mismos que se computarán a partir de la fecha en que se 

presentó la declaración ... ". 

72.- Como ejemplo de la fracción I de este punto tenemos: 

La Compañía 11Zeta 11
, S. A .. compró a la compafiia "Inmobilíaria", S. A. 

un edificio el Z4 de diciembre de 1984, el cual fue terminado de construir en 

1982. La Compañía "Zeta", S. A. ocupó dicho edificio tn mayo de 1985. 

~C.órno hab~á de dcduci r dicha inversión la compañía "Zeta", S. A.? 

SOWCION. 

En base al punto 72, la inversión se considera corno inmueble 

nuevo, por lo que podrá aprovecharse el estímulo fiscal. 

Con base en el párrafo quinto del artículo 41 de la Ley, dicha 

inversión deberá empezarse a deducir en el ejercicio en que se 

utilice, o sea, hasta 1985. 

Con base en el punto 73 de la Resolución, el porcentaje del 

estímulo fiscal que se aplicará en el primer ejercicio en que se 

deduzca el bien, será el correspondiente al afio original de la 

inversión (75\ para adquisiciones de 1984). 

Por lo tanto, en el ejercicio de 1985 deducirá $75,000,000. Los 

otros $25,000,000, de conformidad con el artículo 163, se deducirá en cada 

ejercicio en la cantidad que resulte de dividir dicho saldo entre el número de 

ejercicios menos uno (20-1), o sea, que a partir de 1986 deducirá $1,315,790. 
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Para ejemplificar la fracción I I de este punto, consideremos lo 
siguiente: 

l) Que la Compañía "Zeta", S. A., en enero de 1984 empieza a cons
truir un edificio, el cual termina de construir en diciembre 
de 1986, y lo empieza a utilizar en 1987. 

2) El costa incurrido en dicho edificio fue por un total de 
$100,000,000. El avance de obra fue como sigue: 

C.Osto total 

__M32_ 

1984 
1985 
1986 

COSTO 
lNCURRIDO 

$ 45,000,000 
30,000,000 
25,000,000 

$ 100,000,000 

BCórno deducirá esta inversión la Compaíiía "Zeta", s. A."! 

SOLUCION. 

De conformidad con el artículo 41 párrafo quinto, la companía podrá 
iniciar la deducción en el ejercicio en que se inicie la utilización del bien 
(1987) o en el ejercicio siguiente, lo cual será como sigue: 

Importe a deducir en el primer año. 

CXlNS1RUCCION 
EFECTUADA EN 

1984 
1985 
1986 

MONTO DE !A 
CONSTRUCCION 

$ 45,000,000 
30,000,000 
25,000,000 

_%_ 

. 75\ 
SO\ 
25\ 

Cantidad a deducir en el primer año 
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FISCAL 

$ :n, 750,000 
15,000,000 
6,250,000 

$ 55,000,000 



El remanente se deducirá conforme a lo establecido en el artículo 
163 de la Ley, o sea: 

($100,000,000.- $55,000,000) (Z0-1) • $ Z,368,421 

En los posteriores 19 ejercicios se deducirá una cantidad igual a la 
obtenida. 

73. - Este punto se refiere a la opción que tiene el contribuyente 

que adquiera bienes nuevos en 1984, 1985 y 1986, para ewpezar a deducirlos 

. (aprovechando los correspondientes estínrulos fiscales) en el ejercicio en que 

se inicie la utilización del bien, o en el ejercicio que le precede. 

En realidad este punto establece la misma mecánica que el párrafo 

quinto del artículo 41 de la Ley, pero utilizando los porcentajes de deducción 

por inversión estipulados en el artículo 163 de la Ley, aplicables a bienes 

adquiridos en 1984, 1985 y 1986 (75\, SO\ y ZS\ respectivamente). 

Estímulo fiscal para bienes adquiridos en 1984, 1985 y 1986. 

El artículo Z8 transitorio de la Ley que Refonna, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones Fiscales a partir del lo. de enero de 1984, establece 

que los bienes adquiridos en 1984 podrán deducir el 75\ en el primer afio que 

se deduzca la inversión; por los bienes adquiridos en 1985 podrán deducir el 

50\. Las inversiones de estos dos ar'ios gozan de su "respectivo estímulo sin 

importar la actividad empresarial ni la zona en que se realice dicha actividad, 

incluyendo las inversiones en equipo de transporte. 

Este mismo artículo establece que para los bienes adquiridos en 1986, 

podrán deducir el 50\ si se utill za en zonas de prioridad nacional y en _las 

ramas de actividad establecidas en la Ley Orgánica de la Administración PÚbli

ca Federal; en caso contrario podrán deducir el ZS\ del monto original de la 
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inversión. Sin embargo, este Último es modificado por la fracción sexta del 

artículo 9º transitorio de la Ley que Establece, Reforma, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales para 1986, ya que este artículo establece que 
para todos los activos fijos adquiridos en 1986, sólo se deducirá el 25\ de su 
monto original, cualquiera que sea la zona del territorio nacional o la rama 
de actividades donde se realice la actividad empresarial de que se trate. 

Nótese que para 1984 y 1985, las inversiones en mobiliario y equipo 
de oficina nuevo de fabricación nacional, no eran beneficiadas por el estímulo, 
sin embargo, en la fracción VII del artículo 8° transitorio, se autoriza a de

ducir el SO\ sobre el monto original de las inversiones realizadas clurante no
viembre y diciembre de 1984 y durante todo 1985, sin importar la zona ni la 
rama de actividad en que se utilice. 

Deducción de la pérdida fiscal ajustada derivada de la Deparecia

ción "acelerada". 

En el ultimo párrafo del artículo 27 de la Ley que Reforma, Adiciona 
y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales a partir del 1° de enero de 1984, se 
establece que si la pérdida fiscal ajustada de cualquier ejercicio se debe a 
la aplicación del estímulo del artículo 163 de la Ley, y ésta no se amortiza 
de acuerdo con el artículo SS de la Ley, podrán optar por disminuirla en los 
dos ejercicios posteriores a aquéllos mencionados en dicho artículo. 
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~: (Deducción de inversiones) 

La Compafiía "Zeta", S. A., tiene integrado su activo fijo como sigue: 

ENFRO DE !~'VERSIONES ADQUIRIDAS EN 
CONCEP'I'O 1983 ~ 1985 1986 TOTAL 

Terreno $ 30,000,000 -o - $ -º - $ -º- $ 30,000,000 
Edificio 400,000,000 -º- 120,000,000 -º- 520,000,000 
Mobiliario 
y equipo de 
oficina 110,000,000 -º- -º- 30,000,000 140,000,000 
'Equipo de 
transporte 84,000,000 -º- 240,000,000 66,000,000 390,000,000 
E<JUipo de 
computo 64,000, 000 -º- 32,000,000 160,000,000 256,000,000 
Equipo Pe-
rifé rico 18,000,000 - o - 16,000,000 -o - 34,000,000 
Maquinaria 
y equipo 430,000,000 -º- 500,000,000 50,000,000 980,000,000 

--------------
________ ,.. ___ ------------ --------------TOTAL $1'136,000,000 -º- $908,000,000 $306. ººº. 000 $2'350,000,000 

-======.:i:u:ui::a==• ===========;= =======i====== i:o==='===n===i::=•= 

C.On base en los importes anteriores, calcular la deducción por 
inversiones para el ejercicio de 1986 de conformidad con la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, y los artículos transitorios que regulan dicha deducción de 

inversiones, y además considerando lo siguiente: 

1) El equipo de transporte adquirido en 1985, incluye un importe de 
$58,000,000 deducible sólo en un 70% de conformidad con la fracción 

II del artículo 46 de la Ley. 

2) Que todas las inversiones se utilizaron y empezaron a deducir en el 
mismo afio en que se adquirieron. 
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SOWCION. 

A continuación se presentan los cálculos para determinar la deprecia
ción fiscal del ejercicio de 1986, donde se consideraron, en su oportunidad, 
los porcentajes de deducción con estímulo. 
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Henos; 
tf.cr<wS no depr ... ..:tables para efectos. Ds.caks 
~t\\·o., totalmente depreclaJos 
,\<. t l\o:. Jeyrec 1&Jo5- ac~leraJ;¡ttnte 

l\asl" {l!teal non.al 
1·.a~ .. <!e depreciacl6n 

Ol:'p1edac16n hKo1l noni.al 

lnvet1ol•'•n depreciada acelerodainente en 
e Jell.- ti.: ios antenort"s 

bllDUlo apl lcado 
l~Jucc1ún realilada 

Rt!111a1ll:'11t•• por deJuc lr 
- ?<> ... Jo• :.Aos. en q.ie se deducirá 

lk¡11 .. c1 .. ~ Hin del rell.llOC'nte 

111, .. r-.lún er1 el ejcrclcl.o deprecia.do 
.u:clt"t.uJ...iuente 

r.a';a Jel C'o;.t{a..ilo 

°"1>11·0,u:ión a.c.eleuda del cjercicl.o 

Total dr depre-c:ia.ción del ejert:icio 

CALCULO DE LA DEPRLCIACION FISCAL 

PARA El. fJU<CtCIO DE l 9B6 

LDlFICIO 

ln~i;:slorv:s ;11.lq.tirid11!:o en 
------·-----------------------------

Antes de 
19BS 1985 

$400.000.000 $1ZO,OOO.ooo 

400, ººº· ººº S\ 

20.000,000 

(l20,000,000) 

izo.000,000 

'º' 60,000,000 

60,000,000 
(20-1} 

3.1S7.895 
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Total 111 :n 
de dici<"i:lbro 

de 1986 

.$520,000,000 

(120,000,000) 

400,000,000 

" Z0,000,000 

t.OBILIARIO Y B:):UlI'O DE OFICJN,\ 

Inversiones =iJquiridas en ------------------------------------
Ante!lo de 

1985 --12Q2__ 19tH, 

'Tot:il al ll 
tic dicici:Oro 

de 1986 

$ll0,000,000 $ 30,000,000 $140,000,000 

110,000,000 
10\ 

11,000,000 

00,000,000) 00,000,000) 

l0,000,000 
25\ 

1,soo,000 

110,000,000 
10\ 

11,000,000 

7,soo.ooo 
$ 16,500,000 



lnversl6n según estados financieros 

Menos: 
Excesos no deprcc1ables para efectos fiscales 
Activos totalmente depreciados 
Activos depreciados aceleradamente 

Base f is.cal nonnal 
Tasa de depreciaci6n 

Depreclaci6n fiscal nonnal 

lnvcni6n depreciada acclcrndamente en 
ejercic1vs anteriores 

Estí11Ulo aplicado 
DedULci6n realit.ada 

Remanente p<:>r deducir 
- No. de años en que se deducirá 

ai.u>AfUA "Z.ETA", S. /\. 

CALCULO DE l.A DEVRECIAC100 FISCAL 

PARA EL EJERCICIO DE 1986 

EQUIPO DE UV.NSI'ORTE 

Inversiones adquirl.Uas en -----------. ----::. -----------------------
Antes de 

1985 1985 __ 19~ 

Total al :n 
de diciembre 

~-
$ 84.000,000 $240,000,000 $ 66,000,000 $3'90,000,000 

84,ooo.ooo 
20\ 

16,800,000 

(17,400,000) (1) (17. 400, 000) 

(22Z,600,000) (66,000,000) (ZBB,600,000) 

222, 600, 000 

SO\ 
lll.300,000 

111.300,000 
(S-1) 

84, ººº·ººº 20\ 

16, 800,000 

Oepre-ciac1ón del remanente 21.ezs,000 Z7,B2S,OOO 

lnversi6n en el ejercicio depreciado 
aceleradamente 

Tasa del estimulo 

Oepreciaci6n acelerada del ejercicio 

Total de depreciact6n del cjerctclo 

66,000,000 
25\ 

16,500,000 
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16,500,000 

$ 61,125,000 

(1) Se obt icnc COID:) sigue: 

lnvcrsl6n original 
\ deducible 

lnvers16n deducible 

Exceso no deducible 

2 de 4 

$ 58,000,000 
70\ 

40, 600, 000 

$ 17,400,000 



CCHPAtlIA "ZETA11
, S. A. 

CALCULo DE LA DEPREC IN:.100 FISCAL 

PARA EL EJrnCICIO DE 1986 

EQUIPO DE CCl>ll'lrro 

Inversiones adquiridns en 

Antes de 
1985 1985 1986 

Totül al :n 
de diciembre 

de 1986 

Inversión según estados financieros $ 64,000,000 $ 32,000,000 $160,000,000 $256,000,000 

Menos: 
Excesos no deprcciables para efectos fiscales 
Activos totalmente depreciados 
Activos depre.ciodos aceleradamente 

Base f1 scal normal 
Tasa de dcpreciaci6n 

Depreciación fiscal normal 

Inversión dcprecirda aceleradamente en 
ejercicios anteriores 

Estímulo aplicado 
Deducción realizada 

Remanente por C:educir 
~ No. de afias en que se deducirá 

Depreciación del remanente 

Inversi6n en el ejercicio depredado 
aceleradamente 

Tasa del estímulo 

Deprcciaci6n acelerada del ejerclcio 

Total de dcpreciaci6n del ejercicio 

6·1,ooo,noo 
25\ 

16,000,000 

(32,000,000) (160,000,000) (192,000,000) 

32,000,000 

SOi 
16,000,000 

S,333,333 

160,000,000 
25\ 

40,000,000 
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64,000,000 
25\ 

16,000,000 

S,ll3,lll 

40,000,000 

EQUIPO Pa<IFERICO 

Inversiones adquiridas en 

Antes de 
¡9¡;¡5 1985 

$ 18,000,000 $ 16,000,000 

18,000,000 
12\ 

Z,160,000 

(16,000,000) 

16,000,000 

SO\ 

ª·ººº·ººº 
ª·ººº·ººº (8-1) 

l,l4Z,8S7 

l do 4 

Total al 31 
de diciembre 

de 1986 

$ 34,000,000 

(16,000,000) 

18,0l>0,000 
ll\ 

2,160,000 

1,142,857 

$ 3,302,857 



1nvcrs16n según estados financieros 

Menos: 
Excesos no depreciablcs para eC~tos fiscales 
Acli"IOS totalmente depreciados 
Activos depreciados accleradamen~c 

Base fiscal normal 
Tasa de deprcdac16n 

Dcprcciocl6n fiscal normal 

lnversi6n depreciada scclernd~nt.c en 
ejercicios anteriores 

Esda.alo aplicado 
Dedu:.ci6n realhada 

Remanente p<?r deducir 
- No. de años en qJe se deducirá 

Depreciac 16n del remanente 

lnversi6n en el ejercicio depreciado 
aceleradamente 

Tasa d.el esdn.ilo 

Deprcciaci6n acelerada del ejercicio 

Total de depreciacl6n del ejercicio...,. 

C<>WARIA "ZETA", S. A. 

CA.Lanll DE LA. DEPRECIN:Ia.f FISCAL 

PARA EL EJERCICIO DE 1986 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Inverslonos adquiridas en 

Antes -de 
198S 1985 1986 

Total al 31 
de diciembre 

de 1986 

$430 1 000,000 $soo,ooo,ooo $ so,000.000 $980,000,000 

------------
4l0,000,000 

10\ ------------
4l,000,000 ------------

(500, 000, 000) ------------
------------
------------

soo, ººº· 000 

SO\ 
250,000,000 

(S0,000,üOO) ------------
------------
------------

so,000,000 
25\ 

lZ,S00,000 
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(SS0,000,000) ------------
430, ººº· 000 

10\ ------------
4l,000,000 ------------

12,500,000 

$ 8l,Z77, 778 

Resumon ~ot.al de depreciac:i6n 

r.onc:cpto 

'&Uficio 
Mobillarlo y equipo de 
oficina 
Equipo de transporte 
Equipo de c6q:iuto 
Equipo perif!Srico 
M:lq.ainaria y eq.tlpo 

Importe 

$ 23,157,895 

18,500,000 
61,lZS,000 
61, 333,333 
l,302,857 

83,277, 778 

$250, 696,863 



I.S.R.- 47 Pérdida por caso fortuito. Reinversión de la cantidad 
recuperada 

Las pérdidas de bienes 
del contribuyente por 
caso fortuito o fuerza 
mayor, que no se refle 
jen en el inventario -

fs.e;;r:¡á~n~d¡;:e~dhu;-;:cJi:'ib;"i1i;;e:;sil------len el e jerc ici 

La perdida 
sera igual 
a: 

la cantidad pendiente de dedu
ir a la fecha en que se sufra 

cuando el contribu
yente reinvierta la 
cantidad recuperada 
en; 

la adauisición de 
bienes' de natura
leza análoga a 
los que perdió 

o bien 

para redimir pasi
vos por la adquisi 
ción de dichos bi~ 
nes 

La cantidad 
reinvertida 
que proven
ga de la re 
cuperación-

sólo podrá 

deducirse me
diante la a
plicación del 
porciento au
t.orizado por 
esta Ley 

en 

La cantidad que se recupere se 
acumulará en los términos de 
la fracción VII del artículo 
17 de cstn Ley. 

' icamente 
cumulará 

la parte de la can 
tidad recuperada
no reinvertida o 
no utilizada para 
redimir pasivos 

sobre el monto original de 
la inversión del bien que se 

rdió 

y hasta 

or la cantidad que de este 
onto estaba pendiente de de 
ucirse a la fecha de sufrir 

la pérdida 

Si el contribu 
yente invierte 

cantidades adiciona
les a las recuperadas 

considerará 
como tma 

inversión dife
rente 



La reinversió efectuarse en el ejerci -
a que se ref ie ~~_..d_e_b_e~r~á~~-IOI cio en que se obtenga la 
re~ste precept 

1 
recuperación o en el si -

\ ien 

En el caso de que 
las cantidades re 
cuperadas 

este plazo se podrá pro
rrogar en los términos y 
con los requisitos que -
fije el Reglamento de es 
ta Ley. -

no se reinviertan e 
el Último ejercici 
en que pudieron ha 
berse reinvertido 

-- se acumularán 
1 

R.I.S.R.- 47 Pérdidas por caso fortuito 

a elección del 
contrib ente 

a los demás in-¡· 
gresos o~tenid~s 
en ese e)erc1c10 

En los casos a que se refiere el úl"tímo párrafo del artículo 47 de la 

Ley, se considerará prorrogado el plazo por un ejercicio por una sola vez. 

siempre que el contribuyente presente aviso. 

I.S.R.- 48 Arrendamiento financiero 

Tratándose de 
contratos de 
arrendamiento 
financiero 

la cantidad 
que resulte 
de aplicar
le al total 
de pagos 
convenidos 
para el té.E:. 
mino forzo
so inicial 
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jel porcien
to que con
forme al 
cuadro con
tenido en -
este artícu 

j~nd~orres-= 1 

el número de 
años del pla 
zo inicial '.:" 
forzoso del 
contrato 

se ún y 

la tasa de 
interés apli 
cable al prT 
mer año del 
plazo pacta
do 

cuando varíe 

¡
ésta se con
siderará el 
promedio de ~ 
dicho ano. ¡ 



Cuando el 
arrendador 
sea un resi
dente en el 
extranjero 

cuando la ta 
sa de inte--=
rés pa.::tada 
no coincida 
exactarncntc
con alguno -
de los por
cientos de -
tasa de inte 
rés estable
cidos en el 
cuadro cante 
nido en este 
artículo 

Cuando el pla 
zo pactado co 
rres onda -

para efeE._ 
tos de la 
plioación 

del cuadro 
contenido 
en este ª.!. 
tí culo 

se 
onsiderará 

\que el in
terés fija 
do para de 
terrr.inar -
los pagos 
correspon
dientes al 
primer aílo 
de plazo 
es 

~el interés por oper~ 
cienes interbanca--
rias que rija en el 
mercado de Londres 
(LIBOR) al momento 
de celebrar el cen
t a o 

para detenninar 
el porciento a-

1 icable 

a un número de 
terminado de
años com letos 

)' 

a una fracción 
de año 

se considerará 

i este ultimo tie 
ne la misma proxi~ 
midad a dos tasas 
de interés 

se consi
derará la 
má al ta 

dicha fracción se considerara como un año 
completo cuando la misma exceda de seis 
meses 
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Número de años 
de plazo 

inicial forzoso 
del contrato 

l 
2 
3 
4 
$ 
6 
7 
8 
g 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 a 25 
26 a 30 

~lás de :;o 

T A S A D E I N T E R E S 

Hasta 
10\ ls\ 20\ 2s\ 30\ 35\ 40\ 45\ ~ s5\ Ml. m 
~ t"°O Qr igi na 1-d e- 1-a 1 TI V e r S 1 O n 

91 
8í 
83 
79 
76 
73 
70 
67 
64 
62. 
59 
57 
SS 
53 
51 
49 
47 
46 
44 
43 
39 
33 
28 

87 83 
81 76 
76 70 
71 65 
67 60 
63 SS 
59 52 
56 48 
53 45 
so 42 
48 39 
45 37 
43 35 
41 33 
39 32 
37 30 
36 28 
34 27 
33 25 
31 24 
28 22 
23 18 
19 14 

80 
-o ,4 

65 
59 
54 
49 
45 
42 
38 
36 
33 
31 
29 
27 
26 
24 
23 
22 
21 
20 
17 
14 
11 

76 74 71 
67 64 61 
60 63 53 
54 so 46 
49 44 41 
44 40 36 
39 36 32 
36 32 29 
:n 30 26 
:n 21 24 
28 25 22 
26 23 21 
25 zz 19 
23 20 18 
2Z 19 17 
20 18 16 
19 17 15 
18 16 14 
17 15 13 
16 14 13 
14 12 11 
12 10 9 
10 8 7 
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69 67 
58 56 
48 47 
43 40 
38 35 
33 30 
29 27 
26 24 
24 zz 
22 20 
20 18 
18 17 
17 15 
16 14 
15 u 
14 12 
13 12 
12 11 
12 11 
11 10 
10 9 

8 7 
6 6 

65 
53 
44 
38 
32 
28 
25 
22 
20 
18 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
11 
10 
10 

9 
8 
6 
5 

62 
51 
42 
35 
30 
26 
23 
20 
18 
17 
15 
14 
13 
12 
11 
10 
10 

9 
9 
8 
7 
6 
s 

61 
49 
40 
33 
28 
24 
21 
19 
17 
15 
14 
13 
12 
11 
10 
10 

9 
9 
8 
8 
7 
s 
4 

f 



Número de años 
de plat.o 

inicial forzoso 
del contra to 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 a 25 
26 a 30 

Más de 30 

TASA DE It;TERES 

Hasta 
70% 75% 80\ 85\ 90% 95\ 100\ 

~ntO""""Oriifña1Cíe" 18Tnver5i~ 

59 
47 
38 
31 
27 
23 
20 
18 
16 
14 
13 
12 
11 
10 
10 

9 
B 
8 
8 
7 
6 
5 
4 

57 
45 
36 
30 
25 
21 
19 
16 
15 
13 
12 
11 
10 
10 

9 
8 
8 
7 
7 
7 
6 
5 
4 

56 54 54 
43 42 40 
35 33 32 
28 27 26 
24 22 Zl 
zo 19 18 
18 17 16 
15 15 14 
14 13 12 
12 12 11 
11 11 10 
10 10 9 
10 9 9 

9 8 8 
8 8 7 
8 7 7 
7 7 7 
7 7 6 
7 6 6 
6 6 6 
5 5 5 
4 4 4 
4 3 3 

51 so 
39 38 
30 29 
24 23 
20 19 
17 16 
15 14 
u 12 
12 11 
11 10 
10 9 

9 8 
8 8 
B 7 
7 7 
7 6 
6 6 
6 6 
6 5 
5 5 
5 4 
4 4 
3 3 

R.I.S.R.- 48 Arrendamiento financiero 

cuando el primer ano del plazo pactado a que se refiere el artículo 
48 de la Ley aún no haya transcurrido y hubiera concluido el ejercicio, se 
considerará la tasa de interés anual promedio de los meses transcurridos 
durante dicho año, en la declaración del ejercicio siguiente se tomará en 

cuanta la tasa promedio que corresponda al ano completo y en caso de que 
resulten diferencias respecto a la tasa calculada para el ejercicio anterior, 
se deberá acumular o deducir la diferencia en el segundo ejercicio. 
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R.I.S.R. 49 Automóviles o motocicletas en arrendamiento financiero 

Tratándose de automóviles o de motocicletas objeto de contratos de 
arrendamiento financiero, la cantidad que se considere como monto original de 

la inversión conforme a lo previsto por el primer párrafo del artículo 48 y 

por el primer párrafo del artículo 49 de la Ley, sólo podrá deducirse conforme 
a lo establecido por la fracción II del artículo 46 del mismo ordenamiento. 

I.S.R.- 49 Erogaciones derivadas de contratos de arrendamiento financiero 

El saldo 
que se -
obtenga
después-

e restar 

Si el con
trato con

luyere an 
tes del -
lazo pac
ado 

al total de 
pagos conve 
nidos para 
el plazo i
nicial for
zoso del 
contrato 

la cantidad que re
sulte de aplicar a
dichos pagos el por 
ciento de monto orl 
ginal de la inver--=- se deducirá 
sión que correspon-
da confonne al cua-
dro estableciuo en 
el artículo 48 de 
esta Ley. 

en anualidades 
iguales durante 
el plazo inicial 
del contrato. 

Esta deducción 
se ajustará cuan 
do varíe la ta-::
sa de interés a
plicable al pri
mer año de pla
zo. 

como partida deducible en el ejercicio de la 
se deberá diferencia entre los pagos efectuados y las 
considerart--~~~~·cantidades deducidas en los términos del pá

rrafo anterior 
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I.S.R.- ~O Opciones pactadas en arrendamientos financieros 

ü.Jando en los contratos de arrendamiento financiero, se haga uso de 
alguna de sus opciones, para la deducción de las inversiones relacionadas con 
dichos contratos, se observará lo siguiente: 

I. Si se opta por: 

Transferir l 
propiedad del 
bien objeto 
del contrato 

o bien 

por prorro
gar el con
trato 

II. 

Si se obtiene 
participación 
por la enaje-
nación de Jos 
bienes a ter-
ceros 

mediante el 
pago de Wla 
cantidad de 
terminada -

por Wl pla
zo cierto 

deberá 
considerarse 

importe de 
o ción se considerará 

como deduci-
ble la di fe-
rencia en-
tre.: ¡ los pagos 

efectuados 
y las can-
tidades ya 
deducidas 
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el importe de la 
opción 

el ingreso ob 
tenido por la 
participación 
en la enajen.!!._ 
ción a terce-
ros. 

1 
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EJFMPLO: (Arrendamiento financiero desde el punto de vista del 

arrendatario). 

Para efectos de nuestro ejemplo. consideraremos los datos 

establecidos en el caso práctico de arrendamiento financiero desde el punto de 
Vista del arrendador, pero ahora se analizará desde el punto de vista de 

"Equis", S. A. y "Emc11
, S. A. por lo que se pide: 

l.- Registrar los movimientos contables, que originan los contratos 
de arrendamiento en ambas compañías. 

z.- Determinar la cantidad deducible fiscalmente originada por 

dichos contratos. 

1.1) Procedimiento contable. 

En virtud de que el tratamiento de los contratos de ~rrendamicnto 

financiero se asemeja al dado a las compras a plaz.os, y de acuerdo con el 

Boletín C-6 de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, dicho 

tratamiento es el siguiente: 

El activo y el pasivo originados por estos contratos deben mostrarse 

en el balance general, tomando como monto el importe total de las rentas a 

pagar, excluyendo la parte de las rentas que represente costos de servicios, 

impuestos sobre arrendamientos y otros costos de operación, en caso de que 

existan, y deduciendo también el interés correspondiente por el financiamiento 

de la operación. 

Po!" otra parte, ambas compañías tienen la política de depreciar su 

equipo de cómputo al 20% en línea recta sobre saldos finales, y de llevar a 

resultados los intereses en el momento que se devenguen. 
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NOTA: Debido a que en el caso resuelto en el artículo 16 se 

contempló el manejo del IVA, y de que lo que para el arrendador es el IVA por 

pagar, para el arrendatario es el IVA acreditable, no consideraremos su 
movimiento en este ejercicio. 

SOLUCION: 

a) 20-01-86 

Equipo de cómputo por 
arrendamien~o financiero 

1RATAMIENTO COl\""TABLE! 
Compañía "Equis'', S. A. 

-1-

$ 

Documentos por pagar de 
arrendamiento financiero 

Debe Haber 

11,000,000 

$ 11,000,000 

Para registrar el activo obtenido en arrendamiento financiero; 
tomando en consideración: 

Total de rentas a pagar $ 21,175,180 
(-) Intereses del finan-

ciamiento 10,175,180 

Monto $ 11,000,000 

(Ver tabla de amortización de rentas en el ejemplo del artículo 16 

de la Ley). 

b) Al 20 de octubre de 1986,, la Comp.iñía había llevado a resultados 

los intereses de la za., 3a. y 4a. rentas, por lo que se procede a registrar 

el siguiente asiento, además de que habrá disminuido su pasivo por los pagos 

de las cuatro primeras rentas. 
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Gastos financieros 
(intereses: 1,385,310 + 1,328,417) 
( + 1,262,989 ) 

-2-

Documentos por pagar de ~rrendamiento fin. 
(capital: 1,764,599 + 379,289 + 436,182) 
( + 501,610 ) 

Bancos 

Para registrar la rentas pagadas. 

$ 

Debe Haber 

3,976, 716 

3,081,680 

$ 7,058,396 

NOTA: Este asiento se deberá registrar en forma individual, en el 
momento que se pague cada renta. 

c) El día 24 de diciembre de 1986 cancela el contrato, por lo que 
se procede a registrar los asientos correspondientes. 

Documentos por pagar de arrendamiento 
financiero (11,000,000 - 3,081,680) 

Bancos 
(1,764,599 X 4 X 10\) 

Otros gastos 

Equipo de cómputo por arrenda
miento financiero 

-3-

$ 

Debe Haber 

7,918,320 

705,840 

2,375,840 

$ 11,000,000 

Para registrar la cancelación del contrato y la recuperación del 10% del 
total de rentas pagadas. 
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Compañía "Bne", S. A .. 

a) Z0-01-86 

Equipo de cómputo por 
arrendamiento financiero 

Documentos por pagar de 
arrendamiento financiero 

-1-

$ 

Debe Haber 

7,000,000 

$ 7,000,000 

Para registrar el activo obtenido en arrendamiento financiero¡ 
tomando en consideración: 

Total de rentas a pagar 
(-) intereses del fina!!_ 
ciamiento 

Monto 

$ 13,933,487 

6,933,487 

$ 7, ººº· 000 

(Ver tabla de amortización de rentas en el ejemplo del artículo 16 
del ISR). 

b) Al ZO de octubre de 1986, la compafiía habrá llevado a resultados 
los intereses de la 2a., 3a. y 4a. rentas, por lo que se procederá a registrar 
el siguiente asiento, además de que habrá disminuido su pasivo, por los pagos 
de las cuatro primeras rentas: 

-z-
Gastos financieros 
(intereses: 934,ZZO + 897,916 + 855,803) 

Documentos por pagar de arrendamiento fin. 
(capital: 1,161,123 + 226,903 + 263,207) 
( + 305,320 ) 

Bancos 
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Para registrar las rentas pagadas en el ejercicio. 

NOTA: Este ai;ient.o se deberá registrar en forma individual, en el 
momento que se pague cada renta. 

c) El día :n de diciembre se procederá a calcular la depreciación 
contable correspondiente al ejercicio de 1986, registrándose el siguiente 
asiento: 

-3-

Debe Haber 

Gastos de operación 
(depreciación contable: 7,000,000 X 20\) 

$ 1,400,000 

Depreciación acl.ll1lulada $ 1,400,000 

Para registrar la depreciación correspondiente al equipo adquirido en 
arrendamiento financiero en 1986. 

Hasta aquí., hemos visto únicamente los asientos que ambas compañías 

registrarían en su contabilidad, ahora analizaremos las operaciones que 
realizarán fiscalmente: 

'TRATAMIENTO FISCAL 

El tratamiento fiscal que se debe dar a las adquisiciones por 
arrendamiento financiero, debe sujetarse a lo establecido en los artículo 46, 

49 y 50 de la Ley. 

Compaflía uEguls", S. A. 

En virtud de que el contrato fue cancelado antes de que concluyera el 
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primer ejercicio fiscal, se procedería a deducir las cantidades tal y como 

fueron calculadas contablemente; sin embargo consideraremos que no se canceló 
para efecto de ver el procedimiento. 

1.- Determinación del monto original de la inversión. 
Con base en el artículo 48 de la Ley tenemos: 
Importe total de rentas X t (tabla del artículo 48) ~ 

$ 21,175,180 X 42\ a$ 8,893,576 

Monto Original 
de la Inversión 
(M.O. l.) 

(La tasa del 42\ fue obtenida en base al número de años del contrato, 
la tasa de interés pactada y la tabla del artículo 48 de la ley). 

1.1- Cantidad a depreciar anualmente de acuerdo con la tasa de de
preciación para equipo de c6mputo (considerando el estímulo fiscal del artícu
lo 163 de la Ley). 

(1986) ler. año $8,893,576 X 50\ ~ $ 4,446,788 

Zo. año en adelante de acuerdo con la fracción II del artículo 
163 de la Ley: 

8,893,576 4,446,788 (4 años - 1) ~ $ 1,482,263 

z. - Deducción del excedente del monto original de la inversión 

Total de rentas 
(-)Monto original de la inversión 

$ 21,175,180 
8,893,576 

Excedente $ 12,281,604 

Esta canüdad se deducirá en anualidades iguales durante el tiempo que 
dure el contrato de conformidad con el artículo 49 de la Ley. 

$ lZ,281,604 $ 4,093,868 
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3.- Deducción de la opción de compra. 
De conformidad con el artículo SO de la Ley, el importe se deducirá 

en el porciento que resulte de dividir el importe de la opción entre el número 
de anos que falten. 

Como en este caso solamente falta un año, se deducirá total.mente en 
el cuarto afio. 

-El total a deducir por este concepto se resume como sigue: 

DEPRECIACION 
DEL MONTO 

ORIGINAL DE 
.LA INVERSION 

(1) 

DEDUCCION 
DEL 

~BITE 

(2) 

4,093,868 
4,093,868 
4,093,868 

DEDUCCION DE 
LA OPCION 
DE CXlMPRA 

(3) 

TOTAL 

-º- (1) $ 8,540,656 
-º- 5,576,131 
-º- 5,576,131 

1986 
1987 
1988 
1989 

$ 4, 446, 788 $ 
1,482,263 
1,482,263 
1,482,263 -º- $ 800,000 2,282,263. 

$ 8,893,577 $ 12,281,604 $ 800,000 $ 21,975,181 

Comparación del importe deducible en 1986. 

Deducción contable en el ejercicio 

Gastos financieros 

Otros gastos 
Deducción fiscal 

Diferencia 

$ 3,976,716 

2 1 375 1 840 

$ 6,352,556 

(1) 8,540 1 656 

$ 2,188,100 
11::a===D====== 

Debido a que el contrato celebrado con esta compan1a fue cancelado, 
la deducción fiscal no procedería, por lo que en 1986 se considerará como 
deducible el importe cargado a resultados contablemente ($6,352,556.) 
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c.ompañía "fine", S. A. 

1.- Determinación del monto original de la inversión. 
Con base en el artículo 48 de la Ley, tenemos lo siguiente: 
Importe total de rentas X \ (tabla del artículo 48) ~ Monto original de 

la inversión 

(M.O. I.) 

$13,933,487 X 40\ $ 5,573,395 

(La tasa del 40\ fue obtenida en base al número de años del contrato, la 
tasa de interés pactada y la tabla del artículo 48 de la Ley). 

1.1- Cantidad a depreciar anualmente de acuerdo con la tasa de 
depreciación para equipo de cómputo (considerando el estímulo fiscal del 
artículo 163 de la Ley). 

(1986) ler. año: $ 5,573,395 X SO\=$ 2,786,698 

2º año en adelante de acuerdo con la fracción II del artículo 163 
de la Ley; 

$ S,573,395 Z,786,698 (4 años - 1) $ 928,899 

z.- Deducción del excedente del monto original de la inversión. 

Tota 1 de renta 
(-) Monto original de la inversión 

Excedente 
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Esta cantidad se deducirá en anualidades iguales durante el tiempo 
que dure el contrato de conformidad con el artículo 49 de la Ley. 

$ 8,360,092 3 $ z. 786,697 

3.- Deducción de la opción de compra. 

De conformidad con el artículo 50 de la Ley, el importe se deducirá 
en el porciento que resulte de dividir el importe de la opción entre el número 

de años que falten. 

Como en este caso sólo falta un afio, se deducirá totalmente en el 

cuarto año. 
El total a deducir por este concepto se resume como sigue: 

DEPRECIACION 
DEL MONTO DEDUCCION DEDUCCION DE 

ORIGINAL DE DEL LA OPCION 
~ LA INVERSION EXCEDENTE DE CO.!PRA TOTAL 

(1) ( Z) (3) 

1986 $ 2,786,698 $ 2, 786, 698 -º- $ 5,573,396 
1987 928, 899 Z,786,697 -º- 3, 715,596 
1988 928,899 2, 7~6. 697 -º- 3, 715, 596 
1989 928, 899 $ 250,000 1,178,899 

$ 5,573.~95 $ 8,360,092 $ 250,000 $ 14,183,487 

Comparación del importe deducible en 1986. 

Deducción contable del ejercicio 
Intereses 

Depreciación 
Deducción fiscal 

Diferencia 
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Esta diferencia se incluirá como una partida de conciliación conta
ble-fiscal, diminuyendo el resultado fiscal. 

1.S.R.- Sl Deducción adicional 

Los contribuyentes podrán deducir de la utilidad fiscal, o en su 
caso, incrementar la pérdida fiscal correspondiente a ejercicios fiscales, la 
cantidad que resulte conforme al siguiente procedimiento: 

l. 

La deducción en 
el ejercicio co 
rrespondiente a 
inversiones en 
bienes adquiri
dos hasta el :n 
de diciembre de 
1972 

la deducción en 
el ejercicio c:o 
rrespondiente a 
inversiones en 
bienes adquiri
dos en los años 
subsiguientes 

Fn los casos 
a que se re
fiere el úl
timo párrafo 
del artículo 
41 de esta 
Ley 

no se 
onsiderará 

multiplicar 
se por el 
factor que 
resulte con 
forme al -
tercer pá
rrafo de es 
ta fracc.ióñ 

multiplicará 
por el fac
tor que co
rresponda de 
acuerdo con 
el último pá 
rrafo de es-:: 
ta fracción 

las deducciones que 
correspondan a la a
plicación de porcien 
tos superiores a los 
autorizados por los 
artículos 43 a 45 de 
de esta Ley, en la -
parte que exceda a -
los porcientos fija
dos por los mismos; 
en estos casos el in 

para los etec cremento en la deduc 
toS de esta - ción por inversión "':' 
fracción no - se calculará sobre -
se considera- los porcíentos máxi-
rán mos que establecen -

los el tados precep-
tos, siempre que el 
bien de que se trate 
continúe dentro del 
activo fijo dela so
cíednd y siga utili
zándose para el pro
pósito para el cual 
se adquirió 

como deducción 
en el ejerci-
cio correspon
diente o inver 
siones en bic'":" 
nes 

la que exceda como consecuencia 
de haber ocurrido alguno de los 
supuestos a que se refiere di
cho precepto 
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El factor co-
rrespondiente 
a inversion-
nes en bienes 
adquiridos -
hasta el 31 -
de diciembre 
de 1972 se -
calculará: 

Si el bien 
se adqui--
rió des--- -
pués de -
1972 

II. 

El promedio 
de los acti 
vos finan -= 
cieros en -
moneda na -
cional co -
rrespondien 
te a los d:2: 
ce meses an 
teriores aT 
día en que 
haya cerra
do su ejer
cicio 

del producto que resulte de mul-
tiplicar entre sí los factores - uadicionando ca.~ 

restando que determine anualmente el Con- da factor con 
la uniaaa greso de la Unión, correspondien jla unidad. __J 

tes a los años de calendario ---
transcurridos desde 1972 

r3Ólo se consi- del año de adquisicion 
derará los fac los factores que corres-
itores corres--= y pandan conf onne a lo dis 
pendientes a - - - puesto por este párrafo 
llos afias de ca el 31 de diciembre del v el que antecede se pu-
lendario trans afio anterior a aquél Dlicarán por la Secreta-
lcurridos a pa!_ en que se presente la ría de Hacienda y Crédi-
tir declaración to Público 

se maltiplicará por el factor 
que sefiale anualmente el Con
greso de la Unión 

para los efectos de es 
~~~~-<te promedio se conside 

rarán -

los ex is ten tes 
al día último 
dé cada mes 

excepción 
de los depósitos 
bancarios en los 
que se considera 
rá el promedio -
del mes 
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Den~ro de los ac
tivos financieros 
únicamente se in
cluirán los que a 
continuación se 
mencionan 

-
a) Las inversiones 

en títulos de 
crédito 

b) Las cuentas y 
documentos por 
cobrar 

c) los depósitos 
en insti tucio 
nes de crédi::
to 

distin
tos de: 

excepto 
los pro 
venicn~ 
tes de 

las acciones 

los certificados de parti
cipación no amortizables 

los certificados de depós.!_ 
to de bienes 

los certificados de aporta 
ción patrimonial de las so 
ciedades nacionales de ere 
dito, y: 

en general de títulos gue 
impliquen la enajenacion 
de bienes. 

socios o accionistas 
funcionarios y empleados 
anticipo a proveedores 
pagos provisionales de im
puestos 

(Las partes sociales no se incluirán dentro de los activos financieros). 

Ill. 

El pasivo prome
dio de los doce 
meses anteriores 
al día que haya 
cerrado su ejer
cicio 

se multiplicara por el factor que sefial 
anualmente el Congreso de la Unión 

cSte promedio se determinará 
~~~~~-1tomando en cuenta el pasivo 

al, día último de cada mes 
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Los contribuyen
tes excluirán 
el asivo 

los originados por partidas no deducibles en los term1nos 
de las fracciones I, I II, IX y X del artículo 25 de esta Ley 

así como 

el pasivo por impuestos retenidos 

(No se considerarán como pasivos los créditos diferidos) 

Los con tri bu· 
yentes incluí 
rán como pasI 
YO 

IV. 

,-------------
llos anticipos de clientes 

el derivado de contratos sin incluir 
e arrendamiento financiero -

el importe de su capital 
social 

que no esté representado por acciones nomi
nativas propiedad de personas físicas, por 
la Federación, Estados, ~tunicipios, Organis 
mos descentralizados y de acciones de cmi-:' 
siones que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público considere que son de las que 
se colocan entre el gran público inversio
nistas~ así como de las instituciones de 
crédito, de seguros, las organizaciones au
xiliares de crédito, las sociedades de in-
versiones las casas de bolsa. 

los intereses no 
devengados 

La deducción qu 
se tendrá dere 
cho a realizar 
será: 

el producto obteni 1----4-lisminuido, en 
do conforme a la
fracción I de este 
artículo 

pc>r la cantida en que 
el producto de la frac 
ción III sea superior 
al de la fracción 11 

cuando se esté 
n el supuesto 
e la fracción 

V 

se le podrá 
la cantidad 
te conformC' 
ción VI 
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v. 
El promedio de las siempre entre el valor 
cuentas y documen se multi- que en de la contra--
tos por cobrar en plicará - la docu prestación -
moneda nacional a por el - menta--= pactada 
clientes que sean factor - ción - fectuado la -
público en general - que se:fia-~ 

no se haya e-~~ 
.__separación e!_ 

y 
c0111pro-

que correspondan a le anual- batoria presa el monto del -
los doce meses an- mente el de la o impuesto al va 
teriores al día en Congreso peraciOn lor agregado -; 
que haya cerrado de la - de que que se tenga -
su ejercicio Unión se trate q.re pagar con-

motivo de la o 
~ración -

por los que no se pague el 
impuesto al valor agregado 

la enajenación de bienes 
estén sujetos a la tasa 

No se considerarán la prestación de servicios del O\, o; 
incluidos en lo '-- o '----
dispuesto en esta el otorgamiento del uso o- correspondan a contribu --
fracción goce temporal de bienes yentes de los comprendidos 

en el supuesto a qt1e se re 
fiere el artículo 35 de lñ 
Ley del Impuesto al valor-
agregado. 

VI. 

la diferencia entre el resultado de 

rl producto º~1- se multipli la fracción III y la suma de los re 
tenido canfor-=- cará por el sultados de las fracciones I y I1 
me a la frac- factor que de este artículo 
ción anterior resulte de el mismo resultado de la suma de -

La deducción 
efectuada con 
forme a este
artículo 

dividir 

no afecta los 
valores por -
redimir de 
las inversio
nes 

las citadas fracciones I y II 

Para determinar 1 
deducción a que s 
refiere este artí
culo 

- 267 -

no se considerarán 
los activos y pasi 
vos correspondien-= 
tes a estableci--
micntos ubicados 
en el extranjero 



Las sociedades 
mercantiles que 
sean propieta
rias directa o 
indirectamente 

de más del 50\ de 
las acciones con 
derecho a voto de 
otras sociedades 

así como 

estas sociedades 

sólo podrán 
efectuar es 
ta deducciOn 

cuando la sociedad con 
troladora obtenga la -::
autorización de conso
lidar a que se refiere 
la fracción IV del ar
tículo 57B de esta Ley 

Las instituciones de crédito 
de seguros y las organizacio 
nes auxiliares de crédito 

o podrán e- Los contribuyentes 
fectuar csta.-~~~~~--oque no cierren su-
educción. ejercicio al 31 de 

diciembre 

acompafiarán a su declaración a
nual, aviso con los datos nece .. 
sarios para hacer la deducción
ª e se refiere este artículo 

Comentarios a la deducción adicional 

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece que para la 
determinación del resultado fiscal, se incluya como una deducción autorizada 
la adicional a que se refiere el artículo 51 de dicha Ley. 

Mediante la deducción adicional, las autoridades están reconociendo 
parcialmente los efectos de la inflación, al permitir que se ajusten las inver
siones en bienes de acuerdo a f actorcs que determina el Congreso de la Unión. 

El artículo 51 de la Ley se 
seguir las sociedades mercantiles para 
adicional, siendo el siguiente: 

refiere al procedimiento que deben 
la determinación de la deducción 

l. Depreciación fiscal por factor del año de adquisición. 
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Para determinar el ajuste a la depreciación, se tomarán los por
cientos máximos de depreciación ordinaria autorizados por esta Ley (artículos 
4:> a 4S), por lo tanto no se considerarán los porcientos establecidos en el 
artículo 163 de la misma. 

Se determinarán los factores del afio de adquisición, tomando en 
cuenta las inversiones en bienes adquiridos hasta 1972 y desde 1973, artículo 
9 fracción XI transitorio con vigencia durante 1986 y artículo 8 fracción XII 
transitorio, con vigencia durante 1985. 

Para los bienes adquiridos desde 1972 se considerarán los 
factores correspondientes desde la adquisición hasta el 31 de diciembre 
anterior a la fecha en que se presente la declaración, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 

Factores de inflación 
1986 198S 

Afio de ----------------------- -----------------------
M~isición Del afio Acumulados Del año Acumulados 

1972 o.os 4S.04S2 o.os 27. 9593 
1973 0.12 42.8S26 0.12 26.5803 
1974 0.24 38.1541 0.24 23.6252 
1975 0.15 30.5759 0.15 18. 8591 
1976 0.16 26.4573 0.16 16. 2687 
1977 0.29 22.6700 0.29 B.8868 
1978 0.18 17.3489 0.18 10. S402 
1979 0.18 14.5499 0.18 8.7798 
1980 0.26 12.1778 0.26 7.2880 
1981 0.28 9.4586 º· 28 5. 5778 
1982 0.59 7.1708 0.59 4.138!1 
1983 1.02 4.1388 1.02 2. 2320 
1984 0.59 l. 5440 0.60 0.6000 
1985 0.60 0.6000 - o - - o -
II. Promedios de activos financieros en moneda nacional por factor 

del afio (0.60). 

Se tomarán en cuenta los activos financieros en moneda nacional 
correspondientes a los doce meses anteriores al día en que haya cerrado su 
ejercicio; se considerarán los existentes al día Último de cada mes, excepto 
depósitos bancarios, en los cuales se considerará el promedio del mes. 
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Las partidas que integran el activo financiero son; 

a) Inversiones en títulos de crédito, distintos de las accio
nes y otros .. 

b) OJentas y documentos por cobrar, excepto: 
- Socios o accionistas 
- Funcionarios y empleados 
- Anticipos a proveedores 
- Pagos provisionales de impuestos 

c) Dépositos en instituciones de crédito 

III. Promedio de pasivos por factor del ano (0.60). 

- Se considerará el pasivo promedio de los doce meses anteriores al 
día en que haya cerrado su ejercicio y tomando en cuenta el pasivo al día 
Último de cada mes. 

- Se considerarán pasivos: 

a) Los anticipos de clientes 
b) El arrendamiento financiero, sin incluir los intereses no deven

gados. 
c) El capital social, representado por acciones al portador, excep

to si se colocan entre el público inversionista. 

d) El capital social, representado por acciones propiedad de perso
nas morales, excepto: la Fcderaci6n, los Estados, ~lunicipios, 

Organismos Descentralizados y de acciones de emisiones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico considere que son de 
las que se colocan entre el gran público inversionista,. así 
como de las instituciones de crédito, de seguros, las 

organizaciones auxiliares de crédito, las sociedades de inver

sión y las cnsas de bolsa. 
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- No se consideran pasivos: 

a) Las partidas no deducibles 

- ISR, IMSS de quienes ganan más del salario mínimo 

- P'lU o pagos condicionados a la obtención de utilidades 

- Provisiones 

- Reserva para indemnizaciones 

b) Los iropuestos retenidos 
c) Los créditos diferidos 

IV. Monto de la deducción adicional. 

- El monto de la deducción adicional será el producto obtenido del 
ajuste a la depreciación el). siempre y cuando. el producto obtenido del 
promedio de activos financieros en moneda nacional (II), sea superior al 
producto obtenido del promedio de pasivos (III). 

- Si el producto del promedio de pasivos es superior al producto 
del promedio de activos financieros en moneda nacional, la diferencia de éstos 
productos (III-II), se disminuirá al producto obtenido del ajuste a la 
depreciación, y el resultado que se obtenga será la deducción adicional. 

v. cuentas por cobrar a consumidores finales. 

- Se calculará el promedio de las cuentas y documentos por cobrar en 
moneda nacional a client"s que sean público en general, que corresponda a los 
doce meses anteriores al día en que haya cerrado su ejercicio, siempre que se 
cumplan los requisitos siguien•es: 
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a) Q..te no se traslade el IVA (artículo 47 RLIVA) 
b) Q..te la suma de (I) + (II) sea superior a ( III) 

- No se incluyen en este promedio: 

a) Los actos o actividades exentos o gravados a la tasa del O\, 
excepto: enajenación del suelo y cor ·rucciones destinadas a 
casa habitación~ 

b) Contribuyentes l!lenores 

cuando se esté en este supuesto, el promedio de estas cuenLaS y 

documentos por cobrar se multiplicará por el factor 0.60 

La deducción adicional en este caso será el resultado de la si
guiente operación: 

IV V x (I + II) - 111 
+ II 

(Los números romanos corresponden a los conceptos em.unerados en 
estos comentarios). 

VI. Establecimientos ubicados en el extranjero. 

Para determinar la deducción adicional no se consideran los 
activos y pasivos correspondientes a establecimientos ubicados en el 
extranjero. 

Vll. Cierre de ejercicios de enero a noviembre. 

- Los contribuyentes que no cierran su ejercicio al 31 de diciembre, 
acompañarán a su declaración anual l!l1 aviso con los datos necesarios para 
determinar la deducción adicio11al. 
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VIII. Controladoras y controladas. 

Las sociedades mercantiles que sean propietarias directa o 
indirectamente de más del 50\ de las acciones con derecho a voto de otras 
sociedades, así como estas sociedades, sólo podrán efectuar la deducción 
adicional, cuando la sociedad controladora obtenga autorización de consolidar 
resultados fiscales. 

IX. No tienen derecho a la deducción adicional. 

- Instituciones de crédito. 
- Instituciones de seguros 
- Organizaciones auxiliares de crédito 

X. Activos financieros derivados del FICORCA 

- Los contribuyentes que participen en el programa para la Cobertura 
de Riesgos Cambiarios derivados de Endeudamientos Externos, que tengan adeudos 
en moneda extranjera pagaderos fuera del territorio nacional, podrán disminuir 
los activos financieros en moneda extranjera que se generen con motivo de su 
participación en el Programa, de los pasivos con ellos vinculados; en caso de 
que la moneda extranjera se adquiera sin requerí r de financiamiento de parte 
del fideicomiso, los mencionados activos financieros se disminuirán del pasivo 
original contratado con el residente en el extranjero y si se obtuvo 
financiamiento la disminución se hará del pasivo contraído con el fideicomiso 
(!'Unto 24, resolución miscelánea 1985). 

EJE!.IPLO: (Deducción adicional} 

La Companín Zeta, S. A. durante el ejercicio tuvo una deducción por 
inversiones de $2,630,000 que se integra como sigue: 
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1) Deducción por 
inversiones 

adqul ridas en: 

1970 
1974 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

$ 

Importe 

80,000 
100,000 

70,000 
340,000 
620,000 
410,000 
200,000 
810,000 

$ 2,630,000 

N O T A: No se incluye el importe por estímulos fiscales aprovecha

dos por la Compañía. 

2) El promedio mensual de los depósitos en cuentas de cheques fue 

de $300,000 
3) El promedio anual de cuentas y documentos por cobrar fue de 

$6,000,000 (incluye $1,500,000 por ventas a público en general por los que no 
se traslada el IVA). 

4) El promedio de pasivos en el afio ascendieron a $7,500,000: 
5) Los factores son tomados de la resoluciór1 que establece reglas 

generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el afio de 1986. 

SOLUCIOS: 

Fracción I: 

Año Im~rte Factor Resultado 

1970 $ 80,000 45.0452 $ 3,603,616 
1974 100,000 38.1541 3,815,410 
1980 70,000 l 2.1779 852,453 
1981 340,000 9.4586 3,215,924 
1982 620,000 7.1708 4,445,896 
1983 410,000' 4.1389 1,696,949 
1984 200,000 l. 5440 308,800 
1985 810,000 .60 486,000 

------------$ 18,425,048 
.. l:lllll•••===•=•a. 
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Fracción 11 

6, 300,000 X • 6 

Fracción I II : 

7,500,000 X .6 

Fracción IV 

18,425,048 (4,500,000 - 3,780,000) 

Fracción V 

1,500,000 X .6 

Fracción VI : 

fracción VI = 

DEDUCCION JIDICIONAL 

900,000 

$ 3,780,000 

4,500,000 

17,705,048 

717,609 

$ 18, 422, 657 

900,000 18,425,048 + 3,780,000 4,500,000 
lB,425,048 + 3,780,000 

$ 717,609 

En virtud de que la deducción adicional no tiene efectos en la conta
bilidad de la empresa, no procedimos a efectuar registros, ya que este importe 
únicamente se incluye en el renglón número 15 de la declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta de las Sociedades Mercantiles para efecto de dism~nuir 
el resultado fiscal. 
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OUWi DEDUCCIONES 
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Nueva deducción del Z\ por 1985 y 1986 

En el Diario Oficial del 24 de marzo de 1986, se publicó el Acuerdo 
por el que las sociedades mercantiles que por sus ejercicios de doce meses ini
ciados durante 1985 y 1986 paguen el Impuesto sobre la Renta conforme al régi
men general de la Ley de la Materia, para determinar el resultado fiscal de 
dichos ejercicios podrán deducir el 2% de la utilidad fiscal ajustada de los. 
mismos, incrementada en su caso, con la deducción adicional a que se refiere 
el artículo 51 de dicho Ley. 

ACUERDO; 

Artículo Primero. - Las sociedades mercantiles que por sus ejerci
cios de doce meses iniciados durante 1985 y 1986 paguen el Impuesto sobre la 
Renta conforme al régimen General de la Ley de la Materia, para determinar el 
resultado fiscal de dichos ejercicios podrán deducir el Z\ de la utilidad fis
cal ajustada de los mismos, incrementada en su caso, con la deducción adicional 

a que se refiere el artículo 51 de dicha ley. 

Las sociedades mercantiles, cuyo ejercicio fiscal tetmine en fecha 
posterior al 31 de diciembre de 1986, podrán efectuar la deducción de referen
cia en la parte proporcional que corresponda al número de meses comprendidos 
en dicho año. 

Artículo Segundo.- El importe de la deducción prevista en el artícu
lo anterior no podrá ser objeto de reparto por la empresa entre sus socios o 
accionistas, durante un período no menos de cinco mios .. 

Artículo Tercero.- Las personas físicas que durante los afias de 1985 
y 1986, realicen actividades empresariales por las que paguen el Impuesto sobre 
la Renta conforme al régimen general de la Ley de la Materia, para calcular. su 
impuesto anual, podrán deducir el 2\ de la utilidad fiscal correspondiente a d.!. 
has actividades, incrementada en su caso, con la deducción adicional estableci
da en el artículo 51 de la precitada Ley. 

- Z77 -



Artículo cuarto.- El importe de la deducci~n prevista en el artícu
lo anterior, deberá ser utilizado en la realización .de las actividades empre
sariales del contribuyente, durante un período no menor de cinco aE.os. 

Artículo Quinto.- En ningún caso las disposiciones contenidas en el 
presente acuerdo, afectarán la utilidad fiscal sobre la cual se determina la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas. Tampoco 
dará lugar a aumentar la pérdida fiscal correspondiente a los ejercicios de 
referencia. 

CONCEPTO 

Ingresos 
(-) deducciones 

Utilidad fiscal 
(-) Ingresos por dividendos en 

acciones 
Dividendos pagados 
Deducción adicional (Art. 51) 

CEPROFIS 
(+) Reembolsos de utilidades 

capitalizadas o reinver
tidas 
Utilidad fiscal ajustada 

(-) Pérdidas de ejercicios ª!l 
teriores 

2\ de beneficio fiscal 
Resultado fiscal 
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(MILES DE PESUS) 
--------------------------------

PERSONAS 
SOCIEDADES MERCANTILES FISICAS 

$300 $300 $300" 

!§Q 160 .!É.Q. 

140 140 140 

15 15 N/A 
30 30 N/A 
10 10 40 

5 5 20 

400 N/A 
80 480 80 

10 10 10 
8.1 (a) 9.8 (b) 2.4 (c) 

$ 68.2 $ 460.2 $ 67.6 



(a) Utilidad fiscal ajustada 80 
(+) Deducción adicional ___JQ 

90 

....Ll!_ 
Deduce ó n 1.8 

(b) Utilidad fiscal ajustada 480 

(+) Deducción adicional ___JQ 

490 

..!..E. 
Deduce ó n 9.8 

(e) Utilidad fi-scal 80 
(+) Deducción adicional ___iQ 

120 

__!_l! 
Deduce ó n 2.4 

" Tratándose de personas físicas, se considerarán exclusivamente los 
ingresos y deducciones correspondientes a sus actividades empresariales. 
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I.S.R.-164 Enajenación de inmt1ebles del activo fijo 

Los contri
buyentes 
comprendi-
dos en el 
Título II -
y el Capít~ 
lo VI del -
Título IV -
de esta Ley 

que enajenen bie 
nes inmuebles e 
su activo fijo, 
ubicados en el 
Distrito Federal 
o en el área de 
crecimiento con
trolado integra
da por los muni
cipios que deter 
mine la Secreta-=
ría de Hacienda 

Crédito Públi
co mediante dis
osiciones de ca 

rácter general.-

El acreditamiento 
a que se refiere 
este párrafo sólo 

rá efectuarse 

Las inversiones a 
que se refiere el 
párrafo anterior 

no podrán 

derecho a acreditar 
una cantidad equiva inviertan el im
lente al 50\ del iiñ porte de la mis
puesto de adquisi"':" ma en bienes de 
ción de inmuebles - activo fijo, que 
que se hubiera cau- sean utilizados 
sado con motivo de para realizar ac 
la enajenación, con tividades empre"': 
tra las cantidadeS sariales fuera -

tendrán-¡¡)> que por concepto de..._ del Distrito Fe
impuesto sobre la deral, y del á-
rcnta estén obliga rea de crecimien 
dos a enterar. in-=- to controlado a 
clusive cerno retcne que se refiere -
dores, siempre qui! este párrafo en
dentro dC:: los dos a acciones nomina
ños siguientes a a-= tivas o en par-
quél en que se rea- tes sociales 
lizó la-enajenación 

1 
de sociedades 
que inviertan en 
las zonas de 
prioridad nacio
nal cuando menos 
una cantidad e
quivalente al i!!!_ 
porte de la ena
jenación 

de los cinco ejerc1c1os siguientes a aquél en 
realice la inversión por los contribuyentes 

efectuarse en mobiliario y equipo de oficina 

así como 

en bienes ara el trans rte 
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permanecer durante cinco a-
Los activos fijos que den lugar al go- rios en propiedad del contri 
o las acciones n~ ,____ ce del estímulo fis- deberán .. buyente, en caso contrario~ 
minativas y par- cal a que se refiere oeberá pagar la diferencia 
tes sociales este artículo de impuestos y recargos ca-

rrespondientes. 

EJEMPLO: (Enajenación de inmuebles de activo fijo) 

El día 30 de marzo de 1986, la ccmpañía ''Zeta", S. A. enajena un te

rreno de su propiedad ubicado en Iztacalco, D. F., en $30,000,000. Este te
rreno fue adquirido en enero de 1"982 a un precio de $1,800,000. 

Dicha enajenación causó un impuesto de adquisición de inmuebles de 
$12,000,000. 

Como asesor fiscal, equé recomendaría a la compañía 11Zeta", S. A. 

con respecto a esta enajenación? 

SOWCION: 
1) Actualizar el monto original de la inversión conforme al artícu

lo 18 de la Ley, de la siguiente manera: 

Monto original $ 1,800,000 

Factor de ajuste X 9.14 

Monto original ajustado $16,452,000 

=-==========· 
Ahorro fiscal por dicho ajuste: 
Monto original ajustado $16,452,000 

(-) Monto original 1 1 800,000 

Ajuste 14,652,000 

Tarifa de impuesto X 42\ 

Ahorro fiscal en impuesto $ 6,153,840 

••••m•••••• 
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Si el contribuyente opta por ajustar el monto original de la inver

sión, tendrá un ahorro considerable en el pago de sus impuestos (I.S.R.) 

2) Si el contribuyente invierte el importe de la enjaneación en 

bienes de activo fijo nuevos, que no sean mobiliario y equipo de oficina o 

equipo de transporte, fuera del Distrito Federal y del área de crecimiento 

controlado y además, que permanezcan S años en el activo fijo, podrá acreditar 
el SO\ del impuesto de adquisición de inmuebles, lo cual significa otro ahorro 

fiscal. 

$12,000,000 X 50\ $ 6,000,000 (ahorro fiscal) 

;) Por último, si el contribuyente adquiere el activo fijo durante 

1986, podrá gozar del estímulo a que se hace referencia en el artículo 163 de 

la Ley. 
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SECCION IV. DE LAS DEDUCCIONES PAAA INSTIWCIONES 
DE ou:DITO, DE SEGJROS Y DE FIANZAS 



l.S.R.- 52 Deducciones para instituciones de crédito 

Las institu 
ciones de 
crédito 

harán las de
ducciones a -
que se refie
re este Capí
tulo y en el 
caso de crédi 
tos incobra--= 
bles o dudo-
sos 

en vez de los dis 
puesto en la frac 
ción XVII del -
tículo 24 

os deducirán cuando lo 
rdene o autorice la e.o 
isión Nacional Banca--= 

ria y de Seguros 

l.S.R.- 53 Deducciones para instituciones de seguros 

Las institucio-
nes de seguros 
harán las deduc 
ciones a que se 
refiere este ca 
pítulo, dentrO 
de las que se -
considerarán la 
cración o incre 
mento de las sI 
guientes reser-
vas 

Cuando al tér 
mino de un e-: 
jercicio 

ambién será 
educibles 
os llomados 

l.- La de riesgos en curso y por obligaciones pendien-
tes de cumplir por siniestros y por vencimientos. 

II. - La de compensaciones adicionales de los agentes -
la Comisión ~ 

'· 
de seguros, previa autorización de 
cional Bancaria y de Seguros. 

Ill. - La de previsión 

~ 

proceda disminuir las reservas 
a que se refiere este artículo 
en relación con las constitui
das en el ejercicio inmediato 
anterior 

dividendos 

o 

intereses 

que como procedimiento 
de ajuste de primas p~ 
guen o compensen las 
instituciones a sus a
se urados 
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de conformidad con 
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I.S.R.- 54 Deducciones para instituciones de fianzas 

la cración o incr~ I. La de fianzas 
las deducciones a mento, efecutados en vigor 

¡Las ins ti tul que se refiere es previa revisión de 
ciones de - harán te Capítulo, den-= la Comisión Nacio-
fianzas 1 tro de las que - .__ nal Bancaria y de ~ 

considerarán Seguros, de las s.!_ II. La de con ti.!!, 
guientes reservas: gencia 

Olando al término de un ejerc1c10 proceda la diferencia se acumulará 
disminuir las reservas a que se refiere 1-~~~--1como ingreso en el ejerci-
este artículo en relación con las consti- cio en que proceda la dis-
tuidas en el ejercicio inmediato anterior Lm~i~n~u~c~i~ó~n~~~~~~~~~~ 

I.S.R.- SS Deducción de pérdidas de operación 

podrá disminuirse cuando el con perderá el de 
del resultado fis tribuyente no recho a hacer 

W 
perdida fi~;~ cal del ejercicio disminuya en pudiéndolo lo en ejercf: 

al ajustada - inmediato ante-- un ejercicio haber he--_ cías posterio 
ocurrida en un rior y de la uti--- la pérdida _...._cho canfor res hasta pot= 

jercicio lidad fiscal ajus fiscal de o - me a este la cantidad -

El derecho pa
ra disminuir -
pérdidas es 
personal del -
contribuyente 
que las sufra 

tada de los cua-- tras ejercí- artículo - en que pudo -
tro siguientes cios haberlo efec

tuado. 

y no podrá ser 
transmitido a-1-~~~~n~1~·-c~o~m~o::;...;c~o-n~s-e_c~u~e•n-c~i-a ___ d_e-..-f_u_s_i_ó.-..n 
otra persona 

R.I.S.R.- SO Deducción de la pérdida contra el ejercicio anterior 

Para los efectos del artículo SS de la Ley, los contribuyentes dismi
nuirán la pérdida fiscal ajustada ocurrida en un ejercicio del resultado fiscal 
del ejercicio inmediato anterior, presentando declaración complementaria de 
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dicho ejercicio a más tardar en la fecha en que debe.1 presentar la declaraci6n 
del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que ocurrio la pérdida. 

EJa.IPLO: (Amortización de pérdidas) 

La Compañía "Zeta", S. A. en el ejercicio terminado el 31 de diciem
bre de 1986, obtuvo pérdida fiscal ajustada por $12,000,000. Esta misma com
pañía obtuvo un resultado fiscal de $15,000,000 en el ejercicio de 1985. 

BCómo podrá amortizar la pérdida sufrida en 1986? 

SOLUCION: 

De confonnidad con el artículo SS de la Ley, la pérdida deberá amor
tizarla contra el resultado del ejercicio anterior y en los cuatro siguientes, 
por lo que en este caso, deberá presentar una declaración complementaria al 
ejercicio de 1985. Si el contribuyente no realiza lo anterior, perderá el de
recho a amortizar la pérdida en 1987 o ejercicios posteriores, ya que en 1985 

pudo haber amortizado el total de su pérdida. Conviene destacar que en la de
claración complementaria del ejerc1c10 obtendrá un impuesto a favor de 
$5,040,000 por el cual podrá pedir su devolución o ver la conveniencia de apli
carlo contra futuros pagos de impuesto sobre la renta. 

I.S.R.- 56 Pérdida en fusión o en liquidación 

No se disminuirá 
la pérdida fis
cal o parte de -
ella, que pro-
ven a de 

fusión 

o 

li idación 

de socie
dades 
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I.S.R.- 57 Pérdida de la sociedad fusionante 

En los caso 
de fusi6n 

La socieda 
fusionante 
que se en
cuentre en 
este caso 

la socicda 
fusion.::nte 

sólo podrá dis 
minuir su per":' 
dida fiscal a
justada pen--
dicnt.e al roo-
mento de la 
fusión 

deberá llevar sus registros 
contables en tal forma que 
el control de sus pérdidas 
en cada giro se pueda ejer 
cer individualmente respec 
~o de cada ejercicio, así
como de cada nuevo giro q.¡ 
se incor ore al negocio 

con cargo a la utilidad fiscal 
ajustada correspondiente a la 
explotación de los mismos gi
ros en los que se produjo la -
pérdida 

'stos deberán apl.i 
carse en la parte 
proporcional que -
representen en flJ!!. 
ción de los ingre
sos obtenidos pro
pios de ln nc~ivi
dad 

Esta aplicación de 
berá hacerse con -= 
los mismos crite-
rios para cada e-
· ercicio 

I.S.R.- 58 Obligaciones de contribuyentes 

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, 
además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, 
tendrán las siguientes: 

1. Llevar la contabilidad 
de conformidad con el 
c.ódigo Fiscal de la Fe 
deración, su Reglamen
to y el Reglamento de 
esta Ley 

y efectuar los 
registros en -
la mi5ma 
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cuando 

en mo
neda -
extra!!. 
jera 

deberán registrarse 
al tipo de cambio a 
plicable en la fe--= 
cha en que se con-
cierten 



11. Expedir comprobantes por las 
actividades que realicen 

y conservar una copia de los mismos a 
disposición de la Secretaría de Hacien 
da y Crédito PIÍblico. -

a) Costos identificados 

III. \Valuar sus inven- b) Costos promedio 
tarios por cual-
quiera de los si- c) Pri~eras entradas primeras salidas 
guientes métodos 

d) Ultimas entradas primeras salidas 

e) Detallistas 

Los contribl!Yentes r¡ur lo pociran combinar con cualquiera de los 
lleven el metodo de vai--~~~~~~-cotros permitidos en esta fracción. 
luación de detallistas 

IV. controlar sus 
inventari()S -
de mercancías 

los casos que sena
el Reglamento de es 
Ley -

con el proce- con excepción 
dimiento de -

de los contri
buyen tes que -
valúen sus in
ventarios con 
el método de -
detallistas 

los contri uyentes po
drán controlar sus in
ventarios en base a 
los procedimientos ana 
lítico o pormenoriza~ 
o el de mercancías ge 
nerales 

control de in 
ventarios pe!: 
petuos 

Las autorida es 
fiscales median 
te disposicio-
nes de carácter 
general 

autorizar 
por ramas 
de activi 
dad espe": 
cíficas 
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V. Llevar 
regis
tro de: 

VI. Llevar 
Wl re
gistro 
de las 
utili
dades 
de ca
da e
jerci
cio 

las acciones o de 
los certificados 
de aportación pa
trimonial adquiri 
dos por el contrT 
buyente -

en donde se iden 
tif ique el ejer-= 
ciclo en que se 
generaron dichas 
utilidades 

distinguiendo los emitidos por cada socie 
dad y las series que concedan diversos de 
rechos 

así como 

considerar a las acciones o certificados 
de aportación patrimonial que en su caso 
se enajenen como los primeros que se ad
quirieron. 

distinguiendo las capitalizadas 
de las demás 

y 

considerar a las primeras que 
se distribuyan o que se reembol 
sen como las primeras que se g~ 
neraron 

VII. Formular un es 
tado de posi":" 
ción financie
ra y levantar 
inventario de 
existencias 

a la fecha en que 
termine el ejerci_ 
cio 

de acuerdo con las disposiciones 
reglamentarias respectivas 

~En dicha declaración tam-
ante las oficinas bién se determinarán: 

VIII. Presentar declaración autorizadas den- 1 
en la que se detenni- tro de los tres lf ª uti 

el monto que co-: 
ne el resultado fis-- meses siguientes lidad- y rresponda a la 
cal del ejercicio y - a la fecha en que fiscal participación de 
el monto de éste termine dicho e- los trabajadores 

jercicio 
1 

en las utilidades 
de la empresa 

En el caso de fusión 
de sociedades, la so 
ciedad que subsista 
o la que surja con 
motivo de la fusión 

la declaración del ejercicio de 
presentarál-~~~-11a sociedad o de sociedades que 

desaparezcan 
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eu as 
IX. Lleva 

un re 
gistr 
de: 

crédito n mone a e~ 

en e que se 
distinga por 
moneda de ca 
da país y
por tipo de 
cuenta 

onsiderando 
y ranjera 

efectivo 
tratándose de ef ecti 
a y de crédi tas exT 
ibles a la vista, a 

los primeros que se
naj enen como los Úl 

timas que se adquf": 
l ro 

X. Presentar e 
el mes de fe 
brero de ca 
da ano ante 
las oficina 
autorizadas 

declaraci6n en las 
que proporcionen 
información de las 
operaciones efec
tuadas en el ano 
de calendario ant2. 
rior 

con los cincuenta prinicipnles 
clientes 

y 

con los cincuenta principales 
IJ!!2Veedores 

informaci6n de las personas a las que les hubieren 
efectuada retenciones de impuesto sobre la renta 
en el misma ano de calendario 
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procesados en los 
términos que seña 

cuando el contribuyente la información a <J'lC se re le la Secretaríi 
lleve su contabilidad)..._ fiere esta fraccion debera de Hacienda y eré 

,.... mediante el sistetna de proporcionarse en dbposi- ..,___ 
registro electrónico l tivos magnéticos 

dita Público, me":" 
diante disposicio 

1 
nes de carácter-
general 

Dichos dispositivos serán 
devueltos al contribuyente 
por las autoridades fisca-
les dentro de los seis me-
ses siguientes a su prese,!l 
tación 

sistema manual o mecanizado 

~Tratandose de contribu-~ o 
yentes que lleven su 

cuando su equipo de cómputo no pueda procesar contabilidad mediante los 
dispositivos en los términos señalados por la l!le.!l 
cionada Secretaría 

1 
La informacion debera proporcionarse en las formas 
que al efecto apruebe dfcha dependencia. 

Tratandose de las decla-
raciones a ~e se refie-
ren los art culo 83 frac ~la in~ormación sobre las retenciones 
ción V, 86 Último párra":" efectuadas a las personas y las per- deberá 
fo, 92 tercer párrafo y sanas a las cuales las hicieron 1 123 fracción llI de esta 
Ley 

s contri uyentes que 
se dediquen a la reali 
zación de actividades-

agrícolas 

ganaderas 

o 

de pesca 

proporcionarse 

~:~~f~o:nm~~~ 
néticos proce-
sados en los 
términos del 
párrafo ante-
rior 

no estarán obligadas a cumplir con lo 
dispuesto por las fracciones III y IV 
de este artículo 

. . ni 
a levantar el inventario de existen
cias a que se refiere la fracción VII 
del mismo, por lo que se refiere a d!. 
chas actividades 
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R.I.S.R.- 61 Control de inventarios 

Para los efectos de la fracción IV del artículo 58 de la Ley, los 

contribuyentes que en la declaración de su último ejercicio de doce meses 

hubieran declarado ingresos hasta por 100 millones de pesos, podrán llevar el 

sistema de control de inventarios pormenorizado, con excepción de aquéllos que 

utilicen el método de valuación de detallistas. 

Asimismo, los que hubieran declarado ingresos que no excedan de 10 

millones de pesos, podrán llevnr el sistema de control de inventarios de 

mercnncías generales¡ cuando opten por no determinar el cos~o de las 
mercancías que enajenen podrán llevar contabilidad simplificada en los 

términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.· 

R.I.S.R.- 62 Inventarios físicos anticipados y peri6dicos 

Para formular el estado de posición financiera a que se refiere la 

fracción VII del artículo 58 de la Ley, los contribuyentes deberán realizar un 

inventarío físico total de existencias a la fecha en que se formule :!icho 

estado; la práctica del inventarío podrá anticiparse hasta el Último día del 

mes anterior a la fecha de terminación del ejercicio. En este caso cieberá 

hacerse el ajuste respectivo para actualizar el saldo a la fecha de 

terminación; cuando se utilice el sistema de control de inventarios perpetuos 

o el método de valuación de detallistas, se podrá efectuar mediante conteos 

físicos parciales durante el ejercicio. 
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I.S.R.- 59 Obligaciones de empresas que tengan establecimientos en 
el extranjero 

Los contribuyentes 
residentes en el 
país 

que tengan 
estableci
mientos en 
el extran-
ero 

l. Llevarán los libros de contabi-

además de las 
obligaciones 
establecidas 
en otros artí 
culo~ de esta 
Ley 

tendrán las siguientes 

1 idad y regís tros que correspon en los términos que sefiale 
dan al establecimiento en el ex 1-~~~~-< esta Ley y su Reglamento 
tranjero -

Los asientos correspon
dientes podrán efectuar 
se de acuerdo a lo si-= 
guiente: 

a) 

b) 

En idioma español 
o en el oficial 
del país donde se 
encuentren dichos 
establecimientos 

Si los asicn 
tos corres-
pondientes 
se hacen en 
idiana dis
tinto al e~ 
pañol 

deberá pro 
porcionar::
se traduc
ción auto· 
rizada a -
la~ autori 
dades ns-=
cales 

1 Registrando las operacio 
nes en moneda nacional O 
en la moneda de curso le 
gal en el país donde se 
encuen~ren dichos esta
blecimientos 

1 

cuando éstas -
así lo requie-
ran en el ejer
cicio de sus fa 
cultades de c~ 
probación 

Si se registra en moneda 
distinta de la nacional 

la conversión podrá hacerse, a elec
ción del contribuyente, por cada o~ 
ración o conforme al tipo de cambio 
que tenga la moneda extranjera en Mé 
xico al Último día de cada mes de ca 
lendario -
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¡ 

ll. Los libros, los compro- relaciona- conservarse en dicho 
registros y bantes de - dos única- establecimiento du-
documenta--

-GJ 
haber cum-- mente con- rante el término que 

ción compro plido con -~ el estable r-1 podrán 1- para tal efecto sefia 
batoria de sus obliga- cimiento -:- lan esta Ley y códT 
los asien-- ciones fis- en el ex-- go Fiscal de la Fe~ 
tos respec- cales tranjera ración 
ti vos 

siempre que se ctun-
plan los requisiLos 
y condiciones que fi 
je el Reglamento de 
esta Ley 

R.I.S.R.- 64 Contabilidad de establecimientos en el extranjero 

Para los efectos del artículo 59 de la Ley, los contribuyentes 

residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, deberán 

llevar en dichos establecimientos cuando menos los libros de contabilidad y 

registros a que estén obligados los contribuyentes de conformidad con el 

código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

I.S.R.- 60 Valuación de inventarios 

y desee cambiar 
por el de últi-

El método de va mas entradas -
luación <le in": podrá variarse cuando el contri- primeras sali--
ventarios adop- cumpliendo con buyente haya adoE_ das, podrá efec 
tado por el con las disposici~ tado el método de tunr el cambio-= 
tribuyente con-: -{illfil- nes que al e- i- costos promedios- - de valuación, -
forme a la frac fecto 'señale - o el de primeras previo aviso a 
ción lll del ar su Reglamento entradas primeras las autoridades 
tículo 58 de e:§: salidas fiscales, y -
ta Ley. siempre que se 

cumplan los si-
guientes requi-
sitos: 
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I. sólo se 
podrá e 
fecutar 
el cam
bio de 
método 
de va
luación 

cuando los inventarios de los últimos tres ejercicios 
mantengan el mismo factor de rotación 

o 

OJando la variación no exceda del 25\ de dicho factor 

II. Del valor que resulte 
del inventario final 
del ejercicio en que 
se haga el cambio con 
el método de valua-
ción anterior 

III. La cuenta de 
activo com
pensable pa
ra efectos -
fiscales 

IEl contribuyente! 
deberá conservar¡ 

IV. 

Hse 

el valor 
que se - con la diferencia se 

disminuirá!- obtenga- '- creará una cuenta de 

deducirse 
en los e
jercicios 
posterio
res a a
quél en 
que se e
fectuó el 
cambio 

con el - activo compensable -
nuevo~ para efectos fiscales 
todo 

n la proporcion 
en que el inven
tario final de -
este ejercicio -
resulte inferior 
al inventsrio f i 
al del cjercr:

cio en que se e
fectuó el cambio 

el saldo pendiente 
se deducirá cuando 
el contribuyente -
varíe nuevamente -
el método de valua 
ción o en el ejer-=
cicio de liquida
ción de la sacie-
dad 

valuados bajo los dos mé 
la documentación rela- todos durante los cinco-
tiva a los inventarios ejercicios siguientes a 
a que se refiere la - ;.- aquél en que se terminó 
fracción II de este ªE. de deducir la cuenta de 
tí culo activo compensable para 

efectos fiscales 

R.I.S.R.- 65 cambio de método de valuación de inventarios 

El aviso a que se refiere el primer párrafo del artículo 60 de la 
Ley, deberá presentarse a más tardar el sexto mes del ejercicio por el que se 
desea efectuar el cambio de método de valuación de inventarios establecido en 
dicho artículo. 
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Cuando el contribuyente desee variar su método de valuación de 
inventarios por uno distint:o al de últimas entradas primeras salidas, deberá 
presentar aviso a más tardar el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe 
el cambio, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Hayan transcurrido cinco ejercicios a partir de aquél en que 

adoptó el método de valuación de inventarios que se desea cambiar. 

JI. Del valor que resulte del inventario final del ejercicio en que 
se haga el cambio con el método de vnluación anterior, se disminuirá el valor 
que se obtenga con el nuevo método, si éste último valor es inferior a aquél, 
a la diferencia se le deberá aplicar lo dispuesto por las fracciones dos y 

tres del artículo 60 de la Ley. 

Si la diferencia resulta debido a que el valor del inventario con el 
nuevo método sea superior al resultante con el método anterior se aplicará a 
una cuenta de crédito diferido para efectos fiscales. 

La cuenta de crédito diferido para efectos fiscales se considerará 
ingreso acumulable en los ejercicios posteriores a aquél en que se efectúe el 
cambio de método, en la proporción en que el inventario final de cada uno de 
estos ejercicios resulte inferior al inventario final del ejercicio en que se 
efectuó el cambio. 

III. Se observa lo dispuesto por la fracción IV del citado artículo 
6o de la Ley. 

El contribuyente podrá variar el método adoptado antes de que 
transcurra el plazo de cinco años, por una sola vez., cuando se encuentre 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 11 de este Reglamento y 

presente el aviso respectivo. 
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E.JIMPLO: (Cambio de método de valuación de inventarios) 

En paises donde la inflación está presente, es necesario considerar 
el efecto que est.e fenómeno tiene en las operaciones de la empresa.. Algunos 

autores recomiendan que en épocas de inflación y específicamente en la valua
ción de los inventarios se utilice el método de valuación 11 Ultimas Entradas 

Primeras Salidas" (UEPS), ya que este método permite identificar los ingresos 
actuales con sus costos más actuales, de tal manera que la utiliad así obteni
da es la más aproximada a la realidad. 

Fn virtud de que en la Última década el fenómeno inflacionario ha 
dejado sentirse en forma significativa, definitivamente se debe implantar este 
método de valuación, con la finalidad de no distribuir en su caso utilidades 
ficticias. 

Ahora bien, con este método se tiene la ventaja de mostrar el costo 
de ventas más actualizado, sin embargo se tiene la desventaja de que el inven
tario exisentc al final del período, se muestre valuado a costos antiguos, que 
en la mayoría de los casos está por debajo de su valor de mercado o resposi
ción. El método de valuación que pet111ite presentar las existencias finales en 
el almacén a costos má próximos al valor de mercado o reposición es el de 
"Primeras Entradas Primeras Salidas" (PEPS), por lo que si se quiere dejar el 
inventario actualizado se debe utilizar PEPS y no UEPS. 

Actualmente, las empresas han recurrido a la recxpresión de estados 
financieros para presentar actualizados tanto el costo de ventas corno el inven
tario, resolviendo este problema desde el punto contable y financiero. Desde 
el punto de vista fiscal el tratamiento que sugerimos es el siguiente; utilizar 
el método PEPS cor.tablemcnte, pero fiscalmente hacer la valuación UEPS. Lo 

anterior puede llevarse a cabo mediante la aplicación del "llEPS en valores con 
el lllétodo de índice acumulado'', por lo que a continuación presentamos 
un ejemplo para su mejor comprensión: 
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U. c.ompañía Zeta, S. A. decide cambiar el método de valuación en el 
ejercicio de 1986 de PEPS a UEPS; determinar el efecto fiscal de este cambio 
en el citado ejercicicio y en los dos años siguientes. 

SOUJCION: 

a) Obtener la valuación del inventario de materiales del año 

anterior (1985) a sus costos correspondientes: 

CO.STO UNITARIO TOTAL 
31 DE AL :SI DE 

_¿g_!Q!!Q_ UNIDADES DICIEMBRE-SS DICie.tBRE-85 

A 70 $ 7 $ 490 
B 90 13 1,170 
e so 8 400 
D 110 9 990 
E 80 15 1,200 
F 70 16 1,120 
G 60 10 600 

$ 5,970 

b) Obtener la valuación del inventario de materiales del presente 
año a sus costos correspondientes: 

COSTO UNITARIO TOTAL 
31 DE AL :n DE 

ARTiaJLO UNIDADES DICI:e.IBRE-86 DICI!MBRE-86 

A 100 $ 10 $ 1,000 
B 120 15 1,800 
e 110 lZ 1,320 
D 130 14 1,820 
E 150 18 2,700 
F 160 zo 3,ZOO 
G 140 16 Z,Z40 

$ 14,080 
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c) Valuar el inventario de 1986 con los costos de 1985: 

ARTICULO 

A 
B 
c 
D 
E 
F 
G 

UNIDADFS 

100 
120 
110 
130 
150 
160 
140 

COSTO UNITARIO 
31 DE 

DICIEMBRE-SS 

$ 7 
13 

8 
9 

15 
16 
10 

TOTAL 
AL 31 DE 

DICIEMBRE-SS 

$ 700 
1,560 

880 
1,170 
2,250 
2,560 
1,400 

$ 10,520 

d) Indice de aumento por variación en el costo 

~ X 100 
c 

X 100 133.S4% 

e) Determinación de la variación en el volumen de inventario. 

Inventario (1986) valuado a costos de (19SS) (c) 
Inventario de 19S5 (a) 

Aumento en el inventario a costos de 1985 

f) Valuación del inventario a UEPS: 

Inventario de 1985 (a) 
Capa de 19S6 

Precio del año base 
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Precio 
Base 

5,970 
4,550 

10,520 

Factor de 
Variación 

100 \ 
133.84\ 

10,520 
5,970 

4,550 

Precio 
UEPS 

S,970 
6,090 

1 



Inventario 1986 a UEPS 
Inventario 1986 a PEPS 

Efecto acumulado UEPS 
Efecto acumulado al principio del ano 

Efecto del ano 

12,060 
14,080 

2,020 

2,020 

De conformidad con las fracciones II y III del artículo 60 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, con esta diferencia se creará una cuenta 
compensable de activo, la cual podrá deducirse en ejercicio~ posteriores en la 
proporción en que el inventario final de este ejercicio resulte inferior al 
inventario final del ejercicio en que se efectúe el cambio. 

Para registrar esta diferencia, se efectúa el siguiente asiento: 

- 1 -
Debe Hal>er 

Costo de ventas {no deducible) $ 2,020 

Reserva UEPS J;-lonetario $ 2,020 

En la práctica, el reporte que resulte como efecto del ano, únicamente 
se utiliza como una partida de conciliación contable-fiscal, ya que si se 
afecta el renglón de inventarios, no se presentaría un importe real. 

Valuación al 31 de diciembre de 1987 

a) Valuación del inventario de 1987 a costos actuales y del ejercicio 
anterior: 
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costo: 

Costo Unitario (PEPS) Inventario a costo 
Artículo Unidades 1987 1986 Actual Anterior 

A 150 $ 15 $ 10 $ 2,250 $ 1,500 
B 130 20 15 2,600 1,950 
e 170 18 12 3,060 2,040 
D 200 18 14 3,600 2,800 
E 180 23 13 4,140 3,240 
F 190 27 20 5,130 3,800 
G 180 22 16 3,960 2,880 

$ 24,740 $ 18, 210 

b) Obtención del índice de aumento "n el año por variación en el 

¡4,740 X 100 
o 

135.86\ 

e) Obtención del índice aclllllulado: 

135. 86\ X 133. 84\ 181. 83\ 

d) Determinación de la variación en el volumen de inventario: 

Inventario de (1987) valuado a costos de (1985) 

24,"/40 ~ 181.83\ 

Inventario de (1986) a costos de (1985) 

Aumento en el inventario a costos de (1985) 
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13,606 

10,520 

3,086 
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e) Valuación del inventario a UEPS: 

Inventario de 1985 
Capa de 1986 
Capa de 1987 

Precio del afio base (1985) 

Inventario de 1987 a UEPS 
Inventario de 1987 a PEPS 

Efecto acumulado UEPS 

Precio 
Base 

$ 5,970 
4,550 
3,086 ----------

$ 13,606 
====== ... === 

Efecto acumulable al principio del afio 

Efecto neto del afio 

Factor de 
Variación 

100 \ 
133.84\ 
135. 85\ 

Precio 
lJEPS 

$ 5,970 
6,090 
4,193 

----------

16, 253 
24,740 

$ 8,487 

$ 

$ 

8,487 
2,020 

6,467 

De acuerdo con la fracción Ill del artículo 60 de la Ley, las dife
rencias. posteriores al afio en que se hizo el cambio podrtin deducirse para 
efectos fiscales, por lo que se registrará el siguiente asiento: 

- l -

Debe Haber 

Costo de ventas $ 6,467 
Reserva UEPS Monetario $ 6,467 

Como se mencionó anteriormente, en la práctica a este importe se le 
da un tratamiento de partida de conciliación contable, fiscal, eliminando el 
asiento anterior. 

Valuación al 31 de diciembre de 1988 

a) Valuación del inventario de 1988 a costos actuales y del 
ejercicio anterior: 
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Costo Unitario (PEPS) Inventarlo a costo 
Artículo Unidades 1988 1987 Actual Anterior 

A 110 $ 17 $ 15 $ 1,870 $ 1,650 
B 120 23 20 2,760 2,400 
e 160 20 18 3,200 2,880 
D 112 24 18 2,688 2,016 
E 118 28 23 3,304 2, 714 
F 128 32 27 4,096 3,456 
G 134 27 22 3,618 Z,948 

---------- ----------
$ 21,536 $ 18,064 
•••••••aia"" :m•111••=••:.-a 

b) Obtención del índice de aumento en el aílo por variación en el costo: 

¡1. sg~ X 100 119. 22\ . 
c) Obtención del índice acumulado: 

119. 22\ X 181. 83\ 216,78% 

d) Determinación de la variación en el volúmen de inventario: 

Inventario de (1988) valuado a costos de 1985 
Inventario de (1987) a costos de 1985 

Disminución en el inventario a costos de 1985 

e) Valuación del inventario a UEPS: 

Inventario de 1985 
Capa de 1986 
Capa de 1987 

$ 

21,536 

Precio 
Base 

5,970 
4,550 

"3,086 _., ________ 
Inventario por consumir en 

1987 a precio de aílo base 
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$ 13,606 

216. 78\ 

Factor de 
Variación 

100 \ 
133.84\ 
135.86% 

$ 

9,934 

13,606 

(3,672) 

Precio 
UEPS 

S,970 
6,090 
4,193 

----------
$ 16,253 



Menos: 
lñVeñtario consumido en 1988 
capa consumida de l987 
Inventario consumido de 1986 

Inventario por consumir a 
precio base 

Inventario de 1988 a UEPS 
Inventario de 1988 a PEPS 

Efecto acumulado UEPS 

$ 

Precio Factor de 
Base Variación 

(3,086) 135.86\ 
(586) 133.84\ 

9,934 

Efecto ac\lllulado al principio del ano 

Efecto neto del año 

Con esta diferencia se registrará el siguiente asient~: 

- o -

Costo de ventas $ 1, 773 

Reserva UEPS Monetario $ 

Precio 
UEPS 

(4,193) 
(784) 

ll,Z76 
Zl,536 

$ 10,Z60 
8,487 

$ 1, 773 

1, 773 

Como se puede ver, la implantación de este método de valuación tiene 
la ventaja fiscal de incrementar el costo, lo que permite disminuir la base 
para el pago de !SR, además de que contablemente se presente cifras más 
reales, evitando distribuir utilidades ficticias. 
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CAPITLO V. DETERMINACION DE LA BASE 
GRAVABLE PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 



;.~.R.- 10 cálculo del impuesto. Resultado fiscal 

que realicen preponde 
rantemente activida":' 
des empresariales 

deberán cnlcu aplicando al resul-
1 Los organismo~~ las instituciones de lar el impue~ tado fiscal obteni-
descentraliza- crédito ,_ to sobre la - do en el ejercicio, 
dos renta que les la tarifa contenida 

y corresponda en el artículo 13 
de esta Ley. 

las sociedades mercB!!, 
tiles 

El resultado fiscal se determinará como sigue' 

l. Se obtendrá 
la utilidad 
fiscal aju!_ 
tada 

restando le 

mediante la entrega 
de acciones o partes 
sociales de la misma 

la utilidad sociedad o los que 
fiscal en se reinviertan <len--
el ejercí- tro de los 30 días -

._,c~i~º:....~~~-'IL.:.=:.:.:::.:.::~~~Jlsiguientes a su dis
tribución en la sus
cripción o pago de -
aumento de capital -
en la misma sociedad 
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y las si--
guientes de 
ducciones,-

a)La estable 
cida en la":' 
fracción IX 
del artículo 
Z2 de esta 
Ley 



F.n el ejerci
cio en que se 
decret" el re 
embolso por -

reducción de capi
tal 

o 

por liquidación de 
la personal moral 
de ue se trate 

se sumara a los in
gresos que forman -
parte de la utili-
dad fiscal ajustada 

el valor del dividen 
do distribuido en ac 
cienes o partes so-":' 
ciales de la misma -
sociedad o el que se 
reinvierta dentro de 
los 30 días siguien
tes en la suscrip
ción o pago de aumen 
to de capital en la 
misma sociedad 

11. A la utilidad 
fiscal ajusta 
da -

se le disminui
rá en su caso 

las pérdidas fiscales ajustadas de 
otros ejercicios 

El contri-
buyente deberá 

pagar el impuesto correspon 
diente al ejercicio de que-:
sc trate 
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mediante declaración que 
presentará ante las ofi
cinas autorizadas 

dentro de los tres meses 
siguientes a la feclm en 
que se termine su ejerci 
cio fiscal -



La utilidad 
fiscal del 
ejercicio 
se detenni
na 

disl'linuyendo de la 
totalidad de ingre 
sos acumulables o"b 
tenidos en el mis":" 
mo 

las deduccio 
nes autoriza 
das por este 
Título 

es-

los ingresos acumul2 
bles del ejercicio 

La pérdida 
fiscal se
rá la dif.!:_ 
rencia en
tre 

La pérdida fis
cal ajustada es 
la que resulta 
de SUID.dr, en su 
caso .. a la uti
lidacl fiscal 

También se con 

y 

de las deducciones 
autori:z.ados por e:?_ 
ta Ley 

el valor del 
dividendo a 
que se refie 
re el último 
párrafo de 
la fracción 
I de ese ar
tículo 

sidera pérdida sumar a la pér 
fiscal ajusta- dida fiscal -
da la que deri 
va de -

las senaladas 
en los artícu 
los 22 frac--= 
ció!' IX 

y 

en el 51 de 
misma 

cuando el 
monto de 
aquéllos
sea infe
rior al -
de éstas 

de restarle los ingresos por dividendos 
distribuidos en acciones o partes socia 
les de la misma sociedad a los reinver-=
tidos dentro de los 30 días siguientes 

y ~ a su distribución en la suscripci6n o 
pago de aumento de capital en la misma 
sociedad y las deducciones a que se re
fieren los artículos 22 fracción IX y 
51 de la Ley, cuando éstas son mayores 
que aquélla. 

los ingresos por dividendos 
dis~ribuidos en acciones o 
partes sociales de la misma 
sociedad o los reinvertidos 
dentro de los 30 días si
guientes a su distribuci6n 
en la suscripción o pago de 
aumento de capital en la 
misma sociedad 

y 

las deduc
cciones a 
que se re
fieren los 
artículos-
22 fracci6n 
IX y 51 de 
dicha Ley 

y restarle, en su caso, el valor del dividen
do a que se refiere el ÚltilllO párrafo de la 
fracción l de este artículo 
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Para los efectos 
de la participa
ción de los tra
bajadores en las 
ut i 1i da des de -
las empresas 

se entenderá 

que la renta gravable a que se
ref iere el inciso e) de la frac 
ción IX del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos -

es la utilidad fiscal señalada 
en este artículo~ 

I.S.R. - 11 Declaraciones en período de liquidación 

cuando no sea po el liquidador debe-
sible efectuar :- rá presentar decla-

el liquidador la liquidación - raciones semestra--
Dentro del mes si deberá presen- total del activo les, dentro del mes 
guiente a la fe:: tar la declara dentro de los - siguiente a aquél -

- cha en que termi- 1- ción final deT - seis meses si--- 1- en que termine cada 
ne la liquidación ejercicio de - guientes a la - semestre 
de una sociedad liquidación fecha en que la 1 

sociedad entró - en tanto se J.leve a 
en liquidación cabo la liquidación 

total del activo 

el impuesto correspondiente al período 

HF.n las declara-U transcurrido desde el inicio de la li-
e iones semestra detenninarál quidación 
les el liquida::¡ y 
dor acreditará los pagos efectuados con -

las declaraciones anteriores 

en estas declaraciones no se consider~ 
rán los activos de establecimientos u-
bicados en el extranjero 

y se deberá pre-
sentar dentro del 

los activos mes siguiente a -
de estable- aquél en que ter-yx.a última de- la del ejerciciol__lincluirál_ cimientos u ,... mine la liquida--

claración será de liquidación 1 bitados eñ ción aún cuando -
el 7xtranj~ no hayan transcu-
ro rrido seis meses 

desde la última 
declaración seme~ 
tral 
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I.S.R. - 12 Pagos provisionales 

Los contri
bu entes 

pagos provisionales 
mensuales a cuenta 

efectuaran del impuestos del -
e"crcicio 

a más tardar el día 7 del mes 
inmediato posterior a aquél -
al que corresponda el pago. -
conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

l. Se calculará 
el coeficien 
te de utili-::
dad del Últi 
mo ejerciciO 
de doce me
ses restando 
a la utili
dad fiscal 

Tratándose del 
segundo ejerci 
cio fiscal -

II. Se obtendrá 
la utilidad 
fiscal para 
el pago pr.2_ 
visiona! 

-

la deducción adicional 
establecida en el artí 
culo 51 de esta Ley -

y 

los ingresos por a1v1-
dendos o por utilida
des percibidos durante 
el mismo período 

la cantidad que 
resulte de res
tar a los ingre 
sos totales ob-::
tenidos los di
videndos o uti
lidades percibi 
dos en el cita-=
do e ·ercicio 

el primer pago 
provisional 
comprenderá íl

el primero, el segundo y el tercerl 
mes del ejercicio ____J 

y 
~e cons1 erara e coe_ 1c1ente e -
utilidad fiscal del primer ejerci
icio 

cu~ndo no hubiera sido de doce 

los ingresos ¡mr 
rest.ando al total de - dividendos o uti el coeficiente 
los ingresos obtenidos lidades obteni--=- de utilidad -
entre el inicio del e- '"° dos durante el - que resulte -
jercicio y el Último - mismo período y conforme a la-
día del mes al que co- aplicando a la - fracción ante-
rresponda el pago diferencia rior 

- 308 -



Al resultado 
obtenido con 
forme al pá=" 
rrafo ante
rior 

se le suma 
rá o resta 
rá, segúñ 
sea el ca
so 

la diferencia que se obten
ga de restar a los ingresos 
por dividendos obtenidos en 
tre la fecha del inicio del 
ejercicio y'el último día -
del mes al que corresponda 
el pago 

los dividendos 
utilidades que h 
hiera pag~do en -
el mismo período 

salvo los concep
tos comprendidos 
en las fraccione 
IV, V, VI y VII 
del artículo 12 
de esta Ley. 

111. Los pagos provisionales serán las cantida- pudiendo acreditar contra 
des que resulten de aplicar el 42\ a la u- 1-- el impuesto a pagar los pa 
tilidad fiscal que se determine en los té!_ gos provisinales del mismo 
minos de la 

En el ejerci-
cio de inicia 
ción de oper~ -e iones 

En el caso del 
ejercicio inme 
diato siguien
te al de ini
ciación de ope 
raciones 

fracción que antecede ejercicio efectuados con -
anterioridad 

excepto en los los pagos provisionales establecidos en 
.supues·tos a que este artículo serán el 42\ de los ingre 
se refiere el ¡.,_.__ sos por dividendos que se obtengan du--=-
artículo 161 de rante el período al cual corr~sponda el 
esta Ley ;ongo provisionnl de que se trate. 

los pagos provisionales se calcularán en los 
términos de las fracciones I, 11 y III de e~ 
te artículo 

y 

además conforme a lo previsto por este párrafo 
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no se con 
sideraráñ 

los ingresos atribuibles a los estableci
mientos de los contribuyentes ubicados en 
el ex.tranjero 

Tratándose del 
ejercicio de -
liquidación de 
una sociedad 

los pagos provisionales se harán conforme 
lo dispuesto en el artículo 11 de esta Ley 

los dividendos o utilidades distribuidos -
en acciones de la sor.iedad de que se trote 

o 

los que se reinviertan dentro de los trei!!_ 
ta días siguientes a su distribución en la 
suscripción o pago de aumento de capital 
de dicha sociedad 

Con el propósito de 
que los pagos provi 
sionales mantengañ 
relación con el im
puesto definitivo a 
pagar 

el monto de los mismos se ~ 
podrá disminuir cuando pro
ceda 

no deberán incluirse 
como ingresos 

o 

restarse para fines 
de este artículo 

en los casos y cumpliendo 
los requisitos que sefiale 
el Reglamento de esta Ley 

los contri
buyentes 

presentar las declaraciones 
r-;¡-;;¡:;;;;::;¡-;;-i-~~~-lde pago provisional, aún -
•deberán cuando no haya cantidad hn

enterar 

I.S.R.- 12/A Casos en los que no se harán pagos provisinales 

Na se harán pagos provisionales en los términos del artículo anterior, 
en los siguientes casos: 

J. Cuando en el 
ejercicio i!!_ 
mediato ante j sin considerar la deducción par dividendos 1 
rior se hu-":"1-------il distribuidos correspondiente al ejercicio 
biera obteni anterior do pérdida -:: L...;;~.::.:.;;;.;:c:..... _______________ _, 

fiscal ajus-
tada 
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II. cuando la pérdida 
fiscal ajustada 

En el mes en que 
la pérdida fis
cal ajustada 

pendiente de 
disminuir de 
ejercicios -
anteriores 

no cxced.a a 
la utilidad 
fiscal señ!!.. 
lada 
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exceda a la utilidad fiscal 
sobre la cual se deba calcular 
el pago provisional 

se calculara el pago provisional -
del mes aplicando el 42\ a la par
te de la utilidad del período q1.1e 
exceda a dicha pérdida fiscal ajus 
ta da -



Definitivamente, las autoridades deberán establecer alguna disposi
ción fiscal en adición al artículo 12 de la Ley vigente a partir del 1° de ma
yo de 1986, por lo siguiente: 

1.- Fn la fracción I del citado artículo establece que el coefi
ciente do utilidad se obtendrá con datos del ejercicio anterior. 

2.- Este mismo artículo, en su primer párrafo establece la obliga
ción de hacer pagos provisionales mensual.es por lo que: 

Considerando el ejemplo de la compafiía "Zeta", S. A.; en enero de 
1987 aún no tendrá los datos para calcular el coeficiente de utilidad, ya que 
la declaración anual de I.S.R. de 1986 se puede presentar hasta el 31 de marzo 
de 1987, y es hasta esta fecha cuando se debe saber el coeficiente de utilidad. 

Como no existe ninguna disposición legal que reglamente la situación 
anterior, lo más seguro es que se establez.ca o de otra manera el contribuyente 
lo que podrá hacer es presentar los pagos provisionales de enero y febrero "en 
ceros", situación que no está de acuerdo con la polÍtica del Fisco Federal de 
recaudar lo más pronto posible los impuestos causados. 
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EJFMPLO: (Pagos provisior.ales). 

La compañía "Zeta", dctenninó su resultado fiscal del ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 1985 como sigue: 

Ingresos propios de la actividad 

Ganancia acumulable por venta de terrenos 
Dividendos cobrados en efectivo 
Dividendos cobrados en acciones 

Total de ingresos acumulables 
(-) Costo 
(-) Deducciones autorizadas 

Utilidad fiscal 
(+) Ingresos por reducción de capital 
(donde anteriormente se capitalizaron 
utilidades) 

(-) Cobro de dividendos en acciones 
(-) Dividendos pagados en efectivo 
(-) Deducción adicional del artículo Sl 

Utilidad fiscal ajusrna 
(-) Deducción especial del 2\ 
(65,000,000 + 3,000,000 D.A.* X 2%) 
(-) Pérdida fiscal del ejercicio anterior 

Resultado fiscal 
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$ ªº·ººº·ººº 
10,000,000 

6,000,000 
4, 000,000 

----- -------
100, 000,000 

25,000,000 
12,000,000 

-·------- .. --
63,000,000 

10,000,000 

-----·------
73,000, ººº 

4,000,000 
l,000,000 
3,000,000 

----~-------

65,000,000 

1,360,000 
63,640,000 (1) _________ ... __ 

$ 
sJ:11•.a•a111••••• 

1 



(1) F.n el ejercicio de 1984, la compailía obtuvo pérdida fiscal por 
$78,000,000 de la cual amortizó $10,000,000 contra el ejercicio de 1983 y en 
1985 está amortizando esta cantidad, y por consiguiente quedará pendiente de 
amortizar $4,360,000. 

~ D.A. • Deducción Adicional 

Durante el ejercicio de 1986, la compailía obtuvo los siguientes 

ingresos: 

Saldo 
Mes l!Y!r~sos Jlcumulado 

Enero $ 10,000,000 $ 10,000,000 
Febrero 8,000,000 18,000,000 
Marzo 6,000,000 24,000,000 
Abril 7,000,000 31,000,000 
Mayo 8,000,000 39,000,000 

Junio 7,000,000 46,000,000 
Julio 9,000,000 55,000,000 

Agosto 11,000,000 66,000,000 
Septiembre 11,000,000 77,000,000 

Octubre 16,000,000 (1) 93,000,000 

Noviembre 13,000,000 106,000,000 
Diciembre 14,000,000 120, 000, 000 

------------
Ingresos totales $120,000,000 

as===c;::ii=:=ao::::= 

(1) Incluye $4,000,000 de dividendos cobrados en efectivo. 

Además, en noviembre de 1986 pagó a la Compañía "Bne", S •. A. 

dividen- dos en efectivo por 3,000,000 de pesos. 
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Con base en los datos anteriores, calcular los pagos provisionales 
que deberá )lacer la compañía "Zeta", S. A. en el ejercicio de 1986. 

SOWeION: 

1) Detenninación del coeficiente de utilidad 

e.u. ª Utilidad fiscal - (deducción adicional +dividendos cobrados) 

Ingresos totales - dividendos cobrados 

e.u. ~ 63,ooo,ooo (3,ooo,ooo 10,000,000) .ss 

100,000,000 10,000,000 

NOTA: De conformiad con el último párrafo del artículo 8 del 

Reglamento de la Ley, el coeficiente debe calcularse hasta el centésimo. 

2) Determinación de los pagos provisionales 

Debido a que el segundo párrafo del artículo 4° transitorio de la 

Ley que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales establece 

claramente que "los contribuyentes ya no deberán efectuar los pagos provisiona

les cuatrimetrales o trimestrales, sino que efectuarán los pagos provisionales 

mensuales en los ténninos del artículo 12 o del 12-A de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta vigente a partir del lo. de mayo de 1986 por todos los meses 

del ejercicio, a pnrti r de junio inclusive", se infiere (por interpretación 

literal del citado párrafo) que el primer pago provisional que efectuará la 

compafiía comprenderá los meses de enero a junio y el resultado obtenido se pa

gará a más tardar el 7 de julio de 1986, y en los meses posteriores el pago 

provisional se calculará mensualmente. Sin embargo, la interpretación de las 

autoridades, obliga a que se presente el primer pago provisional como se venía 

haciendo conforme al artículo 12 de la Ley vigente al 30 de abril de 1986, r a 

partir de junio de 1986, calcularlos y enterarlos conforme al artículo 12 o 

12-A de la Ley vigente a partir del primero de mayo de 1986. 
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Para efecto del ejemplo, lo resolveremos considerando los dos_puntos 
de vista antes discutidos, dejando al criterio del contribuyentes que postura 
deberá tomar. 

a) Solución considerando la interpretación liberal del artículo 4° 
transitorio. 

Véase solución en el Anexo I. 
b) Considerando la interpretación de las autoridades. 
Véase solución en el Anexo II. 

Como se puede apreciar en los Anexo I y 11, el importe pagado en el 
ejercicio es el mismo en ambos casos, lo que significa que las autoridades no 
pretenden incrementar la recaudación a través del aumento de impuestos, sino 
disminuyendo el plazo de pago, que financieramente se traduce en un incremento 
en su flujo de efectivo. 

El objetivo que pretenden las autoridades al atunentar la frecuencia 
de los pagos y acortar los plazos de entero de los pagos provisionales, es el 
de disminuí r los efectos de la inflación sobre la recaudación por el tiempo 
que transcurra entre el momento que se causa la contribución y el momento en 

que las autoridade la obtienen, en otras palabras, no es lo mismo recaudar 

$100.00 en febrero, que esos mismos $100.00 en mayo, ya que debido al fenómeno 
inflacionario, el poder adquisitivo de la moneda disminuye, además de que en
tre más pronto se obtenga la recaudación se obtiene una ganancia financiera. 

Otro efecto importante de la modificación en los pagos provisiona

les, es que anteriormente la fonna de pagar el impuesto correspondiente a los 

dividendos cobrados, el contribuyente lo pagaba en tres partes (en cada uno de 
los pagos provisionales), y quién pagaba los dividendos, disminuía el benefi
cio de igual manera. Con la nueva mecánica, se paga y se deduce el impuesto 
correspondiente en el mes que se cobren los dividendos y se paguen respectiva
mente. 

Comentarios a la reforma del artcículo 12 de la Ley. 
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COMP.AfHA. 11 ZETA 11 S. A. 

PA("~ 'PROVISlCNALES PARA 1986 

CAL0.JI.AD0S CONSIDERANDO LA INTERPRETACION LlTEl.AL 

DEL ARTIOJLO 4° TRANSI'IDRIO DE LA LEY 

Junio '86 Jullo 

INGRF.SOS OBTENIDOS DE ENERO/\ $ 46,000,000 $SS,000,000 

(-) Ingresos por dividenios ------------ -----------
~~cto 46,000,000 ss,000,000 
Coeficiente de utilidad .ss .SS ------------ -------~---

Utllid.::ad estia.ada 25,300,000 30,250,000 

(+) Ingresos por dividerdos 
(-) Dividendos pagados ------------ -----------

Utilidad fiscal 2S, 300, 000 30, zso, ººº 
(-)Pérdida por amortizar de ejercicios ante ... 

rlores a 1985 (A) 4, l60, 000 4, 360, ººº ------------ -----------
Base gravable 20,940,000 25,890,000 
Tüsa de impuesto 4ZI 4ZI ------------ -----------

Impuesto a cargo 8, 794, 800 10,873,800 

Impuesto a cargo de~ pago provisional anterior 8, 794, 800 
-~---------- -----------

Importe a pagar $ ª· 794. 800 $ 2,079,000 ............. . ............... 
Importe total pagado en el ejercicio 

(A) Véase en la fracc16n lI del A.rt .• 12-A de la Ley vigente a partir 
del lº de mayo de 1986, el procedimiento a seguir cuardo existe 
pérdida flsc:al ajustable pendiente de diS!lllnuir de ejercidos 
anteriores. 

~osto 

$ 66,000, ººº 
-------------

66,000,000 
.ss -------------

36,300,000 

-------------
36,300,000 

4,360,000 -------------
31,940,000 

4ZI -------------
13, 414, 800 

10, S7j,8QO -------------
$ 2,541,000 .................... 
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~cicinbre 

$77. ººº· 000 

-----------
11,000,000 

.ss -----------
42,350,000 

-----------
42.350,000 

4,360,000 
-----------

37,990,000 
4ZI -----------

lS,955,800 

13,414,800 -----------
$ 2,S41,000 ............. 

ANEXO 1 

~~ Noviembre Diciembre '86 

$ 93,000,000 $106,000,000 $ 120,000,000 

4,000,000 4,000,000 4,000,000 ------------ ------------ -------------
89,000,000 102, 000,IJOD 116,000,000 

.SS .SS .ss ------------ ------------ -------------
48,950,000 56,100,000 63,800,000 

4,000,000 4,000,000 4.000,000 
l,000,000 3.ooo,ooo ------------ ------------ -------------

52,950,000 57,100,000 64,800,000 

4,360.000 4, 360, 000 4,360,000 ------------ ------------ -------------
48, 590,000 52, 740,000 60,440,000 

4ZI 421 4ZI ------------ ------------ -------------
20,407 ·ªºº ZZ, 150, 800 25,384,800 

15,955,800 20,407, 800 22, lSO, 800 ------------ -~---------- -------------
$ 4,452,000 $ l, 743,000 l,2l4,000 ----............... ............. 

$ 2S.l84,800 ................. 



CQ.U',r...f'1IA" Z.f:TA" s . .. 
PAGOS i~OV1S1Q1Al.f..S PARA 1986 

CAl.an.MlOS OONSlOf.RJ\NDO l.\ 1NTPl.l'RE'ff,C10N. Df: lAS 

All'ft1"(1IWJrS DEL Ntl"lUíl.O 4° 11U\..'ISITf.)R10_!'Jf.:..JA_~.J~. 

1MiR~ Oll1l:.'IUX>S DE OURO A 

{ • l 1n¡rcsos por di vi.denlo-. 

""'º CoeUocnte de ut i Hdad 

ULl lidad esthulda. del pedodo 

1- J f'i• de 111escs del P"dodo 

Utilidad co;tlm..~da l!lr'nsual 

tJtlli&tJ estlJ:l.l.da 

l•I lh¿n~sos por di.vtJendos 
( - l Uiv1Jcr.dos pagados 

Utlll.dad H~al 

l'i:11,Hd.t por Wllortlr.ar de cj"rctdos 
.anteriores 

Ba.~ grn.vable 
Tasa de linpuc5to 

tm¡•llC'>lo global 
Tercera parte 

li:ipun.to a c.ar¡o 
lmruc.,10 a cargo del raso provtslonal 

al\trrior 

lru¡><,I\" tOllll pagado en e\ ejer"-iclo 

(A) 
Abrll 

$ ll,000,000 

31,000,000 
.SS 

17 ,oso,ooo 

4,:.1.62,SOO 

d2 

Sl, 150,000 

Sl,lS0,000 

.,,31.>0,0000 

46,7'}0,000 
42\ 

ltJ,Vil,ll.00 
ll l/l 

6, SSO,t.00 

$ ti,SSO,bOO 

~ ~_!_o_ 

$46,000,000 $ SS,000,000 

------------
46,000,000 ss,000,000 

.SS ,SS 

25,300,000 lo,zso.ooo 

H/A N/A 

U/A N/A 

H//o. t¡/,\ 

ZS,300,000 l0,250, 000 

25, 300,000 30,250,000 

4, :0.60,000 4,360,000 

20,940,000 ZS,8':.10,000 
42\ U\ 

8,794,800 10,87l,800 
H/A N/A 

8,794,800 10,873,800 

6, SS0,600 8, 794,800 

$ 2,244,200 $ 2,079,000 .................. 

11\) Pago provisional calculado de confonnídaJ con el Art. l" de lo Ley 
vl.¡¡ente hast&. '"l. ~O Je abrl. l de 1981'.l, 

(11) i'a.RoS µ1owislo1wh•s rahulados d•.' {OfÚOt'm\<.hd c.011 el .\rt.. \l de \a 
Ley 0¡1.ent.e a p..n1r del lº Jl• m....yo Jt- \'Hit.. 

~ 

$66,000,000 

66,000,000 

"' 
36, 300,000 

H/A 

H/A 

H/A 

3b,3GO,OOO 

l6,300,0UO 

4,360,0000 

ll,940,000 
.\i:\ 

U,414,800 
N/A 

U,414,800 

10,873,800 

$ Z,'i41,000 

• llS -

(B) 
S~t.l.et:lbre 

$ 77,000,000 

77,000,000 
.SS 

4?,lS0,000 

H/A 

N/A 

H/A 

l\2,350,000 

42, 350,000 

4,l(·0,000 

:'17,990,000 
42\ 

lS,955,800 
H/A 

lS,955,SOO 

D,4l4,800 

$ 2,541,000 

}..'fl,,.""(Q 11 

Oct11b~ ~~- Diclel!Cre ' .. 
$ 9l,000,000 $106,000,000 $1Z0,000,000 

"·ººº·ººº "·ººº·ººº 4,000,lJOO -------------
89,000,000 lOi:,C00,000 116,000,000 

.SS ·" ·" -------·-----
48,950,000 56, 100,000 6l,800,000 

!\/,\ N/A H/A 

H/A to/,\ H/A 

H/A H/A NI/. ·------------
4ti,9S0,000 St.i, 100, 000 f.:0.,800,000 

"'·ººº·ººº 4,000,000 4,000,COO 
3,000,000 3,000,000 -------------

S?, 9S0,000 57,100,000 M,800,000 

4, 360,000 4,360,000 4,360,000 
-------------

4Ei,S90,000 Sl,H0,000 60,440,000 
42\ 42\ 42\ 

-------------
20,407,bOO ZZ, 150,800 .::S,384,800 

H/A H/A H/A -------------
20,407,800 Zl,150,800 2">,3M,!IOO 

lS,!ISS,800 Z0,407, 800 22,150,800 -------------
$ 4,452,000 $ l, 743,000 l.Zl4,000 

$ 25,:.\84,800 ................... 



R.I.S.R.- 8 Reducción del pago provisional de impuesto 

Para los efectos del artículo 12 de la Ley, los contribuyentes podrán 
disminuir el monto de sus pagos provisionales siempre que cumplan con lo si

guiente: 

l. Soliciten autorización de la autoridad administradora correspon
diente a más tardar el primer día hábil del mes de calendario en que deba 
efectuarse el pago provisional de que se trate. 

II. Acompanen a su solicitud la siguiente documentación: 
a) El estado de resultados del ejercicio inmediato anterior. 
b) Copia de la carátula de la declaración del ejercicio inmediato 

anterior. 
e) Estado de resultados correspondientes al período comprendido en

tre la fecha de iniciación del ejercicio y el Último día de los meses tercero, 
séptimo y décimo, según se solicite la disminución para primero, segundo y 

tercero pago provisional, respectivamente. 
d) Copias de las declaraciones de pago provisional que, en su caso, 

se hubiesen presentado anteriormente o de la dispensa concedida, 
correspondientes al ejercicio por lo que se solicita la disminución. 

e) El estado de resultados estimado del ejercicio en curso. 
•., 

El contribuyente estará obligado a calcular en la declaración anual 
los pagos provisionales que le hubieran correspondido conforme al artículo 12 
de la Ley, sustituyendo el factor a que se refiere la fracción I de dicho 
artículo por el factor de utilidad determinado conforme a la declaración del 
ejercicio en el cual se disminuyó el pago, y a pagar, en su caso, los recargos 
sobre la diferencia entre los pagos que le hubieran correspondido conforme a 
dicho artículo y los autorizados, cuando éstos hubieran sido menores, 
inclusive cuando la declaración del ejercicio sea sin pago o resulte saldo a 
favor. No se pagarán recargos cuando dicha diferencia no exceda del 10\ del 
pago efectuado. 
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Para detel'1Dinar el factor de utilidad a que se refiere la fracción I 

del citado artículo lZ de la Ley, los contribuyentes deberán calcularlo hasta 

el centésimo. 

NOTA: Debido a que el 1° de mayo de 1986 se modificó el artículo 12 

de la Ley y de que las autoridades aún no han hecho lo mismo con el artículo 8 

del Reglamento, transcribimos dicho artículo, no sin antes suponer la 

existencia de futuras modificaciones del mismo, ya que a la fecha de 

elaboración de este seminario~ se encuentra sin modificación alguna. 

Ley que Establece, Refonna, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Fiscales para 1986 

Artículo 9 fracción Obtención de CEPROFISft 

Los contribuyentes que durante el año de 1986 obtengan CEPROFIS, 

podrán detel'10inar su utilidad o pérdida fiscal ajustadas del ejercicio, 

restándole a la utilidad fiscal además de los conc<'ptos que establece la 

fracción I o el primer párrafo del artículo 109 de la Ley, según sea el caso, 

el importe de los CEPROFIS que se hubieran obtenido en el ejercicio, o bien, 

sumándole a la pérdida fiscal el importe de dicho CEPROFIS y la deducción 

adicional establecida en el artículo 51 de la misma. 

Para el cálculo de los pagos provisionales a que se refieren los 

artículos 12 y 111 de la Ley, los contribuyentes a que se refiere el párrafo 

anterior deberán determinar el factor de utilidad fiscal ajustada, 

disminuyendo de los ingresos señalados en los artículos 12 fracción l y Ill 

fracción de la Ley, además de los conceptos señalados en dichas 

disposiciones, el importe de los CEPROFIS obtenidos en el mismo ejercicio. 

Asimsimo, para los efectos de lo dispuesto en los artículo 12 fracción II y 

Ill fracción II de la propia Ley, se restará también el importe de los 

mencionados certificados de los ingresos señalados en dichas fracciones. 
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- CEPROFIS ~ Certificados de Promoción Fiscal. 

Artículo Cuarto Período de transición 

Cuando el mes de mayo de 1986 sea el 4°, a• y 11° mes del ejercicio 
los contribuyentes del Título 11 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, éstos 
deberán efectuar el primero, segundo o tercer pago provisional de su ejercicio, 
según sea el caso, en los términos del artículo 12 de la citada Ley, vigente 
hasta el 30 de abril de 1986; y a partir del mes de junio deberán efectuar 
pagos provisionales meMuales en los términos del artículo 17. de la citada Ley 
vigente desde el 1° de mayo de 1986. 

En l.:>s casos distintos a los señalados en el párrafo anterior los 
contribuyentes ya no deberán efectuar los pagos provisionales cuatrimestrales 
o trimestral, sino que efectuarán los pagos pro•:isionales mensuales en los 

términos del artículo 12 o del lZ-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del l·º de mayo de 1986, por todos los meses del ejercicio, a 
partir de junio inclusive. 

I.S.R.-13 Cómputo del impuesto anual 

Los contri-l.-~.r---:---::---;--. 
buyentes calcularán 

el impuesto aplicando al resultado fiscal ob
tenido en el ejercicio y determinado en los -
términos de esta Ley, la siguiente: 
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...Ia.tifL Por ciento para 
Límite Límite CU o ta aplicarse sobre 

inferior Superior Fija el excedente del 
M~N M~N M~N limite inferior 

De 0.01 2, 000.00 Exenta 
De 2,000.0l a 3,500.00 5.00 
De 3,500.0l a 5,ooo.oo 75.00 6.00 
De 5,000.01 a 8,000.00 165.00 7.00 
De 8,000.01 a 11,000. 00 375.00 8.00 
De 11,000. 01 a 14,000.00 615.00 9.00 
De 14,000.01 a 20,000.00 885.00 10.00 
De 20,000.01 a 26,000.00 l,485.00 11.00 
De 26,000. 01 a 32,000.00 2,145.00 13.00 
De 32,000.01 a 38, 000.00 2, 925.00 16.00 
De 38,000.0l n 50,000.00 3,885.00 18.00 
De 50,000.01 n 62,000.00 6,045. ºº 19.00 
De 62,000.01 n 74,000.00 8, 325. ºº 20.00 
De 74,000.0l a 86,000.00 10, 725. ºº 21.50 

De 86,000.0l a 100,000.00 13,305.00 22.50 
De 100, 000. 01 a 150,000.00 16,455.00 24.10 
De 150,000.0l a 200,000. 00 28, sos. 00 26.76 

De 200,000.01 a 300,000.00 41,885.00 29.64 
De 300,000.01 a 400,000.00 71,525.00 34.00 

De 400,000.01 a 500,000.00 105,525.00 38.00 

De 500,000.01 a en adelante 210,000.00 42.00 

Si el resultado $ 500,000.01 la cantidad que 
fiscal estuvie- y se dedú- resulte de apli-
ra comprendido eirá car el 6.65\ so-
entre $ 1,500,000.00 bre la diferen--

cía entre 

$1,500,000 y el resulta-
do fiscal 
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a tarifa De la cantidad 
que se obtenga 
por la aplica
ción de 

y 1-~~-l'<~e antecede se harán además la siguien 
tes reducciones: 

I. 

árrafo 

i los contribuyentes están dedi
dos exclusivamente a la 

i los contribuyentes a que se 
efiere la fracción anterior 

si los contribuyentes a que se 
efiere la fracción I de este 
rtículo 

pesca~ o 
silvicultur 

industrializan sus productos 

realizan actividades comer
ciales o industrialest en -
las que obtengan como máxi
mo el 50\ de sus ingresos -
brutos 

i los contribuyen
tes están dedicados 
xclusivamente a la 
dición de libros 

D.Jando no se dedique 
exclusivamente n estn 
actividad 

calcularán la reduc
ción del SO\ sobre -
el monto del impues
to que corresponda -
de los ingresos por
la edición de libros, 
en los términos del 
Reglamento de esta -
Ley. 
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aplican 
los ingresos do, eñ 

Los contribuyen- las reduc disminu por dividen- su caso 
tes que perciban ciones a-: yendo :: dos o utili- a la di 
ingresos por di- que se re de su - dades distri defen--= 
videndos o utili Mdeterminaránr fiere es":: resulta bu idas que- y cía la 
dades de otras - te artíc~ do fis":: hubieran per tarifa 
sociedades lo cal cibido en eT conteni-
mercan ti les. ejercicio da en es 

te artí':' 
culo 

1 
sobre el resultado así obteni· 
do se calcularán las reduccio-
nes correspondientes, las cua-
les se restarán del impuesto -
que resulte de aplicar la tari 
fa contenida en este artículo-
al resultado fiscal sin redue-
ción alguna. 

R.I.S.R.- 9 Reducción de impuesto a editoras 

Para gozar de la reducción del impuesto a que se refiere la fracción IV 
del artículo 13 de la Ley, los contribuyentes que ade<nás de dedicarse a la edi
ción de libros realicen otras actividades deberán cumplir con los siguientes re
quisitos: 

l. Distinguir en su contabilidad los ingresos obtenidos por la edición 
y venta de ws libros, de los ingresos obtenidos por otras actividades, de tal 
manera que penni ta conocer la util idnd de cada actividad. 

ll. Para los efectos de la fracción anterior, las deducciones que no 
se identifiquen en el costo, se prorratearán entre los libros editados por el 
contribuyente y las otras actividades, en proporción a los ingresos obtenidos por 
cada actividad. 

La reducción se calculará aplicando la tarifa del artículo 13 de la Ley 
a la utilidad fiscal ajustada que corresponda a la enajenación de libros editados 
por el propio contribuyente y se considerará cOlllO monto de la reducción, el SO\ 

de la cantidad obtenida. 
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I.S.R.- 14 Impuesto en ejercicios irrcguiares 

OJando se 
trate de 
tm ejercí 
cio irre-= 
gular 

el resultado 
fiscal obte
nido en el -
mismo 

se dividirá 
entre el nú 
mero de -
dfos que 
comprenda 

se dividirá entre 365 y 
el resultado se multi·· 
plicará por el número 

multiplicán 
<lose el co 
ciente por 
365 días 

esta 

y al producto se a
plicará la tarifa 
del artículo ante• 
rior 

El monto el 
gravamen así 
obtenido de días que comprenda de esta cantidad 

Le"""'_e~·.i.s:Lc,_..,c~1~·0,,_1L·r~re'-"'~u~l.,,,rc__j 1 ,,...,,...,,.....~...,.....,,...,,...,~,lse podrán efec·· 
del im tuar las reduc-· 

ciones contenidas 
1~~~~~~~~~~ en el artículo ª!!. 

terior 

Lo dispuesto 
en este art.!.1-~~~--ino es aplicable al ejercicio de lic;uidación 

o 

EJB.IPLO: (Cálculo del impuesto en ejercicios irregulares). 

La compañía "ZETA", S. A. determinó su resultado fiscal por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 1986 como sigue: 

.Ingresos acumulables 
(-) Costo 
(·) Deducciones autorizadas 

Utilidad fiscal 

(·) Deducción adicional 

Utilidad fiscal ajustada 
(-) Deducción especial del Z' 

Resultado fiscal 
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$ 100,000,000 
zs,000,000 
lz,000,000 

$ 63,000,000 

iz,000,000 

Sl,000,000 
1,260,000 

$ 49,740,000 
···-···•••••111• 



Considerando que el ejercicio fiscal de la compañía comprendió el período 
del lo. de mayo al 31 de diciembre de 1986, calcular el impuesto que deberá 
pagar: 

SOLUCION_;_ 

Resultado fiscal $ 49,740,000 
(t) Número de días del período, 245 

Resultado fiscal diario 203,020 -
(x) Número de días del año 365 

Resultado fi5cal anual 74,102,.\49 
Tarifa del artículo 13 42\ 

Impuesto anual 31,123,029 
(,) Número de días del año 365 

Impuesto diario 85,268 
(x) Número de días del período 245 

Impuesto a pagar $ 20,890, 800 
m.••••=1:1••s:1==•• 
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CONCILIACION 

CXlNTABLE FISCAL 

Los ingresos y las deducciones, conceptos tratados con anterioriodad, 
son obligaciones y derechos que las sociedades 111ercantiles deben considerar para 
efecto de determinar su resultado fiscal y con base en éste calcular el i~puesto 
correspondiente que están ob1igadas a enterar a las autoridades hacendarías. 

Ahora bien, es muy difícil que en su ejercicio una compañía tomando en 
cuenta sus ingresos y deducciones, tenga los mismos importe en el resultado para 
efectos fiscales y el 'resultado contable, ya que existen diversas circunstancias 
que interfieren para la obtención de cada uno de ellos. 

Por lo anterior, n continuación presantamos un ejemplo en el que se 

concilian dichos resultados, identificando cada partida de conciliación 'con el 
articulo de la Ley que la reglamenta. 
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REFERENCIA 
(artículo) CONCEPTO 

trr. CONTABLE DESPUES DE 
ISR Y P'lU 

IMPORTES 

$309,053,000 

LISR. art. 25 fracc. 1 (+) Provisión de ISR $234. 996. 000 

LISR. art. 25 fracc. III (+) Provisión de PTUE 55,951,000 290,947,000 

LISR art. 18 

LISR art. 18 

LISR art. 60 

LISR art. 25 fracc. 

LISR art. 26 

LISR art. 51 

LISR art. 18 

LlSR art. 18 

LISR art. 24 fracc. 

LISR art. 24 fracc. 

LISR art. 24 fracc. 

LISR art. 25 frece. 

11 

VIII 

IX 

XIV 

IX 

lIT. C.ONTABLE ANTES DE 
ISR Y P'IUE 600,000,000 

(-) Ingresos no acumulables 
y gastos deducibles 

Ut. en venta de terrenos 
histórica Z0,000,000 

Ut. en venta de acciones 15,000,000 

Efecto UEPS fiscal 6, 000, 000 

Depreciación contable 10,000,000 

Pérdida en cambios contable 20,000,000 

Deducción adicional 18,000,000 

Deducción eSJ'CCÍal del 2\ 

(+) Ingresos acumulables y 
gastos no deducibles 

Ganancia acumulable en vta. 

11,786,000 (100,786,000) 

de terrenos 10,000,000 

Ganancia acumulable en vta. 
de acciones 3,000,000 

Intereses no deducibles 1,000,000 

Rva. para pago de honora-
rios profesionales 1, 500,000 

Renta no deducible 6,000,000 

Incre~nto en la reserva 
por créditos incobrables 500,000 
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REFERENCIA 
(artículo) 

LISR art. 25 fracc. IX 

LISR art. 25 fracc. 

LISR art. 25 fracc. II 

LISR art. 26 

CONCEPTO 

Incremento a la reserva 
por obsolcnci a de inven
tarios 

ISPT de empleados 

Depreciación fiscal 

Pérdida en cambios fiscal 

Resultado fiscal 

- 329 -

IMPORTES 

1,000,000 

2,300,000 

ZZ,000,000 

13,000,000 60,300,000 

$559,514,000 



CONCLUSIONES 

En la realización de este seminario, hemos visto como las sociedades 

mercantiles desde el momento en que se constituyen, adeinás de tener la necesidad 
de establecer sus propios controles administrativo-contables que se basan en 

principios, normas y políticas pree~tablecidas que le permitan tener organizada 
su información para poder tomar las decisiones más adecuadas, se enfrentan a la 

difícil tarea de cumplir con la gran cantidad de requisitos que impone el Estado 

y que van desde su inscripción en determinada dependencia, presentar información 

de carácter estadístico, etc., hasta el cumplimiento de todas las Leyes tributa

rias. 

Por lo anterior, es importante concluir que no sólo el Licenciado en 

Contaduría debe estar dedicado a solucionar los problemas administrativo-conta

bles que surjan por la constan te operación de la com¡xiñía a la que pres.ta 5US 

servicios, sino que el verdadero profesionista debe estar capacitado para la re

solución de problemas de carácter fiscal, sin tener la necesidad de recurrir a 

un especialista en ello, lo cual ocasionaría 1m gasto más a la cOll!pllfiía; es por 

eso que creemos que el estudio y la comprensión del Impuesto sobre la Renta es 

fundamentalmente básico en la preparación profesional, sin dejar de considerar 

las demás Leyes, Reglamentos y Códigos que son parte importante de nuestra 

legislación y que de manera directa intervienen en la regulación de las 

sociedades. 

Con base en lo anterior, en la medida que el profesionista conozca la 

interpretación de los diversos artículos que fonnan la ley tendrá los elementos 

suficientes para realizar una adecuada planeación fiscal-financiera que le per

mitan a la compañía optimizar sus recursos y al mis11JO tiempo cumplir con las 

autoridades hacendarias. 
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En nuestro seminario hemos tratado de ejemplificar y comentar aquéllos 
artículos que tienen cierta dificultad en su interpretaci6n, o bien; que en su 
contenido llevan implícito un procedimiento determinado, con la finalidad de ha
cer más fácil su comprensi6n, ya que debemos tener presente que para efectos del 
Impuesto sobre la Renta, ni son acumulables todos los ingresos, ni deducibles 
todos los gastos. Así pues, podemos decir que en nuestro trabajo se han inclui
do ejemplos que nos muestran por una parte, como acumular los ingresos en el ca
so de arrendamiento financiero, ventas en abonos, venta de inmuebles, acciones y 
partes sociales, así como los ingresos que se derivan de la operaci6n normal de 
la empresa. 

Posterionnente, incluímos ejemplos referentes a la fortna en que han de 
deducirse todas aquéllas erogaciones que efectúa la empresa para su funcionamien
to normal, además de las deducciones "10 a mnnern de estímulo autori~a la Ley. 
Con respecto de las primeras podelllOS mencionar aquéllos gastos que ocurren nor• 
mal.lllcnte y que los podemos ubicar en los crtículos 24 a 28 de la Ley, asimismo 
lo correspondiente al costo, contenido en los artículos 29 al 40 y por último lo 
relacionado con la depreciación, comprendida en los artículos 41 a 46 de la Ley. 
fu lo ~ se refiere a las segundas, podemos citar la deducción adicional, la 
deducción de inversiones en forma "acelerada", etc. 

Ahora bien, debemos destacar la importancia que tiene el fenómeno in
flacionario, ya que éste afecta tanto a las sociedades mercantiles como a las 
autoridade~ fiscales, por tal motivo, éstas últimas han establecido varios artí
culos que permiten disminuir la base gravable para efectos de Impuesto sobre la 
Renta, tal es el caso del ajuste al costo original en la enajenación de inmue
bles, acciones y partes sociales, la deducción adicional, la deducción de inver
siones en forma "acelerada", la deducción especial del 2%, etc. 
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Cabe mencionar que las autoridades han afectado modificaciones que 
disminuyen los plazos y la periodicidad de entero de las constribuciones, con la 
finalidad de disminuir los efectos de la inflación sufridos entre el moment~ de 
causación y la fecha en que se cobran los impuestos. 

Por Último, podemos ccmcluir que la elaboración de este seminario nos 

ha servido para comprender con mayor facilidad el marco tributario que rodea a 
las sociedades 11ercantiles y esperamos que la presentación y correlación de los 
artículos, así como los ejemplos desarrollados puedan servir de base para la 
introducción en el aspecto tributario de todos aquéllos interesados en el telU!t. 
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